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En Cumplimiento de lo dispuesto en el arti- 
culo 19 1 del Reglamento del Senado, se ordc- 
.na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisicin de Justicia para estudiar el Proyec- 
to de Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 24 dc mayo de 19135.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primcró del 
Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Pi.oyccto de Ley Orgánica del Poder Judicial, 
integrada por los Senadores don Josk Luis 
Aguilera Bermúdez, don Juan Antonio Arkva- 
lo Santiago, don Josi. María Lafuentc Lópcz, 
don Josi. Luis Rodriguez Pardo, don Joaquín 
Ruiz Mcndoza, dona Francisca Sauquillo P& 
1.c~  del Arco \. don Eiiiic \'ciidrcll i Duran, 
iiciic cl lioiioi: de clc\.ar a lu Coiiiisiuii dc Jus- 
iicia el siguiente 

I N F O R M E  

Se han presentado tres enmiendas, la nú- 
mero 1 ,  del Senador Pi-Suncr i Cubcrta; la 
número 5 ,  del señor Bcrnárdcz Alvarcz, y la 
número 16, del Grupo Popular, que contienen 
propuestas de veto al Proyecto dc Ley dcriva- 
das, aunquc con distinta fundarncntacibn, dcl 
rechazo a los terminos en que dicho proyecto 
ha sido remitido al Senado. La Ponencia pro- 
pone a la Comisión la desestimación de estas 
tres enmiendas. 

La cnmicnda número 361, del Grupo Socia- 
lista, propone la inserción de una Exposición 
de motivos en la que se recojan las líncas ins- 
piradoras del proyecto, de acuerdo con el con- 
tenido normativo en que se refleja. La Poncn- 
cia propone a la Comisión, por mayoria, la 
aceptación de esta cnmicnda. 

Al artículo 2." sc han prcscn~tado las cn- 
miendas siguientes: númcro 17, del Grupo Po- 
pular, quc prciende la cxplicacibn in cxtcnso 
de la función básica otorgada al Poder Judi- 
cial. La nunieio 18, dcl niisnio Grupo, que 
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defiende el reconocimiento para el Poder Ju- 
dicial de las garantías de las libertades. La 
número 19, también del Grupo Popular, sobre 
atribucion al Poder Judicial de las funciones 
de administración electoral. La número 20 de 
pura corrección gramatical. La número 670, 
del Grupo Cataluña al Senado, guarda la mis- 
ma finalidad que la enmienda 19, del Grupo 
Popular. La Ponencia acepta la enmienda nú- 
mero 20, del Grupo Popular, que retira su en- 
mienda número 18, y rechaza mayoritaria- 
mente el resto de las enmiendas. 

Al artículo 3." se han presentado dos en- 
miendas; la número 21, del Grupo Popular, 
propone la ampliación del ámbito de jurisdic- 
ciones contempladas con carácter especial, en 
concreto el Tribunal Constitucional y el Tri- 
bunal de Cuentas. La enmienda 369, del Gru- 
po Socialista, propone la remisión al articulo 
9:, 2, de la Ley, de acuerdo con otras enmien- 
das presentadas en el mismo sentido al artí- 
culo 34. La Ponencia acepta .la enmienda nú- 
mero 369 y rechaza la número 21, a la par 
que intruduce correcciones técnicas en el pre- 
cepto. 

Al artículo 4." se ha presentado la enmienda 
de supresi6n número 260, del Senador La- 
fuente López, por entender que dicho preccp- 
to es innecesario. Esta enmienda es rechazada 
por mayoría. 

Al artículo 5.0 sc han presentado diversas 
enmiendas dc Scnadores y Grupos Parlamen- 
tarios. La enmienda número 22, del Grupo 
Popular, propone la supresión del párrafo ter- 
cero de este articulo por entender que no  tie- 
ne sentido regular en este precepto la casa- 
ción ni tampoco las competencias del Tribu- 
nal Constitucional. El mismo Grupo presenta 
la enmienda número 23 que intenta rgcoger la 
aplicación del derecho comunitario. La núme- 
ro 261, del Senador Lafuente López, propone 
la supresión del apartado 2 del articulo 5: 
por entender que dicho precepto se halla re- 
cogido ya en articulo 35.1 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional. La enmienda nú- 
mero 328, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, propone en cuanto al apartado 1 la 
referencia gcnkrica a las Leyes como mejor 
sistema tecnico. El mismo Grupo, cn'siJ en- 

mienda 329, propone el cambio, en el aparta- 
do 2, de la expresión urango de Ley. por 
afuerza de Ley., por entender que es más co- 
rrecta desde un punto de vista normativo. La 
enmienda número 330, del Grupo Senadores 
Vascos, propugna la supresión del segundo in- 
ciso del apartado 4 por entender que consti- 
tuye una incorrecci6n técnica. El Grupo Cata- 
luiia al Senado, en su enmienda número 67 1, 
propone la supresión del apartado 4 por en- 
tender que vacía de competencias a los Tribu- 
nales Superiores de Justicia. En su enmienda 
número 672 el mismo Grupo propone una 
modificación en la redacción de este artículo 
para dar mayor claridad a la vinculación 
constitucional de Jueces y Magistrados. Con 
igual finalidad que la de la enmienda 67 1, el 
Grupo Cataluña al Senado, en su enmienda 
673, propone una redacción alternativa del 
apartado 4. La Ponencia rechaza mayoritaria- 
mente todas las enmiendas presentadas al 
precepto. 

Al artículo 6 . ' ~  han presentado la enmien- 
da número 24, del Grupo Popular, que supone 
una alteración tendente a incluir a los Magis- 
trados, en vez de la expresión *Tribunales*, y 
a intentar evitar que dependa de dichos Jue- 
ces y Magistrados la inaplicación de las 
Leyes. La Ponencia propone la desestimación 
de esta enmienda. 

El artículo 7." ha sido objeto de diversas 
enmiendas por los Grupos Parlamentarios. La 
número 25, del Grupo Popular, sostiene la po- 
sibilidad de una legitimación opcional y no 
necesaria de las corporaciones, refiriéndose al 
apartado 3 de este articulo. La enmienda nú- 
mero 26, del mismo Grupo, propone la adi- 
ción de un phrrafo tendente a recoger la nor- 
ma contenida en el artlculo 53.3 de la Consti- 
tución. El Senador Lafuente López presenta 
la enmienda número 262, proponiendo la su- 
presión de la expresión uen especial. del 
apartado 2, por entender que es innecesaria. 
La enmienda 370, del Grupo Socialista, pro- 
pone una redacción alternativa de este artícu- 
lo 7.Y, fundamentada en la alteración de deter- 
minadas expresiones en función de las potes- 
tades reales que a Juzgados y Tribunales co- 
rresponden respecto a los derechos y liberta- 
des reconocidos en la Constitución. La Ponen- 
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cia acepta mayoritariamente la enmienda nú- 
mero 370 y propone, por mayoría, la desesti- 
mación de las restantes. 

El artículo 8.0 ha sido objeto de la enmien- 
da 263, del Senador Lafuente López, que pro- 
pone la supresión del mismo por entender 
que es una rkpetición innecesaria'del artículo 
106.1 de la Constitución. La Ponencia desesti- 
ma la enmienda. 

Al artículo 9.0 han sido presentadas varias 
enmiendas de distinto sentido. La enmienda 
número 27, del Grupo Popular, propone una 
modificación del apartado 6 que posibilite la 
apreciación, a instancia de parte, de la falta 
de jurisdicción. El Senador Lafuente López, 
en su enmienda número 264, propone la su- 
presión del apartado 1 por entender que es 
una repetición de lo dispuesto en los artículos 
2.2 y 4 de este mismo proyecto. Igualmente, el 
Senador Lafuente propone en su enmienda 
265 la modificación de la expresión «social» 
por «laboral», por entenderla más correcta 
técnicamente. La enmienda número 266, del 
mismo Senador, propone que en lo relativo al 
apartado 6 la apreciación judicial sobre este 
extremo no puede condicionarse a la inter- 
vención de las partes y del Ministerio Fiscal. 
El Grupo Socialista presenta dos enmiendas, 
la número 371 supone una redacción alterna- 
tiva de mayor corrección técnica y que fija 
con mayor precisión las atribuciones de los 
distintos órdenes, a los que se refieren los 
apartados 3, 4 ,  5 y 6,  de este artículo; la en- 
mienda 372, del mismo Grupo, propone una 
adición al apartado 2 que recoge una adecua- 
ción sistemática, a la vez que una concordan- 
cia con el artículo 117.5 de la Constitución. El 
Grupo Cataluña al Senado, en su enmienda 
número 674 propone añadir un punto 5 bis, 
que recoja con carácter específico el orden ju- 
risdiccional de menores. La Ponencia propone 
a la Comisión una nueva redacción del apar- 
tado 6." de este precepto como consecuencia 
de lo cu'al se entienden admitidas parcialmen- 
te las enmiendas números 27 y 266, admitida 
mayoritariamente la 37 1 ,  unánimemente la 
372 y rechazadas las restantes. 

El artículo 10 ha sido objeto de las siguien- 
tes enmiendas: la número 28, del Grupo Po- 

pular, que propone la adición de un párrafo d 
apartado 1 que prevea una solución para el 
supuesto de fallos contradictorios en dos ór- 
denes distintos. La enmienda 29, del mismo 
Grupo, propone que la paralización de las 
cuestiones incidentales o prejudiciales se pro- 
duzca únicamente en última instancia. La en- 
mienda 267, del Senador Lafuente López, pro- 
pone la supresión del último inciso del apar- 
tado 2 por entender que es innecesario. El 
Grupo Socialista, en su enmienda número 
373, propone una nueva redacción del aparta- 
do 1 ,  por entender que la reserva de conoci- 
miento de los asuntos penales no implica la 
reserva de aplicación de la Ley penal. La Po- 
nencia acepta Unánimemente la enmienda 
número 373, retirando el Grupo Popular sus 
enmiendas 28 y 29 y siendo rechazada mayo- 
ritariamente la 267. 

Al artículo 1 1  se ha presentado la enmienda 
número 30, del Grupo Popular, que recoge en 
concreto el deber de veracidad en el ejercicio 
de acciones. La enmienda núhero 268, del Sc- 
nador Lafuente López, propone la supresión 
del apartado 2 por entender que no  es este el 
momento procesal oportuno para el rechazo 
de las peticiones de parte. El Grupo Socialis- 
ta, en su enmienda número 364 propone una 
redacción diferente de este artículo basada en 
una mayor corrección tkcnica y en la doctrina 
sentada por el Tribunal Constitucional en tor- 
no a la obtención de pruebas. La Ponencia 
admite mayoritariamente la enmienda númc- 
ro 374, en espíritu la 268, del Senador Lafucn- 
te, que es retirada, y se rechaza por mayoría 
la número 30. 

Al  artículo 12 ha sido presentada la cn- 
mienda número 375, del Grupo Socialista, a 
su apartado 1 ,  basada en su mayor Corrección 
de la redacción propuesta. La Ponencia accp- 
ta por unanimidad la enmienda. 

Al artículo 14 se ha presentado la enmienda 
número 269, del Senador Lafuente López, que 
propone la supresión de un inciso en el apar- 
tado 1 ,  por entender que es inviable, a la vez 
que sugiere incluir en este trámite la audicn- 
cia de las partes. El Grupo Socialista en su 
enmienda número 376 propone el cambio de 

- 501 - 



Núm. 243 

k expresión u judicial u contenida en el apar- 
tado 1 por la de ujurídicow. La Ponencia acep- 
ta unánimemente la enmienda, número 376 y 
rechaza por mayoría la 269. 

Al artículo 15 presenta el Grupo Socialista 
una propuesta alternativa en su enmienda nú- 
mero 377, con vistas a la adecuación del pre- 
cepto a lb dispuesto en el artículo 117.2 de la 
Constitución. Se acepta la enmienda por una- 
ni midad. 

A l  articulo 16 presenta el Grupo Socialista 
la enmienda número 378 a su apartado 1 en 
aras de una mejor redacción del precepto. Se 
acepta la enmienda por mayoría. 

El Grupo Cataluña al Senado en su-cnmien- 
da número 675 del artículo 17 propone la su- 
presión de la expresión a y  las Leyesu en el 
apartado 1 por entender que la validez del 
articulo 118 de la Constitución es general e 
incondicionado. Esta enmienda es rechazada 
por mayoría. 

El articulo 18 ha sido objeto de varias cn- 
micndas. El Grupo Popular en su enmienda 
número 31 propone una mavor precisión tkc- 
nica respecto al trámite procesal de los inci- 
dentes. En su enmienda número 32, el mismo 
Grupo propone que la incjccución pueda te- 
ner lugar por norma con rango de Icv v n o  se 
deje al arbitrio del Gobierno. En el mismo 
sentido se pronuncia la enmienda número 
676, del Grupo Cataluña al Senado. El Scna- 
dor Lafuente Lópcz en s u  enmienda número 
270 propone la posibilidad de rcvocacibn ofi- 
cial de las resoluciones judiciales. En su cn- 
micnda 271, el mismo Senador proponc la su- 
presión, en el apartado 2, del inciso final por 
entender que se deja al ciudadano indefenso 
ante la posibilidad de cxpropiacibn de dere- 
chos judicialmente reconocidos. El Grupo So- 
cialista en su cnmicnda número 379 propone 
una corrección gramatical al apartado 3 para 
una mejor comprensión del precepto. La Po- 
nencia formula nueva redacción del precepto, 
que supone admitir unánimemente la cn- 
micnda número 379, en espíritu la 270, y rc- 
chazar mayoritariamente las restantes. 

Al artículo 19 el Grupo Popular presenta su 
enmienda número 33 que entiende más con- 
corde con el artículo 125 de la Constitución. 
El Senador Lafuente López propone la supre- 
sión del apartado 3 de este artículo por enten- 
der que es incorrecto técnicamente. El Grupo 
Socialista en su enmienda 380 propone una 
corrección a la denominación dada al Tribu- 
nal de las Aguas de la Vega Valenciana. El 
Grupo Cataluna al Senado propone en su en- 
mienda 677 la inclusión nominal de los Tribu- 
nales de Arbitraje de Censos de Cataluna. La 
Ponencia acepta mayoritariamente la en- 
mienda número 380, se retira la 272 y se re- 
chazan, asimismo, mayoritariamente las nú- 
meros 33 y 677. 

Al articulo 20 el Grupo Popular presenta su 
enmienda número 34 que propugna una re- 
dacción alternativa que entiende más confor- 
me con la Constitución y de mayor coherencia 
con lo previsto en la Ley 34/84, de 6 de agosto. 
El Senador Lafuente López en su enmienda 
número 273 propone suprimir el último inci- 
so del apartado 2 por entender que es técnica- 
mente incorrecta su recogida en este lugar. El 
Grupo Socialista propone una alteración sis- 
temática del precepto en su enmienda 381. 
Por causas análogas a las expuestas anterior- 
mente para la enmienda 34, el Grupo Catalu- 
na al Senado propone una redacción alterna- 
tiva a este artículo en su enmienda número 
678. La Ponencia acepta mavoritariamentc la 
enmienda del Grupo Socialista y rechaza las 
restantes. 

El Grupo Socialista en su enmienda númc- 
ro 365 propone el cambio de rótulo del Libro 
1 que se justifica por sus propios tkrminos. 
Esta enmienda es admitida unánimemente. 

El articulo 21 ha sido objeto de diversas 
enmiendas. La número 35 del Grupo Popular 
propone suprimir la referencia a los Juzgados 
de Paz. La número 306 del Senador Aguilkra 
Bbrmúdez propone la introducción expresa de 
los Juzgados de Familia, dada la necesidad 
objetiva de los mismos. La enmienda número 
33 1 del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos propone una modificación. El Senador 
Fernándcz-Pinar propone en su enmienda nú- 
mero 351 la supresión de la referencia a la 
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Audiencia Nacional y la inclusión explícita de 
los Tribunales de Jurado. El Grupo Socialista 
propone una alteración en la fórmula intro- 
ductoria que entiende más correcta técnica- 
mente, en su enmienda número 382. La Po- 
nencia rechaza unánimemente la enmienda 
numero 351 y por mayoría las restantes, ad- 
mitiendo únicamente por mayoría la enmien- 
da número 382. 

Al artículo 22 se presenta la enmienda nú- 
mero 383 del Grupo Socialista que propone 
una alteración del apartado 1 basada en la 
posibilidad única de la pluralidad de Seccio- 
nes. La Ponencia acepta unánimente la en- 
mienda. 

Al artículo 24 se presenta la enmienda nú- 
mero 36 del Grupo Popular que propone una 
modificación en el segundo párrafo por enten- 
der que la revisión de la planta corresponde 
en su iniciativa al Consejo General. El Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos propone en 
su enmienda número 332 la adición de un 
apartado 2, que salvaguarde las competencias 
de aquellas Comunidades Autónomas que así 
lo hubieran previsto en sus Estatutos. El Gru- 
po Cataluiia al Senado en análogo sentido 
presenta la enmienda número 679. Se propo- 
ne a la Comisión, por mayoría, la desestima- 
ción de estas enmiendas. 

Al artículo 25 se ha presentado la enmienda 
número 37 del Grupo Popular que propone la 
supresión de la referencia a los Municipios. El 
Senador Fernández-Pinar en su enmienda 352 
propone la inclusión de otros ámbitos territo- 
riales en la organización judicial. El Grupo 
Cataluña al Senado propone en su enmienda 
número 680 una redacción basada en el texto 
del proyecto original que en su día remitió el 
Gobierno al Congreso de los Diputados, in- 
cluyendo expresamente a los territorios como 
demarcación judicial. Esta última enmienda 
es retirada y se rechazan las números 37 y 
352. 

Al artículo 27 el Grupo Popular ha preseh- 
tado dos enmiendas, la número 38 que propo- 
ne la supresión del precepto en coherencia 
con sus enmiendas a los artículos 21 y 25, y, 
alternativamente, la número 39 que propone 

una modificación del apartado 2 recogiendo 
las características de los asuntos tramitados 
en estos ámbiios. El Grupo Socialista en su 
enmienda número 384 propone la adición de 
la expresión ulimítrofes» a continuación de 
municipios en el apartado 1 para aclarar este 
precepto. Se propone la aceptación mayorita- 
ria de la enmienda socialista y la desestima- 
ción, también por mayoría, de las del Grupo 
Popular. 

El artículo 30 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas. La número 1 1  del Senador Ber- 
nárdez Alvarez propone una redacción alter- 
nativa basada en el respeto a los Estatutos de 
Autonomía en vigor. La enmienda 40 del Gru- 
PO Popular propone asimismo una redacción 
alternativa que guarde el respeto a las Comu- 
nidades Autónomas en esta materia así como 
la consagración de la iniciativa de la Ley de 
Planta para el Consejo General. La cnmienda 
número 240 del Senador Zapatero González 
propone la remisión a los Estatutos de Auto- 
nomía en el apartado 2 del precepto, e igual- 
mente en su enmienda 241 la remisión a los 
Tribunales Superiores de Justicia, en el apar- 
tado 3. En idéntico sentido por lo que hace al 
apartado 4, su enmienda número 242, y al 
apartado 6 en la enmienda número 243. La 
enmienda 333, del Grupo Senadores Naciona- 
listas Vascos, intenta salvaguardar la.’asun- 
ción de competencias por parte de las Comu- 
nidades Autónomas en el ámbito de organiza- 
ción territorial de los órganos judiciales. La 
enmienda número 385, del Grupo Socialista, 
propone una redacción distinta de los tres 
primeros apartados de este precepto. El Gru- 
po Cataluña al Senado en su enmienda núme- 
ro 681 sostiene igualmente la adecuación del 
precepto a las competencias que en materia 
judicial tienen asumidas las Comun_idades 
Autónomas. Se>admite por mayoría la en- 
mienda númeroJ85, y por igual mayoría se 
rechazan las restantes. 

Objeto de varias enmiendas ha sido el artí- 
culo 31 del proyecto. La enmienda número 41 
del Grupo Popular propone la atribución de 
competencias al Consejo General del Poder 
Judicial, así como una mayor delimitación de 
los informes previos en orden a la toma de 
decisiones, La enmienda número 334 del Gru- 
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po Senadores Nacionalistas Vascos busca la 
consagración de las facultades de las Comuni- 
dades Autónomas en punto a la creación de 
Salas, Secciones y Juzgados. La enmienda nú- 
mero 386, del Grupo Socialista, propone, por 
coherencia con otras del mismo Grupo, la su- 
presión de la palabra %Salas» en el precepto. 
La enmienda número 682, del Grupo. Catalu- 
ña al Senado, propone una redacción alterna- 
tiva del artículo 31 para recoger las referen- 
cias estatutarias en esta materia así como la 
necesidad de informe previo de los Tribunales 
Superiores de Justicia. Se propone unánime- 
mente la aceptación de la enmienda número 
386 y,  por mayoría, la desestimación de las 
restantes enmiendas. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da número 387 la adición de un artículo 31 
bis que contenga el texto del anterior articulo 
117, cuya ubicación sistemática se considera 
incorrecta. También propone la adición de un  
artículo 31 bis el Grupo Cataluña al Senado 
en su enmienda numero 683, con objeto de 
salvaguardar las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. Se acepta mavoritaria- 
mente la enmienda número 387 y se rechaza 
por mayoría la 683. 

La enmienda número 366 del Grupo Socia- 
lista propone que el Título 11 de este Libro 1 
pase a ser Título 1. Se acepta esta enmienda 
por unanimidad. 

El artículo 33 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas. El Grupo Popular propone en su 
enmienda número 42 una alteración en su 
apartado 1 para incluir la validez de las ex- 
clusiones. En igual sentido y por lo que res- 
pecta a la constitución de personas jurídicas, 
dicho Grupo presenta la enmienda número 43 
al apartado 1.” La enmienda número 44, asi- 
mismo del Grupo Popular, propone una modi- 
ficación del apartado 3 que recoge los aspcc- 
tos relativos a la recuperación de la capaci- 
dad. La enmienda 45 se refiere a las rcsolucio- 
nes de adopción. La enmienda 46 del mismo 
Grupo propone la adición de dos párrafos al 
precepto que recojan la materia de los asun- 
tos conexos o incidentales, así como la pre- 
vención del fraude a la ley española. La cn- 
mienda número 388, del Grupo Socialista, 

propone una modificación al apartado 3, ba- 
sada en razones de mejora técnica. El Grupo 
Cataluña al Senado ha presentado la enmien- 
da número 684 al apartado 3, en relación con 
el orden de menores y la enmienda número 
685 proponiendo la adición de un apartado 7 
que recoja el supuesto del fraude a la ley es- 
panola. La Ponencia sugiere, por mayoría, un 
nuevo texto presentado e n  la misma por el 
Grupo Socialista, debiendose entender recha- 
zadas todas las enmiendas al precepto. 

La enmienda número 389, del Grupo Socia- 
lista, propone, en cohcrencia con otras ante- 
riormente informadas, la supresión del artí- 
culo 34. Se acepta la cnmicnda por unanimi- 
dad. 

Objeto de numerosas enmiendas ha sido el 
artículo 35 del proyecto. Todas las enmiendas 
coinciden en manifcsiar la necesidad de regu- 
lar en concreto y por extenso en esta Ley las 
competencias del orden jurisdiccional penal, 
que en el proyecto se remiten gcni.ricamcntc 
a lo dispuesto en el Código Penal y Leyes cs- 
pecialcs. En cstc sentido se incardinan las en- 
miendas 47. del Grupo Popular, 390, del Gru- 
po Socialista, y 686 del Grupo Cataluña al 
Senado. Se acepta, por mavoría, la enmienda 
número 390 y se desestiman las restantes. 

Al  artículo 37 el .Grupo Popular presenta su  
enmienda número 48. El Grupo Socialista, en 
su enmienda númcro 39 i ,  propone una nueva 
redacción del apartado i para mayor corrcc- 
ciún tccnica. La Ponencia, a instancias de los 
rcprcscntantcs del Grupo Socialista, aprueba 
por mayoría un  nuevo texto para este artícuiu 
37. 

El Grupo Cataluna al Senado, e n  su cn- 
mienda 677, propone la adición de u n  artículo 
37 bis en punto a una precisión del orden ,¡u- 
risdiccional dc mcnorcs. Esta enmienda es rc- 
chazada por la Ponencia, 

A l  artículo 38 cl Senador Aguilcra Bermú- 
dcz presenta la enmienda número 307 para 
cambiar la expresión «órgano colegiado)) por 
((Tribunal)), por entendcr que es la dcnomina- 
ción correcta. La enmienda número 335 del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos recoge 
cxpresamcntc las compctcncias dc las Comu- 
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nidades Autónomas en materia de conflictos 
de jurisdicción. La enmienda número 393 del 
Grupo Socialista propone un texto alternativo 
al artículo 38, debiéndose entender subsumi- 
da en dicha enmienda la parcial que contiene 
la número 392. El Grupo Cataluña al Senado 
propone en su enmienda número 688 la atri- 
bución de competencias al Tribunal Superior 
de Justicia en orden a determinados conflic- 
tos de jurisdicción. Se aceptan mayoritaria- 
mente las enmiendas números 392 y 393, de- 
sestimándose las restantes. La Ponencia 
acuerda unánimemente introducir un nuevo 
apartado, fruto de la enmienda 395 presenta- 
da al artículo 40. 

La enmienda número 394 al artículo 39 del 
Grupo Socialista propone la inclusión expresa 
de la presidencia de la Sala de Conflictos, así 
como diversas modificaciones de estilo. Esta 
enmienda se acepta unánimemente. La Po- 
nencia acuerda unánimemente introducir un 
nuevo apartado, fruto de la enmienda 395 
presentada al artículo 40. 

Al artículo 40 el Senador Aguilera Bermú- 
dez propone en su enmienda número 308 la 
sustitución de «órganos colegiados deciso- 
rios», por ((Tribunales decisoriosu. La en- 
mienda número 395 del Grupo Socialista atri- 
buye al Presidente el voto de calidad en su- 
puestos de empate. Se acepta por unanimidad 
la enmienda número 395 y se rechaza por 
mayoría la 308, si bien la enmienda aceptada 
es introducida en los artículos 38 y 39. 

La Ponencia acuerda alterar el rótulo del 
Capítulo 11. 

La enmienda número 396 del Grupo Socia- 
lista al artículo 42 propone la supresión de la 
expresión «Actuario» por razones evidentes. 
Esta enmienda se admite por mayoría. 

En el artículo 44 la enmienda número 689, 
del Grupo Cataluña al Senado, propone la in- 
clusión expresa de la jurisdicción de menores. 
Esta enmienda se rechaza por mayoría. 

La Ponencia introduce una modificación téc- 
nica en el artículo 45. 

La enmienda número 397 del Grupo Socia- 
lista al artículo 47, apartado l ,  intenta preci- 

sar con mayor corrección' técnica determina- 
dos extremos. La Ponencia acepta, con modi- 
ficaciones, por unanimidad, esta enmienda. 

La enmienda número 398, del Grupo Socia- 
lista, propone la alteración en el orden de los 
artículos 48 y 49 del proyecto. Esta enmienda 
es aceptada por unanimidad. 

La enmienda número 399, del Grupo Socia- 
lista, propone, fundamentada en una mejora 
técnica, una nueva redacción del artículo 50 
del proyecto. Se acepta esta enmienda por 
unanimidad. 

La enmienda número 363, del Grupo Socia- 
lista, propone la introducción de un Capítulo 
111, nuevo, que con el rótulo «De las cuestio- 
nes de competencia» englobaría los artículos 
51 y 52. Esta enmienda es aceptada por una- 
nimidad. 

La enmienda número 400, del Grupo Socia- 
lista, propone la adición de un párrafo segun- 
do al artículo 51 para los supuestos en los que 
se declare la falta de competencia. La Ponen- 
cia admite unánimemente esta enmienda. 

La enmienda número 401, del Grupo Socia- 
lista al artículo 54 propone la referencia ex- 
presa a las Secciones que puedan articularse. 
La enmienda número 690, del Grupo Catalu- 
ña al Senado, propugna la predeterminación 
y consagración en este precepto de las Seccio- 
nes. Esta enmienda es rechazada mayoritaria- 
mente, admitiéndose por unanimidad la en- 
mienda número 401. 

Al artículo 56, en su apartado segundo, el 
Grupo Socialista, presenta las enmiendas 402 
y 403 para una mejor ordenación de las auto- 
ridades a las que se refiere el precepto, com- 
pletando el helenco de las mismas. Con moti- 
vo análogo, el Grupo Cataluña al Senado, pre- 
senta la enmienda 691 al apartado 2. Estas 
tres enmiendas se admiten unánimemente. 

La enmienda 404, del Grupo Socialista, así 
como la 405, del mismo Grupo, al artículo 57 
proponen modificaciones similares a las pre- 
vistas para el artículo anterior. En igual sen- 
tido se entiende la enmienda 692, del Grupo 
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Cataluña al Senado. Las tres enmiendas se 
admiten unánimemente. 

Al articulo 58 se presenta la enmienda 49, 
del Grupo Popular, que propone en el aparta- 
do tercero la supfesión del carácter extraordi- 
nario de la revisión. El mismo Grupo, en su 
enmienda número 50 propone la introducción 
de un apartado quinto que contemple el re- 
curso de casación para unificación de doctri- 
na. La enmienda 406, del Grupo Soc'ialista, 
propone una nueva redacción de este precep- 
to concretando la referencia a los órganos de 
gobierno, mejorando la sistemática, eliminan- 
do el carácter extraordinario de los recursos 
de casación y suprimiendo la calificación de 
los recursos. La enmienda 693, del Grupo Ca- 
talufia al Senado, propone una modificación 
del apartado tercero en orden a salvaguardar 
competencias de los Tribunales Superiores de 
Justicia. Se admiten unánimemente las en- 
miendas números 49 y 406, rechazándose por 
mayoría las números 50 y 693. 

Al artículo 59 se ha presentado la enmienda 
407, del Grupo Socialista, que propone la su- 
presión de su apartado segundo por conside- 
rarlo innecesario. La enmienda 694, del Gru- 
po Cataluña al Senado, propone una recogida 
expresa del orden social, así como la transfe- 
rencia al mismo de las cuestiones laborales de 
orden contencioso. La enmienda número 407 
es admitida, por mayoría, por la Ponencia, y 
rechazada la 694. 

En el artículo 61 la enmienda 408, del Gru- 
po Socialista, propone una alteración en la 
redacción de los apartados tercero y cuarto 
para subsanar omisiones. La enmienda 409, 
del mismo Grupo, propone la supresión de los 
apartados quinto y sexto y su sustitución por 
un único apartado quinto que incorpora la 
competencia atribuida en el artículo 298.4, b). 
Se admite por unanimidad la enmienda nú- 
mero 408 y por mayoría la 409. 

Al Capítulo 11, artículos 62 a 69, se ha pre- 
sentado la enmienda 353, del Senador Fer- 
nández-Pifiar, del Grupo Mixto, que propugna 
la supresión del mismo, de acuerdo con lo ya 

expuesto en su enmienda al artículo 2 1.  Se 
rechaza esta enmienda por unanimidad. 

Al artículo 63 se presenta la enmienda 410, 
del Grupo Socialista, que propone una redac-' 
ción alternativa de mejora de redacción. Esta 
enmienda es admitida por unanimidad por la 
Ponencia. 

La enmienda 41 1 ,  del Grupo Socialista, 
propone la supresión de las palabras udei 
mismo orden jurisdiccionalu en el apartado 
segundo del artículo 64. Esta enmienda se ad- 
mite por unanimidad. 

Numerosas enmiendas han sido presenta- 
das al artículo 65 del Proyecto. 

La enmienda 412, del Grupo Socialista, 
propone una modificación en el inciso inicial 
para una mayor precisión técnica. Esta en- 
mienda es admitida por la Ponencia por una- 
nimidad. 

La enmienda 41 3, del mismo Grupo, propo- 
ne la supresión, por innecesaria, de la expresión 
«de apelación y quejas», en el apartado cuar- 
to. Se admite esta enmienda por mayoría. 

La enmienda 414, del Grupo Socialista, 
propone un nuevo número dos para mayor 
coherencia del precepto. Se sustituye su re- 
dacción por una nueva dada en Ponencia. 

La enmienda 415, del Grupo Socialista, 
propone la supresión del apartado d), del pá- 
rrafo primero, por estimar que resulta contra- 
dictorio con cl principio constitucional del 
Juez ordinario predeterminado por la Ley. Sc 
admite esta enmienda por unanimidad. 

El mismo.Grupo propone en su enmienda 
que propugna la adición de un párrafo segun- 
do bis, que incluya una competencia que hoy 
en dia tiene atribuida la Audiencia Nacional. 
Se admite esta enmienda por mayoría. 

La enmienda 416 es de sistemática y cstá 
relacionada con las anteriores del mismo 
Grupo. Esta enmienda queda retirada. 

La enmienda 695, del Grupo Cataluña al 
Senado, propone una redacción alternativa al 
apartado sexto para salvaguardar las compe- 
tencias del Tribunal Superior de Justicia. La 
presente enmienda es rechazada por mayoría. 

El mismo Grupo propone en su enmienda 
696 la adición de un apartado séptimo que 
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prevea la delegación de competencias de la 
Audiencia Nacional en el Tribunal Superior 
de Justicia. La Ponencia rechaza, por mayo- 
ría, esta enmienda. 

La enmienda 418, del Grupo Socialista, 
propone una adición al inciso inicial del artí- 
culo 66 para precisar a qué sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo se refiere el precepto. 
Esta enmienda es admitida por unanimidad. 

En el artículo 67, el Grupo Socialista, ha 
presentado dos enmiendas: la 419 tiene análo- 
ga fundamentación que la 418. La enmienda 
420 propugna la supresión de la expresión 
«de carácter interprctativon, dado que los 
conflictos de esta índole no agotan todas las 
posibilidades de planteamiento de aquéllos. 
La Ponencia admite, por Unanimidad, estas 
enmiendas. El Grupo Cataluña al Senado, en 
su enmienda 697, propone otra redacción del 
apartado segundo con carácter más estricto. 
Esta enmienda resulta rechazada por mayo- 
ría. 

El artículo 72 ha sido objeto dc dos enmien- 
das: la número 421, del Grupo Socialista, que 
propone la fusión con el artículo 73 del 
Proyecto y delimita la duración de la conside- 
ración de Magistrados del Tribunal Supremo 
que se otorga a los Presidentes de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia. La enmienda 
698, del Grupo Cataluña al Senado, propone 
una mayor fijacibn de la estructura de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia. Se admite, 
por mayoría, la cnmicnda 42 1 ,  con reformas. 
introducidas en Ponencia, y se rechaza la 698. 

' 

La cnmicnda 699, del Grupo Cataluña al 
Senado, contempla la creación de una Sala de 
recursos en el Tribunal Superior de Justicia, 
en un artículo 72 bis. Esta enmienda resulta 
rechazada, por mayoría, por la Ponencia. 

Al  artículo 73 se han presentado diversas 
enmiendas. La 422, del Grhpo Socialista, pro- 
.pone la supresión del mismo por las razones 
antes explicadas. El Grupo Popular, en su cn- 
micnda número 5 1 ,  propugna la precisión rcs- 
pccto de las Salas que componen este Tribu- 
nal. El mismo Grupo, en su enmienda número 

52, sugiere la consagración de la posibilidad 
de creaci6n de secciones. Se admite por la Po- 
nencia, por unanimidad, la enmienda número 
51, se retira la número 52 y se admite, igual- 
mente por unanimidad, la número 422. 

El artículo 74 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas tendentes fundamentalmente a 
precisar las competencias de las Salas de los 
Tribunales Superiores de Justicia y a evitar el 
vaciamiento de las mismas. En este sentido 
cabe entenderse las enmiendas número 6, del 
Senador Pi-Suiier i Cuberta, del Grupo Mixto; la 
244, del Senador Zapatero Conzález, del Gru- 
po Popular; la 348, del Senador Ferrer i Giro- 
nés, del Grupo Socialista; la 274, del Senador 
Lafuente López, del Grupo Popular; la 327, 
del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, 
y la 700, del Grupo Cataluña al Senado. La 
enmienda número 245, del Senador Zapatero 
González, propone la atribución al orden pe- 
nal de este Tribunal de la distribución y 
enjuiciamiento de causas relativas a Jueces, 
Magistrados y Fiscales. La enmienda número 
326, del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos, propone la alteración sistemática de 
los apartados del precepto en concordancia 
con la 336, del mismo Grupo, que atribuye 
competencias en materia de actos dictados 
por la Administración de la Comunidad Autó- 
noma. La enmienda número 423, del Grupo 
Socialista, propone una redacción alternativa 
del artículo 74. El Grupo Cataluna al Senado 
propone diversas modificaciones de los diver- 
sos apartados del artículo 74, en sus enmien- 
das números 703, 704, 705 y 706. Se admite, 
por mavoría, por la Ponencia la enmienda nú- 
mero 423 y se rechazan todas las restantes. 

Igualmente propone la adición de dos nue- 
uos'artículos, 74 bis y 74 ter, que delimiten 
competencias del Tribunal Supremo de Justi- 
cia de las enmiendas 701 v 702. Estas enmien- 
das son rechazadas por la Ponencia. 

El Grupo Parlamentario Socialista, en su 
cnmicnda número 424, propone la supresión 
del artículo 75, trasladando su contenido a 
una Disposición Adicional sexta bis, en cohe- 
rencia con su enmienda 628. Esta enmienda 
es admitida por mayoría. 
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El Grupo Cataluña al Senado propone, en 
su enmienda número 707, la creación de un 
artículo 7s bis, que regule el Trbunal de Con- 
fictos en el ámbito correspondiente a la Co- 
munidad Autónoma. Esta enmienda resulta 
reschazada por mayoría. 

Al artículo 76 se han presentado dos en- 
miendas: la 246 del Senador Zapatero Gonzá- 
lez, del Grupo Popular, que hace referenia a 
la Institución de los Defensores del Pueblo en 
las Comunidades Autónomas, y la 425, del 
Grupo Socialista, que propone un texto alter- 
nativo. Se admite, en espíritu, la enmienda 
número 246 y por unanimidad la número 425. 

Al articulo 77 se han presentado diversas 
enmiendas: la número 53, del Grupo Popular, 
propone una igualdad en este ámbito para 
con la Audiencia Nacional. La 426, del Grupo 
Socialista, propone una alteración en el apar- 
tado primero por razones de mejora tecnica, 
idénticas razones a las que justifica su cn- 
mienda 427. El Grupo Cataluña al Senado, 
por razones análogas a las enmiendas presen- 
tadas al artículo 67 mantiene su enmienda 
708 al artículo 77. Se admite, por mayoría, la 
enmienda número 426, por unanimidad la nú- 
mero 427, y se rechazan las restantes. 

Al  artículo 79, el Senador Zapatero Gonzá- 
Iez, del Grupo Popular, ha presentado su en- 
mienda 247 para evitar que el resultado for- 
me parte de la sala. Esta enmienda es admiti- 
da por unanimidad. 

Al artículo 80 el Grupo Popular presente su 
enmienda 54 de supresión, por entender que 
este precepto encubre a las Audiencias Terri- 
toriales a extinguir. El Senador Guimcrá Gil ,  
del Grupo Popular, en su enmienda 282 'pro- 
pone una adición al apartado segundo para 
recoger previsiones contenidas en la Disposi- 
ción Adicional Tercera. El Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, en su enmienda 428 al aparta- 
do segundo, propone una al teración funda- 
mental en mejora técnica. Se admite, por 
unanimidad, la enmienda número 428, par- 
cialmente la número 54, y se rechaza por 
mayoría la número 282. El apartado 1 dci 
Proyecto queda suprimido por la Ponencia. 

~ 

El artículo 81 ha sido objeto de enmienda 
por el Grupo Socialista que, en la número 429 
propugna una reacción alternativa por enten- 
der que la atribución que se contempla en el 
Proyecto debe corresponder a la Ley de Plan- 
ta y no a las respectivas Salas de Gobierno. 
Se admite esta enmienda por unanimidad. 

El Senador Zapatero Gonzálcz, del Grupo 
Popular, propone en su enmienda 248 la su- 
presión del apartado segundo del artículo 83 
por entender que sus previsiones suponen la 
desaparición de facto de las Audiencias Pro- 
vinciales. Por razones de precisión técnico-ju- 
rídica, el Grupo Socialista presenta su en- 
mienda 430 para sustituir «causas» por 
«asuntos» y suprimir la expresión «de las 
causas señaladas)). Se admite, por unanimi- 
dad, la enmienda número 430 y se rechaza la 
248. 

El Senador Bencomo Mcndoza, del Grupo 
Mixto, propone la adición de un apartado oc- 
tavo al artículo 84 para quc las Audiencias 
Provinciales conozcan de los recursos de su- 
presión contra sentencia de los Juzgados dc 
lo Social en las causas previstas por.la Ley. El 
Grupo Popular en su enmienda 55 propone u n  
sistema alternativo fundamental esencial- 
mente en la vuelta al sistema acusatorio mix- 
to, separando el órgano encargado del acusa- 
miento. El Senador Zapatero Gonzilcz, dci 
Grupo Popular, propone en su enmienda 250 
una generalización de lo previsto en el apar- 
tado primero. El Grupo Parlamentario Socia- 
lista ha presentado diversas enmicñdas fun- 
damentadas en la mejora técnica y en una rc- 
visión generalizada de competencias, así las 
enmiendas 431,432 y 433, del Grupo Socialis- 
ta a los apartados 2 , 3  y 6,  respectivamente. En 
aras de una mavor precisión tecnica, el Grupo 
Cataluña al Senado propone en .su enmienda 
709 la modificación dc la redacción del apar- 
tado séptimo. Se aceptan, por mayoría, las 
enmiendas socialistas y se rechazan, asimis- 
mo por mayoría, las restantes enmiendas, ex- 
cepto la 709, que se admite por unanimidad. 

Los Grupos Popular y Socialista proponen 
en sus enmiendas 56 y 434, respectivamente, 
la supresión del artículo 85. El Senador Zapa- 
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tero Gonzálcz, del Grupo Popular, propone 
que la competencia que en este precepto se 
prevee, se atribuya al Tribunal Superior de 
Justicia. Se admite, por unanimidad, la en- 
mienda número 434, que subsume las restan- 
tes enmiendas. 

El Senador Zapatero Gonzálcz (Grupo Po- 
pular) presenta sendas enmiendas números 
251 y 252 al artículo 86. La primera pretende 
dar una mayor concreción al apartado 2 a) y 
la segunda habilitar una remisión a la Ley del 
Jurado. El Grupo Socialista, en su enmienda 
435 propone igualmente que se remita a la 
futura Ley Rcguladora del Jurado, la regula- 
ción del carácter obligatorio o voluntario de 
la pertenencia al mismo. Se admite, por una- 
nimidad, la enmienda número 251, por mayo- 
ría la 435 y se rechaza igualmente por mayo- 
ría la 252. 

La enmienda 324, del Senador Aguilcra 
Bcrmúdcz, del Grupo Popular, sugiere la in- 
troducción en la rúbrica del Capítulo V, del 
Título IV, libro primero, de la referencia a los 
Juzgados de Familia. Esta enmienda es rccha- 
zada por mayoría. 

El Grupo Popular propugna en su cnmicn- 
da 57 la supresión dc los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 88 por coherincia con la 
supresión solicitada de los Juzgados de Paz. 
Por razones de mejora técnica, el Grupo Par- 
lamentario Socialista, en su enmienda 436, 
propone una redacción nueva al apartado ter- 
cero de cstc precepto. La enmienda número 
436 se admite por mayoría y se rechaza, 
igualmente por mayoría, la enmienda 57. 

Por razones antes señaladas, la enmienda 
58, del Grupo Popular propone la supresión 
de un inciso en el artículo 89.1. El Grupo So- 
cialista propone una redacción alternativa de 
cstc precepto en su enmienda 437 con vistas a 
mejorar la redacción y a suprimir la refercn- 
cia a la Ley del Registro Civil, previendo ade- 
más la situación de aquellas poblaciones en las 
que exista más de un Juzgado de Primera Ins- 
tancia. Se admite, por mayoría, una nueva re- 
dacción de la enmienda número 437, del Gru- 
po Socialista, en lo referente al apartado 1 ,  
aprobándosc por la Ponencia una nueva re- 

dacción del apartado 2, y se rechaza, asimis- 
mo por mayoría, la enmienda número 58. 

La enmienda 337, del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos propone una adición de un 
párrafo séptimo que contemple las competen- 
cias para decretar la incomunicación y la.pró- 
rroga del plazo previsto en el artículo 55.2 de 
la Constitución. La enmienda 438, del Grupo 
Socialista, propone una redacción nueva al 
artículo 90 para dotarle de una mayor siste- 
mática técnica y jurídica. Se admite, por 
mayoría, la enmienda socialista, y se rechaza, 
también por mayoría, la enmienda número 
337. 

La enmienda 439, del Grupo Socialista, 
propone una nueva redacción del artículo 91 
que subraye el carácter ordinario de los Juz- 
gados Central y de Instrucción y su competen- 
cia para falltar determinados supuestos. Se 
admite esta enmiente por unanimidad. 

La enmienda 254, del Senador Zapatero 
Gonzálcz, del Grupo Popular, al artículo 92 
propone la reducción a cuatro del número de 
Juzgados contemplados clti el precepto. El Se- 
nador Lafucntc López, del Grupo Popular, en 
su enmienda 275 sugiere la necesidad de ins- 
titucionalizar con carácter definitivo la sepa- 
ración de ambos Juzgados. Por su parte el 
Senador Aguilera Bermúdez propone en su en- 
mienda 309 que no se establezca un número 
tasado de Juzgados para posibilitar esta sepa- 
ración. La nueva redacción prevista para este 
precepto en la enmienda 440, del Grupo So- 
cialista, se fundamenta en el convencimiento 
de que esta materia está reservada a la Ley. 
Por motivos análogos a los de la enmienda 
309, del Grupo Cataluña al Senado, presenta 
su enmienda 710. Se admite, por mayoría, la 
cnmicnda socialista y se rechaan las restan- 
tcs. 

El Senador Zapatero González, del Grupo 
Popular, propone en su enmienda 253 la in- 
clusión de la tutela y curatela en el apartado 
primero en el artículo 93. El Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos solicita en su enmienda 
338 que se prc\Ka la inclusión en el «Boletín 
Oficial» de la Comunidad Autónoma. La en- 
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niienda 441, del Grupo Socialista prcvce la 
supresión de este artículo v su traslado a otro 
lugar del Provecto. Se adniitc, por niavoria, la 
enmienda núnicro 441, se admite igualmente 
la enmienda núnicro 338 en lo que respecta al 
articulo 105 bis, y se rechaza la núnicro 253. 

La enmipxia 71 1, del Grupo Cataluña al 
Senado, al artículo 94 contcnipla la posibili- 
dad de la agrupación de Partidos Judiciales. 
La Ponencia sugiere una nueva redacción, 
que, admitida unaninicmcntc, recoge en cspí- 
ritu la enmienda número 71 l .  

La enmienda 310, del Senador Aguilcra 
Bcrmúdez, del Grupo Popular, propone un ar- 
tículo 94 bis que prevea la creación de un Juz- 
gado de Familia por cada Provincia. Esta cn- 
mienda es rechazada por mavoría. 

Al  artículo 95 se ha presentado la enmienda 
442, del Grupo Socialista, que propone una 
redacción alternativa basda en una mejora 
tecnica. Se acepta esta enmienda por mavo- 
ría. 

Al  artículo 96 se ha presentado la enmienda 
339 del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, tendentes a salvaguardar las compctcn- 
cias de las Comunidades Autónomas en la dc- 
limitación territorial de la jurisdicción. Esta 
enmienda se rechaza por mayoría. 

Al artículo 97 el Grupo Popular ha prcscn- 
tado la enmienda número 59, que propone 
una regulación alternativa, consecuente con 
el sistema que dicho Grupo propone para las 
competencias de otros Juzgados y Tribunales. 
La enmienda número 443, del Grupo Socialis- 
ta, es de mejora técnica y homóloga a otras 
anteriores. La enmienda 702, del Grupo Cata- 
luña al Senado, propone la atribución al Juz- 
gado de lo Social de las competencias labora- 
les no atribuidas a las Audiencias Territoria- 
les. Se admite la enmienda socialista y se re- 
chazan las otras dos. 

El Grupo Socialista, en su enmienda núme- 
reo 444, al artículo 98, propone un texto alter- 
nativo que se fundamenta en motivos de 

nicjora tccnica. Esta cnniicnda es admitida 
por mavoría. 

Por razones anilogas a la anterior, el Grupo 
Socialista presenta la enmienda nunicro 445 
al artículo 99. El Grupo Cataluña al Scnado 
presenta al mismo artículo la enmienda nú- 
nicro 713, con objeto de salvaguardar las 
competencias atribuidas a las Comunidades 
Autónomas. La Ponencia acepta por unanimi- 
dad la enmienda número 445 y rechaza, por 
mayoría, la cnmicnda 713. 

La enmienda número 446, del Grupo Socia- 
lista, propone la supresión del artículo 100 
del provecto, por entender que es innecesario, 
va que en sus propios tcrniinos es inviable la 
no producción del supuesto por 61 regulado. 
La enmienda 446 es admitida por mayoría. 

El Grupo Socialista propone, en su enmien- 
da número 447, la traslación del contenido 
del artículo 101 a una Disposición adicional 
cuarta bis, en coherencia con su enmienda 
625 v su consecuente supresión en este Capí- 
tulo. El Grupo Cataluña al Scnado presenta la 
enmienda número 714. La' Ponencia admite, 
por unanimidad, la enmienda número 447, y 
se rechaza la número 714. 

Al artículo 103 se ha presentado la enmien- 
da número 60, del Grupo Popular, que propo- 
ne la recogida formal de las íuncioncs de rc- 
forma, recducacihn y reinserción como cspc- 
cificas de los Juzgados de Menores. Esta en- 
mienda resulta rechazada por la Ponencia. 

El Grupo Socialista propone, en su enmien- 
da número 448, la adicihn de un artículo 103 
bis que extienda a todos los Juzgados lo prc- 
visto en el texto del artículo 103. Se admite 
por mayoría la enmienda número 448. 

El Grupo Socialista sugiere la supresión del 
artículo 1 0 4  del proyecto en su cnmicnda nú- 
mero 449, por entender que reitera inneccsa- 
riamente lo regulado en el artículo 84.7. Esta 
enmienda es admitida por la Ponencia por 
unanimidad. 

El Grupo Popular propone, en su enmienda 
61, la supresión del Capítulo VI del Título IV 
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del Libro 1, .De los Juzgados de Paz.», por ser 
contrario a la institución. Se rechaza esta cn- 
micnda por mayoría. 

En lo relativo al artículo 105 el Grupo Po- 
pular propone, en su enmienda número 62, la 
supresión del inciso ([donde no exista Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción», por cn- 
tender que implica discriminaciones ante los 
distintos Municipios. El señor Fcrnándcz-Pi- 
ñar, en su enmienda número 354, propone la 
instalación en cada comarca o área de un Juz- 
gado de Paz. La enmienda número 715, de 
Cataluña al Senado, supone la conveniencia 
de la existencia de los Juzgados de Paz, inclu- 
so en aquellos Municipios donde existan Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción. La 
Ponencia rechaza todas las enmiendas prcscn- 
tadas a este artículo. 

En cuanto al artículo 106, la enmienda 63, 
del Grupo Popular, sugiere la no atribución 
de las funciones de registro civil a los Juzga- 
dos de Paz. Con vistas a mejorar la redacción 
del precepto, el Grupo Socialista presenta la 
enmienda número 450 al mismo artículo. Se 
retira la enmienda número 63 y se admite, por 
mayoría, por la Ponencia la número 450. 

La enmienda número 64, del Grupo Popu- 
lar, propone la inclusión de un artículo 106 
bls que soinctc las actuaciones de los Juzga- 
dos de Paz a los procedimientos específicos de 
los juicios verbales v dc faltas. Se retira la 
enmienda número 64. 

El Grupo Popular presenta al artículo 107 
la enmienda número 65, que contiene un sis- 
tema alternativo para la elección de los Jue- 
ces de Paz. Con idhtica finalidad se ha prc- 
sentado la enmienda número 355, del Scna- 
dor Fcrnándcz-Pinar. A efectos de mejorar la 
redacción del apartado l del precepto, el Gru- 
po Socialista presenta su enmienda número 
45 1 .  Igualmente, un sistema alternativo de 
elección de los Jueces de Paz se contiene en la 
enmienda número 7 16, del Grupo Cataluña al 
Senado, cuya fundamcntación estriba en do- 
tar de una mayor vinculación con la pobla- 
ción a los Jueces de Paz. Se admite, por 
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mayoría, la cnmicnda número 451 y se rccha- 
zan las restantes. 

Al artículo 108 el Grupo Popular ha prcscn- 
Lado la enmienda número 66, que cxcluyc la 
posibilidad dc scr Juez de Paz a los Abogados 
o Procuradorcs. El Senador Lópcz Hueso pro- 
pone en su enmienda número 278 quc los Juc- 
ccs de Paz pueden ser Licenciados cn Dcrc- 
cho. Con idcntica finalidad, aunquc rcdacción 
alternativa, se ha formulado la cnmicnda 452, 
del Grupo Socialista. Se admite, por mayoría, 
la enmienda número 452 y se rctiran las nú- 
meros 66 y 278. 

El Grupo Socialista ha presentado la cn- 
mienda número 453 al artículo 109 con vistas 
a la mejora tccnica del precepto. Se admite, 
por mayoría, la enmienda número 453. 

Al artículo 110 se ha presentado la cnmien- 
da número 67, del Grupo Popular, quc propo- 
ne la recogida expresa en su apartado 2 del 
caráctcr exclusivo que cn lo relativo al go- 
bierno del Poder Judicial corresponde al Con- 
sejo Gcncral. La enmienda número 717, dcl 
Grupo Cataluña al Senado, se mucve en los 
mismos tcrminos quc la anterior. Se rccha- 
zan, por mavoría, las enmiendas presentadas 
a este artículo. 

La enmienda número 68, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 111, contiene una precisión al 
respecto del carácter institucional del Prcsi- 
dcntc dcl Consejo General. Se rechaza, por 
mayoría, la enmienda presentada a este arti- 
culo. 

La enmienda número 454, del. Grupo Socia- 
lista, propone una sustitución del texto del 
artículo 112 para precisar desde un punto de 
vista tkcnico-jurídico las competencias de las 
Salas de Gobierno. La Ponencia efectúa una 
nueva redacción de la enmienda número 454, 
quc se incorpora al informc. 

La enmienda número 7,  del Senador Pi-Su- 
ticr i Cubcrta, propone la adición de un  párra- 
fo al artículo 113 para salvaguardar las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. El 
Grupo Popular, ha presentado un haz de en- 
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miendas a este artículo. La número 69 propo- 
ne matizar el tipo de competencias que co- 
rresponde al Consejo General añadiendo la 
expresión acompetencia decisoria plena y ex- 
clusiva*. La número 70 relativa al párrafo 4 
añade la competencia para la selección. La 
número 71 al párrafo 5 atribuye al Presidente 
del Consejo General el refrendro en el nom- 
bramiento de los Magistrados. La enmienda 
72 propone una alteración sistemática y adi- 
ción de dos párrafos conteniendo las compe- 
tencias del Consejo General sobre el resto del 
personal al servicio de la Administración de 
Justicia. La número 73 al párrafo 7 contiene 
la atribución de la Dirección del Centro de 
Estudios Judiciales al Consejo General. La nú- 
mero 74 atribuye asimismo al Consejo Gcne- 
ral la competencia para la elaboración del an- 
teproyecto del presupuesto general de la Ad- 
ministración de Justicia. igualmente se ha 
presentado la enmienda 75 al párrafo 9. La 
enmienda número 76 al párrafo 9 pretende 
una regulación ain cxtensou de la potestad re- 
glamentaria del Consejo. La enmienda núme- 
ro 340, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, tiene el mismo sentido que la 71, del 
Grupo Popular. La enmienda número 7 18, del 
Grupo Cataluiia al Scnado, contiene una re- 
gulación completa y alternativa al artículo 
113, atribuyendo u i n  extensoi> las competen- 
cias al Cónscjo General. La enmienda número 
7 19, del mismo Grupo, pretende preservar las 
competencias de las Comunidades Autónomas 
respecto al Consejo General. Se rechazan to- 
das las enmiendas a este articulo, retirándose 
la número 75. La Ponencia efectúa una serie 
de modificaciones a este precepto. 

Al artículo 114 se han presentado diversas 
enmiendas. La númcro 77, del Grupo Popular, 
conticnc un  tcxto alternativo cuya jusiifica- 
ción se encuentra en una ampliación de las 
facultades de iniciativa, propuesta e informe 
del Consejo General en línea con‘ la actual Lcv 
Orgánica de dicho Organo constitucional. La 
enmienda 455 del Grupo Socialista, propone 
una rnodificacibn en los apartados e) y g) del 
número i por entender que su redacción ac- 
tual es incorrecta. La enmienda número 720, 
del Grupo Cataluña al Senado, intcnta salva- 
guardar las competencias de los Gobiernos 

Autonómicos, a la vez que precisar que las 
atribuciones del Consejo General se extienden 
a los proyectos y no sdo a Iqs anteproyectos 
del ley. Se admite, por mayoría, la enmienda 
número 455 y se rechazan las restantes. 

La enmienda número 8, del Senador Pi-Su- 
ñer i Cuberta al artículo 115 se fundamenta 
en el sentido de dotar de atribuciones a las 
Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas en relación con la Memoria anual 
del Consejo General. La enmienda 78, del 
Grupo Popular, propone un sistema alternati- 
vo de debate parlamentario para dicha Me- 
moria. En sentido análogo a la enmienda nú- 
mero 8, el Grupo Cataluña al Senado, presen- 
ta a este precepto su enmienda número 721. 
La Ponencia rechaza todas las enmiendas pre- 
sentadas a este artículo. 

El Grupo Popular ha presentado la enmien- 
da número 79 al artículo 116 a efectos de am- 
pliar el ámbito material de la potestad regla- 
menta’ria atribuida al Consejo General. La en- 
mienda número 722, del Grupo Cataluiia al 
Senado, propone, asimismo, una alteracihii 
del marco de referencia de dicha potestad w- 
glamentaria. Se rechazan todas las enmien- 
das presentadas a este artículo. 

La enmienda número 9, del Senador Pi-Su- 
ñer i Cuberta, al articulo 117 tiene como fi- 
nalidad preservar las competencias de las Co- 
munidades Autónomas en materia de provi- 
sión de medios al Poder Judicial. La enmien- 
da número 80, del Grupo Popular, atribuve 
dichas competencias al Consejo General. La 
enmienda número 456, del Grupo Socialista, 
propone la suprcsión del artículo 117 por 
traslado de su contenido al artículo 31 bis. En 
orden a salvaguardar las competencias de las 
Comunidades Autbnomas, el Grupo Cataluña 
al Senado presenta su enmienda número 723. 
Se admite la enmienda socialista a este attí- 
culo v se rechazan las restantes. 

El Grupo Cataluna al Senado ha presentado 
la enmienda número 724, cuvo contenido cs el 
de una enmienda alternativa a la totalidad 
del Capítulo 11 del Título 11 del Libro 11 para 
reinsertar la redacción inicialmente conteni- 
da en el proyecto de ley que el Gobierno remi- 
tió al Congreso de los Diputados, sustituvcn- 
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do, por consiguiente, los actuales artículos 
118 a 123 por los antiguos artículos 124 a 135. 
La Ponencia rechaza la enmienda número 
724. 

Al artículo 118 se han presentado dos en- 
miendas. La- número 81, del Grupo Popular, 
consiste en la transcripción del artículo 122.3 
de la Constitución española. En análogas ra- 
zones de respeto constitucional fundamenta 
el Grupo Cataluña al Senado su enmienda nú- 
mero 725. Estas enmiendas resultan rechaza- 
das por Ponencia. 

Al artículo 119 se han presentados numero- 
sas enmiendas. La número 10, del Senador 
Pi-Suñer i Cuberta propone un sistema alter- 
nativo de elección del Consejo General con in- 
tervención del Congreso de los Diputados, del 
Senado, del Consejo General y de las' Asam-, 
bleas legislativas de las Comunidades Autóno- 
mas. El Senadof Bernárdez Alvarez en su en- 
mienda número 12 propone la elección por 
los Jueces de los 12 Vocales de extracción ju- 
dicial. Idéntica finalidad es la perseguida por 
la enmienda número 82, del Grupo Popular, 
que en coherencia con la misma propone la 
supresi6n del texto del artículo en su redac- 
ci6n actual. El Senador Lafuente López en su 
enmienda número 276 propone la posibilidad 
de que los 12 Vocales de procedencia judicial 
sean elegidos por el Consejo General del Po- 
der Judicial, propuesta contenida también en 
su enmienda número 277. La enmienda nú- 
mero 726, del Grupo Cataluña al Senado, esti- 
ma que no es al Consejo General a quien debe 
corresponder la convocatoria previa de elec- 
ciones, sino a la Junta Electoral correspon- 
diente. Se rechazan todas las enmiendas pre- 
sentadas a este artículo. 

Al artículo 120 se han presentado sendas 
enmiendas; 84, del Grupo Popular, y 341, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, coinci- 
dentes en su finalidad de dotar de mayores 
atribuciones al Consejo General en el nombra- 
miento de sus Vocales. Se rechazan las enmien- 
das presentadas a este artículo. 

La enmienda número 85, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 121 propone que en la sesión 
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constitutiva la presidencia sea ostentada por 
un Magistrado. Esta enmienda es rechazada 
por la Ponencia. 

Al artículo 122 se han presentado diversas 
enmiendas. La número 86, del Grupo Popular, 
propone la supresión de la segunda parte del 
apartado 1, en coherencia con enmiendas an- 
teriores. La número 87, del mismo Grupo, 
propone la regulaciqn de la posibilidad de 
prórroga de funciones en el Consejo saliente. 
La enmienda 727, del Grupo Cataluna al Se- 
nado, traza la articulación de su régimen de 
inelegibilidad y de la Junta Electoral. Todas 
las enmiendas presentadas en este artículo 
son rechazadas por la Ponencia. 

Las enmiendas 88, 89, 90, 91 y 92, del Gru- 
po Popular, proponen la adiciOn de scndos ar- 
tículos 122, bis, ter, quatcr, quinquc y sex. 
Todas ellas tendentes a establecer el sistema 
de elección, sustitución, escrutinio, ceses, ctc., 
del konsejo General del Poder Judicial. Sc re- 
chazan las enmiendas presentadas por el Gru- 
po Popular. 

La enmicnda número 93, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 123 proponc la modificación 
del sistema de sustitución de los Vocales cc- 
santes. La enmienda 457, del Grupo Socialis- 
ta, propone un nuevo apartado 2 a este artícu- 
lo, basada en la mejora tdcnica. La enmienda 
número 728, del Grupo Cataluna al Senado, 
contiene una regulación del sistema de candi- 
daturas en las elecciones a Vocales del Con- 
sejo General. Se admite la enmienda número 
457, del Grupo Socialista, y sc rechazan las 
restan tcs. 

La enmienda número 729 ,  del Grupo Caía- 
luña al Senado, articula un  sistema de susti- 
tución para los ceses anticipados dc los Voca- 
les del Consejo, que se contendría cn un artí- 
culo 123 bis. Se rechaza la enmienda prcscn- 
tada a este artículo. 

Al artículo 124, el Grupo Popular proponc 
la supresión de la referencia a la Audicncia 
Territorial quc sc contiene en su apartado 4, 
en virtud de la enmienda número 94. Asimis- 
mo, el Grupo Socialista propone un texto al- 
ternativo al apartado 2 dc este artículo en su 
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enmienda número 458. Se admiten, por una- 
nimidad, las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. 

El Grupo Popular propone en su enmienda 
número 95 la referencia explícita, en el artí- 
culo 125, apartado 3, a los Vocales de procc- 
dcncia judicial. La enmienda número 459, del 
Grupo Socialista, propugna un texto alterna- 
tivo para los apartados 1 y 3 de cstc'prcccpto 
para precisar la responsabilidad concrctándo- 
la en cuanto a sus trámites. Se admite por la 
Ponencia la enmienda número 459 y se rccha- 
za la número 95. 

La enmienda número 96, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 126 vuelve a incidir en la refe-' 
rcncia explícita a la procedencia de los Voca- 
les del Consejo. Se rechaza la enmienda prc- 
sentada a este articulo. 

La enmienda número 97, del Grupo Popu- 
lar, al apartado I del artículo 127 propone 
una simplificación en la formulación. La cn- 
micnda número 460, del Grupo Socialista, dc- 
talla la sujeción de la remuneración de transi- 
ción al rcgimcn general de concurrencia o in- 
compatibilidad con la percepción de haberes 
pasivos. La enmienda número 461, del mismo 
Grupo, al apartado 3, extiende la previsión en 
el contenido a otros pcrccptorcs de subsidios 
públicos. La Ponencia admite las enmiendas 
números 460 y 461 y rechaza la número 97. 

La enmienda número 730, del Grupo Cata- 
luña, al Sciiado al artículo 128 contempla a 
las dclcgacioncs tcrri toriales del Consc.19 Gc- 
ncral como órganos del rnisnio. Se rechaza la 
enmienda presentada a este articulo. 

La enmienda núnicro 98, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 129 cxigc el rcfi-cndo con,junto 
de los Presidentes del Gobierno y de las Cor- 
tes Generales para el nombramiento del Prc- 
sidcntc del Tribunal Suprcnio. La cnmicnda 
número 462, del Grupo Socialista. al aparta- 
do 2 .  propone una precisión respecto al quó- 
rum. La número 463, del mismo Gi-upo, pro- 
pone la adición de un párralo 5 que prcvea la 
sustitución del Presidente del Consejo por el 
Vicepresidente. La enmienda 464, del Grupo 

Socialista, suprime, en el apartado 1,  la refe- 
rencia a la duración del mandato. Por último, 
la enmienda 465, de este último Grupo, pro- 
pone sustituir la expresión  real Despacho* 
por uReal Decreto*, ajustándola a los instru- 
mentos normativos existentes en el ordena- 
miento. Se admiten por unanimidad, la en- 
mienda número 463, por mayoría la 462, 464 
y 465, y se rechaza la número 98. 

La enmienda número 99, del Grupo Popu- 
lar, al articulo 130 postula la supresión del 
segundo párrafo del apartado 2, por entender- 
lo discriminatorio. Basado en argumentos de 
mejor tccnica, el Grupo Socialista propone en 
su enmienda número 466 un texto alternativo 
al artículo 130. El Grupo Cataluña al Senado 
propone una modificación de la redacción del 
precepto para no condicionar la elección de 
Vicepresidente del Consejo por parte del mis- 
mo, en su enmienda número 731. La Ponencia 
admite, por unanimidad, la enmienda núme- 
ro 466 y rechaza las restantes. 

La enmienda número 467, del Grupo Socia- 
lista, al articulo 132 propugna la supresión en 
el apartado 1.c) de la sanción real. Se admite 
la enmienda 467 a estc articulo, junto a una 
modificacibn introducida por la Ponencia. 

Al articulo 133 se han presentado diversas 
enmiendas por los Grupos Parlamentarios. La 
numero 100, del Grupo Popular, al apartado 
2,  propone la alteración de la mayoría reque- 
rida para situarla en dos tcrcios. La niimcro 
101, del mismo Grupo, propugna la adición 
dc un  párrafo 10 para otorgar al Consc,jo Gc- 
ncral la lacultad de separar del servicio al 
personal de la Administración de Justicia. La 
número 102, del mismo Grupo, propone la 
atribución al Pleno de la competencia para 
elaborar el presupuesto general de la Admi- 
nistración de Justicia. La enmienda 293, del 
Senador de la Sierra Hcrrcra, propone una 
modilicación del apartado 9, por entender 
que la competencia en bI recogida corrcspon- 
de al Conse-jo dc Ministros, en virtud del arti- 
culo 469. La cnniicnda numero 468, del Gru- 
po Socialista, propone una adición al aparta- 
do 1 para incluir la facultad de elección del 
Vicepresidente del Consejo. La enmienda 469, 
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del mismo Grupo, propone una nueva redac- 
ción del apartado 3 basada en razones de 
mejor técnica. La número 470, del citado Gru-- 
PO, propone una serie de modificaciones a los 
apartados 3,6,8 y 9, para dar mayor coheren- 
cia al contenido del precepto. Se admite, por 
unanimidad, la enmienda número 468, por 
mayoría las 293, 496 y 470 y se rechazan las 
res tan tes. 

El Grupo Cataluña al Senado propone en 
SUS enmiendas 732 y 733 la adición de un artí- 
culo 135 bis que recoja la figura de las dehga- 
ciones territoriales del Consejo. Se rechazan 
las enmiendas presentadas. 

La enmienda número 103, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 136 postula una nueva redac- 
ción del párrafo 1 para alterar el régimen de 
mayoría para la elección, igualar a los Voca- 
les independientemente de su procedencia y 
dar estabilidad a la composición de la Comi- 
sión Permanente. Por análogas razones el 
Grupo Cataluña al Senado presenta su en- 
mienda número 734. Se rechazan las enmien- 
das presentadas a este artículo. 

La enmienda número 104, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 137 propone la extensión de 
los apartados 3 y 4 a los Secretarios y resto 
del personal al servicio de la Administracibn 
de Justicia. Igual medida se propone en la en- 
mienda número 105 respecto al apartado 5. 
Razones similares mueven al Grupo Cataluña 
al Senado a presentar su enmienda número 
735 a este precepto. Se rechazan las enmien- 
das, introduciendo la Ponencia una leve mo- 
dificación al precepto. 

La enmienda número 106, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 138 se basa en motivos simila- 
res a los señalados.anteriormente para las en- 
miendas 104 y 105. La enmienda número 356, 
del Senador Fernández-Pinar propone una 
composición de la Comisión Disciplinaria en 
la que los miembros de procedencia judicial 
sean minoría. En línea con las tesis anterior- 
mente expuestas, el Grupo Cataluña al Sena- 

' do presenta su enmienda número 736. Se re- 
chazan las enmiendas presentadas a este artí-, 
culo. 

La enmienda número 107, del Grupo Popu- 
lar al artículo 139 propone la adición de un 
inciso para incluir a los Secretarios y perso- 
nal al servicio de la Administración de Justi- 
cia dentro del ámbito de acción de la Comi- 
sión Disciplinaria. Se rechaza la enmienda 
número 107, introduciendo la Ponencia una 
nueva redacción del precepto. 

La Ponencia modifica levemente el artículo 
140. 

La enmienda número 108, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 142 tiene motivaci6n análoga a 
la número 107 antes expuesta. La enmienda 
737, del Grupo Cataluña al Senado, propone 
una ampliación del ámbito de la potestad de 
informe, así como un cambio de atribución de 
la potestad informadora para transferirla al 
Presidente del Tribunal en vez de a la Sala de 
Gobierno. Se rechazan todas las enmiendas 
presentadas a este artículo. 

La enmienda número 109, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 143 propugna un mayor deta- 
lle en el régimen de adopcibn de acuerdos del 
Consejo General. La enmienda 110, del mis- 
mo Grupo al apartado 4 propugna la recogida 
explícita de la facultad de iniciativa del Con- 
sejo. La enmienda número 357, del Senador 
Fernández-Pinar, propone una modificación 
del apartado 2 para reforzar la publicidad de 
estos acuerdos. La enmienda 738, del Grupo 
Cataluña al Senado, suscita la conveniencia 
de una regulación más detallada del precepto 
en aras a una mejor técnica legislativa. Se 
rechazan las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. 

La enmienda número 11 1, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 145 propone una nueva redac- 
ción del apartado 1 que contemple el refrendo 
del Presidente del Consejo General. La en- 
mienda 342, del Grupo Senadores Vascos, se 
mueve en idéntico sentido a la anterior. La 
enmienda 471, del Grupo Socialista, propone 
transformar la referencia a #Real Despacho* 
en wReal Decreto*. En línea con las enmien- 
das de los Grupos Popular y Senadores Vas- 
cos está la número 739, del Grupo Cataluña al 
Senado. Se admite la enmienda número 471 y 
se rechaza las restantes. 
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La enmienda número 112, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 146 propone una ampliación 
en la posibilidad de suspensión de los acuer- 
dos del Consejo General del Poder Judicial. 
La enmienda nurhero 740, de Cataluiia al Se- 
nado, propugna una adaptación del régimen 
de suspensión de los acuerdos del Consejo al 
sistema general establecido para los actos de 
la Administración Pública. Se admite, por 
unanimidad, la enmienda número 112 y se re- 
chaza la número 740, pasando el segundo 
apartado de este artículo al artículo 43 1, con 
una redacción modificada. 

La enmienda número 113, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 151 propugna la supresión de 
un inciso por estimar que sólo debe recogerse 
en este precepto al personal que dependa del 
Consejo General. Se rechaza la enmienda pre- 
sentada a este artículo. 

La enmienda número 114, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 152 propone una redacción al- 
ternativa, reduciendo el número de funciona- 
rios capacitados para el servicio de los órga- 
nos técnicos del Consqjo General, a la par que 
un mayor detalle en la regulación del régimen 
del concurso de méritos. Se rechaza la en- 
mienda presentada a este artículo. 

La enmienda número 115, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 153 sugiere una clasificación 
in extenso de los órganos técnicos del Con- 
sejo. Se rechaza la enmienda 115, del Grupo 
Popular presentada a este artículo. 

Las enmiendas números 116, del Grupo Po- 
pular y 741 , del Grupo Catalufia al Senado, al 
artículo 154 comparten la visión de una regu- 
lación más amplia y reforzada de la función 
inspectora que este precepto contempla. Se 
rechazan las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. 

El Grupo Socialista, en su enmienda 367, 
al Capítulo VI1 del Título 11 del Libro 11 pro- 
pone su ubicación sistemática como Título V 
del Libro IV por entender que es el lugar ade- 
cuado para su inserci6n. Se acepta, pues, la 
enmienda 367. 

El artículo 155 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas. La número 117, del Grupo Popu- 
lar, propone una redacción alternativa, cuya 
finalidad es la adscripción del Centro al Con- 
sejo General. La número 118, del mismo Gru- 
po, se mueve en idéntico sentido, al igual que 
la número 119, dando mayor precisión y con- 
tenido a las funciones del Centro de Estudios. 
La enmienda 120, del Grupo Popular contem- 
pla el desarrollo reglamentario como compe- 
tencia del Consejo General. Las enmiendas 
números 31 1, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 
31W319, 320 y 321, del señor Aguilera Ber- 
múdez, proponen una regulación exhaustiva 
del Centro de Estudios Judiciales que abarca 
todos los aspectos referentes al mismo en la 
línea de una dependencia del Consejo General 
y una regulación en esta Ley de todos los as- 
pectos considerados como fundamentales. La 
enmienda número 472, del Grupo Socialista, 
propone la adición de un párrafo al apartado 
2 del artículo 155 en el sentido de indicar que 
la formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Judicial se realizará 
bajo la exclusiva dirección del Consejo Gene- 
ral. La enmienda número 742 del Grupo Cata- 
luña al Senado propugna una redacción alter- 
nativa y completa del Centro de Estudios Ju- 
diciales cuyas líneas básicas pasan a reforzar 
la depedencia de este Centro del Consejo Ge- 
neral. La enmienda número 743 del mismo 
Grupo es otra variante sobre la cuestión del 
Centro de Estudios preocupada por defender 
la existencia de delegaciones territoriales del 
mismo. Se admite la enmienda número 472, 
se rechazan las restantes y se produce una 
leve modificación por la Ponencia. Este artí- 
culo pasa a ser el 439 bis en el Anexo a este 
informe. 

La enmienda número 368, del Grupo Socia- 
lista, propone una nueva redacción del rótulo 
correspondiente al Capítulo 1 del Título IiI 
del Libro 11 conectada con las modificaciones 
sostenidas en otras enmiendas. La Ponencia 
admite, por mayoría, la enmienda presentada 
a este precepto. 

La enmienda número 473, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 156 propone una redacción 
alternativa fundamentada en motivos de 
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mejor técnica. La enmienda 744, del Grupo 
Cataluña al Senado, propone la inserción en 
las Salas de Gobierno de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia de personas elegidas por las 
Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas. Se admite la enmienda socialista 
y se rechaza la enmienda número 744, del 
Grupo Cataluña al Senado. 

La enmienda número 12 1, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 157 propone la supresión del 
apartado 1 por entender que es innecesario 
dada la formulación del articulo 156. La hú- 
mero 474, del Grupo Socialista a este mismo 
artículo propone una redacción alternativa en 
sentido concordante con la enmienda del Gru- 
po Popular. La Ponencia acepta, por mayoría, 
con una corrección, la enmienda número 474 
del Grupo Socialista, retirándose la número 
121. 

La enmienda número 122, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 158 propugna una sustitución 
de expresiones en el apartado 4 fundamenta- 
da en motivos de técnica jurídica. La enmien- 
da 343, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos propone la adición de un inciso al 
apartado 3 para precisar el tipo de elección a 
que se refiere dicho apartado. La enmienda 
número 475, del Grupo Socialista, propone 
una redacción alternativa a este precepto, su- 
primiendo determinados apartados y preci- 
sando la redacción de otros. La enmienda 
476, del mismo Grupo, al apartado 5 propone 
una adición para prever una posibilidad no 
contemplada en el proyecto remitido. La en- 
mienda 477, del mismo Grupo, propone una 
redacción alternativa a los apartados 9 y 10 
fundamentada en motivos de mejora técnica 
y en la improcedencia del apartado 10 tal y '  
como se recoge éste en el proyecto actual. Se 
admite, por unanimidad, la enmienda núme- 
ro 122, y por mayoría las 475,476 y 477, y se 
rechaza la 343. 

. 

La enmienda número 123, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 159 propone una modificación 
de los apartados 9 y 12 para dar una mejor 
adecuación a las funciones correspondientes a 
las Salas de Gobierno. La enmienda número 
344, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 

cos, promueve la adición de un inciso al apar- 
tado 2 que lo precise. La enmienda número 
478, del Grupo Socialista, propone una nueva 
redacción del artículo 159 para distinguir las 
atribuciones comunes a todas las Salas de Go- 
bierno de las específicas de los Tribunales Su- 
periores de Justicia. La enmienda número 
745, del Grupo Cataluña al Senado, propone 
la adición de un apartado 13 que faculte para 
distribuir al personal en función de las necesi- 
dades del servicio. La Ponencia admite la en- 
mienda del Grupo Socialista y se rechazan to- 
das las demás presentadas a este artículo. 

La enmienda número 746, del Grupo Cata- 
luña al Senado, propone la adición de un artí- 
culo 159 bis que permita la descentralización 
de funciones correspondientes al Consejo Ge- 
neral en Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia. Esta enmienda se re- 
chaza por unanimidad. 

La enmienda número 479, del Grupo Socia- 
lista, propone una sustitución del texto del 
apartado 1 del artículo 160 fundamentada en 
motivos de mejora en la redacción. La Ponen- 
cia admite esta enmienda por unanimidad, 
con una leve modificación. 

La enmienda número 747, del Grupo Cata- 
luña al Senado, propone una nueva redacción 
del artículo 164, apartado 1, en congruencia 
con su enmienda 744. Se rechaza la enmienda 
presentada a este artículo. 

La enmienda número 480, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 166 propone la supresión de 
la expresión aSalasm por entender que la com- 
petencia de las mismas se determinará por 
ley y no por reparto. Se admite la enmienda 
presentada a este precepto, por unanimidad. 

Al artículo 167 se han presentadoadiversas 
enmiendas. La número 124, del Grupo Popu- 
lar, propone una refundición de los apartados 
5 y 6 con vistas a una mejor técnica jurídica. 
La número 125, del mismo Grupo, propone 
una supresión del apartado 8 por entenderlo 
innecesario. La número 126, del mismo Gru- 
po propone la refundición de los apartados 
12, 13, 14 y 15 en uno solo para simplificar las 
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funciones atribuidas a los Presidentes. La en- 
mienda número 481, del Grupo Socialista, 
propone la supresión de las palabras asalas, 
por motivos análogos a su enmienda 480. La 
Ponencia admite, por unanimidad, la enmien- 
da 48 1, rechazándose las restantes enmiendas 
presentadas a este artfculo. 

La enmienda número 482, del Grupo Socia- 
lista, propugna la adicibn de un artículo 167 
bis con el contenido del artículo 400 del 
proyecto por razones de sistemática. La Po- 
nencia admite esta enmienda por unanimi- 
dad. 

La enmienda número 483, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 172 propone una redacción 
nueva para el apartado 1 a fin de asegurar 
que el mecanismo previsto en este precepto 
no suponga merma en la potestad jurisdiccio- 
nal. Esta enmienda es admitida por unanimj- 
dad. 

La enmienda número 748, del Grupo Cata- 
luña-al Senado, al artículo 174 propone la su- 
presión de un inciso por entender que debe 
bastar en todos los casos con la-solicitud de 
una cuarta parte de los Jueces para convoca- 
toria de la Junta de los mismos. Se admite 
esta enmienda por unanimidad. 

La enmienda número 749, del Grupo Cata- 
luña al Senado, al artículo 175 propone la 
adición de un apartado 6 para prever la posi- 
bilidad de asistencia a la Junta de los Secre- 
tarios Judiciales cuando se traten determina- 
dos asuntos. Esta enmienda resulta rechaza- 
da, introduciendo la Ponencia una correccibn 
de estilo. 

El Grupo Popular propone en su enmienda 
número 127 la supresión de un inciso en el 
apartado 3 del artículo 176. La enmienda 486 
del Grupo Socialista a este mismo precepto 
propone una nueva redacción de los aparta- 
dos 3 y 4 para mejorar la redacción. La en- 
mienda número 750 del Grupo Cataluna al 
Senado postula la adicibn de un apartado 5 
que contemple la reserva de competencias pa- 
ra aquellas Comunidades Autónomas que ten- 
gan atribuidas las mismas en sus respectivos 

Estatutos. La Ponencia acepta, por mayoría, 
la enmienda número 486, se retira la 127 y se 
rechaza la 750. 

La enmienda número 485, del Grupo Socia- 
lista, propone una modificación del artículo 
177 para dotarlo de mayor corrección técnica. 
La Ponencia admite esta enmienda por unani- 
midad. 

La enmienda número 487, del Grupo Socia- 
lista, propugna un texto alternativo para el 
articulo 178 por entender que la inspección 
de los brganos jurisdiccionales no debe alte- 
rar el respeto a la categoría de los Jueces y 
Magistrados. La Ponencia admite unánimemente 
la nueva redacción de este precepto elaborada 
en su seno. 

La enmienda número 484, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 179 propone una nueva re- 
dacción del apartado 2 para incluir en su te- 
nor al Presidente del Tribunal Supremo y ex- 
cluir al de la Audiencia. Esta enmienda es ad- 
mitida por mayoría. 

La Ponencia introduce una leve modifica- 
ción de estilo en el artículo 180. 

La enmienda número 488, del Grupo So- 
cialista, propone la supresión de las palabras 
avisita de, en el apartado 1 del artículo 182 
por entender que la función inspectora es más 
amplia. La Ponencia efectúa una nueva redac- 
ción de este precepto, que supone la admisión 
unánime de la enmienda, junto a otras modi- 
ficaciones. 

. Al artículo 186 el Grupo Popular presenta 
su enmienda número 128 que tiende a esta- 
blecer a la par que una simplificación del pre- 
cepto la determinación respecto a la presiden- 
cia del acto. La Ponencia rechaza la enmienda 
presentada a este artículo. 

El Grupo Socialista presenta su enmienda 
número 489 al artículo 192 en solicitud de la 
supresibn del último inciso del apartado 2. 
Esta enmienda es admitida por la Ponencia 
por unanimidad. 

La enmienda número 129, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 194 propone la recogida expre- 
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sa del deber de cumplimiento del horario. La 
enmienda númeo 490 del Grupo Socialista 
opta por un sistema de referencia a las necesi- 
dades del servicio. La enmienda número 751 
del Grupo Cataluña al Senado contempla la 
posibilidad de que el horario sea diverso en 
las distintas partes del Estado. La Ponencia 
admite por unanimidad la enmienda número 
490, rechazando las otras dos enmiendas pre- 
sentadas a este precepto. 

La enmienda número 491, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 195 propone un sistema más 
generalizador respecto a las facultades del 
Presidente del Tribunal en punto al manteni- 
miento del orden en la sala. Esta enmienda es 
admitida por unanimidad. 

El Grupo Socialista presenta la enmienda 
número 492 al artículo 197. La Ponencia ad- 
mite esta enmienda por unanimidad. 

Con análoga finalidad presenta el mismo 
Grupo su enmienda número 493 al artículo 
198. Esta enmienda es admitida por unanimi- 
dad, con una leve modificación gramatical. 

El Grupo Socialista presenta la enmienda 
número 494 para ¡a sustitución del apartado 
2 del artículo 199 en previsión de la posibili- 
dad de un recurso de alzada contra este tipo 
de acuerdos. En concordancia con la enmien- 
da anterior, la número 495 del mismo Grupo 
propone la suPresión del apartado 3 de este 
precepto. La Ponencia acepta, por mayorfa, 
una propuesta alternativa presentada por los 
ponentes socialistas. 

La enmienda número 130, del Grupo Popu- 
lar, postula la adición de un párrafo al artícu- 
lo 200 que prevea la posibilidad de sancionar 
de plano la falta de contravención. La Ponen- 
cia acuerda rechazar la enmienda. 

La enmienda número 752, del Grupo Cata- 
luña al Senado, al artículo 202 propone una 
redacción de mayor precisión. Esta enmienda 
es admitida por unanimidad. 

El Grupo Socialista presenta la enmienda 
número 496 al artículo 206 que propone una 

redacción más generalizadora de la forma de 
retribución de los Magistrados suplentes. La 
Ponencia admite esta enmienda por mayoría. 

La enmienda número 497 al artículo 212 ha 
sido presentada por el Grupo Socialista pro- 
poniendo la inclusión en este precepto del 
nombramiento de Jueces suplentes. Esta en- 
mienda es admitida por unanimidad. 

La enmienda número 498 del Grupo Socia- 
lista al artículo 215 propone un texto de 
mayor precisión,' incluyendo asimismo a los 
Jueces de Menores. La Ponencia acuerda esta 
enmienda por unanimidad. 

El Grupo Socialista presenta la enmienda 
número 499 al artículo 217 con idéntica fina- 
lidad a la 498 del mismo Grupo. La enmienda 
número 500 del citado Grupo propone, en 
cuanto al apartado 2, una generalización de 
la regulación del régimen económico de los 
Jueces suplentes. Es admitida por unanimi- 
dad la enmienda 499 y por mayoría la 500. 

La enmienda número 501 del Grupo Socia- 
lista al artículo 219 propone una alteración 
sintáctica en orden a una mejor redacción. La 
Ponencia admite esta enmienda. 

En función de una mejora técnica legislati- 
va la enmienda número 502 del Grupo Socia- 
lista al artículo 221 propone una nueva redac- 
ción de su apartado 3. Es admitida por unani- 
midad. 

La enmienda número 503 del Grupo Socia- 
lista propone una nueva redacción alternativa 
del artículo 225 que incluya la remisión al 
apartado 11 del artículo anterior. Es admiti- 
da esta enmienda por unanimidad. 

La Ponencia introduce una modificación 
necesaria en el artículo 226.2. 

La enmienda número 131 del Grupo Popu- 
lar al artículo 228 es de carácter gramatical. 
Se admite por unanimidad. 

La enmienda número 504 del Grupo Socia- 
lista al artículo 229 recoge la obligación ex- 
plfcita respecto al apartado d) de pertenencia 
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a la carrera judicial. La Ponencia admite esta 
enmienda por unanimidad. 

L a  enmienda número 255 del Senador Za- 
patero González al artículo 232 propone un 
sistema de fijación discrecional por parte del 
Juzgado de la imposición de las costas, ne- 
gando su presunción y resoluci6n ex lege. Es- 
ta enmienda es rechazada por mayoría. 

El Grupo Socialista presenta la enmienda 
número 505 al artículo 233 en la que se pro- 
pone una simplificación de su redacción. Se 
admite esta enmienda por unanimidad. 

La enmienda número 132 del Grupo Popu- 
lar al artículo 236, apartado 5, contempla la 
exigencia de un título específico para los in- 
térpretes en los Tribunales. Esta enmienda es 
retirada. 

La enmienda número 506 del Grupo Socia- 
lista al artículo 237 propone una generaliza- 
ción en las excepciones del precepto. Se admi- 
te por unanimidad. 

La enmienda número 507, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 238 propugna la inclusión en 
el secreto judicial de las votaciones de los Tri- 
bunales. Se admite por unanimidad. 

La enmienda número 753, del Grupo Cata- 
luña al Senado, al artículo 239 plantea la po- 
sibilidad de delegación de determinadas fun- 
ciones de los Secretarios en otro personal al 
servicio de la Administración de Justicia. Es 
retirada esta enmienda. 

La enmienda número 508, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 241, apartado l ,  plantea la 
conveniencia de una remisi6n general al régi- 
men de publicaciones previsto en las leyes. 
La Ponencia admite esta enmienda por mayo- 
ría. 

Al artículo 243 se han presentado varias en- 
miendas. La número 256, del Senador Zapate- 
ro González, propone la supresión de la ex- 
presi6n *efectiva. en el apartado 3 por enten- 
der que la indefensión reúne siempre esta ca- 
racterística. La enmienda 509, del Grupo So- 

cialista, propone un texto alternativo que en- 
tiende de mayor rigor jurídico. La enmienda 
número 754, del Grupo Cataluña al Senado, 
propone nueva redacción del apartado 3 por 
entender que no es necesario que el olvido de 
las normas de procedimiento haya sido total. 
La Ponencia admite por mayoría la enmienda 
509, corregida, y se rechazan por mayoría la 
256 y la 754. 

La enmienda número 5 1 O, del Grupo Socia- 
lista al artículo 244 es similar en su funda- 
mentación a la 509, del mismo Grupo. Es ad- 
mitida por unanimidad. 

La enmienda número 5 1 1, del Grupo Socia- 
lista al artículo 247, apartado 2, se fundamen- 
ta en una mejor redacción del precepto. Se 
admite por unanimidad. 

El Grupo Popular en su enmienda 133 pro- 
pone la supresión del apartado 2 del artículo 
250 por entender que las sentencias podrán en 
todo caso comunicarse de viva voz pero nun- 
ca dictarse ni notificarse por este procedi- 
miento. El Grupo Socialista propone una nue- 
va redacción de los apartados a) y b) del nú- 
mero 1 .en aras de una mejor técnica legislati- 
va. Se admite por unan,imidad la enmienda 
512 y se rechaza por mayoría la enmienda 
133. 

El Senador De la Sierra Herrera en su en- 
mienda número 294 propone la supresión del 
artículo 251 por entender que deja en la oscu- 
ridad la delimitación de las competencias 
atribuidas a los Secretarios Judiciales. La Po- 
nencia acuerda efectuar una modificación en 
este precepto, y rechazar por mayoría la en- 
mienda 294. 

La enmienda número 5 13, del Grupo Socia- 
lista propone una nueva redacción del artícu- 
lo 253, fundamentada en una precisión técni- 
ca y en una acomodación a las fórmulas usua- 
les para las sentencias, además de su adecua- 
ción con el artícuo 212 y concordantes. La Po- 
nencia acuerda admitir por mayoría una ver- 
sión corregida de la enmienda 5 13, del Grupo 
Socialista. 
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La enmienda número 514, del Grupo Socia- 
lista, propone la adición de un artículo 253bb 
para regular el pie de recursos que deben con- 
tener las resoluciones judiciales. El Grupo So- 
cialista retira su enmienda por haberse incor- 
porado su contenido material, con otra redac- 
ción, al artículo 253 del Proyecto, en su apar- 
tado 4. 

El Grupo Socialista en su enmienda 515 
propone la supresión del apartado 3 del artí- 
culo 257 en función del principio de impro- 
rrogabilidad de plazo. Es admitida por mayo- 
ría. 

La enmienda número 516, del Grupo So- 
cialista, propugna la supresión del artículo 
259 por entender que repite innecesariamente 
el contenido del artículo 238. Esta enmienda 
es admitida por unanimidad. 

La enmienda número 134, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 260 se basa en motivos de re- 
dacción. Es retirada. 

La Ponencia acuerda efectuar una modifica- 
ción en la redacción del artículo 270 que se 
estima necesaria para una mejor coherencia 
técnica del Proyecto. 

La enmienda número 5 17, del Grupo Socia- 
lista, al apartado l del artículo 272 tiene por 
objeto la referencia concreta a los interesados 
en vez de a las personas en general. Es admi- 
tida por unanimidad. 

El Grupo Socialista ha presentado dos en- 
miendas al artíiulo 273. La número 518 al 
apartado 1 propone la supresión de la referen- 
cia al plazo. La número 519 al apartado 3 pro- 
pugna una mayor precisión en la redacción 
del precepto a la vez que indica expresamente 
el plazo correspondiente. Son admitidas por 
mayoría. 

La enmienda número 755, del Grupo Cata- 
luiia al Senado, al artículo 276 propone la su- 
presión de la expresión *de conformidad con 
la Ley, por entenderla innecesaria. Es recha- 
zada por mayoría. La Ponencia ha introduci- 
do una corrección técnica en el artículo 280. 

La enmienda número 135, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 281 propone la actuación del 
Juez competente en un territorio fuera de su 
jurisdicción sea realizada con informacibn 
previa al Juez competente. Es rechazada por 
mayoría. 

La enmienda número 136, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 283 propugna la supresión del 
inciso uen la forma que establecen los artícu- 
los siguientes D por entenderlo innecesario. En 
sentido coincidente la enmienda número 520, 
del Grupo Socialista, propone que dicha refe- 
rencia se haga con carácter general a la Ley. 
La Ponencia acuerda proponer una nueva re- 
dacción a la Comisión, que conlleva la retira- 
da de las enmiendas presentadas a este pre- 
cepto. 

La enmienda ruímero 137, del Grupo Popu- 
lar al artículo 284 propone que en su aparta- 
do 5 se concrete que el informe sea emitido 
por el Ministerio de Justicia. Es rechazada por 
mayoría, aprobándose mayoritariamente por 
la Ponencia una nueva redacción del precep- 
to. 

La enmienda número 362, del Grupo Popu- 
lar, tiene por objeto una reordenación siste- 
mática del Título IV, a la vez que propone un 
nuevo rótulo para el mismo. Se admite por 
unanimidad. 

Al artículo 285 se han presentado varias en- 
miendas. El Grupo Popular propugna una re- 
dacción alternativa del apartado 1 en su en- 
mienda número 138 que considera de mayor 
precisión técnica. En su enmienda número 
139 el mismo Grupo propone la adición de un 
apartado 4 que contemple las actuaciones ju- 
diciales delegadas. La Ponencia rechaza por 
mayoría ambas 'enmiendas. 

La enmienda número 295, del Senador de 
la Sierra Herrera propone una redacción al- 
ternativa al apartado 3 del artículo 288 por 
entender que la competencia disciplinaria co- 
rresponde al Ministerio de Justicia. La en- 
mienda número 521, del Grupo Socialista, en 
sentido análogo postula una supresión del 
apartado 3 por entenderlo innecesario. La en- 
mienda número 756, del Grupo Cataluña al 

- 521 - 



Núm. 243 

- 
Senado, propone exceptuar del régimen de es- Secretario es la de dictar la resolución. Es re- -~ 

te precepto a los actos-propios de ¡a fe pública 
judicial. La Ponencia incorpora a su informe 
por mayoría la enmienda 521 y rechaza las 
números 295 y 756. 

La enmienda número 140, del Grupo Popu- 
lar propone la supresión del plural en el rótu- 
lo del Capítulo 11 de este Título. La Ponencia 
admite esta enmienda por unanimidad 

El Senador De la Sierra Herrera en su en- 
mienda número 296 entiende que en el apar- 
tado 2 del artículo 292 debe sustituirse la ex- 
presión *propuesta de re solución^ por la de 
*oportuna resoluciónn. Se rechaza por mayo- 
ría. 

El Grupo Popular propone en su enmienda 
número 141 la adición de un párrafo al artí- 
culo 293 que contenga una remisión expresa 
al artículo 476 de esta Ley. La enmienda nú- 
mero 297, del Senador De la Sierra Herera, 
propone que se haga referencia explícita a la 
función de dirección de los archivos, enmíen- 
da que se corresponde en su'contenido con la 
número 757, del Grupo Cataluña al Senado. 
Se rechazan por mayoría todas las enmiendas 
al precepto. 

La enmienda número 298, del Senador De 
la Sierra Herrera propone una modificación 
en el rótulo del Capítulo IV, que entiende de 
mayor corrección. Esta enmienda es rechaza- 
da por mayoría por la Ponencia que, sin em- 
bargo, formula un nuevo texto del Capítulo IV 
en coherencia con el contenido de los precep- 
tos incluidos en el mismo. 

L a  enmienda número 522, del Grupo Socia- 
lista al artículo 294 se fundamenta en una 
mayor precisión de la redacción. Es admitida 
por mayoría. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da número 523 una redacción alternativa al 
apartado 1 del artículo 29% por razones de 
técnica jurídica, a la vez que una supresión 
del apartado 2 que se entiende innecesario. Es 
admitida por mayoría. 

La enmienda número 299, del Senador De 
la Sierra Hemra, al d u d o  296 entiende que 
la expresión correcta de la competencia del. 

'chazada por mayoría. 

Senador de la Sierra Herrera, en su enmienda 
número 300 al artículo 297 propugna una re- 
dacción altemativa que contemple una regu- 
lación de carácter general. Es rechazada por 
mayoría. 

La enmienda número 142, del Grupo Popu- 
lar, propone la adición de un artículo 297 bis 
que contenga el régimen general de delega- 
ción de facultades judiciales en los Secreta- 
rios. Es rechazada por mayoría, 

El artículo 298 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas. El Grupo Popular, propone en su 
enmienda número 143, una redacción alterna- 
tiva del apartado 5 que entiende de mejor téc- 
nica jurídica. Análogas razónes llevan al mis- 
mo Grupo, a presentar la enmienda número 
144 de supresión de los incisos a), b) y c) del 
apartado 6. El Senador Zapatero González, 
propone en su enmienda número 257 que el 
régimen de imposición de costas previsto en 
el apartado 4, e) se aprecie de manera discre- 
cional y no tasada. El mismo Senador propo- 
ne en su enmienda número 258 la supresión 
de la exigencia de perjuicios graves para pro- 
ducción de responsabilidad. Asimismo, el Se- 
nador Zapatero propugna en su enmienda 
número 259 al apartado 6, b) la calificación 
de las consecuencias profesionales y labora- 
les. El Grupo socialista, en su enmienda nú- 
mero 524 propone junto a una modificación 
gramatical la eliminación del carácter de gra- 
ves de los perjuicios irrogados que se contem- 
plan en el apartado 6, a). El mismo Grupo, 
entiende en su enmienda número 525 que la 
referencia contenida en este artículo, en su 
apartado 4, c), debe hacerse en general a la 
Administración del Estado. Por razones de 
técnica jurídica, se propone una nueva redac- 
ción del apartado 4, f) en la enmienda 526, del 
mismo Grupo. Por razones antes explicadas 
se propone la supresión del inciso agravesr en 
el apartado 6, a) en la enmienda 527, del Gru- 
po Socialista. Se admiten por mayoría las en- 
miendas socialistas. De modo unánime se 
aprueban las 144 y 258 y se rechazan por 
mayoría las restantes. La Ponencia acuerda 
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asimismo proponer la fragmentación del artí- 
culo 298 del Proyecto en tres preceptos distin- 
tos, por entender que asi lo exige una sistemá- 
tica máa adecuada y correcta. 

La enmienda número 145, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 300 propugna una ampliación 
en el círculo de los causantes de daño que 
originan responsabilidad del Estado. La en- 
mienda es desestimada por mayoría. 

La enmienda número 146, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 305 pretende una nueva redac- 
cioxí del precepto que suprima la posibilidad 
de acceso en la categoría de Juez para las per- 
sonas que no hayan aprobado la correspon- 
diente oposición libre. Por análogas razones 
la enmienda número 147 .del mismo Grupo 
propone la supresión del apartado 2. La en- 
mienda 148, del repetido Grupo, propugna la 
supresión de la expresión ual menoSr> conteni- 
da en el apartado 2 de este precepto, por en- 
tender que su lectura puede ser equívoca y 
perjudicial. Estas tres enmiendas deben en- 
tenderse con carácter alternativo y subsidia- 
rio. La enmienda número 349 del Senador Fe- 
rrer i Gironés propugna la consideración co- 
mo mérito del conocimiento de los idiomas 
cooficiales de las Comunidades Autónomas. 
La enmienda número 528, del Grupo Socialis- 
ta, propone la adición de un cuarto párrafo 
que prevea las causas de incapacidad e in- 
compatibilidad para el acceso a la Carrera Ju- 
dicial. En análogas motivaciones que las vis- 
tas antes en la enmienda número 146 se fun- 
damenta la número 758, del Grupo Cataluña 
al Senado. Se admite por mayoría la enmien- 
da número 528 y se rechazan las restantes. 

La enmienda número 529, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 306 propone una nueva re- 
dacción del precepto fundamentada en una 
mayor corrección técnica y en la formula- 
ción de una precisibn respecto a la posibili- 
dad de acceso al concurso. Se admite por 
mayorfa. 

La enmienda número 149, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 307 propone una redacción ge- 
nérica e indiscrirninada de la incapacidad pa- 
ra el acceso a la Carrera Judicial. La Ponencia 
rechaza esta enmienda por mayorfa. 

La enmienda número 150, del Grupo Popu- 
1ar:al artículo 308 propugna Úna composi- 
ción alternativa del Tribunal para acceso al 
Centro de Estudios Judiciales que concuerda 
con lo previsto en la enmienda número 759, 
del Grupo Cataluña al Senado. Estas enmien- 
das se rechazan por mayorfa. 

La enmienda número 15 1, del Grupo Popu- 
llar, al artículo 309 propone la atribución de 
la capacidad decisoria absoluta al Consejo 
General debiéndose entender que las propues- 
tas que al mismo se formulen no son vincu- 
lantes. Idéntica finalidad tiene la enmienda 
número 760, del Grupo Cataluiia al Senado. 
La Ponencia rechaza estas enmiendas por 
mayoría. 

Las enmiendas 152, del Grupo Popular, y 
761, del Grupo Cataluña al Senado, al artícu- 
lo 310 tienden a otorgar la competencia a este 
respecto al Consejo General. La Ponencia re- 
chaza estas enmiendas por mayoría. 

El Grupo Popular, en su enmienda 153 al 
artículo 311 propone una mayor precisión en 
el apartado 1, finalidad idéntica a la buscada 
por la enmienda número 530, del Grupo So- 
cialista, aunque con distinta redacción. Es ad- 
mitida por mayoría la enmienda 530 y es re- 
chazada por mayoría la 153. 

La enmienda 154, del Grupo Popular, pro- 
pone la supresión del artículo 314 en concor- 
dancia con la posición de dicho Grupo al sis- 
tema de concursos para el acceso a la Carrera 
Judicial. Se rechaza por mayoría. 

La enmienda 155, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 316 propone una redacción alternativa 
cuya finalidad es la eliminación del sistema 
de concursos. La enmienda 762, de Cataluña 
al Senado, propone la inclusión expresa de la 
jurisdicción de menores. La Ponencia rechaza 
estas enmiendas por mayoría. 

La enmienda 763, del Grupo Cataluña al 
Senado, al artículo 317 es análoga a la núme- 
ro 762. Se rechaza por mayoría. 

Al artículo 318, el Grupo Parlamentario Po- 
pular, presenta su enmienda 156 de supresión 
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del precepto por manifestarse contrario al ré- 
gimen de concurso en él previsto. La enmien- 
da 157, del mismo Grupo Parlamentario, pre- 
véala adición de un inciso al apartado cuarto 
para completar el régimen jurídico de las per- 
sonas que accedan por esta vía. La enmienda 
158, del mismo Grupo, propone las formula- 
ciones de baremo para la puntuación de los 
méritos para profesores universitarios y de- 
más juristas. Por razones análogas a la en- 
mienda 156, el Senador López Hueso, del 
Grupo Parlamentario Popular, presenta su en- 
mienda 279. El Senador De la Sierra, en su 
enmienda 301 propugna la inclusión de los 
Secretarios Judiciales en el apartado primero 
del precepto. La enmienda 531, del Grupo So- 
cialista, propone una mayor precisión de las 
concordancias mantenidas en él. La enmien- 
da 532, del mismo Grupo Parlamentario, pro- 
pone que los Tribunales que juzguen la oposi- 
ción y el concurso sean el mismo. La enmien- 
da 533, del Grupo Socialista, propone una se- 
rie de precisiones y alteraciones sistemáticas. 
La enmienda 534, del mismo Grupo Parla- 
mentario, propugna la supresión del apartado 
cuarto del precepto y el traslado de su conte- 
nido al artículo 316. La enmienda 764, del 
Grupo Cataluña al Senado, propone la supre- 
sión del precepto por razones análogas a la 
enmienda 156. La enmienda 765, del Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado, propone 
la adici6n de un nuevo párrafo al apartado 
primero que contemple la especialización en 
el derecho de las Comunidades Autónomas. 
La Ponencia admite por mayoría las enmien- 
das del Grupo Socialista, y por la misma 
mayoría se rechazan las restantes. Asimismo, 
la Ponencia introduce determinadas modifi- 
caciones en el precepto. 

La enmienda 766, del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado, al artículo 319 propone 
la inclusión en el mismo de la jurisdicción de 
menores. La Ponencia acuerda desestimar la 
enmienda 766 e introducir una leve modifica- 
ción en el precepto en aras de una mejor téc- 
nica legislativa. 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, en su enmienda 767 propone la adición de 
un artículo 319 bis que contemple un turno 

restringido para los Secretarios Judiciales. La 
Ponencia rechaza esta enmienda por mayoría. 

La enmienda 13, del Senador Senén Ber- 
nárdez, del Grupo Mixto, al artículo 320 pro- 
pone un sistema alternativo de carácter tasa- 
do para la convocatoria de oposiciones y con- 
cursos. La enmienda 320, del Grupo Popular, 
propone la atribución de esta competencia al 
Consejo Judicial. Una mayor precisión técni- 
ca lleva al Grupo Socialista, a presentar su 
enmienda 535 a este artículo. Es admitida por 
mayoría la enmienda 535 y rechazadas las 
restantes. 

Al artículo 321 se han presentado diversas 
enmiendas. Las números 160, del Grupo Po- 
pular, la 345, del Grupo Senadores Naciona- 
listas Vascos, la 768, del Grupo Cataluña al 
Senado, tienden a facultar al Presidente del 
Consejo Judicial para efectuar el refrendo de 
nombramiento de los Jueces. El Grupo Socia- 
lista, en su enmienda 536 propone que el ins- 
trumento jurídico sea1 el Real Decreto. Es ad- 
mitida por mayoría la enmienda del Grupo 
Socialista y son rechazadas las restantes. 

En aras a una mayor. precisión técnica, el 
Grupo Socialista plantea su enmienda 537 al- 
ternativa al apartado tercero del artículo 322. 
La Ponencia aprueba esta enmienda por 
mayoría. 

La Ponencia acuerda introducir una modifi- 
cación en el artículo 323 en aras de una 
mayor corrección técnica. 

El Grupo Parlamentario Popular, presenta 
la enmienda 161 al apartado segundo del artí- 
culo 325 por entender que requiere una 
mayor precisión. La Ponencia admite esta en- 
mienda por unanimidad. 

El artículo 329 ha sido enmendado por el 
Grupo Parlamentario Popular, quien en su en- 
mienda 162 propone una ampliación del cír- 
culo de honores y consideraciones económicas 
para determinados Magistrados. Es rechaza- 
da por mayoría. 

El Grupo Popular, en su enmienda 280, pro- 
pone la supresión del apartado segundo del 
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artículo 330, que entiende es incoherente y 
debe de regirse por la normativa general. La 
Ponencia admite esta enmienda por unanimi- 
dad. 

El Grupo Popular, en su enmienda 163 al 
artículo 331, propone la inclusión de los Pre- 
sidentesde Sala de la Audiencia Nacional. Es- 
ta enmienda es rechazada por mayorfa. 

La enmienda 769, del Grupo Cataluña al 
Senado, al artículo 332 prevé la posibilidad 
de ampliar el plazo en el que se ha de ocupar 
forzosamente un destino. Se rechaza por 
mayoría. 

La enmienda 538; dek Grupo Socialista, al 
artículo 334 propone una mejora de redacción 
del apartado tercero. Una mayor precisión 
para este mismo apartado se propugna en la 
770, del Grupo Cataluña al Senado. Es admi- 
tida por mayoría la enmienda 538 y el Grupo 
Cataluña al Senado retira la 770. 

El Grupo Socialista presenta que en su en- 
mienda 539 una redaccibn alternativa al artí- 
culo 335, a la vez que una modificación par- 
cial en la 540 al párrafo tercero. El Grupo 
Cataluña al Senado, en su enmienda 77 1, pro- 
pone que sea considerado como mérito prefe- 
rente el conocimiento del derecho propio de 
las Comunidades Autónomas, La Ponencia 
acuerda aprobar por mayoría las enmiendas 
539 y 540, si bien modificando la primera de 
ellas. Se acuerda desestimar la 771. 

El Grupo Catalufia al Senado, en su en- 
mienda 772, al artículo 337, propone la inclu- 
sión de la jurisdicción de menores. La Ponen- 
cia rechaza esta enmienda por mayoría. 

Por coherencia al artículo 33 1, el Grupo Po- 
pular propone en su enmienda 164 la modifi- 
cación del apartado primero del artículo 338, 
a la par que la supresión del apartado segun- 
do. El Grupo Socialista, en su enmienda 541, 
coincide respecto al primer apartado con el 
Gliipo Popular y propone una modificación 
de estilo del apartado segundo. El Grupo Ca- 
taluña al Senado propone en su enmienda 773 
un régimen especial para los Presidentes de 
los Tribunales Superiores de Justicia. La Po- 

nencia admite por mayoría la enmienda 541, 
asume parcialmente la 164, y rechaza mayori- 
tariamente la 773. 

Al artículo 340 el Grupo Popular ha presen- 
tado su enmienda 165, que propone una limi- 
tación en el cuerpo de los elegibles. El Grupo 
Socialista, en su enmienda 542, propone que 
este artículo pase a ser el 342. Se aprueba por 
mayoría la enmienda 542 y por la misma 
mayoría se rechaza la 165. 

El Grupo Popular, en su enmienda 166 al 
artículo 342, propone una redacción alternati- 
va para el apartado tercero, de mayor flexibi- 
lidad. En coherencia co'n la enmienda 542, del 
Grupo Socialista, en su enmienda 543, el Gru- 
po Socialista propone que este precepto pase 
a ser el artículo 343. Se aprueban por mayo- 
ría las enmiendas socialistas y se rechaza por 
mayoría la 166. 

Por coherencia con enmiendas anteriores, 
la 545, del Grupo Socialista, propone que el 
actual artículo 344 pase a ser el 345. La Po- 
nencia acepta dicha enmienda. 

La enmienda 167, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 345, propone la adición de un párrafo 
segundo que contemple a los Presidentes de 
Sala. La enmienda 546, del Grupo Socialista, 
propone, por una parte, que el artículo 345 
pase a ser el 340 y una precisión respecto a la 
duración del mandato. La enmienda 547, del 
mismo Grupo, es de estilo gramatical. Por ra- 
zones análogas a la enmienda 167, el Grupo 
Cataluña al Senado presenta su enmienda 
774. La Ponencia acepta por mayoría las en- 
miendas 546 y 547, rechazando las enmiendas 
167 y 774. 

La enmienda 775, del Grupo Cataluña al 
Senado, al artfculo 346, propone la especiali- 
zación en el derecho e idiomas de las Comuni- 
dades Autónomas como mérito para acceder a 
determinados destinos. Esta enmienda es re- 
chazada por la Ponencia. 

La enmienda 548, del Grupo Socialista, al 
artículo 347, tiene fundamentacibn análoga a 
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la presentada por el mismo Grupo al artículo 
345. Esta enmienda es admitida por mayoría. 

Por motivos de redacción el Grupo Socialis- 
ta propone la enmienda 549, al artículo 348. 
La Ponencia admite esta enmienda por mayo- 
rfa. 

El Grupo Popular presenta su enmienda 
168 al artículo 349 tendente a un desdobla- 
miento del párrafo a) de este precepto para 
presentar dos supuestos diferentes: una re- 
dacci6n alternativa de ese mismo párrafo es 
la prevista en la enmienda 550, del Grupo So- 
cialista. Análogas razones a las indicadas en 
la enmienda 168, el Grupo Cataluña al Sena- 
do ha presentado su enmienda 776. Se admite 
por mayorfa la enmienda 550 con una leve mo- 
dificación y se rechazan por mayoría las en- 
miendas 168 y 776. 

El Grupo Popular, en su enmienda 169, 
plantea un texto alternativo al artículo 351 
que tiene por finalidad regular la provisión 
rotatoria de las plazas que excedan de los cu- 
pos señalados. La Ponencia la rechaza por 
mayoría. 

La enmienda 777, del Grupo Cataluña al 
Senado, al artículo 355 plantea la posibilidad 
de que las Comisiones de servicio a Jueces y 
Magistrados se otorguen también para pres- 
tar servicio en los Departamentos de Justicia 
de las Comunidades Autónomas. Es rechaza- 
da por mayoría. 

La enmienda 778, del Grupo Cataluña al 
Senado, tiene fundamentación análoga a la 
777 y propone la adición de un pArrafo g) al 
articulo 357 para contemplar situaciones de 
los Jueces o Magistrados que presten servicio 
en las Comunidades Autónomas. Es rechaza- 
da por mayorfa. 

La enmienda 551, del Grupo Socialista, al 
apartado primero del articulo 358 propone la 
modificación fundamentada en motivos de 
generalización y corrección técnica. Es admi- 
tida por unanimidad. 

La enmienda 170, del Grupo Popular, al ar- 
tfculo 362, busca el respeto a las situaciones 

existentes a la entrada en vigor de esta Ley. 
La enmienda 552, del Grupo Socialista, al 
apartado primero, propone un texto alternati- 
vo que se considera más correcto. La enmien- 
da 779, del Grupo Cataluña al Senado, pro- 
pugna la inclusión en el apartado primero de 
la referencia a la Carrera Fiscal. Se admite 
por mayorfa la enmienda 552, por unanimi- 
dad la 779, levemente modificada, y se recha- 
za la 170. 

La enmienda 17 1, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 373, tiene por finalidad la adición de 
un párrafo que prevea la posibilidad dc inte- 
rrumpir el cómputo contemplado en el artícu- 
lo 362.3. Es rechazada por mayoría. 

La enmienda 553, del Grupo Socialista, al 
artículo 375, propone una redacción alternati- 
va al apartado tercero, que se fundamenta en 
motivos de técnica jurídica. Es retirada. 

La enmienda 172, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 378, introduce una limitación de habe- 
res para el supuesto regulado en este artículo, 
en concordancia para lo previsto en el artfcu- 
lo 380.2. Es rechazada por mayoría. 

La enmienda 554, del Grupo Socialista, al 
artículo 381, propugna la inclusión de la revo- 
cación como posibilidad de dejar sin efecto el 
disfrute de una licencia o permiso. Es admiti- 
da por mayoría. 

Las enmiendas 173, del Grupo Popular y 
780, del Grupo Cataluiia al Senado, tienden a 
otorgar la competencia de desarrollo regla- 
mentario del régimen jurídico de licencias o 
permisos contemplados en el artículo 382, al 
Consejo General. Son rechazadas por mayo- 
ría. 

La enmienda 174, del Grupo Popular, pro- 
pugna la supresión del párrafo f) del apartado 
primero del articulo 384 por entender que 
atenta al principio de independencia e inamo- 
vilidad de Jueces y Magistrados. La enmienda 
555, del Grupo Socialista, al apartado segun- 
do, tiende a excluir del régimen procedimen- 
tal en éI contemplado, a los supuestos de los 
párrafos a) y f) del apartado primero. La Po- 
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nencia admite por mayoría la enmienda 555 y 
rechaza mayorifariamente la 174. 

La enmienda 556, del Grupo Socialista, al 
artículo 386 es de carácter gramatical. La en- 
mienda 557, del mismo Grupo prevé la adi- 
ción de un inciso al apartado segundo que de- 
termine la fórmula de cómputo de plaza. Son 
admitidas por unanimidad. 

La enmienda 558, del Grupo Socialista al 
artículo 389 es de carácter gramatical. Se ad- 
mite por unanimidad. 

Las enmiendas 175, del Grupo Popular y 
,781, del Grupo Cataluña al Senado, al artícu- 
lo 390 tienden a elevar la edad para la jubila- 
ción a petición propia a los sesenta y cinco 
años. La enmienda 559, del Grupo Socialista, 
al apartado tercero de este artículo propone 
su supresidn de conformidad con la reforma, 
en vigor, de la Función Pública. Es admitida 
por unanimidad la enmienda 559, y rechaza- 
das por mayoría las restantes. 

Las enmiendas 176, del Grupo Popular, y 
782, del Grupo Cataluña al Senado, al artícu- 
lo 391 propugnan la fijación de la edad de 
jubilación forzosa en setenta años. El mismo 
Grupo Parlamentario propone en su enmein- 
da 783, una redacción alternativa al precepto 
para el supuesto de que no prosperase su en- 
mienda 782. Son rechazadas por mayoría. 

La enmienda 560, del Grupo Socialista, al 
artículo 392, se fundamenta en motivos de co- 
rrección terminológica. Se admite por unani- 
midad. 

Motivos de mejor estilo son los que funda- 
mentan la enmienda 561, del Grupo Socialis- 
ta, al artículo 393. Es admitida por unanimi- 
dad. 

El Grupo Popular, en su enmienda 177, pro- 
pone la supresión de un inciso del apartado 
quinto del artículo 394 por entender que la 
homologación del régimen previsto por vía de 
remisión es innecesaria. El mismo Grupo Par- 
lamentario en su enmienda 178 solicita la su- 
presión del apartado cuarto por entender que 
el contenido normativo del mismo se halla in- 

curso en el apartado quinto del mismo pre- 
cepto. La enmienda 562, del Grupo Socialista, 
al apartado tercero de este precepto, pretende 
una mayor explicación de los supuestos en él 
contemplados. La enmienda 784, del Grupo 
Cataluña al Senado, propone la supresión del 
apartado tercero por considerarlo innecesa- 
rio. La Ponencia admite por mayoría la en- 
mienda 562, y rechaza las restantes, introdu- 
ciendo una leve modificación técnica en el 
precepto. 

La enmienda 563, del Grupo Socialista, al 
artículo 396 pretende la homologación de la 
situación de hecho eguivalente a la del matri- 
monio como causa de incompatibilidad. Es 
admitida por unanimidad. 

La enmienda 564, del Grupo Socialista, al 
artículo 397 propone una redacción alternati- 
va del apartado quinto, que precise y amplíe 
el ámbito de aplicación del artículo anterior. 
Se admite por unanimidad. 

La enmienda 179, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 398 es de carácter gramatical. La en- 
mienda 325, del Senador Aguilera, del Grupo 
Popular, tiende a reducir el número de juzga- 
dos por encima de los cuales no existe la in- 
compatibilidad contemplada en el precepto. 
La enmienda 785, del Grupo Cataluña al Se- 
nado, sostiene la necesidad de suprimir el 
apartado tercero de este artículo por entender 
que las restricciones en él contempladas son 
excesivas y la incompetencia no debe ser ge- 
nérica, sino contemplarse a aquellos supues- 
tos en los que se ha intervenido como letrado. 
La Ponencia admite parcialmente la enmien- 
da 179, es retirada la 785, y la 325 se rechaza 
mayori tariamente. 

La enmienda 565, del Grupo Socialista, al 
artículo 400 en coherencia con la presentada 
por el mismo Grupo de creación de un artícu- 
lo 167 bis, sugiere el traslado de este precepto 
a otro lugar del Proyecto. Se admite por 
mayoría. 

Precisiones de redacción llevan al Grupo 
Socialista a presentar la enmienda 566, al ar- 
tículo 401. Es admitada por mayoría. 
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Las enmiendas 180, del Grupo Popular, y 
786, del Grupo Cataluña al Senado son idénti- 
cas en su contenido y se fundamentan en una 
mejora del tenor normativo del precepto al 
articulo 402. Es admitida por unanimidad. 

La enmienda 18 1, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 403 contempla una declaración general 
de permisibilidad de las actividades no prohi- 
bidas a salvo de las competencias que corres- 
ponden al Consejo General. La Ponencia la re- 
chaza por mayoría. 

La enmienda 182, del Grupo Popular, pro- 
pugna la adición de un párrafo tercero al artí- 
culo 404 que faculte para el internamiento de 
Jueces y Magistrados detenidos o presos en 
lugares específicos. Es rechazada por mayo- 
ría. 

El artícuio’407 ha sido objeto de varias en- 
miendas. La número 183, del Grupo Popular, 
pretende ampliar el ámbito del apartado 
quinto para incluir en el mismo a los jubila- 
dos excedentes y suspensos, motivación idén- 
tica a la que fundamenta la enmienda 787, 
del Grupo Cataluña al Senado. La enmienda 
567, del Grupo Socialista, al apartado tercero, 
propone la supresión de un inciso que se con- 
sidera innecesario. La nueva redacción pro- 
puesta por la enmienda 568, del Grupo Socia- 
lista al apartado noveno, tiene su base en una 
mayor generalidad respecto a la definición 
del derecho supletorio. La Ponencia admite 
por unanimidad las enmiendas socialistas y 
rechaza por mayoría las 187 y 487. 

La enmienda 569, del Grupo Socialista, al 
artículo 409 se fundamenta en una mayor 
precisión. Es admitida por mayoría. 

La enmienda 570, del Grupo Socialista, 
propunga la supresión de la expresión rglo- 
balm contenida en el artículo 410. Es admitida 
por mayoría. 

La enmienda 358, del Senador Fernández- 
Piiiar, del Grupo Mixto, propone la adición 
rin finem al artículo 412 de la posibilidad de 
ejercicio de la acción popular. La Ponencia la 
admite por mayoría. 

La enmienda 571, del Grupo Socialista, al 
artículo 415 pretende la adición de un inciso 
que permita la presentación de querella por 
las entidades públicas directamente afecta- 
das. Es admitida por unanimidad. 

La enmienda 359, del Senador Fernández- 
Piñar, del Grupo Mixto, propone la supresión 
del artículo 416 por entender que fomenta el 
corporativismo en el peor de sus sentidos. Es 
rechazada por unanimidad. 

La enmienda 572, del Grupo Socialista, 
propone una simplificación en la redacción 
del artículo 417. Es admitida por mayoría. 

La enmienda 184, del Grupo Popular propo- 
ne la adición de un párrafo al artículo 419 
que contenga la exigencia de un autojuicio 
para solicitar responsabilidad civil. La Ponen- 
cia rechaza por mayoría la enmienda 184 a la 
par que introduce modificaciones técnicas en 
el precepto. 

La enmienda 573, del Grupo Socialista, 
propone unas modificaciones estilísticas a los 
apartados segundo y tercero del artículo 
421. Es admitida por unanimidad. 

La enmienda 574, del Grupo Socialista, al 
artículo 423 propone la adición de un párrafo 
5 bis que incluya &las acciones u omisiones 
que generen, conforme al artículo 417, res- 
ponsabilidad civil.. Es admitida por mayoría. 

El Grupo Popular en su enmienda 185 pro- 
pone la supresión del apartado 10, del artícu- 
lo 424 por entender que es de prueba imposi- 
ble. El Grupo Socialista, en su enmienda 575, 
al apartado segundo de este mismo articulo, 
propone nuevas redacciones de los apartados 
sexto y ocJavo de este artículo. Se admite por 
unanimidad la enmienda 575, por mayoría la 
576, y se rechaza por mayoría la 185. 

Las enmiendas 186, del Grupo Popular, y 
788, del Grupo Cataluña al Senado, coinciden 
en solicitar que el retraso previsto en el apar- 
tado tercero del artículo 425 sea injustificado 
para poder ser considerado como tal falta. 
Una precisión concreta al apartado segundo 
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de este artículo se contiene en la enmienda 
577, del Grupo Socialista. Es admitida por 
unanimidad la enmienda 577, y rechazadas 
por mayoría las restantes. 

La enmienda 187 del Grupo Popular, al ar- 
tículo 426 propone la adición de un párrafo 
nuevo que oontemple la apreciación de las 
circunstancias modificativas de la responsa- 
bilidad. La Ponencia rechaza esta enmienda 
por mayoría. 

La enmienda 578 del Grupo Socialista al 
artículo 427 contiene una modificación de es- 
tilo. Se admite por unanimidad. 

La enmienda 188 del Grupo Popular al artí- 
culo 431 propone una adición al párrafo quin- 
to, que contenga la posibilidad de una prolon- 
gación de la suspensión siempre que esta se 
produzca con integridad en la percepción de 
haberes. La Ponencia acuerda rechazar por 
mayoría la 188 e introducir modificaciones en 
el precepto en aras de una mejor técnica le- 
gislativa, provinientes de la nueva redacción 
dada al artículo 146. 

La enmienda 189 del Grupo Popular propo- 
ne la creación de un artículo 433 bis que con- 
temple la creación de la Cruz al Mérito Judi- 
cial. Es rechazada por mayoría. 

La enmienda 579 del Grupo Socialista, pro- 
pone una modificación de redacción en el ar- 
tículo 434. La Ponencia la admite por unani- 
midad. 

El artículo 437 ha sido objeto de varias en- 
miendas. La número 190 del Grupo Popular, 
así como la 191 del mismo Grupo, proponen 
una redacción alternativa del orden de prefe- 
rencia contenido en el apartado segundo del 
precepto. La enmienda 580 del Grupo Socia- 
lista, propone la eliminación de referencia a 
las Salas de Gobierno de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia en el apartado primero. Las 
enmiendas 581 y 582 del Grupo Socialista, 
proponen el desdoblamiento del apartado b, 
del párrafo segundo en dos párrafos distintos. 
La Ponencia admite por unanimidad las en- 
miendas 580, 581 y 582 y rechaza por mayo- 
ría las 190 y 191. 

La,enmienda 583 del Grupo Socialista al 
artículo 438, busca dotar de una mayor gene- 
ralidad a este artículo en su apartado prime- 
ro. Es admitida por mayoría la enmienda 583. 

El Grupo Popular, en su enmienda 192, pro- 
pone la supresión del apartado segundo del 
artículo 440 en coherencia con las enmiendas 
que presenta al resto de este Título primero 
del Libro V. La Ponencia la rechaza por ma- 
yoria. I 

La enmienda 193 del Grupo Popular propo- 
ne la adición de un artículo 440 bis que con- 
tenga la alusión a los-’rasgos esenciales del 
Ministerio Fiscal. Asimismo, el Senador Agui- . 
leraidel Grupo Popular, en su enmienda 322 
propone la creación de un artículo 440 bis 
que comprenda la obligación de comparecen- 
cia ante las Cámaras del Fiscal General de 
Estado. Igualmente un artículo 440 bis se pro- 
pugna en la enmienda 789 del Grupo Catalu- 
ña al Senado que indica quién compone el 
Ministerio Fiscal, asf como efectúa una remi- 
sión normativa. La Ponencia rechaza estas en- 
miendas por mayoría. 

La enmienda 584 del Grupo Socialista con- 
tiene una redacción alternativa del apartado 
segundo del artículo 442 con vistas a una con- 
sagración positiva del deber de secreto profe- 
sional, frente a regulaciones meramente nega- 
tivas del actual Proyecto. Es admitida por 
unanimidad. 

La enmienda 194 del Grupo Popular, al ar- 
tículo 444, propone la adición de un párrafo 
al apartado primero para precisar el órgano 
ante el que se presta el juramento, enmienda 
cuyo contenido es idéntico a la enmienda 791 
del Grupo Cataluña al Senado. El Grupo Po- 
pular propone asimismo una redacción alter- 
nativa del párrafo final del apartado segundo, 
en su enmienda 195, para incluir la represen- 
tación o defensa ex lege. Un texto alternativo 
al apartado segundo de este precepto se pro- 
pone para una mejor redacción en la enmien- 
da 585 del Grupo Socialista. El Grupo Catalu- 
ña al Senado propone en sus enmiendas 790 y 
792 una nueva redacción de,este artículo 444, 
tanto en lo que se refiere al órgano ante el que 
se presta el juramento, como a la regulación 
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de la colegiación obligatoria. La Ponencia ad- 
mite por unanimidad la enmienda 585; son 
retiradas las enmiendas 195 y 792 y son re- 
chazadas por mayoría las restantes. La Po- 
nencia introduce una modificación técnica en 
el precepto. 

La enmienda 283 del Senador Macías San- 
tana, del Grupo Popular, al artículo 445 pro- 
pone la inclusión de la asistencia ante las fa- 
cultades que puedan ostentar los graduados 
sociales. La enmienda 793 al apartado segun- 
do de este mismo artículo, presentada por el 
Grupo Cataluña al Senado, tiende a consagrar 
normativamente que los gastos originados 
por la representación y defensa de oficio sean 
sufragados por el Estado. El mismo cmipo 
propone en su enmienda 794 la inclusión de 
la defensa dentro de las competencias de los 
graduados sociales. Son rechazadas por 
mayoría, a la par que la Ponencia introduce 
una modificación en el apartado primero, en 
coherencia con el ordenamiento vigente. 

El Grupo Cataluia al Senado propone en su 
enmienda 795 la supresión de un inciso en el 
apartado segundo del artículo 447 por enten- 
der que es superfluo e invade competencias 
de la Ley de Colegios Profesionales. Es recha- 
zada por mayoría. 

El artículo 448, relativo a la política judi- 
cial ha sido objeto de varias enmiendas. La 
196 del Grupo Popular, propone una redac- 
cibn alternativa del precepto en una línea que 
intenta remarcar la dependencia de la Policía 
Judicial respecto de Jueces y Magistrados. En 
la enmienda 197 del mismo Grupo se propone 
una supresión del inciso segundo y una redac- 
ción más completa de este precepto. La en- 
mienda 586 del Grupo Socialista propone una 
modificación tendente a concretar la función 
de la Policía Judicial, finalidad que también 
se persigue en la enmienda 587 en la que se 
indica el ámbito en el que actúa la misma. En 
la enmienda 796 del Grupo Cataluña al Sena- 
do se incluye también la tendencia de vincu- 
lar la Policía Judicial al Poder Judicial, en sus 
distintos aspectos. La Ponencia admite por 
mayoría las enmiendas socialistas y rechaza 
por mayoría las restantes. 

,La enmienda 198 del Grupo Popular propo- 
ne la supresión del artículo 449 en coherencia 
a la filosofía que el Grupo mantiene respecto 
al presente Título. El mismo Grupo en su en- 
mienda 199 propone un texto alternativo que 
expresa los niveles de dependencia correspon- 
dientes a la Policía Judicial. El Senador Fer- 
nández-Piñar, del Grupo Mixto en su enmien- 
da 360 propone un texto alternativo que su- 
braye la independencia de la Policía Judicial 
de la Administración. La enmienda 588 del 
Grupe Socialista pretende la supresión del ú1- 
timo inciso del apartado primero por enten- 
der que es innecesario. La Ponencia admite 
por mayoría la enmienda 598 y rechaza por 
mayoría las restantes. 

Las enmiendas 200 del Grupo Popular y 798 
del Grupo Cataluña al Senado propugnan la 
supresión del artículo 450. A su vez el propio 
Grupo Popular presenta su enmienda 201 con 
un texto distinto que regulá el ingreso, selec- 
ción y cese en el servicio de la Policía Judi- 
cial. Son rechazadas por mayoría las enmien- 
das, introduciendo la Ponencia una nueva nu- 
meración del precepto en orden a su clarifica- 
ción sistemática. 

La enmienda 202 del Grupo Popular pro- 
pugna la supresión del artículo 451, y la en- 
mienda 203 del mismo Grupo, un texto alter- 
nativo expresivo de las funciones que deben 
corresponder al Cuerpo de la Policía Judicial. 
El Grupo Socialista presenta en su enmienda 
589 una redacción alternativa al apartado se- 
gundo fundamentado en una mejora del rigor 
y la precisión técnica. Es admitida por mayo- 
ría la enmienda 589 y rechazadas por mayo- 
ría las 202 y 203. 

La enmienda 364 del Grupo Socialista pro- 
pugna una nueva rúbrica del Título IV, del 
Libro V, que se entiende más completa. Es 
admitida por unanimidad. 

La enmienda 346 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos al artículo 452 contempla 
expresamente a los Letrados al servicio de la 
función pública de las Comunidades Autóno- 
mas. La enmienda 590 del Grupo Socialista 
propone un texto alternativo a este artículo 
452 que se entiende más omnicomprensivo. 
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La enmienda 798 del Grupo Cataluiia al Sena- 
do propone una precisión al apartado segun- 
do del mismo artfculo. La Ponencia introduce 
una nueva redacción del precepto basado sus- 
tancialmente en la enmienda 590, rechazán- 
dose por mayorfa las enmiendas 346 y 798. 

Las enmiendas 591 y 592, del Grupo Socia- 
lista, al artículo 454 buscan una mejora técni- 
ca y de estilo. Por su parte el Grupo Cataluiia 
al Senado en su enmienda 799 propone una 
redacción. alternativa al apartado cuarto por 
entender que en los trámites procesales no se 
agotan en el juicio o vista siendo conveniente 
una remisión general a las leyes de procedi- 
miento. Es admitida por unanimidad la en- 
mienda 591, por mayorfa la 592 y rechazada 
por mayorfa la 799. 

La enmienda 593, del Grupo Socialista, al 
apartado l' b) del artículo 455 busca huir de 
la excesiva constricción que supone la fijación 
ex lege de la cuantía de la multa. Es admiti- 
da por unanimidad. 

La enmienda 800, del Grupo Cataluña al 
Senado, propone un artículo 458 bis que dis- 
cipline la comunicación entre los Colegios 
Profesionales y los órganos Jurisdiccionales 
en punto' a las facultades disciplinarias de 
ambos. Es rechazada por mayorfa. 

, La enmienda 204, del Grupo Popular, pro- 
pone la supresión de la referencia al sistema 
de retribuciones arancelarias en el apartado 
segundo del artículo 459. La enmienda 594, 
del Grupo Socialista, es de estilo. La Ponencia 
admite por unanimidad la enmienda 594 y 
rechaza la 204. 

La enmienda 205, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 460 atribuye las competencias respecto 
a este personal al Consejo General del Poder 
Judicial. La enmienda 801, del Grupo Catalu- 
ña al Senado propone la adición de un nuevo 
párrafo que salvaguarde las competencias de 
las Comunidades Autónomas. La Ponencia re- 
chaza estas enmiendas por mayorfa. 

Las enmiendas 206, del Grupo Popular, y 803, 
del Grupo Cataluña al Senado, proponen la 
supresión del artículo 461 por entender que es 

contrario al principio de jerarqufa normativa 
{a que la uis atractiva no puede estar en una 
norma de rango inferior. La Ponencia las re- 
chaza por mayoría. 

La enmienda 207, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 462 contiene un texto alternativo que 
entiende más completo y preciso. El Grupo 
Socialista en su enmienda 595 propone la adi- 
ción de un último inciso que contemple la in- 
clusión de la rehabilitación. La Ponencia ad- 
mite por mayorfa la enmienda 595 y rechaza 
la 207. 

La enmienda 350, del Senador Ferrer i Gi- 
'ronés, del Grupo Cataluña al Senado, propone 
la adición de un párrafo al artículo 463, para 
considerar como mérito el conocimiento de 
otras lenguas oficiales en las Comunidades 
Autónomas. La enmienda 596, del Grupo So- 
cialista, propone la inclusión en el precepto 
de los principios de igualdad y publicidad. La 
Ponencia admite por unanimidad la enmien- 
da 596 y rechaza las 350 y 802 que propugnaba 
que se considerase como mérito preferente 
para la obtención de destino el conocimiento 
del idioma correspondiente a la Comunidad 
Autónoma. , 

La enmienda 597, de1 Grupo Socialista, 
contiene un texto alternativo al artículo 465 
que comprende la recogida expresa de la fór- 
mula del juramento o promesa. La Ponencia 
la admite por unanimidad. 

La enmienda 598, del Grupo Socialista al 
artículo 466, busca una adecuación del apar- 
tado primero a lo previsto en el artículo 223. 
La enmienda 599 al apartado segundo pro- 
pugna la supresión de la referencia a la sec- 
cibn. La Ponencia admite por mayoría la en- 
mienda 598 y por unanimidad la 599. 

La enmienda 600, del Grupo Socialista, al 
artículo 967 es de redacción. La enmienda 
601, del mismo Grupo, al apartado tercero es 
en coherencia con el principio general de re- 
cusabilidad e imparcialidad. La Ponencia las 
admite por unanimidad. 

Al artículo 469 se han presentado diversas 
enmiendas. La 210, del Senador Jaramillo, 
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del Grupo Popular, propugna la supresión de 
un inciso por considerar inconveniente el 
principio supletorio en él contenido. La en- 
mienda 302, del Senador De la Sierra, del 
Grupo Popular, propone unas modificaciones 
en el precepto para regular los requisitos de 
los cargos de instructor y secretario de expe- 
diente y una reordenación de las competen- 
cias sancionadoras. La enmienda 602, del 
Grupo Socialista, propone una redacción per- 
feccionada del apartado primero. En el inten- 
to de completar el esquema de agotamiento 
de la vía administrativa, el Grupo Socialista 
presenta la enmienda 603 al apartado cuarto. 
Son admitidas por mayorfa las enmienda so- 
cialistas y rechazadas por mayoría las restan- 
tes. 

La enmienda 604, del Grupo Socialista al 
artículo 470, en su apartado primero, propug- 
na la supresibn de la palabra .judicial*. La 
modificación que propone al apartado segun- 
do el Grupo Cataluña al Senado en su en- 
mienda 804 trata de salvaguardar las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas. La 
Ponencia admite por mayoría la enmienda 
604 y rechaza la 804. 

Artículo 472. El Grupo Parlamentario Po- 
pular en su enmienda 208 propone una modi- 
ficación consistente en elevar la edad de jubi- 
lación a setenta años. La enmienda 805, del 
Grupo Cataluha al Senado, propone asimismo 
la elevación de esta edad, aunque sólo para 
Jueces y Magistrados. Son rechazadas por 
mayoría. 

Al artículo 473 el Grupo Socialista propone 
una modificación en su enmienda 605 consis- 
tente en la supresión del apartado l.", que se 
estima debe incluirse en el artículo 488 y una 
modifi~ación.~del apartado 2." para indicar 
que la dependencia de este personal es para 
con el Ministerio Fiscal. Es admitida por 
mayoría la enmienda' 605. 

.I 

El Grupo Socialista propone una enmienda 
de estilo, número 606, al artículo 474. Es ad- 
mitida por ananimidad la enmienda 606. 

Al artículo 476 se han presentado varias en- 
miendas. La .número 304, del Senador De la 

Sierra está en coherencia con la modificación 
terminológica por él propuesta a otros pre- 
ceptos. El mismo Senador en su enmienda 
305 propone una redacción alternativa que 
refuerce la figura de los Secretarios Judicia- 
les. El Grupo Socialista en su enmienda 607 
propone una nueva redacción con el conteni- 
do del artículo 477 que es estima debe enca- 
bezar el presente Título. La Ponencia admite 
por unanimidad la enmienda 607 y rechaza 
las 304 y 305. 

La enmienda 608, del Grupo Socialista, 
propone una nueva redacción del artículo 
477, basado en el artículo 476 del Proyecto 
con omisión de la referencia a la exclusividad. 
Es admitida por unanimidad. 

La enmienda 609, del Grupo Socialista, al 
artículo 478 propone excluir de su texto las 
prohibiciones específicas del artículo 401. Es 
admitida por unanimidad. . 

El Grupo Popular en su enmienda 209 pro- 
pone la supresión del último inciso del artícu- 
lo 479. La Ponencia acuerda rechazar por 
mayoría la enmienda 209, si bien introduce 
modificaciones en el precepto. 

El artículo 480 ha sido objeto de numerosas 
enmiendas. La número 2, del Senador Benco- 
mo Mendoza, propone incluir a los Secreta- 
rios Judiciales en el apartado 2." La número 
210, del Grupo Popular, propone incluik en el 
apartado 1." a los Secretarios de Inspección 
del Consejo General del Poder Judicial. La en- 
mienda 284, del Senador Macías, propone la 
inclusión en el apartado 1 ." de los Vicesecreta- 
rios de Gobierno de los Tribunales Superiores 
de Justicia. La enmienda 303, del Senador De 
la Sierra, sostiene la inclusión en el apartado 
2." de las Audiencias Provinciales. El Grupo 
Socialista en su enmienda 620, propugna una 
nueva redacción más sistemática, para regu- 
lar las categorías del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia. La enmien- 
da 806, del Grupo Cataluña al Senado, es 
coincidente con la enmienda 303 antes vista. 
Por último la enmienda 807, del Grupo Cata- 
luña al Senado, propone incluir en el aparta- 
do 4." a los Secretarios de Inspección. La Po- 
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nencia admite por mayorfa las enmienas 303, 
610 y 806, y rechaza por mayoría las restan- 
tes. . 

Al articulo 482 se han presentado tres en- 
miendas. La número 289, del Senador Jara- 
millo, propone excluir a la escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo de Tribunales y man- 
tener como criterio exclusivo la antigüedad. 
En sentido coincidente con la enmienda ante- 
rior en lo que respecta a la primera cuestión 
se manifiesta la enmienda 6 11, del Grupo So- 
cialista. La 612, del mismo Grupo, propone 
suprimir un inciso para posibilitar la existen- 
cia de pruebas de ingreso. La Ponencia aprue- 
ba por mayoría las enmiendas 61 1 y 612, y 
rechaza por mayoría la 289. 

La enmienda 285, del Senador Macías, al 
articulo 484 tiende a contemplar la provisión 
del cargo de Vicesecretario de Gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias Territoriales. Es rechazada por mayoría. 

El Grupo Popular propone la supresión del 
apartado 2." del artículo 485 en su enmienda 
21 1, por entender que la regulación del mis- 
mo es causa de graves deficiencias, siendo 
preferible la acumulación de varias Secreta- 
rias en un mismo Secretario. Se aprueba por 
unanimidad la enmienda 2 1 1, introduciendo 
la Ponencia una modificación sistemática. 

En coherencia con enmiendas anteriores, el 
Senador Macías, propone una modificación al 
artículo 487 apartado 2." en su enmienda 286. 
En su enmienda 613 el Grupo Socialista pro- 
pone la supresión de la referencia a las Au- 
diencias en el apartado 2." La Ponencia aprue- 
ba por unanimidad la 613 y rechaza por 
mayoría la 2 1 1. 

La enmienda 614, del Grupo Socialista, al 
artículo 488 propugna un nuevo apartado 3.0, 
en coherencia con su enmienda 605 al artícu- 
lo 473, pasando el actual número 3 a ser apar- 
tado 4." Es aprobada por mayoría. 

La enmienda 615, del Grupo Socialista, al 
artículo 490 propone incluir la posibilidad de 
sustitución de los Oficiales Judiciales. Es 
aprobada por unanimidad. 

La enmienda 616, del Grupo Socialista, 
propone una nueva redacción para el inciso 
inicial del artículo 493 con vistas a incluir 
una remision general de los regímenes de la 
función pública. El Grupo Cataluña al Senado 
en su enmienda 808 propugna la supresión 
del apartado 2." de este precepto. La Ponencia 
aprueba por mayoría la 616 y rechaza por 
mayoría la 808. ' 

En la línea de su enmienda 287, el Senador 
Jaramillo, presente su enmienda 288, al artí- 
culo 496. La Ponencia rechaza esta enmienda 
por mayoría. .. 

Análoga enmienda, pero referida esta vez a 
los Agentes Judiciales, es la número 287, del 
Senador Jaramillo, al artículo 497. Es recha- 
zada por mayoría. 

La enmienda 212, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 501, tiende a indicar que los Médicos 
Forenses constituyen un Cuerpo Técnico espe- 
cial. La número 213, del mismo Grupo, pro- 
pone suprimir la referencia al régimen gene- 
ral contemplado en el apartado 3.", a la vez 
que una inclusión de la posibilidad de ejerci- 
cio de funciones sindicales. Análogo sentido a 
esta última, tiene la enmienda 809, del Grupo 
Cataluiia al Senado. La Ponencia la rechaza 
por mayorfa. 

La enmienda número 214, del Grupo Popu- 
lar, al artículo 503 tiende a precisr los títulos 
exigibles para el acceso al Cuerpo de Médico 
Forense, eliminando a su vez la especializa- 
ción como requisito. Es rechazada por mayo- 
ría -si bien la Ponencia introduce determi- 
nadas modificaciones en el planteamiento del 
precepto. 

A4 artículo 504 se han presentado diversas 
enmiendas.-La número 215, del Grupo Popu- 
lar, tiende a sentar como principio general el 
del escalafón, dejando a la especialización co- 
mo régimen excepcional. Fundamentación 
análoga a la de dicha enmienda, la podemos 
encontrar en la número 617, del Grupo Socia- 
lista. La número 810, de Cataluña al Senado, 
tiende a un nueva redacción más simplificada 
y precisa. La Ponencia aprueba por mayoría 
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la enmienda 617 y rechaza por mayoría las 
restantes. 

La enmienda 216, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 507 tiende a dotar de las competencias 
contempladas en el párrafo 1 ." al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. La número 217, del 
mismo Grupo, entiende que la adscripción de- 
be efectuarse al Organo y no a quien lo deten- 
ta. Idéntica finalidad es la prevista en la en- 
mienda 618, del Grupo Socialista. Con vistas 
a salvaguardar las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas el Grupo Cataluiia al Se- 
nado en su enmienda 81 1 propone una redac- 
ciorí altemativa al inciso inicial. Es aprobada 
por unanimidad la 618, que subsume a la 217 
que se retira y se rechazan por mayoría las 
216 y 811. 

El Grupo Popular en su enmienda 218, al 
artículo 508 propone una fórmula más genéri- 
ca que se entiende de mayor funcionalidad. El 
mismo Grupo. en su enmienda 2 19 propone 
una nueva redacción del apartado 2.", que ha- 
ga facultativa y no obligatoria la fórmula es- 
tablecida en el precepto. Asimismo el Grupo 
Popular en su enmienda 220 propone la inclu- 
sión de riuevos servicios en las Instituciones 
regionales de medicina legal. La enmienda 
609, del Grupo Socialista, propone sustituir 
aseccioness por usalass en el apartado 1 ." La 
enmienda 812, del Grupo Cataluña al Senado 
propone la supresión de este artículo 508 por 
entenderlo innecesario, señalando además 
que invade competencias que corresponden a 
las Comunidades Autónomas. La Ponencia 
aprueba por unanimidad la enmienda 6 19; re- 
ciiaza por mayoría las enmiendas 218, 219 y 
220; y aprueba parcialmente la 812 por cuan- 
to la Ponencia propone la supresión de los 
apartados tercero y cuatro del Proyecto. 

La enmienda 221, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 509, propone una redacción alternativa 
al apartado 3." que elimina la referencia a la 
ciencia forense e incluye la posibilidad de que 
los análisis puedan ser solicitados por los mé- 
dicos forenses. La enmienda 620, del Grupo 
Socialista, propone una modificación del 
apartado 3." con vistas a atribuir determina- 
das competencias al Ministerio Fiscal. Se 

aprueba por unanimidad la enmienda 221 y 
por mayoría la 620. 

La enmienda 222, del Grupo Popular, al ar- 
tículo 511 establece un régimen concreto de 
sustituciones de los médicos titulares. Es re- 
chazada por mayoría. 

Laénmienda número 4, del Senador Ber- 
nárdez, al artículo 512, propone la inclusión 
de una referencia a los farmacéuticos en el 
apartado 1." Idéntica finalidad tiene la en- 
mienda 223, del Grupo Popular. La enmienda 
224, del mismo Grupo, propugna una redac- 
ción más omnicomprensiva del apartado 1: 
Idéntica finalidad tiene la enmienda 62 1, del 
Grupo Socialista, en manto a la totalidad del 
artículo. La número 813, del Grupo Cataluña 
al Senado, propone una adicción en la rela- 
ción de profesiones incluida en este precepto, 
dejando al juicio del Consejo General la nece- 
sidad de estos Técnicos. La Ponepcia aprueba 
por unanimidad la 621 y rechaza las restantes 
por mayoría. 

A la Mspic ión adicional primera se han 
presentado diversas enmiendas. La número 
238, del Grupo Popular propone una referen- 
cia explícita en el apartado l.", b, al Tribunal 
Arbitral de Seguros. La número 622, del Gru- 
PO Socialista propone una redacción nueva de 
esta Disposición, limitando el número de 
Proyectos a remitir por el Gobierno a las Cá- 
maras. Las enmiendas 814 y 815, del Grupo 
Cataluña al Senado, tienden a incluir los 
Proyectos de Ley de Fiscales de Paz y de Justi- 
cia gratuitos. La Ponencia aprueba por unani- 
midad la enmienda 238, si bien su contenido 
pasa a la Disposición Adicional undécima. Se 
aprueba por mayoría la enmienda número 
622, y se rechazan las números 814 y 815. 

El Grupo Socialista, en su enmienda 623, 
propone una nueva redacción a la Mspodclón 
adicional tercera fundamentada esencialmen- 
te en la sustitución de las referencias a las 
secciones por las salas. Es admitida por una- 
nimidad. 

El Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, 
en su enmienda 347, propone la inclusión de 
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una Diiporición Adicional tercera bis que ha- 
ga referencia explícita a las competencias de 
las Comunidades Autónomas en estas mate- 
rias. La Ponencia acuerda rechazarla por una- 
nimidad. - , 

El Grupo Socialista en su enmienda 624, 
propone una nueva redacción de la Disposi- 
ción adicional cuarta en coherencia con la 
modificación propuesta por este mismo Gru- 
po al artículo 38. El Grupo Cataluña al Sena- 
do en su enmienda 816, propone incluir una 
referencia a las salas de conflictos dentro de 
los Tribunales Superiores de Justicia. Queda 
admitida por mayoría la 624, y se rechaza por 
mayoría la 816. 

El Grupo Socialista; en su enmienda 625, 
propone la inclusión de una Disposición adi- 
cional cuarta bis con el texto del actual artí- 
culo 101. La Ponencia admite por mayorfa la 
enmienda. 

El Grupo Socialista, sugiere en su enmien- 
da 626, la adición de un apartado 4." a la Dis- 
posición adicional quinta para prever el régi- 
men de custodia de los archivos de los tribu- 
nales Arbitrales de Censos. Igualmente, pro- 
pone este Grupo, en su enmienda 627, una 
modificación en el apartado 2." que no prede- 
termine el régimen procesal que deben seguir 
los procesos que se sustancien por esta vía. El 
Grupo Cataluña al Senado en su enmienda 
817, propone la supresión de esta Disposición 
adicional quinta, por entender conveniente el 
mantenimiento de los Tribunales A;bitrales 
de Censos, que a juicio de este Grupo han de- 
mostrado reiteradamente su eficacia, tienen 
funciones reales de modificación o arbitraje y 
además la competencia para su regulación, y 
en su caso supresión correspondiente, a las 
Comunidades Autónomas. El mismo Grupo 
propone una enmienda alternativa número 
818, a esta Disposición adicional, que incluye 
la posibilidad del recurso de casación ante el 
Tribunal Superior de Justicia contra las sen- 
tencias -de los Tribunales Arbitrales de Cen- 
sos. Se admiten, por mayoría, las enmiendas 
socialistas y se rechazan, por mayoría, las res- 
tantes. 

En coherencia con las enmiendas presenta- 

das por este Grupo al régimen de los Juzga- 
dos de Paz, el Grupo Popular, en su enmienda 
número 239, propone la supresión de la Dis- 
posición adicional sexta. La Ponencia acuer- 
da, por mayoría, rechazar la enmienda 239, e 
introduce una modificación en el texto de esta 
Disposición, cuyo contenido se estima propio 
de una Disposición Transitoria, por lo que pa- 
sa a convertirse en tal, como trigésimo sexta. 

El Grupo Parlamentario Socialista, en su 
enmienda 628, sugiere la inclusión de una 
Miposición adicional sexta bis con el conteni- 
do del articulo 75 del Proyecto, levemente 
modificado. Es admitida por mayoría. 

El Grupo Socialista propone, en su enmien- 
da número 629, una nueva formulación de la 
Disposición adicional séptima, fundamentada 
en argumentos de precisión técnica. Igual- 
mente, el Grupo Socialista, en su enmienda 
630, propone la supresión del actual apartado 
2.", por entender que es innecesario. Ambas 
enmiendas son admitidas por mayoría, si 
bien introduce determinadas modificaciones 
en el texto propuesto en la enmienda 629. 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, en su enmienda 8 19, propone la supresión 
de la Disposición adicional octava por enten- 
der que, al haberse suprimido en el articulado 
la regulación detallada del Ministerio Fiscal, 
debe de suprimirse también esta referencia de 
la Disposición. La Ponencia acuerda rechazar- 
la por mayoría. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da 63 1, una Disposición adicional octava bis 
que h e  omitida por error en el texto remitir 
do. Es admitida por mayoría. 

El Grupo Socialista en su enmienda 632, 
propone una nueva redacción para la Disposi- 
ción adicional décima, relativa a la habilita- 
ción para dictar un Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral. Es admitida por 
mayoría. 

La enmienda 292, del Senador Rodríguez 
Fernández, propugna la inclusión de una nue- 
va Dtrporición adicional undécima, que con- 
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temple la posibilidad de promoción de los Se- 
cretarios judiciales con licenciatura en Dere- 
cho. Asimismo, la adición de una Disposición 
adicional undécima es propuesta en su en- 
mienda-820 por el Grupo Cataluña al Senado, 
a fin de salvaguardar la competencia de las 
Comunidades Autónomas. Quedan rechaza- 
das por mayoría. 

El Grupo Cataluña al Senado, en su en- 
mienda 82 1, con análoga finalidad que la nú- 
mero 820, propone la creación de una Dispo- 
sición adicional decirnosegunda nueva. La Po- 
nencia acuerda rechazarla por mayoría. 

El Grupo Cataluña al Senado,-en su en- 
mienda 822, propone una nueva Disposición 
adicional demicotercera, por entender que el 
Tribunal Superior de Justicia es el órgano ju- 
risdiccional que culmina la organización judi- 
cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 
Es rechazada por mayoría. 

La adición de una Disposición adicional de- 
cimocuarta, es propuesta por el Grupo Cata- 
luña al Senado en su enmienda 823, para re- 
gula el régimen de provisión de medios y re- 
cursos de la Administración de Justicia del Es- 
tado a las Comunidades Autónomas. Queda 
rechazada por mayoría. 

El Grupo Socialista, en su enmienda 633, 
propone una modificación de redacción al 
apartado primero de la Disposición Transito- 
ria primera. La Ponencia acuerda admitirla 
por unanimidad. 

La enmienda 634, del Grupo Socialista, 
propone una nueva redacción de la Disposi- 
ción Transitoria segunda, con vistas a dar 
una regulación más precisa y a incluir la re- 
gulación en el régimen de destinos de los Ma- 
gistrados de las Salas Civil y Contencioso-Ad- 
ministrativa de las actuales Audiencias Terri- 
toriales. También la enmienda 636, del mis- 
mo Grupo, incluye una precisi6n complemen- 
taria al apartado 4.O de esta Disposición Tran- 
sitoria. Se admite por unanimidad la enmien- 
da 636, por mayoría la 634, a la par que se 
introducen determinadas modificaciones en 

el apartado segundo por coherencia con alte- 
raciones introducidas en otros preceptos. 

El Grupo Parlamentario Popular, en su en- 
mienda 225, propone la supresión .de la Dfs- 
posición Transitoria tercera, en coherencia 
con la filosofía mantenida por este Grupo res- 
pecto a la supresión de los Juzggados de Paz. 
La enmienda 291, del Senador Díaz Mantis, 
propone adicionar un nuevo párrafo a esta 
Transitoria, determinando que sólo puedan 
concursar los Magistrados. El Grupo Socialis- 
ta en su enmienda 635, que engloba a las 
números 637 y 638, propone una mejora de 
redacci6n en esta Disposición Transitoria, co- 
rrigiendo asimismo el error de referencia a 
las Audiencias Territoriales, que desaparecen 
con la presente Ley. Aprobadas por mayoría 
las enmiendas socialistas y rechazadas por 
mayoría las demás. 

En una mejora de redacción, fundamenta 
el Grupo Socialista su enmienda 639 a la Dis- 
posición Transitoria cuarta. Queda admitida 
por unanimidad. 

Motivos de precisión en la redaccion, llevan 
al Grupo Socialista a propugnar la modifica- 
ción de la Disposición Transitoria Quinta, en 
su enmienda 640. La Ponencia acuerda su ad- 
misión por unanimidad. 

El Grupo Cataluña al Senado propone en su 
enmienda 824, una redacción distinta y más 
precisa para la Disposición Transitoria Sépti- 
ma relativa a la Escuela Judicial. Se admite 
por mayoria la enmienda número 824 al pri- 
mer apartado, a la par que se introducen de- 
terminadas modificaciones en aras a una 
mejor técnica legislativa. 

El Grupo Socialista propugna en su en- 
mienda 641, la supresión de la Dirposición 
Transitoria octava que repite el contenido 
normativo de la Disposición Adicional sépti- 
ma. Queda aprobada por unanimidad. 

La enmienda 226 del, Grupo Popular, a la 
Msporici6n Transitoria novena, propone aña- 
dir un nuevo párrafo que contenga la regla 
para el cómputo del plazo a que se refiere el 
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articulo 362.3. El Grupo Socialista propone 
en su enmienda 642, una modificación en la 
redacción del apartado 1 : de esta Disposición 
Transitoria, alterando el plazo en ella previs- 
to, así como el cómputo del mismo. Es apro- 
bada por mayoría la 642 y rechazada por 
mayoría la enmienda número 226. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da 643, una nueva redacción para la Disposi- 
ción Transitoria décima que elimina-la facul- 
tad del Consejo General del Poder Judicial pa- 
ra confirmar las Comisiones de servicio. Que- 
da aprobada por mayoría. ' 

Los Grupos Popular y Cataluña al Senado 
en sus enmiendas 227 y 825, propugnan la 
supresión de la Disposición Transitoria deci- 
mosegunda, por entender que no hay motivo 
que justifique el cese en ella contemplado, 
cuando el sistema de elección es idéntico al 
anterior. Por su parte, el Grupo Socialista 
propone en su enmienda 644, una nueva re- 
dacción de esta Disposición Transitoria, basa- 
da en motivos de mejora técnica. La Ponencia 
aprueba por mayoría la enmienda número 
644 y rechaza por mayoría las restantes. 

La Dispoaici6n Transitoria decimotercera 
ha sido objeto de diversas enmiendas. Las nú- 
meros 228 y 826 de los Grupos Popular y Ca- 
taluña al Senado, respectivamente, presentan 
una redacción alternativa en coherencia con 
las enmiendas presentadas al artículo 349. El 
Grupo Socialista, en su enmienda 645 propo- 
ne una remisión genérica a introducir en el 
apartado segundo. Queda aprobada por 
mayoría la 645 y rechazadas por mayoría las 
restantes. 

El Grupo Popular y Cataluña al Senado 
proponen, en sus enmiendas 229 y 827, la su- 
presión de la Disposición Transitoria decimo- 
cuarta con análoga justificación que la de sus 
enmiendas 227 y 825 a la Disposición Transi- 
toria decimosegunda. Una nueva redacción de 
esta Disposición Transitoria decimocuarta, es 
la propuesta por el Grupo Socialista en su en- 
mienda 646, para una mayor corrección técni- 
ca y la fijación del régimen de destino de los 
actuales Presidentes de Audiencias Territon'a- 

les y Provinciales que cesen en su cargo. Es 
aprobada por mayoría la enmienda socialista 
y rechazadas por mayoría las restantes. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da 647, una modificación a la Disporici6n 
Transitoria decimoquinta que tenga en cuen- 
ta el hecho de que únicamente los Jueces De- 
canos de Madrid y Barcelona, no son titulares 
de otro Juzgado. Es aprobada por unanimi- 
dad la enmienda 647. 

La Msposici6n Transitoria decimosexta ha 
sido objeto de diversas enmiendas. La ríúme- 
ro 14 del Senador Bernárdez, la 230 del Gru- 
po Popular y la 828 del Grupo Cataluña al 
Senado, coinciden en proponer un nuevo 
apartado 4." que faculte para optar a los Ma- 
gistrados de lo Contencioso-Administrativo 
procedentes de la carrera fiscal. La enmienda 
648 del Grupo Socialista, articula un texto al- 
ternativo que regula in extenso eh derecho de 
promoción del artículo 349 a)) y realiza las 
correspondientes remisiones en los apartados 
2: y 3: La Ponencia aprueba por mayoría la 
enmienda socialista, rechazando por mayoría 
las restantes. 

La enmienda 649 del Grupo Socialista a la 
Disposición Transitoria decimoséptima, pro- 
pone una nueva redacción que contenga una 
regulación exacta del momento en que se pro- 
duce la renovación de los Magistrados suplen; 
tes. Esta enmienda es admitida por mayoría. 

La enmienda número 15, del Senador Ber- 
nárdez; 231, del Grupo Popular; 281, del Se- 
nador Guimerá, y 830, del Grupo Cataluña al 
Senado, proponen una modificación en el 
apartado 3: de la Dispoiición Transitoria de- 
cimooctava, tendente a dotar de opción a los 
Magistrados de Trabajo procedentes de la ca- 
rrera fiscal. La enmienda 829 de Cataluña al 
Senado a esta misma Disposici6n Transitoria, 
propone la supresión de su apartado 2: que 
entiende es incorrecto por prever la integra- 
ción en la carrera judicial de Magistrados que 
ya pertenecen a ella. Quedan rechazadas por 
mayoría todas las enmiendas presentadas al 
precepto. 
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La enmienda 232, del Grupo Popular, a la 
Diapu6ición Trandtoria declmomvena, coin- 
cidente en sus térmios con la 831 del Grupo 
Cataluiia al Senado, tiende a prever la ads- 
cripción específica de los Magistrados desti- 
nados en el Tribunal Central de Trabajo al 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al 
par que- articula unas específicas Salas de 
transición. La finalidad de la enmienda 650 
del Grupo Socialista a esta Disposici6n, es li- 
mitar a la Audiencia Nacional y al Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, la adscrip- 
ción de estos Magistrados. Finalidad idénti- 
ca a la número 651 del mismo Grupo. Son 
aprobadas por mayoría las enmiendas 650 y 
651 y rechazadas por .mayoría las restantes. 

~i ~ r u p o  Skiaiista propone una mejora 
técnica en su enmienda 652 a la Dirporici6n 
Tnnsltoria vigésima. Queda aprobada por 
mayoría, con la adición de una cláusula intro- 
ducida por la Ponencia. * 

La enmienda 653, del Grupo Socialista, a la 
Dlaposid6n Transitoda vipeslmopdmera 
contiene precisiones técnicas y un adecuado 
cambio de las remisiones normativas. La Po- 
nencia aprueba la enmienda por mayoría. 

La Ponencia acuerda introducir una modifi- 
cación técnica ea la Dirporlción Transitoria 
vi@mowgunda. 

El Grupo Popular propone en su enmienda 
233, la adición de una Dirpodd6n Transitoria 
vigedmoregundo bis, para contemplar el ré- 
gimen de la Mutualidad de funcionarios del 
Ministerio de Trabajo. Idéntica finalidad bus- 
ca la enmienda 832 del Grupo Cataluna al Se- 
nado. Quedan rechazadas por la mayoría. 

El Grupo Socialista propone en su enmien- 
da 654, una nueva redacción del apartado 4: 
de la Diapodd6n Trindtoria vigedmoterce- 
ra, entendiendo que la integración debe de 
producirse en la tercera categoría, a la entra- 
da en vigor de la Ley de Planta. La enmienda 
queda aprobada por la mayoría. 

La enmienda 655 del Grupo Socialista a la 
Dirpoddbn T d t o r i a  vigesimocuirta, in- 

cluye una rúbrica a la misma. La enmienda 
833 de Cataluña al Senado, posibilita la conti- 
nuidad en el régimen de arancel. La Ponencia 
aprueba por mayoría la enmienda socialista 
modificándola en concordancia con la termi- 
nología utilizada en el Proyecto. Asimismo se 
acuerda desestimar por mayoría la enmienda 
833. 

La enmienda 234, del Grupo Popular, a la 
Mspodclón Trondtoria vigeslmoquinta, está 
en coherencia con la supresión de los Juzga- 
dos de Paz, junto con un respeto a los dere- 
chos adquiridos. El Senador Aguilera, en su 
enmienda 323, propone un régimen altemati- 
vo a los' apartados 2." y 3." La supresión del 
apartado 3." de esta Disposición Transitoria 
se propugna en la enmienda 656, del Grupo 
Socialista, por entender que las expectativas 
en él contimpladas no tienen fundamento en 
los principios inspiradores del Proyecto. Que- 
da aprobada la enmienda socialista, siendo 
rechazada la 323. 

Para dar mayor precisi6n técnica a la Dis- 
poslct6n Transltorla vigealmobexta, el Grupo 
Popular ha presentado su enmienda 235. 
Idéntica finalidad, así como la de coordinar 
con el régimen establecido en la Disposici6n 
Transitoria novena y la Disposición Adicional 
'octava bis, están en la enmienda 657, del Gru- 
po Socialista. Queda aprobada la enmienda 
socialista por mayoría y rechazadas por 
mayoría las restantes. 

La enmienda 658, del Grupo Socialista, 
propone una redaccidn alternativa al aparta- 
do 1 .' de la Disposición Truirltoria vigeslrno- 
aéptlma, declarando a extinguir la Escala de 
Jueces unipersonales de Menores y precisan- 
do los términos en los que se les aplica el 
Estatuto(Jurídic0de la Carrera Judicial. La en- 
mienda 659, del mismo Grupo, efectúa una 
redacción alternativa al apartado 3." para 
precisar la normativa reguladora y el régimen 
de incompatibilidades, a la par que suscita la 
supresión del apartado 4.' La Ponencia aprue- 
ba por mayoría las enmiendas socialistas. 

La enmienda 236, del Grupo Popular, pro- 
pone una redaccion alternativa de la M s p d -  
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ción Transitoria vigcrlmooctava, para evitar 
discriminaciones y servir de cauce de promo- 
ción para estos funcionarios. El Grupo Socia- 
lista propugna en su enmienda 660 la supre- 
sión de esta Disposición Transitoria, por en- 
tender que es innecesria. Queda aprobada por 
mayoría la enmienda socialista, siendo recha- 
zada por mayoría la enmienda del Grupo Po- 
pular. 

El Grupo Socialista entiende, en su enmien- 
da 661, que la modificación amparada en las 
enmiendas presentadas al artículo 35 del 
Proyecto, hacen innecesria la Disposición 
Tranritorla vigmimonovena. Queda aproba- 
da por mayoría la enmienda del Grupo Socia- 

, lista. 

La Disposición Transitoria trigéhma es 
considerada innecesaria por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, que propone su supre- 
sión en la enmienda 662. La Ponencia aprue- 
ba por mayoría la enmienda socialista. 

La enmienda 663, del Grupo Socialista, 
propone una redacción alternativa al aparta- 
do 1 : de la Mrpoaición Transitoria trigerimo- 
primera, efectuando determinadas precisio- 
nes sobre régimen y denominación de estos 
Juzgados. Es aprobada por mayoría la en- 
mienda socialista. 

La Disposición Transitoria trigesimoregun- 
da, ha sido objeto de varias enmiendas. La 
número 237, del Grupo Popular, propone un 
sistema de ampliación de las edades de jubi- 
lación de Jueces y Magistrados, para aquellos 
que hubieran tomado posesión de primer des- 
tino con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 11/1966, de 18 de marzo. Finalidad 
análoga se contiene, aunque con cómputos 
distintos, en la enmienda 835, del Grupo Ca- 
taluña- al Senado. La enmienda 664, del Gru- 
PO Socialista, precisa la regulacibn contenida 
en el apartado 3." de esta Disposición. El Gru- 
po Cataluña al Senado, en su enmienda 834: 
articula un régimen alternativo y transitorio 
de jubilación, elevando las edades de las mis- 
mas. Igualmente, el mismo Grupo propone un 
sistema especial de cómputo de edades para 
la jubilación en su enmienda 836. La Ponen- 

cia aprueba por mayoría la enmienda socia- 
lista y rechaza por mayoría las demás. 

El Grupo Socialista, en su enmienda 665, 
propone la adición de una Msporición Transi- 
toria trigesimotercera nueva, a fin de coordi- 
nar su contenido con el de la Disposición Adi- 
cional séptima. El %rupo Cataluña al Senado 
propone, en su enmienda 837, la adición de 
una nueva Mspic ión  trigesimotercera por 
la que se reserve al Gobierno la facultad de 
fijar la entrada en vigor de aquellos preceptos 
de la Ley relativos a la jubilación forzosa por 
edad. La Ponencia aprueba por mayoría la en- 
mienda socialista, siendo rechazada la en- 
mienda propuesta por el Grupo Cataluña al 
Senado. 

La enmienda 666, del Grupo Socialista, 
propone añadir una nueva Disposición Tran- 
sitoria trigerimocuarta, referente al régimen 
a aplicar a Ceuta y Melilla. Queda aprobada 
por mayoría la enmienda socialista. 

La Ponencia acuerda que la Dirporición Fi- 
nal primera se convierta en una nueva Dispo- 
sición Transitoria trigedmosexta con el texto 
de la Disposición Final, por entender que tal 
es su naturaleza. 

La Ponencia acuerda que la Disporición Fi- 
nal segunda pase a denominarse Disposición 
Derogatoria, puesto que tal es su auténtico 
contenido, incorporándose por mayoría las 
enmiendas 667 y 668, que se presentaron a 
dicha Disposición Final segunda. 

La Ponencia aprueba por mayoría la en- 
mienda número 669, del Grupo Soqialista, 
que pasa a convertirse en Disposición Final 
del Proyecto. 

Palacio del Senado, 21 de mayo de 1985.- 
J d  Luir Aguilera Bermhdez, Juan Antonio 
Arévalo Santiago, José Luir Lafuente López, 
J d  Luir Rodríguez Pardo, Joaquín Ruiz 
Mendoza, Francisca Sauquillo Pérez del Arco 
y Enric Vendrell i Durán. 
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A N E X O  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El articulo 1 de la Constitución afirma que 
España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídi- 
co la libertad, la justicia, la igualdad y el plu- 
ralismo político. 

El Estado de Derecho, al implicar, funda- 
mentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la Ley como expresión de 
la soberanfa popular, sujeción de todos los 
poderes públicos a la Constitución y al resto 
del ordenamiento juridico y garantfa procesal 
efectiva de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, requiere la existencia 
de unos órganos que, institucionalmente ca- 
racterizados por su independencia, ,tengan un 
emplazamiento constitucional que les permi- 
te ejecutar y aplicar imparcialmente las nor- 
mas que expresan la voluntad popular, some- 
ter a todos los poderes públicos al cumpli- 
miento de la Ley, controlar la legalidad de la 
actuación administrativa y ofrecer a todas las 
personas tutela efectiva en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos. 

El conjunto de órganos que desarrollan esa 
función constituye el Poder Judicial del que 
se ocupa el Título VI de nuestra Constitución, 
configurándolo como uno de los tres poderes 
del Estado y encomendándole, con exclusivi- 
dad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, según las normas de com- 
petencia y procedimiento que las Leyes esta- 
blezcan. 

El articulo 122 de la Constitución española 
dispone que la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial determinará la constitución, funciona- 
miento y gobierno de los Juzgados y Tribuna- 
les, el estatuto jurídico de los Jueces y Magis- 
trados de carrera, que f o r m d n  un cuerpo 
único y del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, asf como el estatuto y el 
régimen de incompatibilidades de los miem- 

bros del Consejo General del Poder Judicial y 
sus funciones, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
men disciplinario. 
Las exigencias del desarrollo constitucional 

demandaron la aprobación del una Ley Orgá- 
nica que regulara la elección, composición y 
funcionamiento del Consejo General del Poder 
Judicial, aún antes de que se procediese a la 
organización integral del Poder Judicial. Tal 
Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, un. 
carácter provisional que se reconoce explfci- 
tamente en sus Disposiciones Transitorias, las 
cuales remiten a la futura Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

La presente Ley Orgánica satisface, por tan- 
to, un doble objetivo: pone fin a la situación 
de provisionalidad hasta ahora existente en la 
organización y funcionamiento del Poder Ju- 
dicial y cumple el mandato constitucional. 

. 

11 

En la actualidad, el Poder Judicial está re- 
gulado por la Ley Provisional sobre organiza- 
ción del Poder Judicial de 18 de septiembre 
de 1870, por la Ley Adicional a la Orgánica 
del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, 
por la Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944 y 
por numerosas disposiciones legales y regla- 
mentarias que, con posterioridad, se dictaron 
de forma dispersa en relación con la misma 
materia. 

Estas normas no se ajustan a las demandas 
de la sociedad espafiola de hoy. Desde el régi- 
men liberal de separación de poderes, enton- 
ces recién conquistado, que promulgó aque- 
llas leyes se ha transitado, un siglo después, a 
un Estado Social y Democrático de Derecho, 
que es la organización polftica de una Nación 
que desea establecer una sociedad democráti- 
ca avanzada y en la que los poderes públicos 
están obligados a promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del indivi- 
duo y de los grupos sean reales y efectivas, a 
remover los obstáculos que impidan o dificul- 
ten su plenitud y a facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica y social. El cumplimiento de estos 
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objetivos constitucionales precisa de un Poder 
Judicial adaptado a una sociedad predomi- 
nantemente industrial y urbana y diseñado en 
atención a los cambios producidos en la dis- 
tribución territorial de su población, en la di- 
visión social del trabajo y en las concepciones 
éticas de los ciudadanos. 

A todo ello hay que añadir la notable trans- 
formación que se ha producido, por obra de la 
Constitución, en la distribución territorial del 
poder. La existencia de Comunidades Autóno- 
mas que tienen asignadas por la Constitución 
y los Estatutos competencias en relación con 
la Administración de Justicia obliga a modifi- 
car la legislación vigente a ese respecto. Tan- 
to la Constitución como los Estatutos de Au- 
tonomfa prevén la existencia de los Tribuna- 
les Superiores de justicia que, según nuestra 
Carta Magna, culminarán la organización ju- 
dicial en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Autónoma. La ineludible e inaplazable 
necesidad de acomodar la organización del Po- 
der Judicial a estas previsiones constituciona- 
les y estatutarias es, pues un imperativo más 
que justifica la aprobación de la presente Ley 
Orgánica. 

Por último, hay que señalar que ésta es so- 
lamente una de las normas que, en unión de 
otras muchas, tienen que actualizar el cuerpo 
legislativo -tanto sustantivo como procesai- 
español y adecuar10 a la realidad jurídica, 
económica y social. Será preciso para ello una 
ardua labor de reforma de la legislación espa- 
ñola, parte de la cual ha sido ya acometida, al 
objeto de lograr un todo armónico caracteri- 
zado por su uniformidad. 

111 

Las grandes lfneas de la Ley están expresa- 
das en su Tttulo Preliminar. Se recogen en él 
los principi.os que se consagran en la Constitu- 
ción. El primero de ellos es la independencia, 
que constituye la característica esencial del 
Poder Judicial en cuanto tal. Sus exigencias 
se desenvuelven a través de mandatos concre- 
tos que delimitan con el rigor preciso su exac- 
to contenido. Así, se precisa que la indepen- 
dencia en el ejercicio de la función jurisdic- 
cional se extiende frente a todos, incluso fren- 
te a los propios órganos jurisdiccionales, lo 

que implica la imposibilidad de que ni los 
propios Jueces o Tribunales corrijan, a no ser 
con ocasión del recurso que legalmente proce- 
da, la actuación de sus inferiores, quedando 
igualmente excluida la posibilidad de circula- 
res o instrucciones con carácter general y re- 
lativas a la aplicación o interpretación de la 
Ley. 

De la forma en que la Ley Orgánica regula 
la independencia del Poder Judicial se puede 
afirmar que posee una característica: su ple- 
nitud. Plenitud que se deriva de la obligación 
que se impone a los poderes públicos y a los 
particulares de respetar la independencia del 
Poder Judicial y de la absoluta sustracción del 
estatuto jurídico de Jueces y Magistrados a 
toda posible interferencia que parta de los 
otros poderes del Estado, de tal suerte que a 
la clásica garantfa -constitucionalmente re- 
conocida- de inamovilidad se añade una re- 
gulación en virtud de la cual se excluye toda 
competencia del Poder Ejecutivo sobre la 
aplicación del estatuto orgánico de aquéllos. 
En lo sucesivo, pues, la carrera profesional de 
Jueces y Magistrados estará plena y reglada- 
mente gobernada por la norma o dependerá, 
con exclusividad absoluta, de las relaciones 
que en el ámbito discrecional estatutariamen- 
te delimitado adopte el Consejo General del 
Poder Judicial. 

La importancia que la plenitud de la inde- 
pendencia judicial tendrá en nuestro ordena- 
miento debe ser valorada completándola con 
el carácter de totalidad con que la Ley dota a 
la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en 
efecto, controlan sin excepciones la potestad 
reglamentaria y la actividad administrativa, 
con lo que ninguna actuación del Poder Eje- 
cutivo quedará sustrafda a la fiscalización de 
un Poder independiente y sometido exclusiva- 
mente al impero de la Ley. Si a ello afiadimos 
que la resolución de los conflictos de jurisdic- 
ción se atribuye a un órgano incardinado en 
el Poder Judicial, habrá que convenir que el 
Estado de Derecho proclamado en la Consti- 
tución alcanza, como organización regida por 
la Ley que expresa la voluntad popular y co- 
mo sistema en el que el gobierno de los hom- 
bres es sustituido por el imperio de la Ley, la 
máxima potencialidad posible. 

Corolarios de la independencia judicial son 
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otros preceptos del Título Preliminar que con- 
cretan sus distintas prespectivas. Así, la uni- 
dad de la jurisdicción que, en consonancia 
con el mandato constitucional, es absoluta, 
con la única salvedad de la competencia de la 
jurisdicción militar, que queda limitida al 
ámbito estrictamente castrense regulado por 
la Ley y a los supuestos de estados de sitio; la 
facultad que se reconoce a Jueces y Tribuna- 
les de requerir la colaboración de particulares 
y poderes públicos; y, en fin, la regulación del 
procesamiento, y de las garantías en él previs- 
tas, para los supuestos de expropiación de los 
derechos reconocidos frente a la Administra- 
ción Pública en una Sentencia firme. 

Iv 
Una de las características de la Constitu- 

ción espafiola es la superación del carácter 
meramente programático que antaño se asig- 
nó a las normas constitucionales, la asunción 
de una eficacia jurídica directa e inmediata y, 
como resumen, la posición de indiscutible su- 
premacía de que goza en el ordenamiento ju- 
rídico. Todo ello hace de nuestra Constitución 
una norma directamente aplicable, por prefe- 
rencia a cualquier otra. 

Todos estos caracteres derivan del propio 
tenor del texto constitucional. En primer lu- 
gar, del artículo 9.1, que prescribe que *los 
ciudadanos y los poderes públicos están suje- 
tos a la Constitución y al resto del ordena- 
miento,. Otras disposiciones constituciona- 
les, como la que deroga cuantas normas se 
opongan al Texto Constitucional o la que re- 
gula los procedimientos de declaración de in- 
constitucionalidad, completan el efecto del ci- 
tado párrafo 1 del artículo 9 y cierran el siste- 
ma que hace de la Carta Magna la norma su- 
prema de nuestro ordenamiento con todos los 
efectos jurídicos a ello inherentes. 

El Título Preliminar de la presente Ley Or- 
gánica singulariza en el Poder Judicial la vin- 
culación genérica del artículo 9.1, de la Cons- 
titución, disponiendo que las Leyes y Regla- 
mentos habrán de aplicarse según los precep- 
tos y principios constitucionales y conforme a 
la interpretación de los mismos que realice el 
Tribunal Constitucional. Se ratifica asf la im- 

portancia de los valores propugnados por la 
Constitución como superiores, y de todos los 
demás principios generales del Derecho que 
de ellos derivan, como fuente del Derecho, lo 
que dota plenamente al ordenamiento de las 
características de plenitud y coherencia que 
le son exigibles y garantiza la eficacia de los 
preceptos constitucionales y la uniformidad 
en la interpretación de los mismos. 

Además, se dispone que sólo procederá el 
planteamiento de la cuestión de constitucio- 
nalidad cuando no sea posible acomodar, por 
la vía interpretativa, la norma controvertida 
al mandato constitucional. Se refuerza, con 
ello, la vinculacibn del juzgador para con la 
norma fundamental, y se introduce en esa 
sujeción un elemento dinámico de protección 
activa, que trasciende del mero respeto pasi- 
vo por la Ley suprema. 

El valor de la Constitución como norma su- 
prema del ordenamiento se manifiesta, tam- 
bién, en otros preceptos compl'ementarios. 
Así, se configura la infracción de precepto 
constitucional como motivo suficiente del re- 
curso de casación y se menciona expresamen- 
te la directa aplicabilidad de los derechos 
fundamentales, haciéndose explítica protec- 
ción del contenido esencial que salvaguarda 
la Constitución. 

V 

El. Estado se organiza territorialmente, a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias y Comunidades Autónomas, sobre 
las que ejercen potestad jurisdiccional, Juz- 
gados de Paz, Juzgados de Primera Istancia e 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y 
de Menores, Audiencias Provinciales y Tribu- 
nales Superiores de Justicia. Sobre todo' el te- 
rritorio nacional ejercen potestad jurisdiccio- 
nal la Audiencia Nacional y el Tribunal Su- 
premo. 

La Ley contiene en este punto innovaciones 
importantes. Así, se democratiza el procedi- 
miento de designación de los Jueces de Paz; 
se suprimen los Juzgados de Distrito, que se 
transforman en Juzgados de Primera Instan- 
cia o de Instrucción; se crean Juzgados uni- 
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personales de lo Contencioso-Administrativo, 
así como de lo Social, sustitutivos estos últi- 
mos de las Magistraturas de Trabajo; se atri- 
buyen competencias en materia civil a las Au- 
diencias Provinciales y, en fin, se modifica la 
esfera de la Audiencia Nacional, creando en la 
misma una Sala de lo Social, y manteniendo 
las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo. 

Sin embargo, las modificaciones más rele- 
vantes son las derivadas de la configuración 
territorial del Estado en Comunidades Autó- 
nomas que realiza la Constitución y que, lógi- 
camente, proyecta sobre la organización terri- 
torial del Poder Judicial. 

La Ley Orgánica cumple en este punto las 
exigencias constitucionales y estatutarias. Por 
ello, y como decisiones más relevantes, se 
crean los Tribunales Superiores de Justicia, 
que culminarán la organización judicial en la 
Comunidad Autónoma, lo que implica la de- 
saparición de las Audiencias Territoriales 
hasta ahora existentes como órganos jurisdic- 
cionales supraprovinciales de ámbito no na- 
cional. 
A ello hay que añadir la regulación de la 

participación reconocida a las Comunidades 
Autónomas en la delimitación de las demar- 
caciones territoriales, así como las competen- 
cias que se les asignan en referencia a la ges- 
tión de los medios materiales. 

Con esta nueva organización judicial, nece- 
sitada del desarrollo que llevará a cabo la fu- 
tura Ley de Planta y Demarcación Judicial 
-Que el Gobierno se compromete a remitir a 
las Cortes Generales en el plazo de un ano- 
se pretende poner a disposición del pueblo es- 
pañol una red de órganos judiciales que, jun- 
to a la mayor inmediación posible, garantice 
sobre todo la realización efectiva de los dere- 
chos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constitución española, entre ellos, 
destacadamente, el derecho a un juicio públi- 
co sin dilaciones indebidas y con todas las 
garantlas. 

VI 

Para garantizar la independencia del Poder 
Judicial la Constitución crea el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, al que encomienda el 

gobierno del mismo, y remite a la Ley Orgáni- 
ca el desarrollo de las normas contenidas en 
su artículo 122.2 y 3. 

En cumplimiento de tales mandatos, la pre- 
sente Ley Orgánica reconoce al Consejo Gene- 
ral todas las atribuciones necesarias para la 
aplicación del estatuto orgánico de los Jueces 
y Magistrados, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
m&n disciplinario. La Ley concibe las faculta- 
des de inspección de Juzgados y Tribunales, 
no como una mera actividad represiva, sino, 
más bien, como un7 potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organi- 
zación que se inspecciona. 

Para la elección de los doce miembros del 
Consejo General del Poder Judicial que, de 
acuerdo con el artículo 122.2 de la Constitu- 
ción Española, deben ser elegidos rentre Jue- 
ces y Magistrados de todas las categorías ju- 
diciales*, la Ley informa por un principio de- 
mocrático, partiendo de la base de que se tra- 
ta del órgano de gobierno de un Poder del 
Estado, recordando que todos los poderes del 
Estado emanan del pueblo y en atencidn al 
carácter de representantes del pueblo sobera- 
no que ostentan las Cortes Generales, atri- 
buye a éstas la elección de dichos miembros 
de procedencia judicial del Consejo General. 
La exigencia de una muy cualificada mayoría 
de tres quintos -pareja a la que la Constitu- 
ción requiere para la elección de los otros 
miembros- garantiza, a la par que la absolu- 
ta coherencia con carácter general del siste- 
ma democrático, la convergencia de fuerzas 
diversas y evita la conformación de un Con- 
sejo General que responda a una mayorla par- 
lamentaria concreta y coyuntural-La Ley re- 
gula también el estatuto de los miembros del 
Consejo y la composición y atribuciones de 
los órganos en que se articula. 

Por lo demás, se introducen señaladas mo- 
dificaciones en otros órdenes. Así, en lo que se 
refiere al funcionamiento interno del Consejo 
cabe destacar la prescripción de que el Vice- 
presidente deba ser elegido entre los vocales 
no pertenecientes a la Carrera Judicial, si el 
Presidente perteneciese a ella. Igualmente, se 
refuena la mayoría necesaria para la propues- 
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ta de nombramiento del Presidente del Tribu- 
nal Supremo y del Consejo General del Poder 
Judicial y otros cargos institucionales. Por ú1- 
timo, se atribuye a la Spla de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo la com- 
petencia para conocer de los recursos que se 
interpongan contra los actos y disposiciones 
emanados del pleno o de la comisión discipli- 
naria del Consejo General del Poder Judicial 
no susceptibles de alzada. 

Resta añadir que la entrada en vigor de es- 
ta Ley Orgánica significará la derogaci6n de 
la Ley del mismo carácter 111980, de 10 de 
enero, cuya provisionalidad ya ha sido puesta 
de manifiesto. 

La Ley Orgánica modifica el sistema de de- 
signación de las Salas de Gobierno, introdu- 
ciendo parcialmente los métodos electivos. 
Ello está aconsejado por las funciones guber- 
nativas y no jurisdiccionales que vienen Ila- 
madas a cumplir, así como por las nuevas 
competencias que esta misma Ley Orgánica 
les atribuye. En estas condiciones, habida 
cuenta de que la actividad de las Salas de 
Gobierno afecta fundamentalmente a Jueces y 
Magistrados y no incide directamente sobre 
los particulares, se adopta un sistema parcial 
de elección abierto y mayoritario, en el que 
desempefia un papel notable el conocimiento 
personal de electores y elegidos. 

La materialización de los principios d e  plu- 
ralismo y participación de que se quiere im- 
pregnar el gobierno del Poder Judicial impo- 
ne una profunda modificación de la actual re- 
gulación del derecho de asociación profesio- 
nal que el artículo 127.1 de la Constitución 
reconoce a Jueces, Magistrados y Fiscales. El 
régimen transitorio de libertad asociativa 
hasta ahora existente contiene restricciones 
injustificadas a las que se pone fin. De ahí que 
esta Ley Orgánica reconozca el derecho de li- 
bre asociación profesional con la única limi- 
tación de no poder llevar a cabo actuaciones 
políticas ni tener vinculaciones con partidos 
políticos o sindicatos. Las asociaciones profe- 
sionales quedarán válidamente constituidas 
desde que se inscriban en el Registro que será 
Ilevado al efecto por el Consejo General del 
Poder Judicial. 

VI1 

La realización práctica del derecho, consti- 
tucionalmente reconocido, a la tutela judicial 
efectiva requiere como presupuesto indispen- 
sable que todos los órganos jurisdiccionales 
estén provistos de sus correspondientes titula- 
res, Jueces o Magistrados. Muy graves perjui- 
cios se producen en la seguridad jurídica, en 
el derecho a un juicio sin dilaciones, cuando 
los Juzgados y Tribunales se encuentran va- 
cantes durante prolongados lapsos de tiempo, 
con la correspondiente acumulación de asun- 
tos pendientes y retraso en la administración 
de Justicia. Ello ha obligado a recurrir a fór- 
mulas de sustituciones o' prórrogas de juris- 
dicción especialmente inconvenientes en 
aquellos territorios en los que tiene lugar un 
progresivo y creciente incremento del trabajo. 
Resulta por todo ello indemorable afrontar y 
resolver tal problema. 
Los hechos demuestran que los clásicos me- 

canismos de selección de personal judicial no 
permiten que la sociedad española se dote de 
Jueces y Magistrados en número suficiente. 
Es obligado, pues, recurrir a mecanismos 
complementarios. A tal fin, la Ley Orgánica 
prevé un sistema de acceso a la carrera judi- 
cial de juristas de reconocido prestigio. Ello 
permitirá, en primer lugar, hacer frente a las 
necesidades y cubrir las vacantes que de otra 
forma no podrfan serlo; en segundo término, 
incorporar a función tan relevante como la 
judicial a quienes, en otros campos jurídicos, 
han demostrado estar en condiciones' de ofre- 
cer capacidad y competencia acreditadas; por 
último, lograr entre la carrera judicial y el 
resto del universo jurídico la osmosis que, a 
buen seguro, se dará cuando se integren en la 
judicatura quienes, por haber ejercido el De- 
recho en otros sectores, aportarán perspecti- 
vas diferentes e incorporarán distintas sensi- 
bilidades a un ejercicio que se caracteriza por 
la riqueza conceptual y la diversidad de enfo- 
ques. Los requisitos exigidos, y el hecho de 
que operarán ,aquí las mismas garantías de 
selección, objetiva y.rigurosa que rigen el clá- 
sico camino de la oposición libre, aseguran 
simultáneamente la impaqcialidad del elector 
y la capacidad del elegido. No se hace con 
ello, en definitiva, otra cosa que incorporar a 
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nuestro sistema de selección mecanismos ex- 
perimentados con éxito de antiguo no sólo en 
varios países, sino, incluso, entre nosotros 
mismos, y precisamente en el Tribunal Supre- 
mo. 

Sin embargo, el sistema básico de ingreso 
en la carrera judicial sigue siendo el de oposi- 
ción.libre entre licenciados en Derecho, com- 
pletada por la aprobación de un curso en el 
Centro de Estudios Judiciales y con las prácti- 
cas en un órgano jurisdiccional. 

El acceso a la categoria de Magistrado se 
verifica en las proporciones siguientes: de ca- 
da cuatro vacantes, dos se proveerán con los 
Jueces que ocupen el primer lugar en el esca- 
lafón dentro de la categoría, la tercera por 
medio de pruebas selectivas y de especializa- 
ción en los órdenes contencioso-administrati- 
vo y social entre los Jueces y la'cuarta, por 
concurso entre juristas de reconocida compe- 
tencia y con más de diez años de ejercicio. 

Por lo que se refiere al régimen de provisión 
de destino, se sigue manteniendo como crite- 
rio básico, en lo que respecta a Juzgados, Au- 
diencias y Tribunales Superiores de Justicia, 
el de la antigüedad. Ello no obsta, sin embar- 
go para que se introduzca también, como sis- 
tema de promoción en la carrera judicial, la 
especialización que es, por un lado necesaria 
a la vista de la magnitud y complejidad de la 
legislación de nuestros días y, por otra parte, 
conveniente en cuanto introduce elementos 
de estímulo en orden a la permanente forma- 
ción de Jueces y Magistrados. 

Por lo demás, la regulación de la carrera 
judicial se realiza bajo el criterio básico de su 
homologación con las normas comunes que 
rigen el resto de los funcionarios públicos, 
manteniendo tan s610 aquellas peculiaridades 
que se derivan de su específica función. 

VI11 

Los cuatro primeros Libros de la Ley regu- 
lan cuanto se refiere a la organización, go- 
bierno y régimen de los brganos que integran 
el Poder Judicial y de su brgano de gobierno. 
Los Libros V y VI esmblecen el marco básico 
regulador de aquellos otros órganos, cuerpos 
de funcionarios y profesionales que, sin inte- 

grar el Poder Judicial, colaboran de diversas 
formas con él , haciendo posible la efectividad 
de su tutela en los términos establecidos por 
la Constitucibn. 

La Ley se refiere así, en primer lugar, ai 
Ministerio Fiscal que tiene por misión promo- 
ver la acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y 
el interés público, y la de veldr por la inde- 
pendencia de los Tribunales y la satisfacción 
del interés social conforme a lo previsto por el 
artículo 124 de la Constitución. 

Consagra también la Ley la funcibn de los 
Abogados y Procuradores, a los que reserva la 
dirección y defensa y la representación de las 
partes, pues a ellos corresponde garantizar la 
asistencia jurídica al ciudadano en el proceso, 
de forma obligatoria cuando así lo exija y, en 
todo caso, como derecho a la defensa y asis- 
tencia letrada expresamente reconocida con 
la Constitucibn. 

La Policía Judicial, como institución que 
coopera y auxilia a la Administración de Jus- 
ticia, se ve potenciada por el establecimiento 
de unidades funcionalmente dependientes de 
las autoridades judiciales y del Ministerio Fis- 
cal. 

Regula también la Ley el personal que sirve 
a la Administración de Justicia, comprendien- 
do en él a los Secretarios, así como a los Mé- 
dicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agen- 
tes, cuerpos todos ellos de funcionarios que en 
sus respectivas competencias auxilian y cola- 
boran con los Jueces y Tribunales. 

Las funciones de los Secretarios merecen 
especial regulación en el Título IV del Libro 
111, pues a ellos corresponde la fe pública ju- 
dicial al mismo tiempo que la ordenación e 
impulso del procedimiento, viéndose reforza- 
das sus funciones de dirección procesal, 

Junto a las previsiones básicas sobre la es- 
tructura y funciones de los cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes, así como de los Mé- 
dicos Forense, la Ley establece la previsión de. 
que otros técnicos puedan servir a la Admi- 
nistración de Justicia, constituyendo al efecto 
cuerpos y escalas, o bajo contrato laboral. 
Con ello se trata de garantizar y potenciar ,la 
estructura del personal al servicio de los 6rga- 
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nos judiciales y su cada vez más nedsaria 
especialización. 

Ix 
El ciudadano es el destinatario de la Admi- 

nistración de Justicia. La Constitución exige y 
esta Ley Orgánica consagra los principios de 
oralidad y publicidad, para lo que se acentúa 
la necesaria inmediacibn que ha de desarro- 
llarse en las leyes procesales y, junto a ello, se 
regtda por primera vez la responsabilidad pa- 
trimonal del Estado que pueda derivarse del 
error judicial o del funcionaniiento anormal 
de la Administración de Justicia, sin perjuicio 
de la responsabilidad individual de Jueces y 
Magistrados de carácter civil, penal y disci- 
plinaria, complementándose de esta forma un 
Poder Judicial plenamente responsable. 

X 

Las Disposiciones adicionales, transitorias 
y finales de la Ley regulan los necesarios 
problemas de su aplicación económica, ha- 
ciendo posibles la adecuación de la organiza- 
ci6n judicial vigente a la que esta Ley estable- 
ce, y previendo expresamente las leyes de de- 
sarrollo que han de implantar en su totalidad 
la nueva organización del Poder Judicial. 

TITULO PRELIMINAR 

Del Poder Judictal y del ejerdcto de la 
potestad jurlrdiccional 

Artículo 1 

La Justicia emana del pueblo y se adminis- 
tra en nombre del Rey por Jueces y Magistra- 
dos integrantes del Poder Judicial, indepen- 
dientes, inamovibles, responsables y someti- 
dos únicamente a la Constitución y al imperio 
de la Ley. 

Artículo 2 

1. El ejercicio de la potestad jurisdiccio- 
nal juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados en las leyes y en los 
tratados internacionales. I 

2. Los Juzgados y Tribunales no eje*erán 
más funciones que las señaladas en el párrafo 
anterior, las de Registro Civil y las demás que 
expresamente les sean atribuidas por Ley en 
garantfa. de cualquier derecho. 

\ 

Artículo 3 

1. La jurisdicción es única y se ejerce por 
los Juzgados y Tribunales previstos en esta 
Ley, sin perjuicio de las potestades jurisdic- 
cionales reconocidas por la Constitución a 
otros órganos. 

2. La competencia de la jurisdicción mili- 
tar quedará limitada al ámbito estrictamente 
castrense respecto de los hechos tipificados 
como delitos militares por el Código de Justi- 
cia Militar y a los supuestos de estado de si- 
tio, de acuerdo con la declaración de dicho 
estado y la Ley Orgánica que lo regula, sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo 
9, apartado 2, de esta Ley. 

Artículo 4 

La jurisdicción se extiende a todas las per- 
sonas, a todas las materias y a todo el territo- 
rio español, en la forma establecida en la 
Constitución y en las leyes. 

Articulo 5 

1. La Constitución es la norma suprema 
del ordenamiento jurídico, y vincula a todos 
los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán 
y aplicarán las leyes y los Reglamentos según 
los preceptos y principios constitucionales, 
conforme a la interpretación de los mismos 
que resulte de las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Constitucional en todo tipo de pro- 
cesos. 
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2. Cuando un órgano judicial considere,' 
en algún proceso, que una norma con rango 
de ley, aplicable al caso, .de cuya validez de- 
penda el fallo, pueda ser contraria a la Consti- 
tución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional, con arreglo a lo que establece 
su Ley Orgánica. 
3. Procederá el planteamiento de la cues- 

tión de inconstitucionalidad cuando por vfa 
interpretativa no sea posible la acomodación 
de la norma al ordenamiento constitucional. 

4. En todos los casos, en que según la Ley 
proceda recurso de casación, será suficiente 
para fundamentarlo la infracción de precepto 
constitucional. En este supuesto, la compe- 
tencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera 
que sean la materia, el derecho aplicable y el 
orden jurisdiccional. 

Artículo 6 

Los Jueces y Tribunales no aplicarán los 
Reglamentos o cualquier otra disposición 
contrarios a la Constitución, a la Ley o al 
principio de jerarqufa normativa. 

Artículo 7 

1. Los derechos y libertades reconocidos 
en el Capitulo Segundo del Tftulo 1 de la 
Constitución vinculan, en su integridad, a to- 
dos los Jueces y Tribunales y están garantiza- 
dos bajo la'tutela efectiva de los mismos. 

2. En especial, los derechos enunciados en 
el artículo 53.2 de la Constitución se recono- 
cerán, en todo caso, de conformidad con su 
contenido constitucionalmente declarado, sin 
que las resoluciones judiciales puedan res- 
tringir, menoscabar o inaplicar dicho conteni- 
do. 
3. Los Juzgados y Tribunales protegerán 

los derechos e intereses legítimos, tanto indi- 
viduales como colectivos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. Para la 
defensa de estos últimos se reconocerá la legi- 
timación de las corporaciones, asociaciones y 
grupos que resulten afectados o que estén le- 

galmente habilitados para su defensa y pro- 
moción. 

Articulo 8 

Los Tribunales controlan la potestad regla- 
mentaria y la legalidad de la actuación admi- 
nistrativa, así como el sometimiento de ésta a 
los fines que las justifican. 

Artículo 9 

1. Los Juzgados y Tribunales ejercerán su 
jurisdicción exclusivamente en aquellos casos 
en que les venga atribuida por ésta u otra 
Ley. 
2. Los Tribunales y Juzgados del orden ci- 

vil conocerán, además de las materias que les 
son propias, de todas aquellas que no estén 
atribuidas a otro orden jurisdiccional. 

En este orden civil, corresponderá a la ju- 
risdicción militar la prevención de los juicios 
de testamentarfa y de abintestato de los 
miembros de las Fuerzas Armadas que, en 
tiempo de guerra, fallecieren en campaiia o 
navegación, limitándose a la práctica de la 
asistencia imprescindible para disponer el se- 
pelio del difunto y la formación del inventario 
y aseguramiento provisorio de sus bienes, 
dando siempre cuenta a la Autoridad judicial- 
civil competente. 
3. Los del orden jurisdicional penal ten- 

drán atribuido el conocimiento de las causas 
y juicios criminales con excepción de los que 
correspondan a la jurisdicción militar. 

4. Los del orden contencioso administrati- 
vo conocerán de las pretensiones que se de- 
duzcan en relación con los actos de la Admi- 
nistración Pública sujetos al Derecho admi- 
nistrativo y con las disposiciones reglamenta- 
rias. 

5 .  Los del orden jurisdiccional .social se 
atribuyen el conocimiento de las pretensiones 
que se promuevan dentro de la rama social 
del Derecho, tanto en conflictos individuales 
como colectivos, asf como las reclamaciones 
en materia de Seguridad Social o contra el 
Estado cuando le atribuya responsabilidad la 
legislación laboral. 
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6.  La Jurisdicción es improrrogable. Los 
órganos judiciales apreciarán de oficio la fal- 
ta de jurisdicción y resolverán sobre la misma 
con audiencia de las partes y del Ministerio 
Fiscal. En todo caso, esta resolución será fun- 
dada y se efectuará indicando siempre el or- 
den jurisdiccional que se estime competente. 

Artículo 10 

. 1. A los solos efectos prejudiciales, cada 
orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos 
que no le estén atribuidos privativamente. 

2. No obstante, la existencia de una cues- 
tión prejudicial penal de la que no pueda 
prescindirse para la debida decisión o que 
condicione directamente el contenido de ésta, 
determinará la suspensión del procedimiento, 
mientras aquélla no sea resuelta por los órga- 
nos penales a quienes corresponda, salvo las 
excepciones que la Ley establezca. 

Artículo .11 

1. En todo tipo de procedimiento se respe- 
tarán las reglas de la buena fe. No surtirán 
efecto las pruebas obtenidas, directa o indi- 
rectamente, violentando los derechos o liber- 
tades fundamentales. 

2. Los Juzgados y Tribunales rechazarán 
fundadamente las peticiones, incidentes y ex- 
cepciones que se formulen con manifiesto 
abuso de derecho O entraiien fraude de ley o 
procesal. 

3. Los Juzgados y Tribunales, de confor- 
midad con el principio de tutela efectiva con- 
sagrado en el artículo 24 de la Constitución 
deberán resolver siempre sobre las pretensio- 
nes que se les formulen y sólo podrán desesti- 
marlas por motivos formales cuando el defec- 
to fuese insubsanable o no se subsanare por el 
procedimiento establecido en las Leyes. 

Artículo 12 

1. En el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional, los Jueces y Magistrados son indepen- 
dientes respecto de todos los órganos judicia- 
les y de gobierno del Poder Judicial., 

No podrán los Jueces y Tribunales co- 2.  

rregir la aplicación o interpretación del orde- 
namiento jurídico hecha por sus inferiores en 
el 'orden jerárquico judicial, sino cuando ad- 
ministren justicia en virtud de los recursos 
que las Leyes establezcan. 

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribuna- 
les, órganos de gobierno de los mismos o el 
Consejo General del Poder Judicial dictar ins- 
trucciones de carácter general o particular, 
dirigidas a sus inferiores, sobre la aplicación 
o interpretación del ordenamiento jurídico 
que lleven a cabo en el ejercicio de su función 
jurisdiccional. 

Artículo 13 

Todos están obligados a respetar la inde- 
pendencia de los Jueces y Magistrados. 

Artículo 14 

1. Los Jueces y Magistrados que se consi- 
deren inquietados o perturbados en su inde- 
pendencia lo pondrán en conocimiento del 
Consejo General del Poder Judicial, dando 
cuenta de los hechos al Juez o Tribunal com- 
petente para seguir el procedimiento adecua- 
do, sin perjuicio de practicar por sí mismos 
las diligencias estrictamente indispensables 
para asegurar la acción de la justicia y restau- 
rar el orden jurídico. 

El Ministerio Fiscal, por sí o a petición 
de aquéllos, promoverá las acciones pertinen- 
tes en defensa de la independencia judicial. 

2 .  

Artículo 15 

Los Jueces y Magistrados no podrán ser se- 
parados, suspendidos, trasladados ni jubila- 
dos, sino por alguna de las causas y con las 
garantías previstas en esta Ley. 

Artículo 16 

1. Los Jueces y Magistrados responderán 
penal y civilmente en los casos y en la forma 
determinada en las Leyes y disciplinariamen- 
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te de conformidad con lo establecido en esta 
Ley, 

2. Se prohíben los Tribunales de Honor en 
la Administración de Justicia. 

Artículo 17 

1. Todas las personas y entidades públicas 
y privadas están obligadas a prestar, en la 
forma que la ley establezca, la colaboración 
requerida por los Jueces y Tribunales en el 
curso del proceso y en la ejecución de lo re- 
suelto, con las excepciones que establezcan la 
Constitución y las Leyes, y sin perjuicio del 
resarcimiento de los gastos y del abono de las 
remuneraciones debidas que procedan confor- 
me a la Ley. 

Las Administraciones Públicas, las Au- 
toridades y funcionarios, las Corporaciones y 
todas las entidades públicas y privadas, y los 
particulares, respetarán y, en su caso, cumpli- 
rán las sentencias y las demás resoluciones 
judiciales que hayan ganado firmeza o sean 
ejecutables de acuerdo con las Leyes. 

2. 

Artículo 18 

1. Las sentencias sólo podrán dejarse sin 
efecto en virtud de los recursos previstos en 
las Leyes. ' 

2. Las sentencias se ejecutarán en sus pro- 
pios términos. Si la ejecución resultare impo- 
sible, el Juez o Tribunal adoptará las medidas 
necesarias que aseguren la mayor efectividad 
de la ejecutoria] y fijará en todo caso la in- 
,demnización que sea procedente en la parte 
en que aquélla no pueda ser objeto de cumpli- 
miento pleno. Sólo por causa de utilidad pú- 
blica o interés social, declarados por el Go- 
bierno, podrán expropiarse los derechos reco- 
nocidos frente a la Administración Pública en 
una Sentencia firme, antes de su ejecución. 
En este caso, el Juez o Tribunal a quien co- 
rresponda la ejecución será el único compe- 
tente. para señalar por vía incidental la co- 
rrespondiente indemnización. 

3. Lo dispuesto en este artículo se entien- 
de sin perjuicio del derecho de gracia, cuyo 

ejercicio, de acuerdo con la Constitucibn y las 
Leyes, corresponde al Rey. 

Artículo 19 

1. Los ciudadanos de nacionalidad espa- 
ñola podrán ejercer la acción popular, en los 
casos y formas establecidos en la Ley. 

2. Asimismo, podrán participar en la A& 
ministración de Justicia: mediante la institu- 
ción del Jurado, en la forma y con respecto a 
aquellos procesos penales que la Ley determi- 
ne; en los Tribunaks consuetudinarios y tra- 
dicionales y en los demás casos previstos en 
esta ley. . 

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetu- 
dinario y tradicional el Tfibunal de las Aguas 
de la Vega Valenciana. 

Artículo .20 

1. La Justicia será gratuita, en los supues- 
tos que establezca la Ley. 

2. Se regulará por Ley unsistema de justi- 
cia gratuita que dé efectividad al derecho de- 
clarado en los artículos 24 y 119 de la Consti- 
tución, en los casos de insuficiencia de recur- 
sos para litigar. 

3. No podrán exigirse fianzas que por su 
inadecuación impidan el ejercicio de la ac- 
ción popular, que será siempre gratuita. 

LIBRO 1 

DE LA EXTENSION Y LIMITES DE LA 
JURISDICCION Y DE LA PLANTA Y 

ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES 

TITULO '1 

De la planta y organización territorial 

CAPITULO 1 

De los Juzgados y Tribunales 

Artículo 21 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se 
atribuye a los siguientes Juzgados y Tribuna- 
les: 

- 549 - 



Núm. 243 

- Juzgados de Paz. . 

- Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de lo Social, de Menores y de Vigilancia Peni- 
tenciaria. 
- Audiencias Provinciales.- 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo. 

. Artículo 22 

1. En las Salas de los Tribunales, en las 
que existan dos o más Secciones del mismo 
orden jurisdiccional, se designarán' por nume- 
ración ordinal. 

2. En las poblaciones en que existan dos o 
más Juzgados del mismo orden jurisdiccional 
y de la misma clase se designarán.por nume- 
ración cardinal. 

Artículo 23 

En cada Sala o Sección de los Tribunales 
habrá una o más Secretarías y una sola en 
cada Juzgado. 

Artículo 24 

La planta de los Juzgados y Tribunales se 
establecerá por Ley. Será revisada, al menos, 
cada cinco aiios, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial, para adaptarla a 
las nuevas necesidades. 

CAPITULO 11 

De la divirtón tmitorial en lo judicial 

Artículo 25 

El Estado se organiza territorialmente a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias y Comunidades Autónomas. 

Artículo. 26 

El Municipio se corresponde con la demar- 
cación adminiktrativa del mismo nombre. 

Artículo 27 

1. El Partido es la unidad territorial inte- 
grada por uno o más municipios limítrofes, 
pertenecientes a una misma provincia. 

2. La modificación de Partidos se realiza- 
rá, en su caso, en función del número de asun- 
tos, de las características de la población, me- 
dios de comunicación y comarcas naturales. 

3. El Partido podrá coincidir con la de- 
marcación provincial. 

Artículo 28 

La Provincia se ajustará a los límites terri- 
toriales de la demarcación administrativa del 
mismo nombre. 

Artículo 29 

La Comunidad Autónoma será el ámbito te- 
rritorial de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia. 

Artículo 30 

1. La demarcación judicial que determi- 
nará la circunscripción territorial de los órga- 
nos judiciales, se establecerá por Ley. 

2. A tal fin, las Comunidades Autónomas 
participarán en la organización de la demar- 
cación judicial de sus territorios respectivos, 
remitiendo al Gobierno, a solicitud de éste, 
una propuesta de la misma en la que fijarán 
los partidos judiciales. 

3. El Ministerio de Justicia, vistas las pro- 
puestas de las Comunidades Autónomas re- 
dactará un anteproyecto que será informado 
por el Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de dos meses. 

4. Emitido el precitado informe, el Go- 
bierno aprobará el oportuno Proyecto de Ley 
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que en unión de laspro3uestas de las Comu- 
nidades Autónomas y del informe del Consejo 
General del Poder Judicial remitirá a las Cor- 
tes Generales para su tramitación. 

5. La demarcación judicial será revisada 
cada cinco años o antes si las circunstancias lo 
aconsejan mediante Ley elaborada conforme 
al procedimiento anteriormente establecido. 

6. Las Comunidades Autónomas determi- 
narán, por Ley, la capitalidad de los partidos 
judiciales. 

Artículo 31 

La creación de Secciones y Juzgados corres- 
ponderá al Gobierno cuando no suponga al- 
teración de la demarcación judicial] oídos 
preceptivamente la Comunidad Autónoma 
afectada y el Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

Artículo 31 bis (antes artículo 117) 

1. Corresponde al Gobierno, a través del 
Ministerio de Justicia, proveer a los Juzgados 
y Tribunales de los medios precisos para el 
desarrollo de su función con independencia y 
eficacia. 

2. A tal efecto, el Consejo General del Po- 
der Judicial remitirá anualmente al Gobier- 
no, a través del Ministerio de Justicia, una 
relación circunstanciada de las necesidades 
que estime existentes. 

3. Podrá atribuirse a las Comunidades Au- 
tónomas la gestión de todo tipo de recursos, 
cualquiera que sea su consideración presu- 
puestaria] correspondientes a las competen- 
cias atribuidas al Gobierno en el número 1 de 
este artículo, cuando los respectivos Estatutos 
de Autonomía les faculten en esta materia. 

4. Los recursos propios que las Comunida- 
des Autónomas destinen a las mismas finali- 
dades deberán recogerse en un programa 
anual que será aprobado, previo informe fa- 
vorable del Consejo General del Poder Judi- 
cial] por la correspondiente Asamblea Legis- 
lativa. 

TITULO 11 

CAPITULO UNICO 

De la extensión y límites de la jurisdicción 

Artículo 32 

1. Los Juzgados y Tribunales españoles 
conocerán de los juicios que se susciten en 
territorio español entre españoles, entre ex- 
tranjeros y entre españoles y extranjeros con 
arreglo a lo establecido en la presente Ley y 
en los Tratados y Convenios Internacionales 
en los que España sea parte. 

2. Se exceptúan los supuestos de inmuni- 
dad de jurisdicción y de ejecución estableci- 
dos por las normas del Derecho Internacional. 
Público. 

Artículo 33 

En el orden civil los Juzgados y Tribunales 
españoles serán competentes: 

1. Con carácter exclusivo, en materia de 
derechos reales y arrendamientos de inmue- 
bles que se hallen en España; en materia de 
constitución, validez, nulidad o disolución de 
sociedades o personas jurídicas que tengan su 
domicilio en territorio español, así como res- 
pecto de los acuerdos y decisiones de sus 6r- 
ganos; en materia de validez o nulidad de las 
inscripciones practicadas en un Registro es- 
pañol; es materia de inscripciones o de vali- 
dez de patente y otros derechos sometidos a 
depósito o registro cuando se hubiere solicita- 
do o efectuado en España el depósito o regis- 
tro; en materia de reconocimiento y ejecución 
en territorio español de resoluciones judicia- 
les y decisiones arbitrales dictadas en el ex- 
tranjero. 

2. Con carácter general, cuando las partes 
se hayan sometido expresa o tácitamente a 
los Juzgados o Tribunales españoles, así como 
cuando el demandante tenga .su domicilio en 
España. 

3. En efecto de los criterios precedentes, y 
en materia de declaración de ausencia o falle- 
cimiento; cuando el desaparecido hubiere te- 
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nido su último domicilio en territorio espa- 
ñol; en materia de incapacitación y de medi- 
das de protección de la persona o de los bie- 
nes de los menores o incapacitados, cuando 
éstos tuviesen su residencia habitual en Espa- 
ña; en materia de relaciones personales y pa- 
trimoniales entre cónyuges, nulidad matrimo- 
nial, separación y divorcio cuando ambos cón- 
yuges posean residencia habitual en España 
al tiempo de la demanda o el demandante sea 
español y tenga su residencia habitual en Es- 
paña, así como cuando ambos cónyuges ten- 
gan ia nacionalidad española, cualquiera que 
sea su lugar de residencia siempre que pro- 
muevan su petición de mutuo acuerdo o uno 
con el consentimiento del otro; en materia de 
filiación y de relaciones paternofiliales cuan- 
do el hijo tenga su residencia habitual en Es- 
paña al tiempo de la demanda o el deman- 
dante sea español y resida habitualmente en 
España; para la constitución de la adopción, 
cuando el adoptante o el adoptado sea espa- 
ñol o resida habitualmente en España; en ma- 
teria de alimentos, cuando el acreedor de los 
mismos tenga su residencia habitual en terri- 
torio español; en materia de obligaciones con- 
tractuales cuando estas hayan nacido o deban 
cumplirse en España; en materia de obliga- 
ciones extracontractuales, cuando el hecho 
del que deriven haya ocurrido en' territorio 
español o el autor del daño y la víctima ten- 
gan su residencia habitual común en España; 
en las acciones relativas a bienes muebles si 
éstos se encuentran en territorio e'spaiiol al 
tiempo de la demanda; en materia de sucesio- 
nes, cuando el causante haya tenido su último 
domicilio en territorio español o posea bienes 
inmuebles en España. 

4. Asimismo, en materia de contratos de 
consumidores, cuando el comprador tenga su 
domicilio en España si se trata de una venta a 
plazos de objetos muebles corporales o de 
préstamos destinados a financiar su adquisi- 
ción, y en el caso de cualquier otro contrato 
de prestación de servicio o relativo a bienes 
muebles cuando la celebración del contrado 
hubiefa sido precedida por oferta personal' o 
de publicidad realizada en Espaiia o el constb 
midor hubiera llevado a cabo en territorio es- 
padol los actos necesarios para la celebración 
del contrato; en materia de seguros, cuando el 

asegurado y asegurador tengan su domicilio 
en España; y en los litigios relativos a la ex- 
plotación de una sucursal, agencia o estable- 
cimiento mercantil, cuando éste se encuentre 
en territorio español. En materia concursa1 se 
estará a lo dispuesto en su Ley reguladora. 

5. Cuando se trate de adoptar medidas 
provisionales o de aseguramiento respecto de 
personas o bienes que se hallen en territorio 
español y deban cumplirse en España. 

Artículo 34 

Suprimido. 

Artículo 35 

1. En el orden penal corresponderá a la 
jurisdicción española el conocimiento de los 
delitos y faltas cometidos en territorio espa- 
ñol o cometidos a bordo de buques o aerona- 
ves españolas sin perjuicio de lo previsto en 
los tratados internacionales en los que Espa- 
ña sea parte. 

2. Asimismo conocerá de los hechos pre- 
vistos en las Leyes penales españolas como 
delitos, aunque hayan sido cometidos fuera 
del territorio nacional siempre que los crimi- 
nalmente responsables fueren españoles o ex- 
tranjeros que hubieren adquirido la naciona- 
lidad espaliola con posterioridad a la comi- 
sión del hecho y concurrieren los siguientes 
requisi tos: 

a) Que el hecho sea punible en el lugar de 
ejecución. 

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal 
denuncien o interpongan querella ante los 
Tribunales españoles. 

c) Que el delincuente no haya sido absuel- 
to, indultado o penado en el extranjero, o, en 
este último caso, no haya cumplido la conde- 
na. Si sólo la hubiere cumplido en parte se le 
tendrá en cuenta para rebajarle proporcional- 
mente la que le corresponda. 

3. Conocerá la jurisdicción española de los 
hechos cometidos por españoles o extranjeros 
fuera del territorio nacional cuando sean sus- 
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ceptibles de tipificarse, según la Ley penal es- 
pañola, como alguno de los siguientes delitos: 

a) De traición y contra la paz o la inde- 
pendencia del Estado. 

b) Contra el titular de la Corona, la Re- 
gencia y el Sucesor. 

c) Rebelión y sedición. 
d) Falsificaci6n de la firma o estampilla 

reales, del sello del Estado, de las firmas de 
lo's Ministros de los sellos públicos u oficia- 
Ies . 

e) Falsificación de moneda española y su 
expedición. 

f) Cualquier otra falsificación que perjudi- 
que directamente al crédito o intereses del 
Estado, e introducción o expedición de lo fal- 
sificado. 

g) Atentado contra autoridades o funcio- 
narios públicos españoles. 

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus 
funciones por funcionarios públicos españoles 
residentes en el extranjero y los delitos contra 
la Administración pública española. 

i) Los relativos al control de cambios. 

4. Igualmente será competente la jurisdic- 
ción española para conocer de los hechos co- 
metidos por españoles o extranjeros fuera del 
territorio nacional susceptibles de tipificarse, 
según la Ley penal española, como alguno de 
los siguientes delitos: 

a) Genocidio. 
b) Terrorismo. 
c) Piratería y apoderamiento ilícito de ae- 

d) Falsificación de moneda extranjera. 
e) Los relativos a la prostitución. 
t) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, 

tóxicas y estupefacientes. 
g) Y cualquier otro que, según los Trata- 

dos o Convenios internacionales, deba ser per- 
seguido en España. 

ronaves. 

5 .  En los supuestos de los párrafos 3 y 4 
será de aplicación lo dispuesto en la letra c) 
del número 2 de este artículo. 

Artículo 36 

En el orden contencioso-administrativo se- 
rá competente, en todo caso, la jurisdicción 

española cuando la pretensión que se deduzca 
se refiera a disposiciones de carácter general 
o actos de las Administraciones Públicas es- 
pañolas. Asimismo, conocerá de las que se de- 
duzcan en relacibn con actos de'los Poderes 
Públicos españoles, de acuerdo con lo que dis- 
pongan las Leyes. 

Artículo 37 

En el orden social los Juzgados y Tribuna- 
les españoles serán competentes: 

1. En materia de derechos y obligaciones 
derivadas de contrato de trabajo, cuando íos 
servicios se hayan prestado en España o el 
contrato se haya celebrado en territorio espa- 
ñol; cuandd el demandado tenga su domicilio 
en territorio español o una agencia, sucursal, 
delegación o cualquier otra representación en 
España; cuando el trabajador y el empresario 
tengan nacionalidad española, cualquiera que 
sea el lugar de prestación de los servicios o de 
celebración del contrato; y además, en el caso 
de contrato de embarque, si el contrato fue 
precedido de oferta personal recibida en Es- 
paña por trabajador español. 

2. En materia de control de legalidad de 
los convenios colectivos de trabajo celebrados 
en España y de pretensiones derivadas de 
conflictos colectivos de trabajo promovidos 
en territorio espaiiol. 

3. En materia de pretensiones de Seguri- 
dad Social frente a entidades españolas o que 
tengan domicilio, agencia, delegación o cual- 
quier otra representación en España. 

TIULO 111 

De los conflictos de jurisdicción y de los con- 
flictos y cuestiona de competecia 

CAPITULO 1 

* 

De lo0 codlictos de jurisdicción 

Artículo 38 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la Administracióriuserán 
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resueltos poi un órgano colegiado constituido 
'por el Presidente del Tribunal Supremo, que 
lo presidirá, y por cinco vocales, de los que 
dos serán Magistrados de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Supre- 
mo, designados por el Pleno del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, y los otros tres serán 
Consejeros Permanentes del Estado, actuando 
como Secretario el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

El Presidente tendrá siempre voto de cali- 
dad en caso de empate. 

Artículo 39 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la jurisdicción militar 
serán resueltos por una Sala compuesta por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que la pre- 
sidirá, dos Magistrados de la Sala de lo Penal, 
de dicho Alto Tribunal, designados por la Sa- 
la de Gobierno, y dos Consejeros Togados del 
Consejo Supremo de Justicia Militar designa- 
dos por dicho Consejo. Actuará como Secreta- 
rio de esta Sala el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

El Presidente tendrá siempre voto de cali- 
dad en caso de empate. 

Artículo 40 

Anualmente se renovarán los componentes 
de los órganos colegiados decisorios previstos 
en los dos artículos anteriores. 

Artículo 41 . 

El planteamiento, tramitación y decisión de 
los conflictos de jurisdicción se ajustará a lo 
dispuesto err la Ley. 

CAPITULO 11 

De los conflictos de competencia 

Artículo 42 

Los conflictos de competencia que puedan 
producirse entre Juzgados o Tribunales de 

distinto orden jurisdiccional, integrados en el 
Poder Judicial, se resolverán por una Sala es- 
pecial del Tribunal Supremo, presidida por el 
Presidente y compuesta por dos Magistrados, 
uno por cada orden jurisdiccional en conflic- 
to, que serán designados anualmente por la 
Sala de Gobierno. Actuará como secretario de 
esta Sala especial el de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

Artículo 43 

Los conflictos de competencia, tanto positi- 
vos como negativos, podrán ser promovidos 
de oficio o a instancia de parte o del Ministe- 
rio Fiscal, mientras el proceso no haya con- 
cluido por sentencia firme, salvo que el con- 
flicto se refiera a la ejecución del fallo. 

Artículo 44 

El orden jurisdiccional penal es siempre 
preferente. Ningún Juez o Tribunal podrá 
plantear conflicto de competencia a los órga- 
nos de dicho orden jurisdiccional. 

Artículo 45 

Suscitado el conflicto de competencia en es- 
crito razonado, en el que se expresarán los 
preceptos legales en que se funde, el Juez o 
Tribunal, oídas las partes y el Ministerio Fis- 
cal por plazo común de diez días, decidirá por 
medio de auto si procede declinar el conoci- 
miento del asunto o requerir al órgano juris- 
diccional que esté conociendo para que deje 
de hacerlo. 

Artículo 46 

1. Al requerimiento de inhibición se acom- 
paiiará testimonio del auto dictado por el 
Juez o Tribunal requirente, de los escritos de 
las partes y del Ministerio Fiscal y de los de- 
más particulares que se estimen conducentes 
para justificar la competencia de aquél. 

2. El requerido, con audiencia del Ministe- 
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rio Fiscal y las partes por plazo común de 
diez días, dictará auto resolviendo sobre su 
competencia. 

Articulo 47 

1. Si no se accediere al requerimiento, se 
comunicará así al requirente y se elevarán 
por ambos las actuaciones a la Sala de Con- 
flictos, conservando ambos órganos, en su ca- 
so, los testimonios necesarios para cumplir lo 
previsto en el párrafo 2." del artículo 48. 

2. La Sala, oído el Ministerio Fiscal por 
plazo no superior a diez días, dictará auto en 
los diez siguientes, sin que contra él quepa 
recurso alguno. El auto que se dicte resolverá 
definitivamente el conflicto de competencia. 

Artículo 48 (antes 49) 

1. Desde que se dicte el auto declinando la 
competencia o acordando el requerimiento, y 
desde que se tenga conocimiento de éste por 
el Juez o Tribunal requerido, se suspenderá el 
procedimiento en el asunto a que se refiere 
aquél. 

2. No obstante, la suspensión no alcanzará 
a las actuaciones preventivas o preparatorias 
ni a las cautelares, cualesquiera que sean los 
órdenes jurisdiccionales en eventual conflicto, 
que tengan carácter urgente o necesario, o 
que, de no adoptarse, pudieran producir un 
quebranto irreparable o de difícil reparación. 
En su caso, los Jueces o Tribunales adoptarán 
las garantías procedentes para asegurar los 
derechos o intereses de las partes o de tercé' 
ros o el interés público. 

Artículo 49 (antes 48) 

Las resoluciones recaídas en la tramitación 
de los conflictos de competencia, no serán 
susceptibles de recurso alguno, ordinario o 
extraordinario. 

Artículo 50 

1. Contra la resolución firme en que el ór- 
gano del orden jurisdiccional indicado en la 
resolución a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 9 declare su falta de jurisdicción en 
un proceso cuyos sujetos y pretensiones fue- 

sen los mismos, podrá interponerse en el pla- 
zo de diez días recurso por defectos de juris- 
dicción. 

2. El recurso se interpondrá ante el órga- 
no que dictó la resolución quien, tras oir a las 
partes personadas, si las hubiere, remitirá las 
actuaciones a la Sala de Conflictos. 

3. La Sala reclamará del Juzgado o Tribu- 
nal que declaró en primer lugar su falta de 
jurisdicción que le remita las actuaciones y, 
oído el Ministerio Fiscal por plazo no superior 
a diez días, y dictará auto dentro de los diez 
siguientes. 

CAPITULO 111 

De las cuestiones de competencia 

Artículo 51 

1. Las cuestiones de competencia entre 
Juzgados y Tribunales de un mismo orden ju- 

' risdiccional se resolverán por el brgano inme- 
diato superior común, conforme a las normas 
establecidas en las Leyes procesales. 

2. En la resolución 'en que se declare la 
falta de competencia se expresará el órgano 
que se considere competente. 

Artículo 52 

No podrán suscitarse cuestiones de compe- 
tencia entre Jueces y Tribunales subordina- 
dos entre sí. El Juez o Tribunal superior fija- 
rá, en todo caso, y sin ulterior recurso, su pro- 
pia competencia, oídas las partes y el Ministe- 
rio Fiscal por plazo común de diez días. Acor- 
dado lo procedente, recabarán las actuaciones 
del Juez o Tribunal inferior o le remitirá las 
que se hallare conociendo. 

TITULO IV 

De la compición y atribuciones de los 
órganos juridiccionales 

CAPITULO 1 

Del Tribunal Supremo 

Artículo 53 

El Tribunal Supremo, con sede en la villa 
de Madrid, es el órgano jurisdiccional supe- 
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rior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto 
en materia de garantfas constitucionales. 
Tendrá jurisdicción en toda España y ningún 
otro podrá tener el título de Supremo. 

Artículo 54 

El Tribunal Supremo se compondrá de su 
Presidente, los Presidentes de Sala y los Ma- 
gistrados que determine la Ley para cada una 
de las Salas, en su caso, Secciones en que las 
mismas puedan articularse. 

Artículo 55 

El Tribunal Supremo estará integrado por 
las siguientes Salas: 

- Primera, de lo Civil. 
- Segunda, de lo Penal. 
- Tercera, de lo Contencioso-Administra- 

- Cuarta, de lo Social. 
tivo. 

Artículo 5 6  

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
conocerá: 

1. De los recursos de casación, revisión y 
otros extraordinarios en materia civil, que es- 
tablezca la Ley. 

1 2. De las demandas de responsagilidad ci- 
vil por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo, dirigidas contra el Presidente del Go- 
bierno, Presidentes del Congreso y del Sena- 
do, Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial, Presidente 
del Tribunal Constitucional, miembros del 
Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistra- 
dos del Tribunal Constitucional y del Tribu- 
nal Supremo, Presidentes de la Audiencia Na- 
cional y de cualquiera de sus Salas y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal Ge- 
neral del Estado, Fiscales de Sala del Tribu- 
nal Supremo, Presidente y Consejeros del Tri- 
bunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del 

Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Pre- 
sidente y Consejeros de una Comunidad Autó- 
noma, cuando así lo determine su Estatuto de 
Autonomía. 

3. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil dirigidas contra Magistrados de la Audien- 
cia Nacional o de los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

4. De las peticiones de ejecución de sen- 
tencias dictadas por Tribunales extranjeros, a 
no ser que, con arreglo a lo acordado en los 
Tratados, corresponda su conocimiento a otro 
Juzgado o Tribunal. 

Artículo 57 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
conocerá: 

1. De los recursos de casacibn, revisión y 
otros extraordinarios en materia penal que 
establezca la Ley. 

De la instrucci6n y enjuiciamiento de 
las causas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso y del Senado, Presi- 
dente del Tribunal Constitucional, Presidente 
del Tribunal Supremo y del Consejo General 
del Poder Judicial, miembros del Gobierno, 
Diputados y Senadores, Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial, Magistrados del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Supre- 
mo, Presiente de la Audiencia Nacional y de 
cualquiera de sus Salas y de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscal General del Es- 
tado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 
Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuen- 
tas, Presidente y Consejeros del Consejo de 
Estado y Defensor del Pueblo, así como de las 
causas que, en su caso, determinen los Estatu- 
tos de Autonomía. 

3. De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional o de un Tribunal Superior de Justi- 
cia. 

2. 

Articulo 58 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo conocerá: 
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1. En única instancia, de los recursos con- 
tencioso-administratrivos que se promuevan 
contra actos y disposiciones emanadas del 
Consejo de Ministros o de sus Comisiones De- 
legadas, de los recursos contra los actos y dis- 
posiciones procedentes del Consejo General 
del Poder Judicial y c0ntr.a los actos y disposi- 
ciones de los órganos de gobierno del Congre- 
so de los Diputados y del Senado, del Tribu- 

‘nal Constitucional, del Tribunal de’cuentas y 
del Defensor del Pueblo en materia de perso- 
nal y actos de administración. 

2. De los recursos de casación que se inter- 
pongan contra las sentencias dictadas por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. 

3. De los recursos de casación que esta- 
blezca la ley contra las sentencias dictadas en 
única instancia por las Salas de lo Contencio- 
so-Administrativo de los Tribunales Superio- 
res de Justicia en recursos contra actos y dis- 
posiciones procedentes de órganos de la Ad- 
ministración del Estado. 

4. Del recurso de casación contra las sen- 
tencias dictadas en única instancia por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia, en relación 
con actos y disposiciones de las Comunidades 
y siempre que dicho recurso se funde en in- 
fracción de normas no emanadas de los órga- 
nos de aquéllas. 

5 .  De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas. 

6 .  De los recursos de revisión que esta- 
blezca la ley y que no estén atribuidos a las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Artículo 59 

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
conocerá de los recursos de casación y revi- 
sión y otros extraordinarios que establezca la 
ley en materias propias de este orden Juris- 
diccional. 

Artículo 60 

1. Conocerá además cada una de las Salas 
del Tribunal Supremo de las recusaciones que 

se interpusieren contra .los Magistrados que 
las compongan, y de las cuestiones de compe- 
tencia entre Juzgados o Tribunales del propio 
orden jurisdiccional que no tengan otro supe- 
rior común. 

2. A estos efectos, los Magistrados recusa- 
dos no formarán parte de la Sala. 

Artículo 61 

Una Sala formada por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, lo8 Presidentes de Sala y el 
Magistrado más antiguo y el más moderno de 
cada una de ellas conocerá: 

1. De los recursos de revisión contra las 
sentencias dictadas en única instancia por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de di- 
cho Tribunal. 

2. De los incidentes de recusación del Pre- 
sidente del Tribunal Supremo, o de los Presi- 
dentes de Sala, o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

En este caso, los afectados directamente 
por la recusación serán sustituidos por quie- 
nes corresponda. 

3. De las demandas de responsabilidad ci- 
vil que se dirijan contfa los Presidentes de 
Sala o contra todos o la mayor parte de los 
Magistrados de una Sala de dicho Tribunal 
por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo. 

4. De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra los Presidentes de Sala o 
contra los Magistrados de una Sala, cuando 
sean juzgados todos o la mayor parte de los 
que la constituyen. 

5 .  Del conocimiento de las pretensiones de 
declaración de error judicial cuando éste se 
impute a una Sala del Tribunal Supremo. 

CAPITULO 11 

De la Audiencia Nacional 

Artículo 62 

La Audiencia Nacional, con sede en la Villa 
de Madrid, tiene jurisdicción en toda Espafia. 
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Artículo 63 

1. La Audiencia Nacional se compondrá 
de su Presidente, los Presidentes de Sala y los 
Magistrados que determine la ley para cada 
una de sus Salas y Secciones. 

2. El Presidente de la Audiencia Nacional 
tendrá la consideración de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo y los Presidentes de 
Sala la categoría de Magistrado del Tribunal 
Supremo. 

Artículo 64 

1. La Audiencia Nacional estará integrada 
por las siguientes Salas: 

- De lo Penal. 
- De lo Contencioso-Administrativo. 
- De lo Social. 

2. En el caso de que el número de asuntos 
lo aconseje, podrán crearse dos o más Seccio- 
nes dentro de una Sala. 

Artículo 65 

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio- 
nal conocerá: 

1. En única instancia del enjuiciamiento 
de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra el Jefe del Estado, su Su- 
cesor, Altos Organismos de la Nación y forma 
de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda, delitos mone- 
tarios y relativos al control de cambios. 

c) Defraudaciones y maquinaciones para 
alterar el precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la se- 
guridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional o perjuicio patrimonial en una gene- 
ralidad de personas en el territorio de más de 
una Audiencia. 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, 
fraudes alimentarios y de sustancias farma- 
céuticas o medicinales, siempre que sean co- 
metidos por bandas o grupos organizados y 

produzcan efectos en lugares pertenecientes a 
distintas Audiencias. 

e) Delitos cometidos fuera del territorio 
nacional, cuando conforme a las Leyes o a los 
Tratados corresponda su enjuiciamiento a los 
Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Au- 
diencia Nacional extenderá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con todos 
los anteriormente reseñados. 

De los procedimientos penales iniciados 
en el extranjero, de la ejecución de sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros o del 
cumplimiento de pena de prisión impuestas 
por Tribunales extranjeros, cuando en virtud 
de un Tratado internacional corresponda a 
España la continuación de un procedimiento 
penal iniciado en el extranjero, la ejecución 
de una sentencia penal extranjera o el cum- 
plimiento de una pena o medida de seguridad 
privativa de libertad. 

De las cuestiones de cesión de juris- 
dicción en materia penal derivadas del cum- 
plimiento de Tratados Internacionales en los 
que Espana sea parte. 

De los procedimientos judiciales de ex- 
tradición pasiva, sea cual fuere el lugar de 
residencia o en que hubiese tenido lugar la 
detención del presunto extradicto. 

4. De los recursos que se interpongan con- 
tra las sentencias y demás resoluciones de los 
Juzgados Centrales de Instrucción. 

5 .  De cualquier otro asunto que le atri- 
buyan las Leyes. 

2. 

2 bis. 

3.  

Artículo 66 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional conocerá en única 
instancia de los recursos contra disposiciones 
y actos emanados de los Ministros y de los 
Secretarios de Estado, salvo que confirmen en 
vía administrativa de recurso o en procedi- 
miento de fiscalización o tutela los dictados 
por órganos o Entidades cualquiera que sea 
su ámbito territorial. 

Artículo 67 

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacio- 
nal conocerá en única instancia: 
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1. De los procesos especiales de impugna- 
ción de convenios colectivos cuyo ámbito te- 
rritorial de aplicación sea superior al territo- 
rio de una Comunidad Autónoma. 

2. De los procesos sobre conflictos colecti- 
vos cuya resolución haya de surtir efecto en 
un ámbito territorial superior al de una Co- 
munidad Autónoma. 

Artículo 68 

1. Conocecerá además cada una de. las Sa- 
las de la Audiencia Nacional de las recusacio- 
nes que se interpusieren contra los Magistra- 
dos que las compongan. 

2. A estos efectos los Magistrados recusa- 
dos no formarán parte de la Sala. 

Artículo 69 

Una Sala formada por el Presidente de la 
Audiencia Nacional, los Presidente de las Sa- 
las y el Magistrado más antiguo y el más mo- 
derno de cada una, o aquel que respectiva- 
mente les sustituya, conocerá de los inciden- 
tes de recusacion del Presidente, de los Presi- 
dentes de Sala o de más de dos Magistrados 
de una Sala. 

CAPITULO 111 

De los Tribunales Superiores de Justicia 

Artículo 70 

El Tribunal Superior de Justicia de la Co- 
munidad Autónoma culminará la organiza 
ción judicial en el ámbito territorial de aqué- 
lla, sin perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Supremo. 

Artículo 71 

El Tribunal Superior de Justicia tomará el 
nombre de la Comunidad Autónoma y exten- 
derá su jurisdicción al ámbito territorial de 
ésta. 

Artículo 72 

1. El Tribunal Superior de Justicia estará 
integrado por las siguientes Salas: de lo Civil 
y Penal, de lo Contencioso-Administrativo y 
de lo Social. 

2. Se compondrá de un Presidente, que lo 
será también de su Sala Primera y tendrá la 
consideración de Magistrado del Tribunal Su- 
premo, mientras desempeiie el cargo; de los 
Presidentes de Sala y de los Magistrados que 
determine la ley para cada una de las Salas y, 
en su caso, de las Secciones que puedan den- 
tro de ellas crearse. 

Artículo 73 

Suprimido. 

Artículo 74 

1. La Sala Primera del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá como Sala de lo Civil: 

a) Del recurso de casación que establezca 
la Ley contra resoluciwes de órganos juris- 
diccionales del orden civil con sede en la Co- 
munidad Autónoma, siempre que el recurso 
se funde exclusivamente en infracción de nor- 
mas del Derecho Civil, Foral o Especial, pro- 
pio de la Comunidad y cuando el correspon- 
diente Estatuto de Autonomía haya previsto 
esta atribución. 

b) Del recurso extraordinario de revisión 
que establezca la Ley contra sentencias dicta- 
das por órganos jurisdiccionales del orden ci- 
vil con sede en la Comunidad Autónoma, en 
materia de Derecho Civil, Foral o Especial, 
propio de la Comunidad Autónoma, si el co- 
rrespondiente Estatuto de Autonomía ha pre- 
visto esta atribución. 

- 

2. La Sala Primera, como Sala de lo Civil, 
conocerá igualmente: 

a) En única instancia de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de sus respectivos cargos, diri- 
gidas contra el Presidente y miembros del 
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Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma y contra los miembros de la Asamblea 
Parlamentaria, cuando tal atribución no co- 
rresponda, según los Estatutos de Autonomía, 
al Tribunal Supremo. 

b) En única instancia, de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, contra todos o la 
mayor parte de los Magistrados de una Au- 
diencia Provincial o de cualquiera de sus sec- 
ciones. 

c) De las cuestiones .de competencia entre 
órganos jurisdiccionales de orden civil con se- 
de en la Comunidad Autónoma que no tengan 
otro superior común. 

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a la 
Sala Primera: 

a) El conocimiento de las causas penales 
que los Estatutos de Autonomía reservan al 
conocimiento de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

b) La instrucción y el fallo de las causas 
penales contra Jueces, Magistrados y Miem- 
bros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas 
cometidos en el ejercicio de su cargo en la 
Comunidad Autónoma, siempre que esta atri- 
bución no corresponda al Tribunal Supremo. 

c) La decisión de las cuestiones de compe- 
tencia entre órganos jurisdiccionales del or- 
den penal con sede en la Comunidad Autóno- 
ma que no 'tengan otro superior común. 

4. Corresponde, igualmente, a la Sala Pri- 
mera la decisión de las cuestiones de compe- 
tencia entre Juzgados de Menores de distintas 
provincias de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 75 

Suprimido. 

Artículo 76 

1. La Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justi- 
cia conocerá en utiica instancia: 

a) De los recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos y disposiciones de los 

órganos de la Administración del Estado que 
no estén atribuidos o se atribuyan por Ley a 
otros órganos de este orden jurisdiccional. 

b) De los recursos contencioso-administra- 
tivos que se formulen contra los actos y dispo- 
siciones administrativas del Consejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma, de su Pre- 
sidente y de los Consejeros, salvo que confir- 
men en vía administrativa de recurso o en 
procedimiento de fiscalización o tutela los 
dictados por órganos o entidades distintos. 

c) De los recursos contra las disposiciones 
y actos procedentes de los órganos de gobier- 
no de la Asamblea Legislativa de la Comuni- 
dad Autóhoma y de sus Comisionados, en ma- 
teria de personal y actos de administración. 

d) Del recurso contencioso-electoral con- 
tra los acuerdos de las Juntas electorales so- 
bre proclamación de electos, así como sobre 
la elección y proclamación de los Presidentes 
de las Corporaciones Locales. 

2. ,En segunda instancia, conocerá de los 
recursos que establezca la Ley y que se pro- 
muevan contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de lo Contencioso-idministrativo con se- 
de en la Comunidad Autónoma. 

3. La Sala Segunda del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá igualmente de las cues- 
tiones.de competencia entre los Juzgados de 
lo Contencioso-Admnistrativo con sede en la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 77 

La Sala Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia conocerá: 

1. En única instancia, de los procesos que 
la ley establezca sobre controversias que afec- 
ten a intereses de los trabajadores y empresa- 
rios en ámbito superior alede un Juzgado de 
lo Social y no superior al de la Comunidad 
Autónoma. 

2. De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones dictadas por los Juz- 
gados de lo Social de la Comunidad Autóno- 
ma. 

3. De las cuestiones de competencia que se 
susciten entre los Juzgados de lo Social de la 
Comunidad Autónoma. 
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Artículo 78 

Cada una de las Salas del Tribunal Supe- 
rior de Justicia conocerá de las recusaciones 
que se formulen contra sus Magistrados, 
cuando la competencia no corresponda a la 
Sala a que se refiere el artículo siguiente. . 

Artículo 79' 

1. Una Sala constituida por el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, los Presi- 
dentes de Sala y el Magistrado más moderno 
de cada una de ellas conocerá de las recusa- 
ciones formuladas contra el Presidente, los 
Presidentes de Sala o de Audiencias provin- 
ciales con sede en la Comunidad Autónoma o 
de dos o más Magistrados de una Sala o Sec- 
ción o de una Audiencia Provincial. 

El recusado no podrá formar parte de la 
Sala, produciéndose, en su caso, su sustitu- 
ción con arreglo a lo previsto en esta Ley. 

2. 

Artículo 80 

Cuando el número de asuntos procedentes 
de determinadas provincias u otras circuns- 
tancias lo requieran podrán crearse, con ca- 
rácter excepcional, Salas de lo Contencioso- 
Administrativo o de lo Social con jurisdicción 
limitada a una o varias provincias de la mis- 
ma Comunidad Autónoma,, en cuya capital 
tendrán su sede. Dichas Salas estarán forma- 
das, como mínimo, por su Presidente y se 
completarán, en su caso, con Magistrados de 
la Audiencia Provincial de su sede. 

Artículo 81 

La Ley de Planta podrá, en aquellos Tribu- 
nales Superiores de Justicia en que el número 
de asuntos lo justifique, reducir el de Magis- 
trados, quedando compuestas las Salas por su 
respectivo Presidente y por los Presidentes y 
Magistrados, en su caso, que aquella determi- 
ne. 

CAPITULO IV 

De las Audiencias Provinciales 

Artículo 82 

1. Las Audiencias Provinciales, que ten- 
drán su sede en la capital de la provincia, de 
la que tomarán su nombre, extenderán su ju- 
risdicción a toda ella. 

2. Podrán crearse Secciones de la Audien- 
cia Provincial fuera de la capital de la provin- 
cia a las que quedarán adscritos uno o varios 
partidos judiciales. 

Artículo 83 

1. Las Audiencias Provinciales se compon- 
drán de un Presidente y dos D más Magistra- 
do:. También podrán estar integradas por dos 
o más Secciones de la misma composición, en 
cuyo caso, el Presidente de la Audiencia presi- 
dirá la Sección Primera. 

2. Cuando el escaso número de asuntos de 
que conozca una Audiencia Provincial lo 
aconseje, podrá constar su plantilla de uno o 
dos Magistrados, incluido el Presidente. En 
este caso, la Audiencia Provincial se comple- 
tará para el enjuiciamiento y fallo, y cuando 
la naturaleza de la resolución a dictar lo 
exija, con el número de Magistrados que se 
precisen del Tribunal Superior de Justicia. A 
estos efectos, la Sala de Gobierno establecerá 
un turno para cada año judicial. 

Artículo 84 

Las Audiencias Provinciales conocerán: 

1, En juicio oral y público, y en única ins- 
tancia, de las causas por delito, a excepción 
de las que la Ley atribuya al conocimiento de 
los Juzgados de Instrucción o de otros Tribu- 
nales previstos en esta Ley, 

2. De los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en materia 
penal por los Juzgados de Instrucción de la 
provincia. 

I 
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Las apelaciones de las resoluciones dicta- 
das por los Juzgados de Instrucción en juicio 
de faltas, cuando así lo establezca la Ley, se 
fallarán definitivamente en turno de reparto 
por un Magistrado de la Audiencia Provincial, 
que actuará como Tribunal unipersonal. 

De los recursos que establezca la Ley 
contra resoluciones dictadas en primera ins- 
tancia en materia civil, por los Jueces de Pri- 
mera Instancia de la provincia. 

4. De las cuestiones de competencia, en 
materia civil y penal, que se susciten entre 
Juzgados de la provincia que no tengan otro 
superior común. 

5 .  De las recusaciones de sus Magistrados 
cuando la competencia no es.atribuida a la 
Sala Especial existente a esos efectos en el 
seno de los Tribunales Superiores de Justicia. 

6. De los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones de los Jueces de Vigi- 
lancia penitenciaria en materia de ejecución 
de penas. 

7. De los recursos contra las resoluciones 
de los Jueces de Menores con sede en la pro- 
vincia y de las cuestiones de competencia en- 
tre los mismos. 

3. 

Artículo 85 

Suprimido. 

Artículo 86 

1 .  El juicio del Jurado se celebrará en el 
ámbito de la Audiencia Provincial u otros Tri- 
bunales y en la forma que establezca la ley. 

2. La Ley de Jurado deberá concentrar su 
composición y competencias teniendo en 
cuenta los siguientes principios: 

a) La función de jurado será obligatoria y 
deberá estar remunerada durante su desem- 
perio. La Ley regulará los supuestos de incom- 
patibilidad, recusación y abstención. 

b) La intervención del ciudadano en el Ju- 
rado deberá satisfacer plenamente su derecho 
a participar en la Administración de Justicia 
reconocido en el artículo 125 de la Constitu- 
ción. 

c) La jurisdicci6n del Jurado vendrá de- 
terminada respecto a aquellos delitos que la 
Ley determine. 

d) La competencia para el conocimiento 
de los asuntos penales sujetos a su jurisdic- 
ci6n se establecerá en función de la naturale- 
za de los delitos y la cuantía de las penas 
seiialadas en el Código Penal a los mismos. 

CAPITULO V 

De lor Juzgador de Primera Inatancia e 
Instnicción, de lo Contencioso- 

Administrativo, de lo Sodal, de lo0 de 
Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

Artículo 87 

En cada Partido habrá uno o más Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción con sede 
en la capital de aquél y jurisdicción en todo 
su ámbito territorial. Tomarán su designa- 
ción del Municipio de su sede. 

Artículo 88 

Los Juzgados de Primera Instancia conoce- 
rán en el orden civil: 

1. En primera instancia, de los juicios que 
no vengan atribuidos por esta Ley a otros Juz- 
gados o Tribunales. 

2. De los actos de jurisdicción voluntaria 
previstos en la Ley. , 

3. De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones'de los Juzgados de Paz 
del Partido. 

4. De las cuestiones de competencia en 
materia civil entre los Jueces de Paz del parti- 
do. 

Artículo 89 

1. El Registro Civil estará a cargo de los 
Jueces de Primera Instancia y, por delegación 
de éstos, de los de Paz, de conformidad con lo 
que establezca la Ley, sin perjuicio de lo que 
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se disponga en ella para los demás Registros 
Civiles, en su caso. 

2. La. Ley de planta determinará las po- 
blaciones en las que uno o varios Jueces de- 
sempeñarán con exclusividad funciones de 
Registro Civil y ,  en las ciudades en que hubie- 
re más de un Juzgado de Primera Instancia 
cuál o cuales de entre ellos se encargarán del 
Registro Civil. 

Artículo 90 

1 .  Los Juzgados de Instrucción conocerán, 
en el orden Penal: 

a) De la instrycción de las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponda a las Audiencias. 

b) D la instrucción y fallo de lascausas 
por delit t .o falta en que así se establezca por 
la ley. 

c) De los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en juicios de 
faltas por los Jueces de Paz del Partido. 

d) De los procedimientos de «habeas cor- 
pus M .  

e) De las cuestiones de competencia en 
materia penal entre los Jueces de Paz del Par- 
tido. 

2. Corresponde también a los Juzgados dc 
Instrucción la autorización en resolución mo- 
tivada para la entrada en los domicilios y en 
los restantes edificios o lugares de acceso de- 
pendiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa 
de los actos de la Administración. 

Artículo 91 

En la villa de Madrid podrá haber uno o 
más Juzgados Centrales de Instrucción, con 
jurisdiccion en toda España, que instruirán 
las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a 
la Audiencia Nacional y fallarán cuando la 
Ley lo disponga. 

Artículo 92 

La Ley de planta y demarcación puede esta- 
blecer, como órganos distintos, en aquellos 
Partidos en que fuere conveniente, los Juzga- 
dos de Primera Instancia y los Juzgados de 
Instrucción. 

Artículo 93 

Supyimido. 

Artículo 94 

1.  En cada provincia, con jurisdicción en 
toda ella y sede en su capital, habrá uno o 
más Juzgados de lo Contencioso-Administra- 
tivo. 

2. Cuando el volumen de asuntos lo re- 
quiera se podrán establecer uno o más Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo en las 
poblaciones que por ley se determine. Toma- 
rán la denominación del municipio de su se- 
de, y extenderán su jurisdicción al partido co- 
rrespondien te, 

3. También podrán crearse excepcional- 
mente Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo que extiendan su jurisdicción a más 
de una provincia dentro de la misma Comuni- 
dad Autónoma. 

Artículo 95 

Los Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo conocerán, en primera o única instan- 
cia, de los recursos contenciosg-administrati- 
vos no atribuidos a otros órganos de este or- 
den jurisdiccional. 

Artículo 96 

1. En cada provincia, con jurisdicción en 
toda ella y sede en su capital habrá uno o más 
Juzgados de lo Social. También podrán esta- 
blecerse en poblaciones distintas de la capital 
de provincia cuando las necesidades del servi- 
cio o la proximidad a determinados núcleos 
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de trabajo lo aconsejen, delimitándose, en tal 
caso, el ámbito de su jurisdicción. 

2 .  Los Juzgados de lo Social podrán ex- 
cepcionalmente extender su jurisdicción a dos 
o más provincias dentro de la misma Comuni- 
dad Autónoma. 

Artículo 97 

Los Juzgados de lo Social conocerán, en pri- 
mera o única instancia, de los procesos sobre 
materias propias de este orden jurisdiccional 
que no estén atribuidos a otros órganos del 
mismo. 

Artículo 98 

1. En cada provincia y dentro del orden 
jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juz- 
gados de Vigilancia Penitenciaria, que ten- 
drán las funciones jurisdiccionales previstas 
en la Ley General Penitenciaria, en materia 
de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, control jurisdiccional 
de la potestad disciplinaria de las Autorida- 
des Penitenciarias, amparo de los derechos y 
beneficios de los internos en los estableci- 
mientos penitenciarios y demás que señale la 
Ley. 

2 .  Podrán establecerse Juzgados de Vigi- 
lancia Penitenciaria que extiendan su juris- 
dicción a dos o más provincias de la misma 
Comunidad Autónoma. 

3. También podrán crearse Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria cuya jurisdicción no 
se extienda a toda la provincia. 

4. El cargo de Juez de Vigilancia Peniten- 
ciaria será compatible con el desempeño de 
un órgano del orden jurisdiccional penal. 

Artículo 99 

1. El número de Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria se determinará en la Ley de 
Planta, atendiendo principalmente a los esta- 

~ 

blecimientos penitenciarios existentes y a la 
clase de éstos. 

2. El Gobierno establecerá la sede de estos 
Juzgados, previa audiencia de la Comunidad 
Autónoma afectada y del' Consejo General del 
Poder Jttdicial. 

Artículo 100 

Suprimido. 

Artículo 101 

Suprimido. 

Artículo 102 

En cada provincia, con jurisdicción en toda 
ella y sede en su capital, habrá uno o más 
Juzgados de Menores. N o  obstante, cuando cl 
volumen de trabajo lo aconseje, podrán csta- 
blecerse Juzgados de Menores cuya jurisdic- 
ción se extienda o bien a un partido determi- 
nado o agrupación de partidos o bien a dos o 
más provincias de la misma Comunidad Au- 
tónoma. Tomarán su nombre de la población 
donde radique .su sede. 

Artículo 103 

Corresponde a los Jueces de Menores el 
ejercicio de las funciones que establezcan las 
Leyes para con los menores que hubieren in- 
currido en conductas tipificadas por la Ley 
como delito o falta y aquellas otras que, en 
relación con los menores de edad, les atri- 
buyan las leyes. 

Artículo 103 bis (nuevo) 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
podrá acordar, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a 
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propuesta, en su caso de la Junta de Jueces, 
que, en aquellas circunscripciones eri que 
exista más de un Juzgado- de la misma clase, 
uno o varios de ellos asuman con carácter ex- 
clusivo el conocimiento de determinadas cla- 
ses de asuntos propios del orden jurisdiccio- 
nal de que se trate. 

Este acuerdo se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y producirá efectos desde 
cl inicio del año siguiente a aquél en que se 
adopte. 

3. Los Juzgados afectados continuarán co- 
nociendo dc todos los procesos, pendientes an- 
te los mismos, hasta su conclusión. 

2. 

Artículo 104 

Suprimido. 

CAPITULO VI 

De los Juzgados de Paz 

Artículo 105 

1 .  En cada municipio donde no cxista Juz- 
gado de Primera Instancia e Instrucción, y 
con jurisdicción en cl término correspondien- 
te, habrá un Juzgado de Paz. 

Podrá existir una sola Secretaría para 
varios Juzgados. 

2. 

Artículo 106 

1 .  Los Juzgados de Paz conocerán, en el 
orden civil, la sustanciación en primera ins- 
tancia, fallo y ejecución de los procesos que la 
ley determine. Cumplirán también funciones 
dc Registro Civil y las demás que la ley les 
atribuya. 

2. En el orden penal, conocerán en prime- 
ra. instancia de la sustanciación, fallo y ejecu- 
ción de los procesos por faltas que les atri- 
buya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en 
actuaciones penales de prevención, o por de- 
legación y en aquellas otras que señalen las 
leyes. 

Artículo 107 

1. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán 
nombrados para un período de cuatro años 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia correspondiente. El nombra- 
miento recaerá en las personas elegidas por el 
respectivo Ayuntamiento. 

2. Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán 
elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros, entre las personas que, reuniendo 
las condiciones legales, así lo soliciten. Si no 
hubiere solicitante, el Pleno elegirá libremen- 
te. 

3. Aprobado el acuerdo correspondiente, 
será remitido al Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, quien lo elevará a la Sala de Go- 
bierno. 
4. Si en el plazo de tres meses, a contar 

desde que se produjera la vacante en un Juz- 
gado de Paz, el Ayuntamiento correspondien- 
te no efectuase la propuesta prevenida en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia procedtrá a de- 
signar al Juez de Paz. Se actuará de igual mo- 
do cuando la persona propuesta por el Ayun- 
tamiento no reuniera, a juicio de la misma 
Sala de Gobierno y oído el Ministerio Fiscal, 
las condiciones exigidas por esta Ley. 

Los Jueces de Paz prestarán juramento 
ante el Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción y tomarán posesión ante quien se hallara 
ejerciendo la jurisdicción. 

5 .  
. 

Artículo 108 

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto 
titular como sustituto, quienes, aun siendo li- 
cenciadas en Derecho, reúnan los requisitos 
establecidos en esta Ley para el ingreso en la 
carrera judicial, y no estén incursos en nin- 
guna de las causas de incapacidad o de in- 
compatibilidad previstas para el desempeño 
de las funciones judiciales, a excepción del 
ejercicio de actividades profesionales o mer- 
cantiles. 

Artículo 109 

1. Los Jueces de Paz serán retribuidos por 
el sistema y en la cuantía que legalmente se 

- 565 - 



Núm. 243 

establezca, y tendrán, dentro de su circuns- 
cripción, el tratamiento y precedencia que se 
reconozcan en la suya a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción. 

2. Los Jueces de Paz y los sustitutos, en su 
caso, cesarán por el transcurso de su mandato 
y por las mismas causas que IQS Jueces de 
Carrera en cuanto les sean de aplicación. 

LIBRO 11 

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL 

TITULO 1 

De los órganos de Gobierno del Poder Judlcial 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales 

Artículo 110 

1. El Poder Judicial se organiza y ejerce 
sus funciones con arreglo a los principios de 
unidad e independencia. 

2. El gobierno del Poder Judicial corres- 
ponde al Consejo General del Poder Judicial, 
que ejerce sus competencias en todo el terri- 
torio nacional, de acuerdo con la Constitución 
y lo previsto en la presente Ley. Con subordi- 
nación a él, las Salas de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo, de la Audiencia Nacional y de 
los Tribunales Superiores de Justicia ejerce- 
rán las funciones que esta Ley les atribuye sin 
perjuicio de las que correspondan a los Presi- 
dentes de dichos Tribunales y a los titulares 
de los restantes órganos jurisdiccionales. 

Artículo 111  

El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General de Poder Judicial es la pri- 
mera autoridad judicial de la Nación y osten- 
ta la representación del Poder Judicial y del 
Organo de Gobierno del mismo. Su categoría 

y honores serán los correspondientes al titu- 
lar de uno de los-tres Poderes del Estado. 

Artículo 112 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional ejercen sus 
atribuciones en dichos Tribunales. La de la 
Audiencia Nacional las ejerce, además, sobre 
los Juzgados Centrales de Instrucción. 

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia ejercen sus competen- 
cias en el propio Tribunal con respecto a los 
Juzgados y Tribunales radicados en la respec- 
tiva Comunidad Autónoma. 

3. El resto de los órganos jurisdiccionales 
ejercen sus atribuciones gubernativas con res- 
pecto a su propio ámbito orgánico. 

TITULO 11 

Del Consejo General de'Poder Judicial 

CAPITULO 1 

De las atribuciones del Consejo General del 
Poder Judlcial 

Artículo 113 

El Consejo General del Poder Judicial ten- 
drá competencias en las siguientes materias: 

1. Propuesta por mayoría de tres q u i f i s  
para el nombramiento del Presidente del Tri- 
bunal Supremo y del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

2. Propuesta por mayoría de tres quintos 
para el nombramiento de miembros del Tri- 
bunal Constitucional cuando así proceda. 

3. Inspección de Juzgados y Tribunales. 
4. Formación y perfeccionamiento, provi- 

sión de destinos, ascensos, situaciones admi- 
nistrativas y régimen disciplinario de Jueces 
y Magistrados. 

5: Nombramiento mediante Orden de los 
Jueces y presentación a Decreto, refrendado 
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por el Ministro de Justicia, de los nombra- 
mientos de Magistrados del Tribunal Supre- 
mo, Presidentes y Magistrados. 

Nombramiento de Secretario General y 
miembros be los Gabinetes o Servicios depen- 
dientes del mismo. 

Ejercicio de las competencias relativas 
al Centro de Estudios Judiciales que la Ley le 
atribuye. 

8. Elaboración y aprobación del ante- 
proyecto de presupuesto del Consejo. 

9. Potestad reglamentaria en los términos 
previstos en el artículo 116 de esta Ley. 

10. Publicación oficial de la colección de 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

11. Aquellas otras que le atribuyan las 
Leyes. 

6. 

7. 

Artículo 114 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
deberá informar los anteproyectos de leyes y 
disposiciones generales en relación con las si- 
guientes materias: 

a) Determinación y modificación de de- 
marcaciones judiciales en los términos del ar- 
tículo 30 de esta Ley. 

b) Fijación y modificación de la plantilla 
orgánica de Jueces, Magistrados, Secretarios 
y personal que preste servicios en la Adminis- 
tración de Justicia. 

c) Estatuto Orgánico de Jueces, Magistra- 
dos y Secretarios. 

d) Estatuto Orgánico del resto del perso- 
nal al servicio de la Administración de Justi- 
cia. 

e) Normas procesales y cualesquiera otras 
que afecten a la constitución, organización, 
funcionamiento y gobierno de los Juzgados y 
Tribunales. 

t) Régimen Penitenciario. 
g) Aquellas otras que le atribuyan las 

Leyes. 

2.' ' El Consejo General del Poder Judicial 
emitirá el informe en el plazo de treinta días. 
Cua,ndo en la orden de remisión se haga cons- 
tar la urgencia del informe, el plazo será de 
quince días. 

3. El Gobierno remitirá dicho Informe a 
las Cortes Generales en el caw de tratarse de 
anteproyectos de leyes. 

4. El Consejo General será oído con carác- 
ter previo al nombramiento del Fiscal Gene- 
ral del Estado. 

Artículo 115 

1. El Consejo General del Poder Judicial 
elevará, anualmente, a las Cortes Generales 
una Memoria sobre el estado, funcionamiento 
y actividades del propio Consejo y de los Juz- 
gados y Tribunales de. Justicia. Asimismo, in- 
cluirá las necesidades que, a su juicio, existan 
en materia de personal, instalaciones y de re- 
cursos, en general, para el correcto desempe- 
.ño de las funciones que la Constitución y las 
Leyes asignan al Poder Judicial. 

Las Cortes Generales, de acuerdo con 
los Reglamentos de las Cámaras, podrán de- 
batir el contenido de dicha Memoria y recla- 
mar, en su caso, la comparecencia del Presi- 
dente del Consejo General del Poder Judicial 
o del miembro del mismo en quien aquél de- 
legue. El contenido de dicha Memoria, de 
acuerdo siempre con los Reglamentos de las 
Cámaras, podrá dar lugar a la presentación 
de mociones, preguntas de obligada contesta- 
ción por parte del Consejo y ,  en general, a la 
adopción de cuantas medidas prevean aque- 
llos Reglamentos. 

2.  

Artículo 116 

El Consejo General del Poder Judicial po- 
drá dictar Reglamentos sobre su personal, or- 
ganización y funcionamiento en el marco de 
la legislación sobre la Fun'cibn Pública. Estos 
Reglamentos, que deberán ser aprobados por 
el Pleno del Consejo General por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, se publicarán . 
en el «Boletín Oficial del Estado», autoriza- 
dos por el Presidente. 

Artículo 117 

Suprimido (pasa a artículo 31 bis). 
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CAPITULO 11 

De la composición del Consejo General del 
Poder Judicial y de la designación y 

sustitución de sus miembros 

Artículo 118 

El Consejo General del Poder Judicial esta- 
rá integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte Voca- 
les nombrad& por el Rey por un período de 
cinco años. 

Artículo 119 

1,. Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial serán propuestos por el Congreso 
de los Diputados y por el Senado. 

2. Cada Cámara elegirá, por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, cuatro Vocales 
entre Abogados y otros Juristas de reconocida 
competencia con más de quince anos en el 
ejercicio de su profesión, procediendo para 
ello según lo previsto en su respectivo Regla- 
mento. 

3. Además, cada una de las Cámaras pro- 
pondrá, igualmente por mayoría de tres quin- 
tos de sus miembros, otros seis Vocales elcgi- 
dos entre Jueces y Magistrados de todas 
las categorías judiciales que se hallen en ser- 
vicio activo. 

4.  En ningún caso podrán ser elegidos: 

a) Quienes hubieran sido miembros del 
Consejo saliente. 

b) Quienes presten servicios en los órga- 
nos técnicos del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Artículo 120 

Los Vocales elegidos según lo previsto en 
los artículos anteriores serán nombrados por 
el Rey mediante Real Decreto refrendado por 
el Ministro de Justicia. 

Artículo 121 

La sesión constitutiva del Consejo General 
del Poder Judicial será presidida por el Vocal 
de mayor edad y se celebrara una vez nom- 
brados los veinte Vocales del mismo, que to- 
marán posesión de su cargo prestando jura- 
mento o promesa ante el Rey. 

Artículo 122 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
se renovará en su totalidad cada cinco años, 
computados desde la fecha de su constitución. 
A tal efecto, y con seis meses de antelaci6n a 
la expiración del mandato del Consejo, su 
Presidente se dirigirá a los de las Cámaras, 
interesando que por éstas se proceda a la clcc- 
ción de los nuevos Vocales. 

2. El Consejo saliente continuará en fun- 
ciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Consejo. 

Artículo 123 

1 .  El cese anticipado de un Vocal del Con- 
sejo General del Poder Judicial dará lugar a 
su sustitución. A tal efecto, el Presidente del 
Consejo pondrá esta circunstancia e n  conoci- 
miento de la Cámara que hubiera elegido al 
Vocal cesante, al objeto de que proceda a 
efectuar nueva propuesta por idéntica mavo- 
ría que la(requerida en el arlículo 119. 

2. El que fuese propuesto para sustituir al 
Vocal cesante deberá reunir los requisitos que 
para la elección de éste hubiera requerido el 
artículo 119. 

CAPITULO 111 

Del Estatuto de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial 

Artículo 124 

1. Los miembros del Consejo General del 
Poder Judicial, desarrollarán su actividad con 
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dedicación absoluta, siendo su cargo incom- 
patible con cualquier otro puesto, profesión o 
actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción 
de la mera administración del patrimonio 
personal o familiar. Les serán de aplicación, 
además, las incompatibilidades específicas de 
los Jueces y Magistrados enunciadas expresa- 
mente en el artículo 394, apartado 2, de la 
presente Ley Orgánica. 

2. La situación administrativa para los 
que sean funcionarios públicos, tanto judicia- 
les como no judiciales, será la de servicios es- 
peciales. 

Los destinos cuyos titulares se encuen- 
tren en situación que lleve consigo el derecho 
de reserva de plaza por ocupar un cargo de 
duración determinada y dotado de inamovili- 
dad se podrán cubrir, incluso con las promo- 
ciones pertinentes, para el tiempo que perma- 
nezcan los titulares en la referida situación, a 
través de los mecanismos, ordinarios de provi- 

Quienes ocupen los referidos destinos 
quedarán, cuando se reintegre a la plaza su 
titular, adscritos al Tribunal colegiado en que 
se hubiera producido la reserva o, si se trata- 
se de un Juzgado, a disposición del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia correspon- 
diente y sin merma de las retribuciones que 
vinieren percibiendo. Mientras permanezcan 
en esta situación prestarán sus servicios en 
los puestos que determinen las respectivas 
Salas de Gobierno, deveggando las indemni- 
zaciones correspondientes por razón del servi- 
cio, cuando éstos se prestaren en lugar distin- 
to del de su residencia, que permanecerá en el 
de la plaza reservada que hubiere ocupado. 

Mientras desempeñen la plaza reserva- 
da, una vez transcurrido un año desde que 
accedieran a la misma, o en cualquier mo- 
mento cuando se encuentren en situación de 
adscripción, podrán acceder en propiedad a 
cualesquiera destinos por los mecanismos or- 
dinarios de provisión y promoción. Ocuparán 
definitivamente la plaza reservada que sirvie- 
ren cuando vaque por cualquier causa. Cuan- 
do queden en situación de adscritos, serán 
destinados a la primera vacante que se pro- 
duzca en el Tribunal colegiado de que se trate 
o en los Juzgados del mismo orden jurisdic- 

3. 

' sión. 
4. 

5 .  

cional del lugar de la plaza reservada, a no 
ser que se trate de plazas de Presidente o le- 
galmente reservadas a Magistrados proceden- 
tes 'de pruebas selectivas, si no reunieren esta 
condición. 

Artículo 125 

1.  La responsabilidad civil y penal de los 
miembros del' Consejo General' del Poder Ju- 
dicial se exigirá por los trámites establecidos 
para la de los Magistrados del Tribunal Su- 
premo. 

2. Los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial no estarán ligados por mandato 
imperativo alguno, y no podrán ser removi- 
dos de sus cargos sino por agotamiento de su 
mandato, renuncia, incapacidad, incompati- 
bilidades o incumplimiento grave de los debe- 
res del cargo. La aceptación de la renuncia 
competerá al Presidente, y la apreciación de 
las restantes causas del cese deberá ser acor- 
dada por el Pleno del Consejo General por 
mayoría de tres quintos de sus miembros. 

Los Vocales elegidos de acuerdo con lo 
'dispuesto en el número 3 del artículo 119 ce- 
sarán cuando, por jubilación u otras razones, 
dejen de pertenecer a la Carrera Judicial. En 
tal caso, se procederá según lo dispuesto en el 
artículo 123. 

3. 

Artículo 126 

Los Vocales del Consejo General n o  podrán 
ser promovidos durante la duración de su 
mandato a la categoría de Magistrado del Tri- 
bun.al Supremo, ni nombrados para cualquier 
cargo de la Carrera Judicial de libre designa- 
ción o en cuya provisión concurra apreciación 
de méritos. 

Artículo 127 

1. Los -miembros del Consejo General del 
Poder Judicial percibirán, por toda la dura- 
ción de su mandato, la retribución que se fije 
como única y exclusiva en atención a la im- 
portancia de su función. Será igual para todos 
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e incompatible con cua!quier otra retribu- 
ción . 

2. Los Vocales que no pertenezcan a Cuer- 
pos del Estado o de las Administraciones Pú- 
blicas y que hubieran desempeñado el cargo 
durante un mínimo de tres aiíos tendrán dere- 
cho a una remuneración de transición por un 
año, equivalente a la que percibieran en el 
momento del cese. Esta remuneración de 
transición estará sujeta al mismo régimen de 
concurrencia o incompatibilidad, en su caso, 
que se prevea para los haberes pasivos del 
Estado. 

3. Cuando el Vocal del Consejo General 
del Poder Judicial tenga derecho a la percep- 
ción de haberes pasivos, por pertenecer a 
cualquier Cuerpo o Escala de funcionarios pú- 
blicos, o a pensión del sistema de Seguridad 
Social, se le computará a los efectos de deter- 
minación del haber correspondiente el tiem- 
po de desempeno de aquellas funciones. 

CAPITULO IV 

ik los Organos del Consejo General del Poder 
Judicial 

SECCION PRIMERA 

Disposición general 

Artículo 128 

1. ,El Consejo General. del Poder Judicial 
se articula en los siguientes órganos: 

- Presidente. 
- Vicepresidente. 
- Pleno. 
- Comisión Permanente. 
- Comisión Discipharia. . 
- Comisión de Calificación. 

2. Reglamentariamente se podrán estable- 
cer las Comisiones y Delegaciones que se esti- 
men oportunas. 

SECCION SEGUNDA 

Del Prerldente 

Artículo 129 

1 .  El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial será 
nombrado por el Rey a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial entre miembros de 
la Carrera Judicial o juristas de reconocida 
competencia, con más de quince arios de anti- 
güedad en su carrera o en el ejercicio de su 
profesión. Podrá ser reelegido y nombrado, 
por una sola vez, para un nuevo mandato. 

2.  La propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial seá adoptará por mayoría de 
tres quintos de sus miembros en la propia se- 
sión constitutiva del mismo. 

3. El nombramiento del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial se llevará a cabo en Real De- 
creto refrendado por el Presidente del Gobier- 
no. 

4. El Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial presta- 
rá juramento o promesa ante el Rey y tomará 
posesión de su cargo ante los Plenos del Con- 
sejo General del Poder Judicial y de dicho Al- 
to Tribunal en sesión conjunta. 

5 .  El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial será sustituido por el Vicepre- 
sidente en los supuestos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otro motivo legítimo. , 

Articulo 130 

1. El Vicepresidente del Consejo General 
del Poder Judicial será propuesto por el Pleno 
de éste entre sus Vocales, por mayoría de tres 
quintos de sus componentes, y nombrado por 
el Rey. 

2. El Vicepresidente sustituye al Presiden- 
te en los supuestos previstos en el número 5 
del artículo anterior, y desempeiia las demás 
funciones que le atribuyen las leyes. 
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Artículo 131 

El Presidente del Consejo'General del Poder 
Judicial tendrá las siguientes funciones: 

1 .  Ostentar la representación del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Ple- 
no y de la Comisión Permanente, decidiendo 
los empates con voto de calidad. 

3. Fijar el orden del día de las sesiones del 
Pleno y de la Comisión Permanente. 
4. Someter cuantas propuestas considere 

oportunas en materias de la competencia del 
Pleno o de la Comisión Permanente. 

Proponer el nombramiento de Ponen- 
cias para preparar la resolución o despacho 
de un asunto. 

6. Autorizar con su firma los acuerdos del 
Pleno y de la Comisión Permanente. 

7. Ejercer la superior dirección de la acti- 
vidad de los órganos tkcnicos del Consejo. 

8. Las demás previstas en la Ley. 

5. 

Artículo 132 

1 .  El presidente del Tribunal Suprcmo y 
del Consejo General del Poder Judicial cesará: 

a)  Por haber expirado el tcrmino de su 
mandato, que se entenderá agotado en la mis- 
ma fecha en que concluya el del Consejo Ge- 
neral por el que hubiere sido propuesto. 

b) Por renuncia. 
c) A propuesta del Pleno del Consejo, por 

causa de notoria incapacidad o incumpli- 
miento grave de los deberes del cargo, apre- 
ciada por tres quintos de sus miembros y san- 
cionada por el Rey. 

2.  Los casos a que se refieren la letras b) y 
c) de este artículo se comunicarán al Gobier- 
no por mediación del Ministerio de Justicia. 
En tales casos, se procederá al nuevo nombra- 
miento de Presidente del Tribunal Supremo y 
del Consejo General del Poder Judicial. 

SECCION TERCERA 

Del Pleno 

Artículo 133 

Será de la competencia del Pleno del Con- 
sejo General del Poder Judicial: 

1 .  La propuesta de nombramiento por 
mayoría de tres quintos del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judiciql y del Vicepresidente de este 
último. 

2.  La propuesta de nombramiento de 
miembros del Tribunal Constitucional, qye 
habrá de ser adoptada por mayoría de tres 
quintos de sus miembros. 

3. La propuesta de nombramiento de Pre- 
sidentes de Sala y Magistrados del Tribunal 
Supremo y cualesquiera otros discrecionales. 

4. La propuesta de nombramiento de Pre- 
sidentc de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia de las Comunidades Autónomas. 

5. Evacuar la audiencia prevista en el ar- 
tículo 124.4 de la Constitución sobre nombra- 
miento del Fiscal General del Estado. 

6. Resolver los recursos de alzada inter- 
puestos contra los acuerdos de la Comisión 
Permanente, de la Comisión Disciplinaria y 
de las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de los órganos de go- 
bierno de los Tribunales y Juzgados. 

7. Resolver los expedientes de rehabilita- 
ción instruidos por la Comisión Disciplinaria. 

8. Evacuar los informes preceptivos y 
ejercer la potestad reglamentaria atribuida 
por la Ley al Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

9. Acordar, en los casos legalmente esta- 
blecidos, la separación y jubilación de los 
Jueces y Magistrados en los supuestos no pre- 
vistos en el artículo 137.3. 

10. Elegir y nombrar los Vocales compo- 
nentes de las Comitiones y Delegaciones. 

11. Aprobar la memoria anual que con 
motivo de la apertura del ano judicial leerá 
su Presidente sobre el estado de la Adminis- 
tración de Justicia. 

- 571 - 



Núm. 243 

12. Aprobar y remitir al Gobierno el Ante- 
proyecto de Presupuesto del Consejo General. 

13. Cualesquiera otras funciones que co- 
rrespondan al Consejo General del Poder Ju- 
dicial y no se hallen expresamente atribuidas 
a otros brganos del mismo. 

Artículo 134 

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del 
Presidente, o en su caso del Vicepresidente 
en sesiones ordinarias y extraordinarias con 
arreglo a lo que se determine en el Reglamen- 
to de Organización aprobado por el propio 
Consejo. En todo caso, deberá celebrarse se- 
sicín extraordinaria cuando lo soliciten cinco 

. de sus miembros, incluyendo en el orden del 
día los asuntos que éstos hayan propuesto. 

Artículo 135 

El Pleno quedará válidamente constituido 
cuando se hallaren presentes un mínimo de 
catorce de sus miembros, con asistencia del 
Presidente o de quien legalmente le sustituya. 

SECCION CUARTA 

De la Comisi6n Permanente 

Artículo 136 

1. Anualmente el Pleno del Consejo Cene- 
ral del Poder Judicial procederá a designar la 
Comisión Permanente, que estará compuesta 
por el Presidente del Consejo, que la presidirá 
y cuatro Vocales elegidos por mayoría de tres 
quintos, por acuerdo del Pleno del Consejo 
General: dos pertenecientes a la Carrera Judi- 
cial y otros dos que no formen parte de la 
misma. 

2. Las reuniones de la Comisión Perma- 
nente sblo serán válidas con asistencia de 
tres, al menos, de sus componentes, entre los 
que deberá encontrarse el Presidente o quien 
legalmente le sustituya. 

3. El Presidente podrá delegar en el Vice- 

presidente, o en quien legalmente le susti- 
tuya, la presidencia de la Comisión Perma- 
nente para la resolución de los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 137 

Compete a la Comisión Permanente: 

1. Preparar las sesiones del Pleno. 
2. Velar por la exacta ejecución de los 

acuerdos del Pleno del Consejo. 
3. Decidir aquellos nombramientos de 

Jueces y Magistrados que, por tener carácter 
íntegramente reglado, m sean de la compe- 
tencia del Pleno, acordar la jubilación forzosa 
por edad de los mismos y resolver sobre su 
situación. administrativa. 

4. Resdver sobre la concesión de licencias 
a los Jueces y Magistrados, en los casos pre- 
vistos por la Ley. ' 

5 .  Autorizar el escalafón de la Carrera Ju- 
dicial. 

6. Ejercer cuantas competencias le sean 
delegadas por el Pleno, o atribuidas por la 
Ley. 

SECCION QUINTA 

De la Comisión Disciplinaria 

Articulo 138 

1. El Pleno del Consejo General elegirá, 
anualmente, por mayoría de tres quintos de 
entre sus Vocales a los componentes de la Co- 
misión Disciplinaria, que estará integrada 
por cinco miembros. Tres de ellos, elegidos 
entre los Vocales que pertenezcan a la Carre- 
ra Judicial y los dos restantes ajenos a ésta. 

La Comisión Disciplinaria deberá ac- 
tuar, en todo caso, con la asistencia.de todos 
sus componentes y bajo la Presidencia del 
miembro de la misma que sea elegido por 
mayoría. En caso de transitoria imposibili- 
dad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, se procederá a su sustitución por 
otro Vocal del Consejo de idéntica proceden- 

2. 
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cia, que será designado por la Comisión Per- 
manente. 

Artículo 139 

A la Comisión Disciplinaria corresponde la 
competencia para la instrucción de expedien- 
tes e imposición de sanciones a Jueces y Ma- 
gistrados. 

SECCION SEXTA 

De la Comisión de Calificación 

Artículo 140 

1 .  Anualmente el Pleno del Consejo Gene- 
ral procederá a designqr los componentes de 
la Comisión de Calificación, que estará inte- 
grada por cinco miembros, elegidos en la 
misma forma establecida para la Comisión 
Disciplinaria. 

Será presidida y quedará válidamente 
constituida en los mismos términos previstos 
para la referida Comisión. 

2. 

Artículo 141 

Será competencia de la Cbmisión de Califi- 
cación informar, en todo caso, sobre los nom- 
bramientos de la competencia del Pleno. 

Artículo 142 

Para la adecuada formación de los criterios 
de calificación de los Jueces y Magistrados, la 
Comisión podrá recabar información de los 
distintos órganos del Poder Judicial y ,  en to- 
do caso, recibirá un informe anual elaborado 
por las correspondientes Salas de Gobierno 
de los órganos jurisdiccionales a que aqukllos 
estuviesen adscritos, que deberá fundarse en 
criterios objetivos y suficientemente valora- 
dos y detallados. 

CAPITULO V 

Del réglmen de los actos del Consejo 

SECCION PRIMERA 

De la forma de adoptar acuerdos 

Artículo 143 

1.  LOS acuerdos de los órganos colegiados 
del Consejo serán adoptados por mayoría de 
los miembros presentes, salvo cuando la Ley 
disponga otra cosa. Quien presida tendrá vo- 
to de calidad. 

Las deliberaciones de los órganos del 
Consejo tendrán carácter reservado, debiendo 
sus componentes guardar secreto de las mis- 
mas. 

3. El Vocal que disintiere de la mayoría 
podrá pedir que conste su voto en el acta. Si 
lo desea podrá formular voto particular, es- 
crito y fundado, que se insertará en el acta, 
siempre que lo presente dentro del día si- 
guiente a aquel en que se tomó el acuerdo. 

4. Cuando el Pleno haga uso de sus facul- 
tades de informe, se incorporarán al texto del 
acuerdo adoptado los votos particulares razo- 
nados que se unirán a la documentación que 
se remita al 'órgano destinatario. 

2.  

SECCION SEGUNDA 

De la formalización de los acuerdos 

Artículo 144 

Los acuerdos de los órganos del Consejo Ge- 
neral serán documentados por el Secretario 
General y suscritos por quien haya presidido. 

SECCION TERCERA 

Régimen de los actos del Consejo 

Artículo 145 

1 .  Adoptarán la forma de Real Decreto, 
firmado por el Rey y que deberá refrendar el 
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Ministro de Justicia, los acuerdos del Consejo 
General sobre el nombramiento de Presiden- 
tes y Magistrados. Los nombramientos de 
Jueces se efectuarán por el Consejo mediante 
Real Orden. Todos ellos se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estadou. 

2 .  Los restantes acuerdos, debidamente 
documentados e incorporados los votos parti- 
culares, si los hubiere, serán comunicados a 
las personas y órganos que deban cumplirlos 
o conocerlos. Estos acuerdos se publicarán en 
los casos y con las modalidades establecidas 
por las normas generales que les sean aplica- 
bles. 

SECCION CUARTA 

De la ejecución de los actos 

Artículo 146 

1 .  Los actos de los distintos órganos del 
Consejo General del Poder Judicial serán in- 
mediatamente ejecutivos, sin perjuicio del re- 
gimen de impugnación previsto en esta Ley. 

No obstante, cuando se interponga re- 
curso contra los mismos, la Autoridad compe- 
tente para resolverlo, podrá acordar de oficio 
o a instancia de parte la suspensión de la ejc- 
cución, cuando la misma pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, o 
cuando esté así establecido por la Ley. 

2 .  

Artículo 147 

Corresponderá al Consejo General la ejecu- 
ción de sus propios actos, que llevarán a cabo 
los órganos técnicos a su servicio con la cola- 
boración, si fuere necesaria, de la Administra- 
ción del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas. 

SECCION QUINTA 

Del procedimiento y recursos 

Artículo 148 

1. En todo cuanto no se hallare previsto 
en esta Ley se observarán, en materia de pro- 

cedimiento, recursos y forma de los actos del 
Consejo General, en cuanto sean aplicables, 
las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin que, en ningún caso, sea 
necesaria la intervención del Consejo de Esta- 
do. 

2. Tratándose de actos declarativos de de- 
rechos, la revisión de oficio, previa declara- 
ción de lesividad, se adoptará por el Pleno del 
Consejo, por maypría absoluta de sus miem- 
bros. 

Artículo 149 

1. Los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar un procedimiento 
o produzcan indefensión y las resoluciones 
definitivas de la Comisión Permanente y de la 
Comisión Disciplinaria, serán impugnables en 
alzada ante el Pleno del Consejo General. 

Los actos, resoluciones y disposiciones 
emanados del Pleno serán recurribles en vía 
contencioso-administrativa conforme a la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La compe- 
tencia para conocer de cstas impugnaciones 
corresponderá a la Sala dc lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo. 

2.  

CAPITULO VI 

De los órganos técnicos al servicio del 
Consejo General 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 150 

El Reglamento de organización y funciona- 
miento del Consejo General del Poder Judicial 
determinará la estructura, funciones y com- 
petencias de sus órganos técnicos. 

Artículo 151 

En los órganos técnicos del Consejo General 
del Poder Judicial únicamente prestarán ser- 
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vicio miembros de las Caderas Judicial o Fis- 
cal y de los cuerpos de Secretaribs Judiciales, 
Letrados del Estado, demas funcionarios de 
las Administraciones públicas, Oficiales, Au- 
xiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia, en el número que fijen las correspon- 
dientes plantillas orgánicas. 

Artículo 152 

1 .  Los Jueces, Magistrados, Secretarios y 
miembros de la Carrera Fiscal, del Cuerpo de 
Letrados del Estado y funcionarios de las Ad- 
ministraciones Públicas que hayan de prestar 
servicio en el Consejo General del Poder Judi- 
cial serán designados, previo concurso de mé- 
ritos, por el Pleno del mismo. 

La provisión de las plazas de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia que integren la plantilla orgánica del 
Consejo General del Poder Judicial se efectua- 
rá mediante concürso que se resolverá otor- 
gando la preferencia para las plazas anuncia- 
das a los participantes de los respectivos 
Cuerpos que tengan mejor puesto en el corres- 
pondiente cscalafbn. 

Los miembros de las Carreras y Cuer- 
pos mencionados en los apartados anteriores 
que pasen a prestar servicio en los órganos 
tkcnicos del Consejo General del Poder Judi- 
cial permanecerán en la situación de servicio 
activo en su carrera de origen y estarán some- 
tidos al Reglamento de Personal del Consejo. 

2.  

3 .  

SECCION SEGUNDA 

De los órganos técnicos en particular 

Artículo 153 

El Secretario General, que será nombrado y 
removido libremente por el Pleno del Consejo,' 
asistirá a las sesiones de sus órganos, con voz 
y sin voto, y ejercerá las funciones de gestión, 
tramitación y documentación de los actos del 
Consejo, así como las de dirección y coordina- 
ción de los restantes órganos técnicos. 

Artículo 154 

' El Servicio de Inspección llevará a cabo, 
bajo la dependencia del Consejo General, fun- 
ciones de comprobación y control del funcio- 
namiento de los servicios de la Administra- 
ción de 'Justicia, mediante la realización de 
las actuaciones y visitas que sean acordadas 
por el Consejo General, todo ello sin perjuicio 
de la competencia de los órganos de gobierno 
de los Tribunales. 

El Capítulo VII, ((Del Centro de Estudios 
Judiciales)), pasa a Título V del Libro IV, in- 
cluido el artículo 155. 

TITULO 111 

Del gobierno interno de los Tribunales y 
Juzgados 

CAPITULO 1 

De las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales 

Superiores de Justicia. 

SECCION PRIMERA 

De la composición de las Salas de Gobierno y 
de la designación y sustitución de sus 

miembros 

Artículo 156 

1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional estarán 
constituidas por el Presidente de dichos órga- 
nos, que las presidirán, por los Presidentes de 
las Salas en ellos existentes y por un número 
de Magistrados igual al de éstos. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia estarán constituidas 
por el Presidente de éstos, que las presidirán, 
por los Presidentes de las Salas en ellos exis- 
tentes y por un numero de Magistrados o h e -  
ces igual al de éstos, elegidos por todos los 

2 .  
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Jueces y Magistrados de la Carrera Judicial 
en servicio activo que estuvieran destinados 
en los órganos jurisdiccionales radicados en 
la correspondiente Comunidad Autónoma. 
Uno, al menos, de los componentes de la Sala 
será de la categoría de Juez, salvo que no hu- 
biere candidatos de dicha categoría. 

Artículo 157 

Los miembros electivos de las Salas de Go- 
bierno se renovarán en su totalidad cada cin- 
co anos, computados desde la fecha de consti- 
tución de aquélla. Transcurrido dicho plazo, 
la Sala de Gobierno continuará en el ejercicio 
de sus funciones hasta la fecha de constitu- 
ción de la nueva. 

Artículo 158 

La elección de miembros de las Salas de 
Gobierno se llevará a cabo conforme a las si- 
guientes reglas: 

1, La elección se llevará a cabo mediante 
voto personal, libre, igual, directo y secreto, 
admitiéndose el voto por correo. Deberá con- 
vocarse con dos meses de antelación a la ter- 
minación del mandato de los anteriores 
miembros electivos. 

2. Las candidaturas podrán incluir uno o 
varios candidatos, junto con su correspon- 
diente sustituto hasta un número igual al de 
puestos a cubrir, y bastará para que puedan 
ser presentadas que conste el consentimiento 
de quienes las integren, aunque también po- 
drán ser avaladas por un grupo de electores o 
por una asociación profesional legalmente 
constituida. Las candidaturas serán abiertas 
y los electores podrán votar a tantos candida- 
tos y a otros tantos suplentes como plazas a 
cubrir. 

3. Resultarán elegidos los candidatos que 
hubieren obtenido mayor número de votos. Si 
por aplicacidn estricta de esta regla no resul- 
tare elegido para la Sala de Gobierno de un 
Tribunal Superior de Justicia ningún Juez, el 
Magistrado que hubiere resultado elegido con 
menor número de votos cederá su puesto eh 

la misma al Juez que hubiere obtenido mayor 
número de votos entre los que fucren candi- 
datos, salvo que no se hubieran presentado a 
elección candidatos de dicha Categoría. 

4. A los efectos de lo dispuesto en este artí- 
culo, existirá en cada Tribunal una Junta 
Electoral, presidida por su Presidente e inte- 
grada, además, por el Magistrado más anti- 
guo y el más moderno del Tribunal Supremo, 
de la Audiencia Nacional o del Tribunal Su- 
perior de Justicia correspondiente. 

5 .  Corresponde al Consejo General del Po- 
der Judicial convocar las elecciones y dictar 
las instrucciones necesarias para su organiza- 
ción y,  en general, para la correcta rcaliza- 
ción del proceso electoral. 

6. A cada Junta Electoral corrcspondc 
proclamar las candidaturas, actuar corno mc- 
sa electoral en cl acto de 'la elección, proceder 
al escrutinio y proclamar los resultados, que 
se comunicarán al Consejo, y,  en general, la 
dirección y ordenación de todo el proceso 
electoral. Contra los acufrdos dc la Junta 
Electoral podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo electoral. 
7. En los supuestos dc cesc anticipado, 

por cualquier causa, de alguno de los miem- 
bros elegidos de la Sala de Gobierno, su pucs- 
to será cubierto por el correspondiente susti- 
tuto. 

8. Si se tratase de un miembro electo y el 
sustituto también cesare, el puesto será cu- 
bierto por el candidato no elegido que hubie- 
ra obtenido mayor número de votos. Si no 
restaren candidatos elecltos, se convocarán 
elecciones parciales para cubrir cl puesto o 
puestos vacantes. 

SECCION SEGUNDA 

De las atribuciones de las Salas de Goblerno 

Artículo 159 

1. Las Salas de Gobierno desempeñan la 
función de gobierno de sus respectivos Tribu- 
nales y, en particular, les compete: 
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1." Aprobar las normas de reparto de 
asuntos entre las distintas Secciones de cada 
Sala. 

2." Establecer anualmente con criterios 
objetivos los turnos precisos para la composi- 
ción y el funcionamiento de las Salas y Sec- 
ciones del Tribunal y fijar de modo vinculan- 
te las normas de asignación de las Ponencias 
que deban turnar los Magistrados. 

3.,' Adoptar, con respeto a la inamovilidad 
judicial, las medidas necesarias en los casos 
de disidencia entre Magistrados que puedan 
influir en el buen orden de los Tribunales o en 
la Administración de Justicia. 

4.,1 Completar provisionalmente la compo- 
sición de las Salas en los casos en que por 
circunstancias sobrevenidas, fuera necesario 
para el funcionamiento del servicio, siempre 
sin perjuicio de respetar el destino específico 
de los Magistrados de cada Sala. 

Ejercer las facultades disciplinarias so- 
bre Magistrados en los terminos establecidos 
en esta Ley. 

Proponer al Presidente la realización 
de las visitas de inspección e información que 
considere procedentes. . 

7." Promover los expedientes de jubilación 
por causa de incapacidad de los Magistradds, 
L' informarlos. 

8." Elaborar los informes que le solicite el 
Consejo General del Poder Judicial y la Me- 
moria anual expositiva sobre el funciona- 
miento del Tribunal, con expresión detallada 
del número y clase de asuntos iniciados y ter- 
minados por cada Sala, así como de los que se 
hallaren pendientes, precisando el ano de su 
iniciación, todo ello referido al 31 dc dicicm- 
bre. La Memoria deberá contener, en todo ca- 
so, la indicación dc las medidas que se consi- 
deren necesarias para la corrección de las de- 
ficiencias advertidas. 

9." Proponer al Consejo General del Poder 
Judicial la adopción de las medidas que juz- 
gue pertinentes para mejorar la Administra- 
ción de Justicia en cuanto a los respectivos 
órganos jurisdiccionales. 

Recibir el juramento o promesa Icgal- 
mente prevenidos de los Magistrados que in- 
tegran los respectivos Tribunales y darles po- 
sesión. 

1 1 .U Impulsar y colaborar en la gestión eco- 

5,'j 

6." 

10." 

nómica en el Tribunal y en general cumplir 
las demás funciones que las leyes atribuyan a 
los órganos de gobierno interno de los Tribu- 
nales y no estén atribuidas expresamente a 
los Presidentes. . 

2. A las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia compete, además: 

1." Aprobar las normas de reparto de 
asuntos entre las Secciones de las Audiencias 
Provinciales y Juzgados del mismo orden ju- 
risdiccional con sede en la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 

2." Ejercer las facultades de los números 
5.", 6.", 7.", 8.", 9.", 10." y 1 l.", del párrafo an- 
terior, pero referidas también a los órganos 
jurisdiccionales con sede en la Comunidad 
Autónoma correspondiente y a los Jueces y 
Magistrados en ellos destinados. 

3." Proponer motivadamente al Consejo 
General del Poder Judicial los Magistrados 
suplentes, con expresión de las circunstancias 
personales y profesionales que cn ellos concu- 
rran. 

4:' Expedir los nombramientos de los Jue- 
ces de Paz. 

5." Seleccionar y nombrar a los Jueces de 
provisión temporal. 

SECCION TERCERA 

Del funcionamiento de las Salas de Gobierno 
y del régimen de sus actos 

Artículo 160 

1 .  Las Salas de Gobierno se reunirán, al 
menos, dos veces por mes, a no ser que no 
hubiere asuntos pendientes y cuantas veces, 
además, tengan que tratar de asuntos urgen- 
tes de interls para la Administración de Justi- 
cia, o cuando lo solicite la tercera parte de sus 
miembros, mediante propuesta razonada y 
con expresión de lo que deba ser objeto de 
deliberación y decisión. La convocatoria se 
hará por el Presidente, con expresión de los 
asuntos a tratar. 

La Sala podrá constituirse por el Presi- 2.  
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dente y dos miembros para las actuaciones no 
decisorias de carácter formal, tales como la 
recepción' de juramento o promesa o la toma 
de posesión de Jueces y Magistrados u otras 
de carácter análogo. 

En los demás casos para su válida cons- 
titución, se requerirá la presencia, al menos, 
de la mayoría de sus miembros, que deberán 
ser citados personalmente con veinticuatro 
horas de anticipación como mínimo. 

3. 

Artículo 161 

No podrán estar presentes en las discusio- 
nes y votaciones los que tuvieren interés di- 
recto o indirecto en el asunto de que se trate, 
siendo de aplicación en este caso lo dispuesto 
en la Ley para la abstención y recusación. 

Artículo 162 

El Presidente designará un Ponente para 
cada asunto a tratar, que informará a la Sala 
y presentará, en su caso, la propuesta de 
acuerdo o fesolución, salvo que, por razones 
de urgencia no  sea posible o por la escasa im- 
portancia del asunto, a juicio del Presidente, 
no lo requiera. 

Artículo 163 

El Presidente por propia iniciativa, a peti- 
ción del ponente o por acuerdo de la Sala, 
pasará a dictamen del Ministerio Fiscal aque- 
llos asuntos en los que deba intervenir o en 
que la índole de los mismos lo haga conve- 
niente. El Ponente, a la vista del dictamen del 
fiscal, del que dará cuenta a la Sala, formula- 
rá la correspondiente propuesta. 

Artículo 164 

1. Concluida la discusión de cada asunto, 
se procederá a la votación, que comenzará 
por el Juez o Magistrado más moderno y se- 
guirá por orden de menor antigüedad, hasta 
el que presidiere. La votación será secreta si 
lo solicitase cualquiera de los miembros. 

El Juez o Magistrado que disintiere de 2. 

la mayoría podrá pedir que conste su voto en 
el acta. Si lo desea podrá formular voto parti- 
cular, escrito y fundado, que se insertará en el 
acta, si la Sala lo estimare procedente, por 
razón de su naturaleza o de las circunstancias 
concurrentes siempre que lo presente dentro 
del plazo que fije la Sala, que no será superior 
a tres días. 

3. El Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 165 

1 .  El Secretario de Gobierno dará cuenta 
de los asuntos que se lleven a la Sala; estará 
presente en su discusión y votación; redactará 
las actas en que se hará mención de todos los 
acuerdos, refiriéndolos a los expedientes en 
que se insertaren; anotará al margen los ape- 
llidos de los que esten presentes en la sesión; 
custodiará d.libro de actas y dará, en su cqso, 
las certificaciones correspondientes. 

Los actos de las Salas de Gobierno go- 
zarán de cjecutoriedad, serán recurriblcs en 
alzada ante el Consejo General del Poder Ju- 
dicial y les serán de aplicación suplctoria las 
normas de la Ley de Proccdimicnto Adminis- 
tlja t ivo. 

2. 

Artículo 166 

1 .  Los acuerdos de las Salas de Gobicrno 
se llevarán a un libro de actas, que estará a 
cargo del Secretario de Gobierno y que no  
tendrá otra publicidad que la que se cl'ectúc a 
instancia del que tenga un interes directo le- 
gítimo y personal. 

2. No obstante, a los acuerdos sobre nor- 
mas de reparto entre Secciones, y entre Juz- 
gados de un orden jurisdiccional se les dará 
publicidad suficiente. 

CAPITULO 11 

De los Presidentes de los Tribunales y 
Audiencias 

Artículo 167 

Los Presidentes tendrán las siguientes fun- 
ciones: 
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1. Ostentar la representación del Poder 
Judicial en el ámbito del Tribunal correspon- 
diente, siempre que no concurriere el Presi- 
dente del Tribunal Supremo. 

2. Convocar, presidir y dirigir las delibe- 
raciones de la Sala de Gobierno. 

3. Fijar el orden del día de las sesiones de 
la Sala de Gobierno, en el que deberán in- 
cluirse los asuntos que propongan al menos 
dos de sus componentes. 

4. Someter cuantas propuestas considere 
oportunas en materias de competencia de la 
Sala de Gobierno. 

5 .  Autorizar con su firma los acuerdos de 
la Sala de Gobierno y velar por su cumpli- 
miento. 

6. Cuidar del cumplimiento de las medi- 
das adoptadas por la Sala de Gobierno para 
corregir los defectos que existieren en la Ad- 
ministración de Justicia, si estuvieren dentro 
de sus atribuciones, y,  en otro caso, proponer 
al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que con- 
sideren conveniente. 

7. Despachar los informes que le pida el 
Consejo General del Poder Judicial. 

8. Adoptar las medidas necesarias, cuando 
surjan situaciones que por su urgencia lo re- 
quieran, dando cuenta en la primera reunión 
de la Sala de Gobierno. 
- 9, Dirigir la inspección de los Juzgados y 
Tribunales en los términos establecidos en es- 
ta Ley. 

10. Determinar el reparto de asuntos entre 
las Seccioiies del Tribunal, de acuerdo con las 
normas aprobadas por la Sala de Gobierno. 

11. Presidir diariamente la reunión de los 
Presidentes de Salas y Magistrados y cuidar 
de la composición de las Salas y Secciones 
conforme al artículo 203 de esta Ley. 

Ejercer todos los poderes dirigidos al 
buen orden del Tribunal o Audiencia respecti- 
vo, así como el cumplimiento de sus deberes 
por el personal de los mismos. 

i3. Comunicar al Consejo General las va- 
cantes judiciales y las plazas vacantes de per- 
sonal auxiliar del respectivo Tribunal o Au- 
diencia. 

14. Oír las quejas que les hagan los intere- 
sados en causas o pleitos, adoptando las pre- 
venciones necesarias. 

15. Las demás previstas en la Ley. 

12. 

Artículo 167 bis (antes artículo 400) 

Podrán los Presidentes del Tribunal Supre- 
mo, de la Audiencia Nacional; Tribunales Su- 
periores de Justicia y de las Audiencias y, en 
su caso, las Salas de Gobierno, por conducto 
de aquéllos, dirigir a los Juzgados y Tribuna- 
les a ellos inferiores, que estén comprendidos 
en su respectiva circunscripción, dentro del 
ámbito de sus competencias gubernativas, las 
prevenciones que estimen oportunas para el 
mejor funcionamiento de los Juzgados y Tri- 
bunales, dando cuenta sin dilación al Tribu- 
nal Supremo, en su caso, y’ directamente al 
Consejo General del Poder Judicial. 

Artículo 168 

En el Tribunal Supremo, y bajo la depen- 
dencia directa de su Presidente, funcionará 
un Gabinete Técnico de Documentación e In- 
formación. La Ley determinará su composi- 
ción y plantilla. . 

Artículo 169 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales presiden las mismas, adoptan las .medi- 
das precisas para su funcionamiento y ejercen 
los poderes de gobierno sobre el personal y 
demás funciones que les atribuye la Ley, sin 
perjuicio, en todo caso, de las facultades de 
los órganos de gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. 

CAPITULO 111 

De los Presidentes de las Salas y de los Jueces 

Artículo 170 

Los Presidentes de las Salas de Justicia y 
los Jueces tendrán en sus respectivos órganos 
jurisdiccionales la dirección e inspección de 
todos los servicios y asuntos, adoptarán las 
resoluciones que la buena marcha de la Admi- 
nistración de Jüsticia aconseje, darán cuenta 
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a los Presidentes de los respectivos Tribunales 
y Audiencias de las anomalías o faltas que 
observen y ejercerán las funciones disciplina- 
rias que les atribuye la ley sobre el personal 
adscrito al servicio de la Sala o Juzgado co- 
rrespondiente y las que les reconozcan las 
leyes procesales sobre el resto de profesiona- 
les que se relacionen con el Tribunal. 

CAPITULO IV 

De los Jueces Decanos y de las Juntas de 
Jueces 

Artículo 171 

1. En las poblaciones donde haya diez o 
más Juzgados, sus titulares elegirán por 
mayoría de tres quintos a uno de ellos como 
Decano. De no obtenerse dicha mayoría en la 
primera votación, bastará la mayoría simple 
en la segunda, resolvkndose los empates en 
favor del que ocupe el mejor puesto en el es- 
calafón. La elección deberá renovarse cada 
cuatro afios o cuando el elegido cesare por 
cualquier causa. 

2. Donde haya menos de diez Juzgados 
ejercerá las funciones de Decano el Juez o Ma- 
gistrado con mejor puesto en el escalafón. 

3. Excepcionalmente, y cuando las cir- 
cunstancias del. Decanato lo justifiquen, el 
Consejo General del Poder Judicial, oída la 
Junta de Jueces, podrá liberar a su titular to- 
tal o parcialmente del trabajo que le corres- 
ponda realizar en el orden jurisdiccional res- 
pect ivo . 

Artículo 172 

1. Donde hubiere dos o más Juzgados del 
mismo orden jurisdiccional, los asuntos se 
distribuirán entre ellos conforme a normas de 
reparto prefijadas. Las normas de reparto se 
aprobarán por la Sala de Gobierno del Tribu- 
nal Superior de Justicia, a propuesta de la 
Junta de Jueces del respectivo orden jurisdic- 
cional. A la solicitud del interesado, la Junta 
de Jueces podrá proponer que se libere, total 

o parcialmente, a un Juez del reparto de 
asuntos, por tiempo limitado, cuando la bue- 
na administración de Justicia lo haga necesa- 
rio. El acuerdo se trasladará a la Sala de Go- 
bierno para que ésta, si lo entiende pertinen- 
te, proceda a su aprobación. 

2. El reparto se realizará bajo la supervi- 
sión del Juez Decano, asistido por un Secreta- 
rio, y le corresponderá a aquél resolver con 
carácter gubernativo interno las cuestiones 
que se planteen y corregir las irregularidades 
que puedan producirse, adoptando las medi- 
das necesarias y promoviendo, en su caso, la 
exigencia de las responsabilidades que proce- 
dan. 

ArtícuIo 173 

Los Decanos velarán por la buena utiliza- 
ción de los locales judiciales y de los medios 
materiales, cuidarán de que el servicio de 
guardia se preste continuadamente, adopta- 
rán las medidas urgentes en los asuntos no 
repartidos, cuando de no hacerlo pudiera que- 
brantarse algún derecho o producirse algún 
perjuicio grave e irreparable, oirán las quejas 
que les hagan los interesados en causas o plei- 
tos, adoptando las prevencionei necesarias y 
ejercerán las restantes funciones que les atri- 
buya la ley. 

Artículo 174 

El Decano ostentará ante los poderes públi- 
cos la representación de todos y presidirá la 
Junta de Jueces para tratar asuntos de interés 
común que afecten a los titulares de todos o 
de alguno de los órganos jurisdiccionales. Es- 
ta Junta habrá de convocarse por el Decano 
siempre que lo solicitare la cuarta parte de 
los Jueces de la población. 

Artículo 175 

1. Los Jueces de cada orden jurisdiccional 
podrán reunirse en Junta, bajo la Presidencia 
del Decano, para proponer las normas de re- 
parto entre los mismos, unificar criterios y 
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prácticas y para tratar asuntos comunes o so- 
bre los que cstimaren conveniente elevar es- 
posición a la Sala de Gobierno correspondien- 
te o al Consejo General del Poder Judicial por 
conducto del Presidente del Tribunal Supe- 
rior de Justicia o aquel les solicitare intoi-nic. 

El Decano convocará la Junta cuando lo 
estime necesario o cuando lo solicite. al nie- 
nos, la cuarta parte de los miembros de dere- 
cho de la misma. 

Tambifn podrán reunirse los Jueces de 
una misma provincia o Comunidad Autóno- 
ma presididos por el más antiguo en el desti- 
no, para tratar aquellos problemas que les 
sean comunes. 

4. La Junta se considerará válidamente 
constituida para tomar acuerdos cuando asis- 
tan la mitad más uno de sus miembros, adop- 
tándose los acuerdos por mayoría simple. 

La Junta elegirá como Secretario a uno 
de sus micmbros, que será el encargado de 
redactar las actas de los acuerdos de las Jun- 
tas, así como de copser\farlas y de espedir las 
certificaciones de las mismas. 

2.  

3. 

- <  

3 .  

CAPITULO V 

De la inspección de los Juzgados y Tribunales 

Artículo 176 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
ejerce la superior inspección y vigilancia so- 
brc todos los Juzgados y Tribunales para la 
comprobación v control del funcionamiento 
dc la Administración de Justicia. 

EI Presidente del Consejo y 10s Vcjcaies’ 
del mismo, por acuerdo del Pleno, podrán 
realizar visitas de información a dichos Órga- 
nos. 

3. El Consejo o su Presidente, cuando lo 
consideren necesario, podrán. ordenar que el 
Servicio de Inspección dependiente de aquél o 
los Presidentes, Magistrados o Jueces de cual- 
quier Tribunal o Juzgado, realicen inspeccio- 
nes a Juzgados o Tribunales o recaben infor- 
mación sobre el funcionamiento y el cumpli- 
miento de los deberes del personal judicial. 

4. El Ministerio de Justicia, cuando lo 

. 
2 .  

considere nccesario, podrá instar del Consejo 
que ordene la inspección de cualquicr Juzga- 
do o Tribunal. En cste caso, el Consejo riotifi- 
cara al Ministerio de Justicia la resolución 
que adopte y ,  en su caso, las medidas adopta- 
das. Todo ello sin perjuicio de las facultades 
que la presente Ley concede al Ministerio Fis- 
cal. 

Ai-t iculo 177 

1 .  El Presidente d:I Tribunal Suprciiio di- 
rige la inspección ordinaria y vigila el funcio- 
namiento de las Salas y Secciones de este Tri- 
bunal. 

2.  Los Presidcntcs de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia ejercen las mismas funcio- 
ncs en sus respectivos ámbitos territoriales. 

3. El Presidente de la Audiencia Nacional 
tiene las facultades de los párrafos anteriores, 
respcctu a las Salas de la misma y los Juzga- 
dos Centrales. 

Articulo 178 

Se encomendará la inspección a Juez o Ma- 
gistrado de igual o superior categoría a la del 
titular del organo inspeccionado y ,  dentro de 
la misma categoría, a uno de mayor antigüe- 
dad. 

Articulo 179 

1. Los Jueces y Prcsidcntks de Secciones y 
Salas ejercerán su inspección en los-asuntos 
de que conozcan. 

Cuando a su juicio convinirrr, para cvi- 
tar abusos, adoptar alguna medida que no sca 
de su competencia o despachar visitas a algun 
Juzgado o Tribunal lo manifestarán al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional o del Tribunal Superior de Justicia 
para que éste decida lo que corresponda. 

2.  

‘ 

Articulo 180 

1 .  Los Jueces v Magistrados y el personal 
al servicio de la Administración de Justicia 
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deben prestar la colaboración necesaria para 
el buen fin de la inspección. 

Las facultades inspectoras se ejercerán 
sin merma de la autoridad del Juez, Magistra- 
do o Presidente. 

3. El espediente de inspección se comple- 
tara con los informes sobre el órgano inspec- 
cionado, que podrán presentar los respectivos 
Colegios de Abogados y Procuradores, en todo 
aquello que les afecte. A tal fin, serán notifica- 
dos, con la suficiente antelación, respecto a 
las circunstancias en que se Ile~ará a cabo la 
actividad inspectora. 

2. 

Articulo 181 

1 .  La inspección comprenderá el examen 
de cuanto resulte necesario para conocer el 
funcionamiento del Juzgado o Tribunal >. el 
cumplimiento de los deberes del personal ju- 
dicial, atendiendo especialmente a las exigcn- 
cias de una pronta y eficaz tramitación de to- 
dos los asuntos. 

La interpretación y aplicación de las 
leyes hechas por los Jueces o Tribunales, 
cuando administran justicia, no  podrá ser 
objeto de aprobación, censura o corrección, 
con ocasión o a consecuencia de actos de ins- 
pección. 

2. 

Artículo 182 

1. El Juez o Magistrado que realice la ins- 
pección redactará un informe que elevará a 
quien la hubiere decretado. 

2. De las visitas de inspeccihn se levantará 
acta, en que se detallará el resultado de aqué- 
lla, y de la que se entregará copia al Juez o 
Presidente del órgano jurisdiccional inspec- 
cionado. Estos con respecto a dicha acta po- 
drán formular las correspondientes observa- 
ciones o precisiones y remitirlas a la Autori- 
dad que hubiere ordenado la práctica de la 
inspección dentro de los diez días siguientes. 

El Presidente de la Sala de Gobierno, a 
la que, en su caso, se dará cuenta, adoptará, a 
la vista del informe, cuando proceda, las me- 
didas que estime convenientes dentro de sus 
atribuciones y, cuando no tuviere competen- 

3. 

cia para resolver, propondrá al Consejo Gcne- 
ral del Poder Judicial lo que considere procc- 
dente. La comunicacibn al Consejo General se 
hará por conducto de su Presidente. El Con- 
sejo General adoptará por si mismo las mcdi- 
das. que procedan, cuando hubicrc ordenado 
la inspección. 

CAPITULO VI 

De las Secretarías de Gobierno 

Artículo 183 

1 .  En el Tribunal Supremo, Audiencia &a- 
cional y Tribunales Superiores de Justicia 
existirá una Secretaría de Gobierno, dcscm- 
penada por un Secretario, que estará auxilia- 
do por los Oficiales, Auxiliares y Agentes que 
fije la plantilla. 

2. En el Tribunal Supremo habrá, adc- 
más, un Viccsccrctario de Gobierno. 

LIBRO 111 

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES 

TITULO 1 

Del tiempo de las actuaciones judiciales 

CAPITULO I 

Del periodo ordinario de actividad de los 
Tribunales 

Artículo 184 

El ano judicial, período ordinario de activi- 
dad de los Tribunales, se extenderá desde el 1 
de septiembre, o el siguiente día hábil, hasta 
el 31 de julio de cada ano natural. 

Articulo 185 

1. Durante el período en que los Tribuna- 
les interrumpan su actividad ordinaria, se 
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íormará en los, mismos una Sala compuesta 
por su Prcsidcntc y el número de Magistrados 
que determine el Consejo Gcncral del Poder 
Judicial, la cual asumirá las atribuciones dc 
las Salas de Gobierno y dc Justicia, procuran- 
do que haya Magistrados de las diversas Sa- 
las. 

2. Los Magistrados que no lorrncn parte 
de csta Sala podrán auscntarsc, a partir del 
fin del período ordinario dc actividad, una 
vez ultimados los asuntos senalados. 

Art ículo. 186 

1 .  

2.  

Al inicio del año judicial se celebrará 
un acto solemne en el Tribunal Supremo. 

El Prcsidcntc del Consejo General del 
Poder Judicial y del Tribunal Supremo prc- 
sentará en dicho acto la Memoria anual sobre 
el estado, funcionamiento y actividades de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia. 

El Fiscal General del Estado leerá tam- 
biCn en cstc acto la Memoria anual sobre su 
actividad, la evolución de la criminalidad, la 
prevención del delito y las rcformas convc- 
nicntcs para una mayor eficacia de la justicia. 

3.  

CAPITULO 11 

Del tiempo hábil para las actuaclones 
judiciales 

Artículo 187 

1. Son inhábiles los domingos, los días de 
fiesta nacional y los festivos a efectos labora- 
les en la respectiva Comunidad Autónoma o 
localidad. 

2. Son horas hábiles desde las ocho de la 
mañana a las ocho de la tarde, salvo que la 
ley disponga lo contrario. 

Artículo 188 

Tambicn serán inhábiles los días del mes de 
agosto para todas las actuaciones judiciales, 
excepto las quc se declaren urgentes por las 
leyes procesales. 

Artículo 189 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artí- 
culos anteriores, todos los días del año y to- 
das las horas serán hábiles para la instruc- 
ción de las causas criminales, sin necesidad 
de habilitación especial. 

Los días y horas inhábiles podrán habi- 
litarsc por el Juez o Tribunal, con sujeción a 
lo dispuesto en las leyes proccsalcs. 

2. 

Artículo 190 

1 .  Los plazos procesales se computarán 
con arreglo a lo dispuesto en cl Código Civil. 
En los señalados por días quedarán excluidos 
los inhábiles. 

2. Si el último día dc plazo fuere inhábil, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 

TITULO 11 

Del modo de constltulrse los Juzgados y 
Tribunales 

CAPITULO 1 

De la Audlencia Pública 

Artículo 191 

Los Juzgados y Tribunales celebrarán au- 
diencia pública todos los días hábiles para la 
práctica de pruebas, las vistas de los pleitos y 
causas, la publicación de las sentencias dicta- 
das y demás actos que señale la Ley. 

Artículo 192 

1. En audiencia pública, reuniones del 
Tribunal y actos solemnes judiciales, los Jue- 
ces, Magistrados, Fiscales, Secretarios, Abo- 
gados y Procuradores usarán toga, placa y 
medalla de acuerdo con su rango. 

2. Asimismo, todos ellos, en estrados, se 
sentarán a la misma altura. 
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CAPITULO 11 

De la formación de las Salas y de los 
Magistrados suplentes 

Artículo 201 

En los casos en que la ley no disponga otra 
cosa bastarán tres Magistrados para formar 
Sala. 

Artículo 202 

Ello no obstante, podrán ser llamados, para 
formar Sala, todos los Magistrados que la 
componen, aunque la Ley no lo exija, cuando 
el Presidente, o la mayoría de aquéllos, lo es- 
time necesario para la Administración de Jus- 
ticia. 

Artículo 203 

1 .  La composición de las Secciones se de- 
terminará por el Presidente según los crite- 
rios aprobados anualmente por la Sala de Go- 
bierno, a propuesta de aquél. 

Serán presididas por el Presidente de la 
Sala, por el Presidente de Sección o, en su 
defecto, por el Magistrado más antiguo de los 
que la integren. 

2.  

Artículo 204 

Cuando no asistieren Magistrados en núme- 
$0 suficiente para constituir Sala, concurrirán 
para completarla otros Magistrados que de- 
signe el Presidente del Tribunal respectivo, 
con arreglo a un turno en el que serán preferi- 
dos los que se hallaren libres de señalamiento 
y, entre éstos, los más modernos. 

Artículo 205 

1 .  Podrá haber en las Audiencias Provin- 
ciales y Tribunales Superiores de Justicia una 
relación de Magistrados suplentes que serán 
llamados, por su orden, a formar las Salas en 

los casos en que por circunstancias imprevis- 
tas y excepcionales no puedan constituirse 
aquéllas. Nunca podrá concurrir a formar Sa- 
la más de un Magistrado suplente. 

2. Cada ano, el Consejo General del Poder 
Judicial confeccionará la relación a que se re- 
fiere el apartado anterior, a propuesta de la 
Sala de Gobierno corresporidiente y con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 159.5. Los 
Magistrados suplentes estarán sujetos a las , 

mismas causas de remoción de los Jueces y 
Magistrados en cuanto les fueran aplicables. 

Artículo 206 

1 .  El cargo de Magistrado suplente será 
honorífico, sin perjuicio del derecho a ser re- 
munerado en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, dentro de las previsiones 
presupuestarias. 

2. Sólo podrá recaer en quienes'reúnan las 
condiciones necesarias para el ingreso en la 
Carrera Judicial. 

3. Serán preferentes los que hayan desem- 
penado funciones judiciales o 'ejercido profe- 
siones jurídicas o docentes en estas materias. 
En ningún caso recaerá el nombramiento en 
quienes ejerzan las profesiones de Abogado o 
Procurador. 

Artículo 207 

La designación de los Magistrados que no 
constituyan plantilla de.la Sala se hará saber 
inmediatamente a los mismos y a las partes, a 
efectos de su posible abstención o recusación. 

CAPITULO 111 

Del Magistrado Ponente 

Artículo 208 

1. En cada pleito o causa que se tramite 
ante un Tribunal o Audiencia habrá un Ma- 
gistrado Ponente, designado según el turno 
establecido para la Sala o Sección al princi- 
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pio del aiio judicial, exclusivamente en base a 
criterios objetivos. 

2. La designación se hará en la primera 
resolución que se dicte en el proceso y se noti- 
ficará a las partes el nombre del Magistrado. 
Ponente y, en su caso, del que con arreglo al 
turno ya establecido le sustituya, con expre- 
sión de las causas que motiven la sustitución. 

Artículo 209 

En la designación de Ponente turnarán to- 
dos los Magistrados de la Sala o Sección, in- 
cluidos los Presidentes. 

Artículo 210 

Corresponderá al Ponente, en los pleitos o 
causas que le hayan sido turnadas: . 

1. El despacho ordinario y el cuidado de 
su tramitación. 

2. Examinar los interrogatorios, pliegos 
de posiciones y proposición de pruebas pre- 
sentadas por las partes e informar sobre su 
pertinencia. 

3. Presidir la práctica de las pruebas de- 
claradas pertinentes, siempre que no deban 
practicarse ante el Tribunal. 

4. Informar los recursos interpuestos con- 
tra las decisiones de la Sala o Sección. 

5 .  Proponer los autos decisorios de inci- 
dentes, las sentencias y las demás resolucio- 
nes que hayan de someterse a discusión de la 
Sala o Sección, y redactarlos definitivamente, 
si se conformare con lo acordado. 

6. Pronunciar en Audiencia Pública las 
sentencias. 

Artículo 211 

1. Cuando el Ponente no se conformare 
con el voto de la mayoría, declinará la redac- 
ción de la resolución, debiendo formular mo- 
tivadamente su voto particular. 

2 .  En este caso, el Presidente encomenda- 
rá la redacción a otro Magistrado y dispondrá 
la rectificación necesaria en el turno de po- 

nencias para restablecer la igualdad en el 
mis'mo. 

CAPITULO IV 

De las sustituclones 

Artículo 212 

Procederá la sustitución de los Jueces y Ma- 
gistrados en los casos de vacante, licencia, 
servicios especiales u otras causas que lo jus- 
tifiquen. Las sustituciones se harán en la for- 
ma establecida en  el presente Capítulo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para la 
composición de las Salas y Secciones de los 
Tribunales y del nombramiento eventual de * 

Jueces a que se refiere el artículo 315.3. 

Artículo 213 

1 .  El Presidente del Tribunal Supremo, el 
Presidente de la Audiencia Nacional y los Pre- 
sidentes de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia serán sustituidos por el Presidente de la 
Sala más antiguo en el cargo. 

2. Los Presidentes de las Audiencias Pro- 
vinciales serán sustituidos por el Presidente 
de Sección más antiguo o, si no los hubiere, 
por el Magistrado con mejor puesto en  cl es- 
calafón. 

3. Cuando la plantilla de la Audiencia no 
comprenda otra plaza que la de su Presidente, 
le sustituirá el Magistrado titular que se ha- 
llare en turno para acudir a completar la A\- 
diencia. 

Artículo 214 

1 .  Los Presidentes de las Salas y de las 
Secciones serán sustituidos por el Magistrado 
con el mejor puesto en el escalafón de la Sala 
o Sección de que se trate. 

En caso de vacante, asumirá la Presi- 
dencia de la Sala el Presidente de la Audien- 
cia o Tribunal, si lo estimare procedente. 

2. 
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Artículo 2 15 

1. Los Jueces de Primera Instancia y de 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de Menores y de lo Social se sustituirán entre 
sí en las poblaciones donde existan varios del 
mismo orden jurisdiccional, en la forma que 
acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
perior de Justicia, a propuesta de la Junta de 
Jueces. 

2. Si fuere el Decano el que deba ser susti- 
tuido, sus funciones se ejercerán por el Juez 
que le sustituya en el Juzgado de que aquél 
sea titular, conforme a lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior o, en su caso, por el más anti- 
guo en el cargo. 

4rtículo 2 16 

1 .  Cuando en una población sólo existiere 
un Juez de un determinado orden jurisdiccio- 
nal, será sustituido por el titular de cualquie- 
ra de los restantes. 

También sustituirán los de distinto or- 
den jurisdiccional, aun existiendo varios Jue- 
ces pertenecientes al mismo, cuando se agota- 
ren las posibilidades de sustitución entre 
ellos. 

3. Corresponderá a los Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción la sustitución de los 
demás órdenes jurisdiccionales. La de aqué- 
llos corresponderá a los Jueces de lo Conten- 
cioso-Administrativo y de lo Social según el 
orden que establezca la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia. 

2. 

Artículo 2 17 

1. Los Jueces de Primera Instancia y de 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de Menores y de lo Social desempeñarán 
las funciones inherentes a su Juzgado y al car- 
go que sustituyan. 

2. En los casos en que no sea posible la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, ejercerá la jurisdicción el Juez 
sustituto que será nombrado en la misma for- 
ma que los Magistrados suplentes, y sometido 
a su mismo régimen jurídico. Reglamentaria- 
mente se determinará su remuneración, den- 
tro de las previsiones presupuestarias. 

Artículo 218 

Los Jueces de Paz serán sustituidos por los 
respec t ivos Jueces sus ti tutos. 

Artículo 219 

Cuando no pudiese aplicarse lo establecido 
en los artículos anteriores, o resultare acon- 
sejable para un mejor despacho de los asun- 
tos, la Sala de Gobierno prorrogará la juris- 
dicción del titular de un Juzgado del mismo 
grado y orden del que deba ser sustituido, que 
desempeñará ambos cargos. 

. 

Artículo 220 

Las prórrogas de jurisdicción se comunica- 
rán al Consejo General del Poder Judicial pa- 
ra su aprobación, sin perjuicio de empezar a 
desempeñarlas, si así lo acordase la Sala de 
Gobierno. 

Artículo 221 

1. N o  podrán conferirse comisiones de ser- 
vicios para Juzgados o Tribunales, si no es 
por tiempo determinado, concurriendo cir- 
cunstancias de especial necesidad y previa 
conformidad del interesado. 

2. Las comisiones se otorgarán por el Con- 
sejo General del Poder Judicial, oídas las Sa- 
las de Gobierno correspondientes. 

3. No se conferirán comisiones para los 
cargos de Presidente y Presidentes de Sala de 
la Audiencia Nacional y Tribunales Superio- 
res de Justicia ni para el Presidente de Auden- 
cia Provincial. 

CAPITULO V 

De la abstención y recusación 

Artículo 222 

Los Jueces y Magistrados deberán abstener- 
se y, en su defecto, podrán ser recusados, 
cuando concurra causa legal. 
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Artículo 223 

Unicamente podrán recusar: 

1. En los asuntos civiles, sociales y conten- 
cioso-administrativos, las partes y el Ministe- 
rio Fiscal. 

En los asuntos penales, el Ministerio 
Fiscal, el acusador particular o privado, el ac- 
tor civil, el procesado o inculpado, el quere- 
Hado o denunciado y el tercero responsable 
civil. 

2. 

Artículo 224 

Son causas de abstención y,  en su caso, de 
recusación: 

1. El vínculo matrimonial o situación dc 
hecho asimilable y el parentesco por consan- 
guinidad o afinidad dentro del cuarto grado 
con cualquiera de los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

2. El vínculo matrimonial o situación de 
hecho asimilable y el parentesco por consa- 
guinidad o afinidad dentro del segundo grado 
con el Letrado y cl Procurador de cualquiera 
de las partes que intervengan en el pleito o 
causa. 

3. Ser o haber sido defensor judicial o in- 
tegrante de los organismos tutelares\de cual- 
quiera de las partes, o haber estado bajo el 
cuidado o tutela de alguna de éstas. 

4.  Estar o haber sido denunciado o acusa- 
do por alguna de las partes como responsable 
de algún delito o falta. 

5 .  Haber sido defensor o representante de 
alguna de las partes, emitido dictamen sobre 
el pleito o causa como Letrado, o intervenido 
en él como Fiscal, perito o testigo. 

6.  Ser o haber sido denunciante o acusa- 
dor de cualquiera de las partes. 

7.  Tener pleito pendiente con alguna de 
éstas. 

8. Amistad íntima o enemistad manifiesta 
con cualquiera de los expresados en el artícu- 
lo anterior. 

9. Tener interés directo o indirecto en el 
pleito o causa. 

10. Haber sido instructor de la causa 

. 

cuando el conocimiento del juicio esté atri- 
buido a otro Tribunal o haber fallado el pleito 
o causa en anterior instancia. 

11.  Ser una de las partes subordinada del 
Juez que deba resolver la contienda litigiosa. 

Artículo 225 

Será también causa de abstención y ,  en su 
caso, de recusación en los procesos en que sea 
parte la Administración Pública, encontrarse 
el Juez o Magistrado con la autoridad p fun- 
cionario que hubiese dictado el acto o infor- 
mado respecto del mismo o realizado el he- 
cho por razón de los cuales se sigue el proce- 
so, en alguna de las circunstancias mencio- 
nadas en los números 1 al 8 y 1 1  del artículo 
anterior. . 

Artícuio 226 

1 .  El Juez o Magistrado en quien concurra 
alguna de las causas expresadas en los artícu- 
los anteriores se abstendrá del conocimiento 
del asunto sin esperar a que se le recuse. 

La abstención será motivada y se comu- 
nicará a la Sala de Gobierno del. Tribunal res- 
pectivo. Cuando el que se abstenga forme par- 
te de un órgano colegiado la comunicación 
tendrá lugar por conducto del Presidente de 
la Sala o Sección. 

Si la Sala'de Gobierno no estimare jus- 
tificada la abstención, ordenará al Juez o Ma- 
gistrado que continúe en el conocimiento del 
asunto, sin perjuicio del derecho de las partes 
a hacer valer la recusación y de la imposición 
al Juez o Magistrado, si hubiera suficiente 
motivo para ello, dé la corrección disciplina- 
ria que proceda, elevándolo en este caso a co- 
nocimiento del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, para que se haga constar en el expe- 
diente personal del Juez o Magistrado a los 
efectos que corresponda. 

2. 

3. 

Artículo 227 

1. Cumplido lo dispuesto en el artículo an- 
terior, si el Juez o Magistrado no recibiere en 
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el plazo de cinco días la orden de que conti- 
núe en el conocimiento del asunto, se aparta- 
rá definitivamente de éste y remitirá, en su 
caso, las actuaciones al que deba sustituirle. 

2. La abstención será comunicada a las 
partes. 

Artículo 228 

La recusación deberá proponerse tan 
pronto como se tenga conocimiento de la cau- 
sa en que se fundc..Si dicho conocimiento fue- 
re anterior al pleito, habrá de proponerse al 
inicio del mismo, pues en otro caso no se ad- 
mitará a trámite. 

Artículo 229 

1 .  Instruirán los incidentes de recusación: 

a) Cuando el recusado sea el Presidente de 
un Tribunal Superior de Justicia, de la Au- 
diencia Nacional, o del Tribunal Supremo o 
el Presidente de alguna dc sus Salas, el Presi- 
dente de Sala más antiguo y si el recusado 
fuere el más antiguo, el que le siga en anti- 
güedad. 

b) Cuando el recusado sea un Presidente 
de Audiencia Provincial, el Magistrado más 
antiguo de dicha Audiencia. 

c) Cuando el recusado sea un Magistrado 
de una Audiencia, Tribunal Superior o del 
Tribunal Supremo, el Magistrado más anti- 
guo de su Sala, y si el recusado fuere el más 
antiguo, el que le siga en antigüedad. 

d) Cuando el recusado sea un Juez, el que 
legalmente le sustituya, si perteneciere a la 
Carrera Judicial. 

2. Si no fuere posible lo establecido en los 
apartados anteriores, la Sala de Gobierno co- 
rrespondiente designará el instructor del inci- 
dente de entre los Magistrados o Jueces de la 
provincia o, en su defecto de la Comunidad 
Autónoma, y en su caso, si no los hubiere, soli- 
citará del Consejo General del Poder Judicial 
el nombramiento correspondiente. 

Artículo 230 

1 .  Formulada la recusación, pasará el plei- 
to o causa al conocimiento del sustituto y se 
remitirá, en su caso, el escrito y los documen- 
tos de la recusación a aquél a quien corres- 
ponda instruir el incidente. 

2. Este entregará copia del escrito y docu- 
mentos al recusado, requiriéndole para que 
en el plazo de tres días informe sobre la recu- 
sación. 

3. Si el recusado aceptare como cierta la 
causa de recusación, se resolverá el incidente 
sin más trámites. 

4. En otro caso, ordenará el Instructor la 
práctica de la prueba, si se hubiere propuesto 
en forma y fuere pertinente, en el plazo de 
diez días y ,  acto seguido, remitirá lo actuado 
a la autoridad competente para decidir, que 
lo hará por medio de auto, oído el Ministerio 
Fiscal. Cuando el recusado fuere un Juez, la 
resolución corresponderá al propio Instruc- 
tor. 

Artículo 231 

En los juicios verbales, cualquiera quk sea 
el orden jurisdiccional, y en los de faltas, si el 
Juez recusado no aceptare en el acto como 
cierta la causa de recusación, pasarán las ac- 
tuaciones al que corresponda instruir el inci- 
dente, quedando entre tanto en suspenso el 
asunto principal. El instructor acordará que 
comparezcan las partes a su presencia en el 
día y la hora que fije, dentro de los cinco si- 
guientes y,  oídas las partes y practicada la 
prueba declarada pertinente, resolverá sobre 
si ha o no lugar a la recusación, en el mismo 
acto. 

Artículo 232 

1. La resolución que desestime la recusa- 
ción acordará devolver el conocimiento del 
pleito o causa al recusado, en el estado en que 
se hallare. Esta resolución llevará consigo la 
condena en costas del recusante, salvo que 
concurrieren circunstancias excepcionales 
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que justifiquen otro pronunciamiento. Cuan- 
do la resolución que decida el incidente dccla- 
re expresamente la existencia de mala fe en el 
recusante, se podrá imponer a este una multa 
de cinco mil a cien mil pesetas. 

2. La resolución estimatoria de la recusa- 
ción apartará definitivamente al Juez o Ma- 
gistrado del conocimiento del pleito o causa. 
Continuará conociendo de el, hasta su termi- 
nación, aquel a quien corresponda su sustitu- 
ción. 

Artículo 233 

Contra la decisión de la recusación no  se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de que se 
pueda hacer valer, al recurrir contra la rcso- 
lución que decida el pleito o causa, la posible 
nulidad de ésta. 

TITULO 111 

De las actuaciones Judiciales 

CAPITULO 1 

De la oralidad, publicidad y lengua oficial 

Artículo 234 

1. Las actuaciones judiciales serán predo- 
minantemente orales, sobre todo en materia 
criminal, sin perjuicio de su documentación. 

2.  Las declaraciones, confesiones en juicio, 
testimonios, careos, exploraciones, informes, 
ratificación de los periciales y vistas, se Ileva- 
rán a efecto ante el Juez o Tribunal con pre- 
sencia o intervención, en su caso, de las par- 
tes y en audiencia pública, salvo lo dispuesto 
en la ley. 

Artículo 235 

Podrán utilizarse en el proceso cualesquiera 
medios técnicos de documentación y repro- 
ducción, siempre que ofrezcan las debidas ga- 

rantías de aatenticidad. La Ley regulará los 
rcquisiios y forma de su utilización. 

Artículo 236 

1 .  En todas las actuaciones judicialcs, los 
Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y 
dcmás funcionarios de Juzgados y Tribunalcs, 
usarán el castellano, lengua oficial del Esta- 
do. 

2 .  Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Sc- 
cretarios y demás funcionarios de Juzgados y 
Tribunales podrán usar también la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad Autónoma, si 
ninguna de las partes se opusierc, alegando 
desconocimiento de ella, que pudicrc produ- 
cir indefensión. 

Las partes, sus rcprcscntantcs y quienes 
les dirijan, así como los testigos y peritos, po- 
drán utilizar la lengua que sea tambih  oíi- 
cial en la Comunidad Autónoma en cuyo tc- 
rritorio tengan lugar las actuaciones judicia- 
les, tanto en manifestaciones oralcs como cs- 
cri tas. 

4.  Las actuaciones judiciales realizadas y 
documentos presentados en cl idioma oficial 
de una Comunidad Autónoma tendrán, sin nc- 
cesidad de traducción al castellano, plena va- 
lidez y eficacia. De oficio se procederá a su 
traducción cuando deban surtir efectos fuera 
de la jurisdicción de los órganos judiciales si- 
tos en la Comunidad Autónoma, salvo, en este 
último caso, si se trata de Comunidades Autó- 
nomas con lengua oficial propia coincidente, 
o por mandato del Juez o a instancia de parte 
que alegue indefensión. 

En las manifestaciones orales el Juez o 
Tribunal podrá habilitar como intérprete a 
cualquier persona conocedora de la lengua 
empleada, previo juramento o promesa de la 
misma. 

3.  

5 .  

Artículo 237 

1. Las actuaciones judiciales serán públi- 
cas, con las excepciones que prevean las 
Leyes de procedimiento. 

2 .  Excepcionalmente, por razones de or- 
den público y de protección de los derechos y 
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libertades, los Jueces y Tribunales, mediante 
resolución motivada podrán limitar el ámbi- 
to de la publicidad y acordar el carácter se- 
creto de todas o parte de las actuaciones. 

Artículo 238 

Las deliberaciones y votaciones de los Tri- 
bunales son secretas. También lo será el re- 
sultado de las votaciones, sin perjuicio de lo 
dispuiisto cn esta Ley sobre la publicación de 
los votos particulares. 

Arrículo 239 

Los Secretarios y personal competente de 
los Juzgados y Tribunales facilitarán a los in- 
tcresados cuanta información Soliciten sobre 
el estad? de las actuaciones judiciales, que 
podrán cxaminar y conocer, salvo que sean o 
hubieren sido declaradas secretas conforme a 
la ley. En los mismos casos, se expedirán los 
testimonios que se soliciten, con expresión de 
su destinatario, salvo en los casos en que la 
ley disponga otra cosa. 

Artículo 240 

Los interesados tendrán acceso a los libros, 
archivos y registros judiciales que no tengan 
carácter reservado, mediante las formas de 
exhibición, testimonio o certificación que es- 
tablezca la ley. 

Artículo 241 

1 .  La publicidad de los edictos se entende- 
rá cumplida mediante la inserción, según pro- 
ceda, en los Boletines Oficiales que señalen 
las Leyes procesales. 

2.  La publicación en cualquier otro medio 
se podrá acordar a petición y a costa de la 
parte que lo solicite. 

CAPITULO 11 

Del impulso procesal 

Artículo 242 

Salvo que la ley disponga otra cosa, el órga- 
no jurisdiccional dará de oficio al proceso el 
curso que corresponda, dictando al efecto los 
proveídos necesarios. 

CAPITULO 111 

De la nulidad de los actos judiciales 

Artículo 243 

Los actos judiciales serán nulos de pleno 
derecho en los casos siguientes: 

1 .  Cuando se produzcan con manifiesta 
falta de jurisdicción o de competencia objeti- 
va o funcional. 

2.  Cuando se realicen bajo violencia o bajo 
intimidación racional y fundada de un mal 
inminente y grave. 

3. Cuando se prescinda total y absoluta- 
mente de las normas esenciales de procedi- 
miento establecidas por la Ley o con infrac- 
ción de los principios de audiencia, asistencia 
y defensa, siempre que efectivamente se haya 
producido indefensión. 

Artículo 244 

Los Jueces o Tribunales cuya actuación se 
hubiese producido con intimidación o violen- 
cia, tan luego como se vean libres de ella, de- 
clararán nulo todo lo practicado y promove- 
rán la formación de causa contra los culpa- 
bles. 

Artículo 245 

1. La nulidad de. pleno derecho, en todo 
caso, y los defectos de forma en los actos pro- 
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cesales que impliquen ausencia de los requisi- 
tos indispensables para alcanzar su fin o de- 
terminen efectiva indefensión, se harán valer 
por medio de los recursos establecidos en la 
Ley contra la resolución de que se trate o por 
los demás medios que establezcan las Leyes 
procesales. 

2. Sin perjuicio de ello, el Juiz o Tribunal 
podrá, de oficio y antes de que hubiere recaí- 
do sentencia definitiva, siempre que no proce- 
da la subsanación, declarar, previa audiencia 
de las partes, la nulidad de todas las actuacio- 
nes o de alguna en particular. 

Artículo 246 

Las actuaciones judiciales realizadas fuera 
del tiempo establecido sólo podrán anularse 
si lo impusiere la natuvleza del término o 
plazo. 

Artículo 247 

1. La' nulidad de un acto no implicará la 
de los sucesivos que fueren independientes de 
aquél ni la de aquellos cuyo contenido hubie- 
se permanecido invariable aun sin haberse 
cometido la infracción que dio lugar a la nuli- 
dad. 

2. La nulidad de parte de un acto no im- 
plicará la de las demás del mismo que sean 
independientes de aquélla. 

Artículo 248 

Los actos de las partes que carezcan de los 
requisitos exigidos por la Ley serán subsana- 
bles en los casos, condiciones y plazos previs- 
tos en las Leyes procesales. 

CAPITULO IV 

De las resoluciones judiciales 

Artículo 249 

1. Las resoluciones de los Tribunales 
cuando no estén constituidos en Sala de Justi- 

cia, las de las Salas de Gobierno, y las de los 
Jueces y Presidentes cuando tuvicren caráctcr 
gubernativo, se llamarán acuerdos. 
3 2. La misma denominación se dará a las 
advertencias y correcciones que por recaer en 
personas que estén sujetas a la jurisdicción 
disciplinaria se impongan en las sentencias o 
en otros actos judiciales. 

Artículo 250 

1. Las resoluciones de los Jueces y Tribu- 
nales que tengan carácter jurisdiccional sc 
denominarán: 

a )  Providencias, cuando tengan por objeto 
la ordenación material del proceso. 

b) Autos, cuando decidan recursos contra 
providencias, cuestiones incidentales, presu- 
puestos procesales, nulidad del procedimien- 
to o cuando, a tenor de las Leyes de enjuicia- 
miento, deban revestir esta forma. 

c) Sentencias, cuando decidan dkfinitiva- 
mente el pleito o causa en cualquier instancia 
o recurso, o cuando, según las Leyes procesa- 
les, deban revestir esta forma. 

2. Las sentencias podrán dictarse de viva 
voz cuando lo autorice la Ley. 

3. Son sentencias firmes aquellas contra 
las que no quepa recurso alguno, salvo el de 
revisión u otros extraordinarios que establez- 
ca la Ley. 

4. Llámase ejecutoria el documento'púbii- 
co y solemne en que se consigna una senten- 
cia firme. Las ejecutorias se encabezarán en 
nombre del Rey. 

Artículo 251 

En los casos en que la ley ordene al Secre- 
tario formular propuesta de resolución, el 
Juez podrá adoptar la modalidad de uconfor- 
meu o dictar la resolución que proceda. 

Artículo 252 

Las resoluciones judiciales que se dicten 
oralmente y deban ser documentadas en acta 
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en los juicios verbales, vistas de los pleitos o 
causas' y dcrnás actos solemnes incluirán la 
fundamcntación que proceda. 

Artículo 2 5 3  

l .  La fórmula de las providencias se limi- 
tará a la determinación de lo mandado y del 
Juez o Tribunal que las disponga, sin más 
fundamento n i  adiciones que la fecha en que 
se acuerden, la firma o rúbrica del Juez o Prcsi- 
dcntc y la I'irma del Secretario. No obstante, 
podrán ser sucintamente motivadas sin sujc- 
cibn a requisito alguno cuando se estime con- 
vcnicnlc. 

2. Los autos serán siempre fundados y 
contendrán en párrafos separados y numcra- 
dos los hechos y los razonamientos ,jurídicos 
y ,  por último, la parte dispositiva. Serán lir- 
mados por el Juez, Magistrado o Magistrados 
que los dicten. 

3.  Las sentencias se lormulardn cxprc- 
sando, tras un encabezamiento, en  párrafos 
separados v numerados, los antecedentes de 
hecho, hechos probados en su caso, y los fun- 
damentos de derecho y ,  por último, cl fallo. 
Serán firmadas por el Juez, Magistrado o Ma- 
gistrados que las dicten. 

A l  notificarse la resolución a las partes 
se indicará si la misma es o no firme y ,  en su 
caso, los recursos quc procedan, brgano ante 
el que deben interponerse y plazo para ello. 

4. 

CAPITULO V 

De la vista, votación y fallo 

Artículo 254 

Las vistas de los asuntos se señalaran por el 
orden de su conclusión, salvo que en la Ley se 
disponga otra cosa. 

Articulo 2 5 5  

Corresponderá a los Prcsidcntcs de Sala y a 
los de Sección el señalamiento de las vistas o 

trámite equivalente y el del comienzo de las 
sesiones del juicio oral. 

Artículo 2 5 6  

1 .  El Juez o el Ponente tendrán a su dispo- 
sición los autos para dictar sentencia o reso- 
lución dccisoria de incidcntcs o de recursos. 

El Presidente y los Magistrados podrán 
examinar los autos en cualquicr tiempo. 

2 .  

Artículo 257 ' 

1; Concluida la vista de los autos, pleitos o 
causas o desde el día setialado para .la vota- 
ción y fallo, podrá cualquiera de los Magistra- 
dos pedirlos para s u  estudio. 

2 .  Cuando los pidicren varios, fijará el que 
presida el plazo que haya de tenerlos cada 
uno, de modo que puedan dictarse las senten- 
cias dentro del tiempo scñalado para ello. 

Artículo 258 

Los autos y sentencias se deliberarán y vo- 
tarán inmcdiatamcntc dcsputh de las vistas y ,  
cuando así no pudiera hacerse, señalará el 
Presidente el día en que deban votarse, dentro 
del plazo scnalado para dictar la resolución. 

Articulo 239 

Suprimido. 

Artículo 260 

1 ,  La votación, a juicio del Presidente, po- 
drá tener lugar scparamcnte sobre los distin- 
tos pronunciamientos de hecho o de derecho 
que hayan de hacerse, o parte dc la decisibn 
que hava de dictarse. 

Votará primero el Ponente y dcsputis los 
demás Magistrados por orden inverso al de su 
antigüedad. El que presida votará el último. 

Empezada la votación, no podrá inte- 
rrumpirse, sino en caso de fucrza mayor. 

2 .  

3. 
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Artículo 261 

1. Los autos y sentencias se dictarán por 
mayoría absoluta de votos, salvo que expresa- 
mente la Ley senale una mayor proporción. 

En ningún caso podrá exigirse un nú- 
mero determinado de votos conformes que al- 
tere la regla de la mayoría. 

2. 

Artículo 262 

Cuando fuere trasladado o jubilado algún 
Magistrado, votará los pleitos a cuya vista hu- 
biere asistido y que aún no se hubieren falla- 
do. 

Artículo 263 

1.  Si después de la vista y antes de la vota- 
ción algún Magistrado se imposibilitare y no 
pudiere asistir al acto, dará un voto fundado 
y firmado y lo remitirá directamente al Presi- 
dente. 

2. Si no pudiere escribir ni firmar lo ex- 
tenderá ante un Secretario de la Sala. 

3. El voto así emitido se unirá a los demás 
y se conservará, rubricado por el que presida, 
con el libro de sentencias. 

4. Cuando el impedido no pudiere votar ni 
aun de este modo, se votará el pleito o la cau- 
sa por los no impedidos que hubieren asistido 
a la vista y, si hubiere los necesarios para for- 
mar mayoría, éstos dictarán sentencia. 

Artículo 264 

Cuando no hubiere votos bastantes para 
constituir la mayoría que exige el artículo 
261, se verá de nuevo el asunto sustituyéndo- 
se el impedido, separado o suspenso en la for- 
ma establecida en esta Ley. 

Artículo 265 

Las sentencias se firmarán por el Juez o por 
todos los Magistrados no impedidos dentro 
del plazo establecido para dictarlas. 

Artículo 266 

1. Todo el que tome parte en la votación 
de una sentencia o auto definitivo firmará lo 
acordado, aunque hubiere disentido de la 
mayoría; pero podrá, en este caso, anuncián- 
dolo en el momento de la votación o en el de 
la firma, formular voto particular, en forma 
de sentencia en la que podrán aceptarse, por 
remisión, los puntos de hecho y fundamentos 
de derecho de la dictada por el Tribunal con 
los que estuviere conformes. 

2 .  El voto particular, con la firma del au- 
tor, se incorporará al libro de sentencias y se 
notificará a las partes junto con la sentencia 
aprobada por mayoría. Cuando, de acuerdo 
con la Ley, sea preceptiva la publicación de la 
sentencia, el voto particular, si lo hubiere, ha- 
brá de publicarse junto a ella. 

3. También podrá formularse voto parti- 
cular, con sujeción a lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, en lo que resulte aplicable, res- 
pecto de los autos decisorios de incidentes. 

Artículo 267 

Cuando, después de fallado un pleito por un 
Tribunal, se imposibilite algún Magistrado de 
los que votaron y no pudiere firmar, el que 
hubiere presidido el Tribunal lo hará por él, 
expresando el nombre de aquel por quien fir- 
me y después las palabras uvotó en Sala y no 
pudo firmar». 

Artículo 268 

1. Cuando en la votación de una sentencia 
o auto no resultare mayoría de votos sobre 
cualquiera de los pronunciamientos de hecho 
o de derecho que deban hacerse, volverán a 
discutirse y a votarse los'puntos en que hayan 
disentido los votantes. 

2. Si no se obtuviere acuerdo, la discordia 
se resolverá mediante celebración de nueva 
vista, concurriendo los Magistrados que hu- 
bieran asistido a la primera, aumentándose 
dos más, si hubiese sido impar el número de 
los discordantes, y tres en el caso de haber 
sido par. Concurrirá para ello, en primer lu- 

- 594 - 



Núm. 243 

gar, el Presidente de la Sala, si no hubiere ya 
asistido; en segundo lugar, los Magistrados de 
la misma Sala que no hayan visto el pleito; en 
tercer lugar, el Presidente de la Audiencia, y 
finalmente, los Magistrados de las demás Sa- 
las, con preferencia de los del mismo orden 
jurisdiccional. 

Artículo 269 

1. El que deba presidir la Sala de  Discor- 
dia hará el señalamiento de las vistas de dis- 
cordia y designaciones oportunas. 

2. Cuando en la votación de una sentencia 
o auto por la Sala de Discordia o, en su caso, 
por el Pleno de la Sala no se reuniere tampo- 
co mayoría sobre los puntos discordados, se 
procederá a nueva votación, sometiendo sólo 
a ésta los dos pareceres que hayan obtenido 
mayor número de votos en la precedente. 

Artículo 270 

1. Los Magistrados de las diversas Seccio- 
nes de una misma Sala se reunirán para la 
unificación de criterios y la coordinación de 
prácticas procesales. Las reuniones se convo- 
carán por el Presidente de la Sala, que las 
presidirá, por sí, a petición mayoritaria de los 
Magistrados y en los demás casos que esta- 
blezca la Ley. 

2. En todo caso quedará a salvo la inde- 
pendencia de las Secciones para el enjuicia- 
miento y resolución de los distintos procesos 
de que conozcan. 

Artículo 271 

En cada Juzgado o Tribunal se llevará, bajo 
la custodia del Secretario respectivo, un libro 
de sentencias, en el que se incluirán firmadas 
todas las definitivas, autos de igual carácter, 
así como los votos particulares que se hubie- 
ren formulado, que serán ordenados correlati- 
vamente según su fecha. 

Artículo 272 

1 .  Las sentencias,-una vez elctendidas y fir- 
madas por el Juez o por todos los Magistrados 
que las hubieren dictado, serán depositadas 
en la Secretaría'del Juzgado o Tribunal y se 
permitirá a cualquier interesado el acceso al 
texto de las mismas. 

2.  Los Secretarios pondrán en los autos 
certificación literal de la sentencia. 

Artículo 273 

1. Los Jueces y Tribunales no podrán va- 
riar las sentencias y autos definitivos que pro- 
nuncien después de firmadas, pero si aclarar 
algún concepta oscuro o suplir cualquier omi- 
sión que contengan. 

2. Los errores materiales manifiestos y los 
aritméticos podrán ser rectificados en cual- 
quier momento. 

3. Estas aclaraciones o rectificaciones po- 
drán hacerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al'de la publicación de la sentencia, 
o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal 
presentadas dentro del día siguiente al de la 
notificación, siendo en este caso resueltas por 
el órgano jurisdiccional dentro de¡ día si- 
guiente al de la presentación del escrito en 
que se soliciten la alcaración o rectificación. 

\ CAPETULO VI 

Del lugar en que deben practicarse las 
actuaciones 

Artículo 274 

1. Las actuaciones judiciales deberán 
practicarse en la sede del órgano jurisdiccio- 
nal. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Juzgados y Tribunales podrán 
constituirse en cualquier lugar del territorio 
de su jurisdicción para la práctica de squé- 
Ilas, cuando.fuere necesario o conveniente pa- 
ra la buena administración de justicia. 
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4rtículo 275 

1 .  Los Juzgados y Tribunales sólo podrán 
xlcbrar juicios o vistas de asuntos I'ucra de la 
población de su  scdc cuando así lo autorice la 
Ley . 

2.  S i n  embargo, el Consejo General del Po- 
der Judicial, cuando las circunstancias o el 
buen servicio de la Administración de Justicia 
lo aconsejen, y a petición del Tribunal o Juz- 
gado, podrá disponer que los Juzgados y las 
Secciones o Salas de los Tribunales o Audicn- 
cias se constituyan en población distinta de 
su sede para despachar los asuntos corrcspon- 
dientes a u n  determinado ámbito territorial 
comprendido en la circunscripción de aquí.- 
110s. 

CAPITULO VI1 

De las notificaciones 

Articulo 276 

Las diligencias de ordenación., providcn- 
cias, autos y scntcncias se notificarán a todos 
los que sean parte en el pleito o la Causa, v 
tambien.a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga cxprcsa- 
mente en aquellas resoluciones, de conformi- 
dad con la Ley. 

Artículo 277 

Las notificaciones podrán practicarse por 
medio del correo, del telégrafo o de cualquier 
medio tecnico que permita la constancia de 
su práctica y de las circunstancias esenciales 
de la misma según determinen las leyes pro- 
cesales. 

Artículo 278 

1 .  En las poblaciones en que cxisticrcn va- 
rios Juzgados y el conjunto de la actividad 
judicial lo justifique, podrá establecerse un 
servicio común dependiente del Decanato pa- 
ra la práctica de las notificaciones que deban 
hacerse por aquellos. 

2.  Tambicn podrá cstablcccrsc un local de 
notificaciones común a los varios Juzgados y 
Tribunales de una misma poblacibn, aunque 
sean de distinto orden jurisdiccional. En este 
supuesto, el Colegio de Procuradores organi- 
zará u n  servicio para recibir las notificacio- 
nes que n o  hayan podido hacerse e n  aquel lo- 
:al común por incomparcccncia del Procura- 
dor que deba ser notificado. La rcccpción dc 
la notificacih por este scrvicio producirá pie- 
nos efectos. 

3. Asimismo, podrán establecerse scrvi- 
cios de Registro General para la presentación 
de escritos o documentos.dirigidos a órganos 
jurisdiccionales. 

CAPITULO VI11 

De la cooperación jurisdiccional 

Articulo 279 

Los Jueces y Tribunales cooperarán y se au- 
xiliarán entre sí cn el ejercicio ,de la función 
jurisdiccional. 

Artículo 280 

1 .  Se recabará la cooperación judicial 
cuando dcbicrc practicarse una diligencia 
fuera de la circunscripción del Juzgado o Tri- 
bunal que la hubiere ordenado o ésta fuere 
de la específica competencia de otro Juzgado 
o Tribunal. 

La petición de cooperación, cualquiera 
que sea el Juzgado o Tribunal a quien se di- 
rija, se efectuará siempre directamente, sin 
dar lugar a traslados ni reproducciones a tra- 
ves de órganos intermedios. 

2.  

Artículo 281 

No obstante, podrán los Jueces realizar 
cualesquiera diligencias de instrucción penal 
en lugar no comprendido en el territorio de su  
jurisdicción, cuando el mismo se hallare pró- 
ximo y ello resultare conveniente, dando in- 
mediata noticia al Juez competente. Los Jue- 
ces y Tribunales de otros órdenes jurisdiccio- 

- 596 - 



- LBS - 

1 OlfiLIdV3 



Núm. 243 

tos de las actuaciones judiciales, correspon- 
diéndole también la facultad de documenta- 
ción en el ejercicio de sus'funciones, ostentan- 
do el carácter de autoridad. 

La plenitud de la fe pública en los actos 
en que la ejerza el Secretario no precisa la 
intervención adicional de testigos. 

La representación en juicio podrá con- 
ferirse en todos lo4 procedimientos frrcdiante 
comparecencia ante el Secretario del Juzgado 
o Tribunal que haya de conocer del asunto. 

2. 

3. 

Artículo 288 

1. N o  obstante lo establecido en el artícu- 
lo anterior, los Secretarios podrán habilitar a 
uno o más Oficiales para que autoricen las 
actas que hayan de realizarse a presencia ju- 
dicial,' así como las diligencias dc constancia 
y de comunicación. 

2. Estas habilitaciones subsistirán mien- 
tras no sean revocadas; la responsabilidad de 
la autenticidad de los hechos o actos acredita- 
dos rccaerá sobre el Oficial autorizante. 

CAPITULO 11 

De la daclón de cuentas y de la conservación 
y custodia de los autos 

Artículo 289 

1. Los Sccrctarios pondrán diligencias pa- 
ra hacer constar el día y hora de presentación 
de las demandas, de los escritos de iniciación 
del procedimiento y de cualesquiera otros 
cuya prcwntación cstk sujeta a un plazó pe- 
ren torio. 

En todo caso, se dará a la parte recibo 
dc los escritos v documentos que presentim 
con expresión de la fecha v hora dc presenta- 
ción. 

2 .  

Artículo 290 

1 .  Los Secretarios darán cuenta a la Sala, 
al Ponente o al Juez, en eada caso, de los es- 

critos y documentos presentados en el mismo 
día de su presentación o al siguiente día há- 
bil. 

2. Lo mismo harán respecto a las actas 
que se hubieran autorizado fuera de la pre- 
sencia judicial. 

Artículo 291 

También darán cuenta, al siguiente día há- 
bil, del transcurso de los plazos procesales y 
de los autos que hubieren tomado estado para 
cualquier resolución, salvo cuando les corres- 
pondiere la ordenación del trámite. 

Artículo 292 

1 .  La dación de cuenta se hará oralmente, 
por el orden de presentación de los escritos o 
por el que tomaren estado los autos respecti- 
vos, sin otra anteposición que la de los que 
sean urgentes o tengan reconocida preferen- 
cia por la Ley. 

Cuando proceda, se documentará me- 
diante diligencia y,  en su caso, se acompañará 
propuesta de resolución. 

2. 

Artículo 293 

Corresponderá 4 los Secretarios la llevanza 
de los libros y el archivo y conservación de las 
actuaciones, salvo que en ésta u otra Ley se 
encomienden a los Jueces o Presidcntes. 

CAPITULO 111 

De las dillgencias de ordenación y de las 
propuestas de resolucl6n 

Artículo 294 

En los Juzgados y Tribunales corresponde- 
rá a los Secretarios dictar las diligencias de 
ordenación, que tendrán por objeto dar a los 
autos el curso ordenado por la ley e impulsar 
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formalmente el procedimiento en sus distin- 
tos -trámites de conformidad con las leyes 
procesales, y se limitarán a la expresi6n de lo 
que se disponga con el nombre del Secretario 
que las dicte, la fecha y la firma de aquel. 

Artículo 295 

Las diligencias de ordenación serán revisa- 
bles por el Juez o el Ponente, de oficio o a 
instancia de parte, en los casos y forma pre- 
vistos en las leyes procesales. 

Artículo 296 

Corresponderá al Secretario prqoner  al 
Juez o Tribunal las resoluciones que, con 
arreglo a la Ley, deban revestir la forma de 
providencia o auto, incluido los autos defbi- 
tivos en los asuntos de jurisdicción volunta- 
ria, mientras no se suscite contienda. Se ex- 
ceptúan las providencias cn que se revisen las 
diligencias de ordenación y los autos deciso- 
rios de cuestiones incidentales o resolutorios 
de recursos, de procesamiento o los limitati- 
vos de derechos. 

Artículo 297 

Las propuestas a que se refiere el artículo 
anterior se sujetarán a los requisitos de forma 
prescritos en esta Ley para la resolución judi- 
cial que deba dictarse, suscribiéndose por el 
Secretario proponen'te. 

TITULO V 

De la responsabilidad patrimonial del Estado 
por el funcionamiento de la Administración 

de Justicia 

Artículo 298 

1. Los daños causados en cualesquiera 
bienes o derechos por error judicial, así como 
los que sean consecuencia del funcionamiento 

anormal de la Administración de Justicia da- 
rán a todos los perjudicados derecho a una 
indemnización a cargo del Estado;&salvo en 
los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo 
dispuesto en este Título. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de 
ser efectivo, evaluable económicamente e in- 
dividualizado con relación a una persona o 
grupo de personas. 

3. La mera revocación o anulación de las 
resoluciones judiciales no presupone por sí 
sola derecho a indemnización. 

Artículo 298 bis 

1 .  La reclamación de indemnización por 
causa de error deberá ir precedida de una de- 
cisión judicial que expresamente lo reconoz- 
ca. Esta previa decisión podrá resultar direc- 
tamente .de una sentencia dictada en virtud 
de recurso de revisión. En cualquier otro ca- 
so distinto de éste, se aplicarán las reglas si. 
guientes: 

a) La acción judicial para el reconoci- 
miento del error deberá instarse inexcusable 
mente en el plazo de tres meses a partir del 
día en que pudo ejercitarse. 

b) La pretensión de declaración del error 
se deducirá ante la Sala del Tribunal Supre- 
mo correspondiente al mismo orden jurisdic- 
cional que el órgano a quien se imputa el 
error y si éste se atribuyese a una Sala o Sec- 
ción del Tribunal Supremo, la competencia 
correspondería a la Sala que se establece en 
el artículo 61. Cuando se trate de órganos de 
la jurisdicción militar, la competencia corres- 
ponderá a la Sala Segunda de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

c) El procedimiento para sustanciar la 
pretensión será el propio del recurso de revi- 
sión en materia civil, siendo partes, cn todo 
caso, el Ministerio Fiscal y la Administración 
del Estado. . 

d) El Tribunal dictará sentencia definiti- 
va, sin ulterior recurso, en el plazo de quince 
días, con informe previo del órgano jurisdic- 
cional a quien se atribuye el error. 

e) Si el error no fuera apreciado, se im- 
pondrán las costas al peticionario. 
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f) N o  procederá la declaración de error 
mientras contra la resolución judicial a la 
que se intpute no se hubieren agotado previa- 
mente los recursos previstos en el ordena- 
miento. 

g) La mera solicitud de declaración del 
error no impedirá la ejecución de la resolu- 
ción judicial a la que aquél se impute. 

2.  Tanto en el supuesto de error judicial 
declarado como en el de dano causado por el 
anormal funcionamiento de la Administra- 
ción de Justicia, el interesado dirigirá su peti- 
ción indemnizatoria directamente al Ministe- 
rio de Justicia, tramitándose la misma con 
arreglo a las normas reguladoras de la res- 
ponsabilidad patrimonial del Estado. Contra 
la resolución cabrá recurso contcncioso-ad- 
ministrativq. El dcrccho a reclamar la indcm- 
nización prescribirá al ano, a partir del día en 
que pudo ejercitarse. 

Artículo 298 tcr 

l .  Tendrán dcrccho a indemnización quic- 
ncs, dcspuks de haber sufrido prisión prevcn- 
tiva, sean absueltos por inexistencia del hc- 
cho imputado o por esta misma causa haya 
sido dictado auto de sobreseimicnto libre, 
siempre que se le hayan irrogado perjuicios. 

La cuantía de la indemnización se fija- 
rá c n  función dcl ticmpo de privación de l i -  
bertad y de las consecuencias personales v fa- 
miliares que sc hayan producido. 

La petición indcrnnizatoria se trarnita- 
rá de acuerdo con lo establecido en cl aparta- 
do 2 del artículo anterior. 

2. 

3. 

Artículo 299 

En ningún caso habrá lugar a la indcmni- 
zación cuando el error judicial o el anormal 
funcionamiento de los servicios tuviera por 
causa la conducta dolosa o culposa del pcrju- 
dicado. 

Artículo 300 

El Estado responderá también de los danos 
que se produzcan por dolo o culpa grave de 
los Jueces y Magistrados, sin perjuicio del de- 
recho que le asiste de repetir contra los mis- 
mos por los cauces del proceso declarativo 
que corresponda ante el Tribunal competen- 
te. En estos procesos será siempre parte el 
Ministerio Fiscal. 

Artículo 301 

Lo dispuesto en los artículos anteriores no 
obstará a la exigencia de responsabilidad ci- 
vi l  a los Jueces y Magistrados, por los parti- 
culares, con arreglo a lo dispuesto en esta 
Ley. 

LIBRO IV 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS 

TITULO 1 

De la Carrera Judicial y de la provisión de 
destinos 

CAPITULO 1 

De la Carrera Judicial 

Artículo 302 

l .  Los Jueces y Magistrados que forman la 
Carrera Judicial ejercerán las funciones juris- 
diccionales en los Juzgados y Tribunales de 
todo ordcn que regula esta Ley. 

2. Tambikn ejcrcen funciones jurisdiccio- 
nales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con 
sujecicin al r6gimcn establecido en esta Ley, 
sin carácter dc profcsionalidad y con inamo- 
vilidad temporal. los Magistrados suplentes, 
los que sirven plazas de Jueces en regimen de 
provisión temporal o como sustitutos, los Juc- 
ces de Paz y sus sustitutos. 
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Artículo 303 

La Carrera Judicial consta de tres catego- 
rías: 

- Magistrado del Tribunal Supremo. 
- Magistrado. 
- Juez. 

Artículo 304 

El Consejo General del Poder Judicial apro- 
bará cada tres años, como máximo, y por pe- 
ríodos menores cuando fuere necesario, el es- 
calafón de la Carrera Judicial, que será publi- 
cado en ((Boletín Oficial del Estadon, y com- 
prenderá los datos personales y profesionales 
que se establezcan reglamentariamente. 

CAPITULO 11 

Del ingreso y ascenso en la Carrera Judicial 

Artículo 305 

1 .  El ingreso en la Carrera Judicial por la 
categoría de Juez se producirá mediante la 
superación de oposición libre y de las pruebas 
realizadas en el Centro de Estudios Judicia- 
les, previa convocatoria de las plazas vacan- 
tes y un número adicional que permita aten- 
der las nuevas que se produzcan hasta la si- 
guiente convocatoria. 

2. En cada convocatoria se reservará al 
menos una tercera parte de las plazas vacan- 
tes para juristas de reconocida Competencia, 
quienes por concurso de méritos accederán 
directamente al Centro de Estudios Judicia- 
les. 

3. También ingresarán en la Carrera Judi- 
cial por la categoría de Magistrado del Tribu- 
nal Supremo, o de Magistrado, juristas de re- 
conocida competencia en la forma y propor- 
ción establecidos en la ley. 

En todos los casos se exigirá no estar 
incurso en ninguna de las causas de incapaci- 
dad o de incompatibilidad que establece esta 
Ley. 

4. 

Artículo 306 

1. Para concurrir a la oposición libre de 
acceso al Centro de Estudios Judiciales se re- 
quiere ser español, mayor de edad y Licencia- 
do en Derecho, así como no estar incurso en 
alguna de las causas de incapacidad o incom- 
patibilidad que establece esta Ley. 

2. Para tomar parte en el concurso es pre- 
ciso, además, contar con seis años, al menos 
de ejercicio profesional como jurista. 

Artículo 307 

Están incapacitados para el ingreso en la 
Carrera Judicial los impedidos física o psíqui- 
camente para la función judicial; los conde- 
nados por delito doloso mientras no hayan 
obtenido la rehabilitación; los procesados o 
inculpados por delito doloso cn tanto no sean 
absueltos o se dicte auto de sobreseimicnto, y 
los que no estén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles. 

Artículo 308 

.El Tribunal para acceso al Centro de Estu- 
dios Judiciales estará presidido por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo o Magistrado del 
Tribunal Supremo en que delegue y serán vo- 
cales: un Magistrado, un Fiscal, dos Catedrá- 
ticos de Universidad de distintas Disciplinas 
Jurídicas, un Abogado en ejercicio y un Letra- 
do del Estado que actuará co'mo Secretario. 

Artículo 309 

El Tribunal será nombrado por el Consejo 
General del Poder Judicial. Los Catedráticos 
serán propuestos por el Consejo de Universi- 
dades; el Letrado del Estado, por cl Ministro 
de Justicia; el Abogado, por el Consejo Gene- 
ral de la Abogacía, y el Fiscal, por el Fiscal 
General del Estado. 

Artículo 310 

Las normas por las que ha de regirse el ac- 
ceso al Centro, los ejercicios y los programas 
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se aprobarán por el Ministro de Justicia, oí- 
dos el Consejo General del Poder Judicial y el 
Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 31 1 

Los aspirantes que hayan superado la 
oposición o el concurso seguirán un curso en 
en Centro de Estudios Judiciales y realizarán 
prácticas en un órgano jurisdiccional. 

Los que superen el curso y las prácticas 
serán nombrados Jueces por el orden de la 
propuesta hecha por el Centro de Estudios Ju- 
diciales. 

3. El nombramiento se extenderá por el 
Consejo General del Poder Judicial, de Real 
Orden, y con la toma dc posesión quedarán 
investidos de la condición de Juez. 

1.  

2. 

Artículo 312 

Los ,que superen el curso y pruebas prácti- 
cas pero no obtuvjeren destino quedarán en 
expectativa del mismo y cubrirán.por su or- 
den las vacantes que se produzcan. 

Artículo. 3 13 

1 .  Los que no superen el curso podrán re- 
petirlo en el siguiente, al que se incorporarán 

2. Si tampoco superaren este curso, que- 
darán definitivamente excluidos y decaídos 
en la expectativa de ingreso en la Carrera Ju- 
dicial derivada de las pruebas de acceso que 
hubiesen aprobado. 

, con la nueva promocign. 

Artículo 314 

Las plazas que hubieren quedado vacantes 
por falta de solicitantes en los concursos acre- 
cerán a las CorFespondientes al turno de opo- 
sición. 

Artículo 315 

1 .  Podrá el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, dentro de las previsiones presupuesta- 
rias, nombrar Adjuntos de un Juzgado a los 
Jueces sin destino por el orden en que figuren 
en la propuesta del Centro de Estudios Judi- 

ciales. Se aplicará a los Jueces Adjuntos el 
Estatuto Jurídico de la Carrera Judicial. 

2. Los Jueces Adjuntos desempeñarán las 
funciones de asistencia, colaboración y pro- 
puesta que les fueren atribuidos por el Juez 
titular, con aprobación de la Sala de Gobier- 
no del Tribunal Superior de Justicia. 

3, También podrán desempeiiar eventual- 
mente Juzgados cuyo titular, por su situación 
administrativa, no  lo esté desempeñando 
efectivamente. 

Artículo 316 

1. De cada cuatro vacantes que se produz- 
can en la categoría de Magistrados, dos se 
proveerán con los Jueces que ocuparen el pri- 
mer lugar en el escalafón dentro de esta cate- 
goría, la tercera por medio de pruebas selecti- 
vas en los órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal, y de especialización en los órdenes con- 
tencioso-administrativo y social entre Jueces, 
y la cuarta, por concurso, entre juristas de 
reconocida competencia y con más de diez 
años de ejercicio profesional. 

En los dos primeros casos será necesa- 
rio que todos hayan prestado tres años de ser- 
vicios efectivos como Jueces. 

3. Quienes accedieren a la categoría de 
Magistrado sin pertenecer con anterioridad a 
la Carrera Judicial se incorporarán al escala- 
fón inmediatamente a continuación del últi- 
mo Magistrado que hubiese ascendido a esta 
categoría, y se les reconocerá a todos los efec- 
tos la misma antigüedad, que a éste. 

4. Las vacantes que no resultaren cubier- 
tas por este procedimiento acrecerán el turno 
de pruebas selectivas y de especialización, si 
estuvieren convocados, o, en otro caso, al de 
antigüedad. 

2: 

Artículo 317 

1.  Las pruebas selectivas para la promo- 
ción de la categoría de Juez a la de Magistra- 
do en los órdenes jurisdiccionales civil y pe- 
nal se celebraránen el Centro de Estudios Ju- 
diciales y tenderán a apreciar las condiciones 
de madurez y formación jurídicas de los aspi- 
rantes, así como sus conocimientos en las dis- 
tintas ramas del Derecho. Podrán consistir en 
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la realización de estudios, superación de cur- 
sos, elaboración de dictámenes o resoluciones 
y su defensa ante el Tribunal,' exposición de 
temas y contestación a las observaciones que 
el Tribunal formule o en otros ejercicios simi- 
lares. 

2. Las pruebas para la promoción de la ca- 
tegoría de Juez a la de Magistrado especialis- 
ta de lo contencioso-administrativo y de lo so- 
cial tenderán además a apreciar, en particu- 
lar, aquellos conocimientos que sean propios 
de cada orden jurisdiccional. 

3. Las normas por las que han de regirse 
estas pruebas, los ejercicios y ,  en su caso, los 
programas, se aprobarán por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial oído el Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

Articulo 318 

1 .  Para resolver los concursos entre juris- 
tas de reconocida competencia a que se refie- 
ren los párrafos 2 y 3 del artículo 305 y el 
párrafo 3 del artículo 316 el Ministerio de 
Justicia, al tiempo de convocarlos, aprobará y 
publicará las correspondientes bases en las 
que se graduará la puntuación de los méritos 
que puedan concurrir en los solicitantes, con 
arreglo al siguiente baremo: 

a) Títulos y grados académicos obtenidos 
en relación con las disciplinas jurídicas. 

b) Años de servicio en relación con disci- 
plinas jurídicas en el cuerpo de procedencia o 
en la profesión que ejerciera. 

c) La realización, convenientemente acre- 
ditada, de cursos de especialización jurídica. 

d) La presentación de ponencias, comuni- 
caciones, memorias o trabajos similares en 
cursos y congresos de interés jurídico. 

e) Publicaciones científico-jurídicas. 
t) Número y naturaleza de los asuntos 

que hubiera dirigido ante los Juzgados y Tri- 
bunales, dictámenes emitidos, asesoramien- 
tos y servicios jurídicos prestados en el ejerci- 
cio de la Abogacía. 

2. En la valoración de los méritos relacio- 
nados no podrán establecerse puntuaciones 
que por sí solas superen a más de dos del 
conjunto de las restantes. 

3. La puntuación de los méritos referida 
en el apartado t) no podrá ser inferior a la 
máxima puntuación atribuida a cualquiera 
de los otros apartados. 

El tiempo de ejercicio profesional de los 
candidatos que hayan ejercido la Abogacía se 
acreditará mediante certificación del Consejo 
General de la Abogacía en la que deberá con- 
signarse también aquellas incidencias dc ca- 
rácter disciplinario que hayan afectado al 
candidato durante su ejercicio profesional. 

5 .  E1 concurso será resuelto por el mismo 
Tribunal que haya de juzgar la op0sició.n li- 
bre. 

4. 

Artículo 319 

El Tribunal de las pruebas sclectivas, prc- 
vistas en el artículo 317, será nombrado por 
el Consejo General del Poder Judicial y estará 
compuesto en la forma prevista en el artículo 
308. Cuando se trate de pruebas para la pro- 
moción a la categoría de Magistrado especia- 
lista de lo contencioso-administrativo y de lo 
social será la establecida en el indicado artí- 
culo, si bien sus miembros serán elegidos en- 
tre especialistas en Derecho Público o Labo- 
ral, respectivamente. 

Artículo 320 

Podrán las Comunidades Autónomas instar 
la convocatoria de oposiciones y concursi)s 
para cubrir las vacantes de la Carrera Judi- 
cial y del Secretariado, así como del resto del 
personal al servicio de la Administración de 
Justicia, existentes en su ámbito territorial. 

CAPITULO 111 

Del nombramiento y posesión de los Jueces y 
Magistrados 

< 
Artículo 321 

1 .  Los Jueces serán nombrados, mediante 
Real Orden, por el Consejo General del Poder 
Judicial. 
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i . Si coiicui.i.ici.c jus to iiiipcdiiiiciito cii la 
la1 t a cic prcsciit riciOii pod i.ii ser rcliabi I i tricio 
el i.ciiiiiiciaiitc. La reliiibili tacióii se acoi.dai.a 
por el  Consejo Gciiciril, a solicitud del iiitcrc- 
Sildo. 

5 .  En tal caso, e1 rcliabiliiado dcbci.ii prc- 
Scnt3I'sc a pi'cstai' jul~anlcllto o pioiiicsa \ '  po- 
sesionarse cic su cargo cii el plazo que se Ic 
seíiale, que no podrii ser supciioi. ~i I r i  i i i i t r i d  
del plazo noriiial. 

Si la plaza a la que l'uci.c dcstiiiacb Iiu- 
bicic.sido cubierta, scri  dcstiiiado a la que 
elija, de las corrcspoiidiciitcs a su crttcgoria 
para la que rcuiia las condiciones legales, que 
hubicrc quedado dcsici.ta cii concurso. Eii 
otro caso, sera destinado forzoso. 

3 .  

CAPITULO IV 

De los honores y tratamientos de los Jueces 
y Magistrados 

Artículo 329 

El Presidente y los Magistrados del Tribu- 
nal Supremo, el Presidente de la Audiencia 
Nacional y los de los Tribunales Superiores 
de Justicia tienen el tratamiento de Excelen- 
cia. Los Presidentes deJas Audiencias Provin- 
ciales y demás Magistrados, de Señoría Ilus- 
trísima. Los Jueces, de Senoría. 

Artículo 330 

En los actos de oficio, los Jueces y Magis- 
trados no podrán recibir mayor tratamiento 
que el que corresponda a su empleo efectivo 
en la Carrera Judicial, aunque lo tuvieren su- 
perior en diferente carrera o por otros títulos. 

C'API'TU LO V 

De la provisión de plazas e11 los Juzgados, en 
las Audiencias y en los Tribuiiales Superiores 

de Justicia 

Ai.iículo 332 

l .  N o  podi.riii coiiciirsai. los electos, i i i  los 
qcic se cllcolltrarcn en L l n a  situaciUi1 de las 
prcvisias en csta Ley que se lo iinpida. 

2 .  Tanipoco podrc7n conccii~sai~ los Jucccs y 
Magistixios que iio I lc \m el tiempo que re- 
glaniciitiiri~iiiiciitc se dctcimiiiic, que n o  po- 
drá ser iní'crioi. a un ano, cn destino al que 
hu bic.i.cn acccd i do \*o1 un t a r ia inc n t c . 

Artículo 333 

La Ley que lijc la planta dctcrniinará l os  
criterios para clasil'icar los Juzgados y csta- 
blccer la catcgoría de quienes deban servirlos. 

Artículo 334 

1 .  Los concursos para la provisión de los 
Juzgados se resolverán en favor de quicncs, 
ostentando la catcgoría necesaria, tengan 
mejor puesto en el escalafón. 

Los concursos para ia provisión de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y 
de lo Social se resolverán en favor de quicncs, 
ostentando la categoría de Magistrado cspc- 
cialista en dicho orden jurisdiccional, tengan 
mejor puesto en el escalafón. En su defecto, se 
cubrirán con Magistrados que hayan prestado 
al menos cinco anos de servicios en el orden 
contencioso-administrativo o social; y a falta 

2. 
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de éstos, de acuerdo con lo previsto en la re- 
gla general del párrafo primero. 

Para la provisión de los Juzgados de 
Menores se aplicará la regla general estableci- 
da en el párrafo primero de este artículo, aun- 
que tendrán preferencia quienes acrediten la 
especialización correspondiente. 

3. 

Artículo 335 

1 .  Los concursos para la provisión de las 
plazas de Magistrados de las Salas o Seccio- 
nes de la Audiencia Nacional, de los Tribupa- 
les Superiores de Justicia y de las Audiencias 
se resolverán en favor de quienes, ostentando 
la categoría ncccsaria, tengan mcjor puesto 
en el escalafón. 

2. En cada Sala o Sección de lo Contcncio- 
so-Administrativo y de lo Social, una de las 
plazas se reservará a Magistrado especialista 
cn dicho orden jurisdiccional, con preferencia 
del que ocupe el mcjor puesto cscalafonal. Si 
la Sala o Sección se compusiere dc,cinco o 
más Magistrados, el número de plazas cubier- 
tas por este sistema será de dos. 

3. En la Sala Primera de los Tribunales 
Superiores de Justicia, una de cada tres pla- 
zas se cubrirá con un jurista de reconocido 
prestigio con más de diez anos de ejercicio 
profesional en la Comunidad Autónoma, nom- 
brados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial sobre una terna presentada 
por la Asamblea Legislativa; las restantes 
plazas scrán cubiertas por Magistrados nom- 
brados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial entre los que llcvcn cinco años 
en la categoría y tengan especiales conoci- 
mientos en Derecho Civil, Foral y especial, 
propio de la Comunidad Autónoma. 

Articulo 336 

1 .  Quicnes acccdieren a un Tribunal Supc- 
rior de Justicia sin pertenecer,con anteriori- 
dad a la Carrera Judicial, lo harán a los solos 
efectos de prestar servicios cn el mismo, sin 
que puedan optar ni ser nombrados para des- 
tino distinto, salvo su posible promoción al 
Tribunal Supremo, por el turno de Abogados 

y otros juristas de reconocida competencia a 
que se refiere el artículo 348. 

A todos los demás efectos serán conside- 
rados miembros de la .Carrera Judicial. 

2. 

Artículo 337 

Los que asciendan a la categoría de Magis- 
trado,mediante prueba selectiva de especiali- 
zación en el orden contencioso-administrativo 
o social, conservarán los derechos a concursar 
a plazas de otros órdenes jurisdiccionales, de 
acuerdo con su antigüedad en el escalafón co- 
mún. Para ocupar plaza de su especialidad 
sólo se les computará el tiempo desempeñado 
en ésta. 

Artículo 338 

1 .  Las plazas de Presidente de Sección de 
la Audiencia Nacional, de los Tribunales Su- 
periores de Justicia y de las Audiencias se 
proveerán por concurso que se resolverá en 
favor de quienes, ostentando la categoría de 
Magistrado, tengan mejor puesto en el escala- 
fón. 

2.  Tendrán preferencia quienes hubieren 
prestado cinco anos de servicios en el orden 
jurisdiccional de que se trate. 

3. No podrán acceder a tales Presidencias 
quienes se encuentren sancionados disciplina- 
riamente por comisión de falta grave o muy 
grave, cuya anotación en el expediente no hu- 
biere sido cancelada. 

Articulo 339 

Las plazas que quedaren vacantes por falta 
de solicitantes se proveerán por los que sean 
promovidos o asciendan a la categoría nece- 
saria, con arreglo al turno que corresponda. 

Artículo 340 (antes articulo 345) 

La Presidencia de la Audiencia Nacional se 
proveerá por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial por un  período de cinco años dntre Ma- 
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gistrados del Tribunal Supremo con tres años 
de servicios prestados en la categoría, que reú- 
nan las condiciones idóneas para el cargo. 

Artículo 341 

1. * Los Presidentes de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia se nombrarán por un perío- 
do de cinco años a propuesta del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial entre Magistrados 
que hubieren prestado diez años de servicios 
en la categoría, lo hubieren solicitado y lle- 
ven, al menos, veinte años perteneciendo a la 
Carrera Judicial. 

2. El nombramiento de Presidente de un 
Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos 
desde su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado., sin perjuicio de la preceptiva publi- 
cación en el ((Bol'etín Oficial de la Comunidad 
Autónoma )). 

Artículo 342 (antes art. 340) 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales serán nombrados por un período de 
cinco años, a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial, entre los Magistrados que 
lo soliciten, de entre los que lleven diez años 
de servicios en .la Carrera. 

Artículo 343 (antes art. 342) 

Los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de 
las Audiencias cesarán por alguna de las cau- 
sas siguientes: 

1. Por expiración de su mandato, salvo 
que sean confirmados en el cargo por sucesivos 
períodos de cinco años. 

Por dimisión, aceptada por el Consejo 
General. 

Por resolución acordada en expediente 
disciplinario. 

2. 

3. 

Artículo 344 (antes art. 343) 

El Presidente de la Audiencia Nacional que- 
dará, cuando cese en su cargo, adscrito al Tri- 

bunal Supremo hasta que obtengan plaza en 
el mismo en propiedad. 

Artículo 345 (antes art. 344) 

Los Presidentes de los Tribunales Superio- 
res y de las Audiencias Provinciales que cesa- 
ren en su cargo continuarán en servicio activo 
y quedarán adscritos, a su elección, al Tribu- 
nal o Audiencia en que cesen o a aquél del 
que procedieren y serán destinados para ocu- 
par la primera vacante que se produzca en la 
Audiencia o Tribunal a que estuviercn adscri- 
tos, si no obtuvieren otra plaza a su instancia 
con anterioridad. , 

. 

Artículo 346 

1.  Para la provisión de las plazas de Prcsi- 
dente de los Tribunales Superiores de Justicia 
y de las Audiencias, el Consejo General del 
Poder Judicial, cuando así lo exija el corres- 
pondiente Estatuto de Autonomía de la Co- 
munidad cn que radiquen, valorará la espe- 
cialización en el Derecho Foral propio y el 
conocimiento del idioma oficial propio de 
aquélla. 

2. Reglamentariamente se determinarán 
los criterios de valoración sobre el conoci- 
miento del idioma y del Derecho Foral de las 
Comunidades Autónomas, cuando sus respcc- 
tivos Estatutos lo establezcan como mérito 
preferente cn los concursos para órganbs ju- 
risdiccionales de su territorio. 

CAPITULO VI 

De la provisión de plazas en el Tribunal 
Supremo 

Artículo 347 

Los Presidentes de Sala del Tribunal Suprc- 
mo se nombrarán, 'a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial entrc Magistrados 
de dicho Tribunal que cuenten con tres arios 
de servicios en la categoría. 
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Artículo 348 

En las distintas Salas del Tribunal, de cada 
cinco plazas de sus Magistrados, cuatro se 
proveerán entre miembros de la Carrera Judi- 
cial con diez años, al menos, de servicios en la 
categoría de Magistrado y no menos de veinte 
en la Carrera y la quinta entre Abogados y 
otros juristas, 'odos ellos de reconocida com- 
pe te nc i a .  

Artículo 349 

De cada cuatro plazas reservadas a la Ca- 
rrera Judicial, corresponderán: 

a) Dos a Magistrados que hubieran acccdi- 
do a la categoría mediante las corrcspondien- 
tcs pruebas selectivas e n  los cirdcncs jurisdic- 
cionales civil y penal y de especialización en 
los órdenes jurisdiccionales contcncioso-ad- 
ininistrativo v social. En este turno sólo sc 
cxigirán quince anos en la Cprrcra v cinco en 
la catcgoria. 

Dos a Magistrados que rcunicrcn las 
condiciones generales para e l  acceso al Tribu- 
tial Supiuno senaladas en el artículo antc- 
i.iOi.. 

b) 

Artículo 350 

Podrán ser rioiiibi~ados Magistrados del Tri- 
bunal Suprcnio los abogados y juristas dc 
prestigio que, cumpliendo los requisitos cxigi- 
dos para ello, reúnan nicritos suficientes a jui- 
cio clcl Consejo Ccncral del Poder Judicial y 
havaii dcscnipcnado su actividad pid'csional 
por. tiempo supcrioi. a vcintc anos, prclcixmtc- 
nicntc en la rania del Dci.ccho coriupondicri- 
te a1,ordcn jurisdiccional de la Sala para la 
que hubici.cn de ser designados. 

Artículo 351 

Cuando c l  número de Magistrados de una 
Sala no sea múltiplo de cinco, se adjudicará 
una plaza más al grupo b) del ariículo 349; al 
grúpo a) del mismo articulo; o ai grupo de 

juristas de prestigio, sucesivamente y por este 
orden. 

Artículo 352 

Quienes tuvieren acceso al Tribunal Supre- 
mo sin pertenecer con anterioridad a la Ca- 
rrera Judicial, se incorporarán al escalafón de 
la misma ocupando el último puesto en la ca- 
tegoría de Magistrados del Tribunal Supre- 
mo. Se les reconocerá, a todos los efectos, 
veinte años de servicios. 

CAPITULO VI1 

De la situación de los Jueces y Magistrados 

Artículo 353 

Los Jucccs v Magistrados pueden hallarse 
en alguna de las situaciones siguientes: 

1 .  Servicio actiiu. 
2. Scrvicios especiales. 
3. Excedencia iduntaria o forzosa. 
4. Suspensión, 

Artículo 354 

Los Jueces y Magistrados se encuentran en 
situación de scrisicio activo cuando ocupan 
plaza coi-rcspondicntc a la Carrera Judicial, 
cstán pcndicntcs de la toma de posesión en 
utro destino o les ha sido conferida comisión 
de servicio con carácter temporal. 

4i~iiculo 355 

l .  Podrán conferirse comisiones de scrvi- 
cio a los Jucccs v Magistrados para participar 
:n misiones de cooperación jurídica interna- 
Ama1 o para prestar servicios en el Ministc- 
rio de Justicia, en el Consejo Gencral del Po- 
der Judicial o en otro Juzgado o Tribunal. 

2. Las comisiones de servicio tendrán una 
duración máxima de seis meses y no serán 
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prorrogables, siendo requisito paia su otorga- 
miento, además de la previa conformidad del 
interesado, el prevalente interés del servicio 
debidamente motivado y el informe de los su- 
periores jerárquicos de las plazas afectadas 
por la comisión. 

Artículo 356 

Los Jueces y Magistrados pasarán a la si- 
tuación de servicios especiales: 

a) Cuando sean autorizados para realizar 
una misión por período superior a seis meses 
en Organismos Internacionales: Gobiernos o 
Entidades públicas extranjeras o en progra- 
mas de cooperación internacional. 

b) Cuando adquieran la condición de fun- 
cionarios al servicio de Organismos Interna- 
cionales o de carácter supranacional. 

c) Cuando sean adscritos al servicio del 
Tribunal Constitucional o del Defensor del. 
Pueblo. 

d) Cuando cumplan el servicio militar o la 
prestación sus t i tu toria equivalente. 

Artículo 357 

Se considerará en situación de servicios cs- 
pcciales al Juez o Magistrado en el que se d6 
alguna de las siguientes condiciones: 

a) Cuando sean nombrados miembros del 
Gobierno o de los Consejos dc Gobierno de las 
Cornunidadcs Autónomas. 

b) Cuando sean nombrados Presidente del 
Tribunal Supremo o Fiscal General del Esta- 
do. 

Cuando'sean elegidos por las Cortes Gc- 
nerales para formar parte de los órganos 
constitucionales u otros cuya elección corrcs- 
ponda a las Cámaras. 

d) Cuando accedan a la condición de Di- 
putado o Senador de las Cortes Generales, o 
de las Asambleas Legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio en virtud de 
nombramiento por Real Decreto en la Presi- 
dencia del Gobierno o en el Ministerio de Jus- 
ticia. 

c) 

Artículo 358 

1. A los miembros de la Carrera Judicial 
en situación de servicios especiales se les 
computará el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, antigüedad y 
derechos pasivos y tendrán derecho a la rcscr- 
va de la plaza y localidad de destino que ocu- 
pasen. En todos los casos recibirán las rctri- 
buciones del puesto o cargo efectivo que dc- 
sempeñen y no las que le correspondan como 
funcionario sin perjuicio del derecho a la pcr- 
cepción de la antigüedad que pudiera tener 
rec,onocida como funcionario. 

Los Diputados, Senadores y los micm- 
bros de las Asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autónomas, que pierdan dicha 
condición por disolución dc la corrcspondicn- 
te Cámara o terminación del mandato de la 
misma, podrán permancccr en la situación de 
servicios especiales, hasta su nueva constitu- 
ción. 

2.  

Artículo 359 

1 .  Los Jueces y Magistrados que lucren 
nombrados para cargo político o de confianza 
de carácter no pcrniancntc deberán coniuni- 
car al Consejo Gcncral del Poder Judicial la 
aceptación o renuncia del cargo para ci que 
hubicrcn sido nombrados dentro de los ocho 
días siguientes a la publicacih dci noiiihra- 
miento cn el ((Bolctin Oficial del Esiado)) o de 
la Comunidad Autónoma. 

La aceptación o la toma de poscsión dci 
expresado cargo determinará automática- 
mente la situación de servicios especiales del 
nombrado, con aplicación del r6gimcn prcs- 
crito en el artículo 358. 

2. 

Artículo 360 

Sin perjuicio de lo cstablccido cn el aríícuio 
358.2, quienes cstcn en situación de servicios 
especiales deberán incorporarsc a su plaza o a 
la que durante esta situación hubiesen obtcni- 
do, dentro del'plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al del cese en el cargo o 
desde la fecha de licencia. De no hacerlo así, 
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pasarán autom'áticamente a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 

Artículo 361 

1 .  La excedencia forzosa se producirá por 
supresión de la plaza de que sea titular el 
Juez o Magistrado, cuando signifique el cese 
obligado en el servicio activo. 

Los excedentes forzosos grtzarán de la 
plenitud dc sus derechos económicos y ten- 
drán derecho al abono, a todos los efectos, del 
tiempo transcurrido en dicha situación. 

2.  

Artículo 362 

1 .  Procederá declarar en situación de ex- 
cedencia voluntaria a los miembros de la Ca- 
rrera Judicial cuando se encuentren en situa- 
ción de servicio activo en un Cuerpo o Escala 
de las Administraciones Públicas o de la Ca- 
rrera Fiscal, o pasen a prestar servicios cn Or- 
ganismos o Entidades del sector público, y no 
les corresponda quedar en otra situación. 

2.  Los miembros de la Carrera Judicial 
tendrán derecho a un periodo de excedencia 
voluntaria, no superior a tres anos, para aten- 
der al cuidado de cada hijo a contar desde la 
fecha de nacimiento de Cste. Los sucesivos 
hijos darán derecho a un nuevo período de 
excedencia que, en su caso, pondrá fin al que 
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejer- 
cer este derecho. 

3. Podrá concederse igualmente, la exce- 
dencia voluntaria a los miembros de la Carre- 
ra Judicial cuando lo solicitc'n por interés 
particular. En este supuesto no podrá decla- 
rarse la excedencia voluntaria hasta haber 
completado tres años de servicios efectivos 
desde que se accedió a la Carrera Judicial o 
desde el reingreso, y en ella no se podrá pcr- 
manecer más de diez anos continuados ni me- 
nos de dos anos. 
4. Los miembros de la Carrera Judicial 

que deseen participar como' candidatos en 
cleccioncs generales, autonómicas o locales 
deberán solicitar la excedencia voluntaria. Si 
fucren elegidos para el cargo pasarán a la si- 
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tuacibn que legalmente les corresponda de 
conformidad con lo prescrito en esta Ley; en 
caso contrario podrán solicitar el reingreso en 
el servicio activo. 

Artículo 363 

Los miembros de la Carrera Judicial en ex- 
cedencia voluntaria no devengarán retribu- 
ciones ni les será computable el tiempo per- 
manecido en tal situación a efectos de ascen- 
sos, antigüedad y derechos pasivos. 

Artículo 364 

1. El Juez o Magistrado declarado suspen- 
so quedará privado temporalmente del ejerci- 
cio de sus funciones. 

La suspensión puede ser provisional o 
definitiva y tendrá lugar en los casos y en la 
forma establecidos en esta Ley. 

2. 

Articulo 365 

El suspenso provisioml tendrá derecho a 
percibir en esta situación el 75 por ciento de 
las retribuciones básicas y la totalidad de las 
retribuciones por razón familiar. N o  se les 
acreditará haber alguno en caso de incompa- 
recencia o rebeldía. 

Artículo 366 

El tiempo de suspensión provisional que 
tenga su origen en un procedimiento discipli- 
nario no podrá exceder de seis meses, salvo 
caso de paralización de aquél imputable al 
interesada Esta' circunstancia determinará la 
pkrdida de toda retribución hasta que el expe- 
diente sea resuelto. 

Artículo 367 

Cuando la suspensiún no  sea declarada defi- 
nitiva ni se acuerde la separación, el tiempo 
de duración de aquélla se computará como de 
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servicio activo y se acordará la inmediata 
reincorporación del suspenso a su plaza, con 
reconocimiento de todos los derechos econó- 
micos y demás que procedan desde la fecha 
.en que tuvo efecto la suspensión. 

Artículo 368 

1. La suspensión tendrá carácter definiti- 
vo cuando se imponga en virtud de condena o 
como sanción disciplinaria. Será de  abono el 
tiempo de suspensión provisional. 

La suspensión definitiva, impuesta co- 
mo condena o como sanción disciplinaria su- 
perior a seis meses, implicará la pérdida del 
destino y la vacante se cubrirá en forma ordi- 
naria. 

3. En todo caso, la suspensión definitiva 
supondrá la privación de todos los derechos 
inherentes a la condición de Juez o Magistra- 
do hasta que, en su taso, fuere reintegrado el 
suspenso al servicio activo. 

2. 

Artículo 369 

El reingreso en el servicio activo de los ex- 
cedentes forzosos se hará por orden de mayor 
tiempo en esta situación, sin necesidad de so- 
licitud del interesado y con ocasión de la pri- 
mera vacante para la que reúna las condicio- 
nes legales. 

Artículo 370 

1. El reingreso de los excedentes volunta- 
rios deberá ir precedido de solicitud dirigida 
al Consejo General del. Poder Judicial. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompañarse y 
los informes que, en su caso, deban ser intere- 
sados, según que la excedencia voluntaria sea 
o no por interés particular. 

Artículo 371 

1. Los suspensos definitivamente deberán 
solicitar el reingreso al servicio activo en el 

plazo de diez días desde la finalización del 
período de suspensión. El transcurso de este 
plazo sin que el interesado solicite el reingre- 
so motivará la declaración de excedencia vo- 
luntaria por interés particular, con efectos 
desde la fecha en que finalizara el período de 
suspensión. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los documentos que deberán acompanarse y 
los informes que deban ser solicitados. 

Artículo 372 

El reingreso de los excedentes voluntarios y 
suspensos exigirá declaración de aptitud por 
el Consejo General, que se ajustará a lo preve- 
nido en esta Ley sobre condiciones que deben 
reunirse para el ingreso en la Carrera Judi- 
cial. 

Artículo 373 

1 .  Los que hayan de reingresar al servicio 
activo deberán participar en cuantos concur- 
sos se anuncien para la provisión de plazas de 
su categoría, hasta obtener destino cn propie- 
dad. Si no lo hicieran quedará sin efecto la 
declaración de aptitud y,  de no estar ya en 
ella, serán declarados en situaciones de exce- 
dencia voluntaria por interés particular. 

2. Los excedentes forzosos gozarán de pre- 
ferencia, por una sola vez, para ocupar vacan- 
te en la población donde servían cuando se 
produjo el cese en cl servicio activo. 

Artículo 374 

La concurrencia de peticiones para la adju- 
dicación de vacantes, cualquiera que fuerc el 
sistema de su provisión, entre quienes deban 
reingresar al servicio activo, se resolverá por 
el siguiente orden de prelación: 

1 .  Excedentes forzosos. 
2 .  Suspensos. 
3. Rehabilitados. 
4. Excedentes voluntarios. 
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CAPITULO VIII 

De las licencias y permisos 

Artículq 375 

1 .  Los Jueces y Magistrados residirán en 
la población donde tenga s u  sede el Juzgado o 
Tribunal que sirvan y n o  podrán ausentarse 
de la circunscripción en que ejerzan sus fun- 
ciones, excepto cuando lo exija el cumpli- 
miento de sus deberes ,judiciales o usen de 
licencia o permiso. 

La Sala de Gobierno del Tribunal Supc- 
rior de Justicia podrá autorizar por causas 
justificadas la residencia en lugar distinto, 
siempre que sea compatible con el exacto 
cumplimiento de las tareas propias del cargo. 

N o  se considerarán ausencias a los cfcc- 
tos de este artículo los desplazamientos fuera 

' de su sede que efectúen los,Magistrados o Juc- 
ces que n o  sean únicos o no se encuentren de 
guardia, desde el firial de las horas de audien- 
cia del sábado o víspera de fiesta, hasta el 
comienzo de la audiencia del primer día hábil 
siguiente. 

2. 

3. 

Artículo 376 

1 .  Los Jucccs y Magistrados tendrán dere- 
cho a u n  pcrrniso anual  de uri mes de vacacio- 
nes, excepto los destinados cn las Islas Cana- 
rias, que podrán acumular en u n  solo pcríodo 
las vacaciones correspondientes a dos anos. 

Los' Presidentes de Sala y Magistrados 
del 'Tribunal Supremo y del resto de los Tri- 
bunalcs disfrutarán de este permiso durante 
el mes de agosto; se exceptúa aquellos a quic- 
ncs corresponda formar la Sala prevista e n  el 
artículo 185. 

2. 

Artículo 377 

El permiso anual dc vacacionc's podrá denc- 
garsc para el tiempo en que se solicite cuando 
por los asuntos pendientes en u n  Juzgado o 
Tribunal, por la acumulación de pcticipncs de 
licencias en el territorio o por otras circuns- 
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tancias excepcionales, pudiera perjudicarse el 
regular funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 

Artículo 378 

1 .  Los Jueces y Magistrados tendrán dere- 
cho a licencias por razón de matrimonio de 
quince días de duración y de catorce semanas 
en caso de parto. 

2. Tendrán también derecho a licencia, sin 
limitación de sus haberes, para realizar estu- 
dios relacionados con la función judicial, pre- 
vio informe favorable del Presidente del Tri- 
bunal correspondiente, que tendrá en cuenta 
las necesidades del servicio. Finalizada la li-  
cencia s ~ '  elevará al Consejo General del Poder 
Judicial memoria de los trabajos realizados, y 
si su contcnido no fuera bastante para justifi- 
carla, se compensará la licencia con el tiempo 
que se determine de las vacaciones del intere- 
sado. 

3. Tambicn podrán disfrutar de permisos 
de tres días, sin que puedan exceder de seis 
permisos cn el ano natural, ni de uno al mes, 
debiendose justificar la necesidad a los supe- 
riores respectivos, de quienes habrán de obte- 
ner autorización. 

Artículo 379 

Ef que por hallarse enfermo n o  pudiera 
asistir al despacho, lo comunicará al Presi- 
dente del que inmediatamente dependa, v de 
persistir la cnfcrmcdad más de cinco días, 
tendrá que solicitar licencia acreditando 
aquella y la previsión m6dica sobre el tiempo 
preciso para su restablecimiento. 

Artículo 380 

1 .  Las licencias por cnfcrmcdad, transcu- 
rrido el sexto mes, sólo darán derecho al pcr- 
cibo de las retribuciones básicas y por razón 
dc familia, sin perjuicio de su complemento, 
en lo que corresponda, con arreglo al Régi- 
men de Seguridad Social aplicable. 

Las licencias para realizar estudios en 2. 
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general.darán derecho a percibir las retribu- 
ciones básicas y por razón de familia. 

Las licencias por enfermedad, hasta el 
sexto mes inclusive, y las demas licencias y 
permisos no afectarán al régimen retributivo 
de quien los disfrute o los haya obtenido. 

3. 

Artículo 381 

Cuando Circunstancias excepcionales lo im- 
pongan, podrá suspenderse o revocarse el dis- 
frute de las licencias o'dc los permisos, orde- 
nándose a los Jueces y Magistrados la incor- 
poración al Juzgado o Tribunal. 

Artículo 382 

Reglamentariamen te se desarrollará el ri-  
gimen jurídico de las licencias y permisos, dc- 
terminando la autoridad a quien corresponde 
otorgarlos y su duración, y cuanto no se  halle 
establecido en la presente Ley. 

TITULO 11 

De la independencia Judicial 

CAPITULO 1 

De la inamovilidad de los Jueces y 
Magistrados 

Artículo 383 

1. Gozarán de inamovilidad los Jueces y 
Magistrados que desempeñen cargos judicia- 
les. 

2.  Los que hayan sido nombrados por pla- 
zo determinado gozarán de inamovilidad sólo 
por ese tiempo. 

Los casos de renuncia, excedencia, tras- 
lado y promoción se regirán por las normas 
específicas establecidas en esta Ley. 

3. 

Artículo 384 

1 .  La condición de Jueces o Magistrados 
se perderá por las siguientes causas: 

a )  Por renuncia a la Carrera Judicial. Se 
entenderán incursos en este supuesto los pre- 
vistos en los artículos 327 y 362.3. ' 

b) Por pérdida de la nacionalidad españo- 
la. 

c) En virtud de sanción disciplinaria de 
separación de la Carrera Judicial. 

d) Por imposiciór. de pena principal o ac- 
cesoria de separación del cargo judicial, inha- 
bilitación absoluta o especial para cargo pú- 
blico. Los Tribunales que dictaren estas sen- 
tencias remitirán testimonio de ellas al Con- 
sejo General del Poder Judicial, una vez que 
hubieren ganado firmeza. 

e )  Por haber incurrido en alguna de las 
causas de incapacidad, salvo que proceda su 
jubilación. 

f) Por jubilación. 

2. La separación en los casos previstos en 
los párrafos b, c, d y e del apartado ante- 
rior se acordará previo expediente con intcr- 
vención del Ministerio Fiscal. 

Artículo 385 

Los que hubicren perdido la condición de 
Juez o Magistrado por alguna de las causas 
previstas en los apartados a), b) y c) del arti- 
culo 384 de esta Ley, podrán solicitar del Con- 
sejo General del Poder Judicial su rchabilita- 
ción. 

Artículo 386 

1 .  La rehabilitación se concederá por el 
Consejo General del Poder Judicial, cuando se 
acredite el cese definitivo o la inexistencia, en 
su caso, de la causa que dio lugar a la separa- 
ción, valorando las circunstancias de todo or- 
den. 

2. Si la rehabilitación se denegarc no po- 
drá iniciarse nuevo procedimiento para obtcd 
nerla en los trcs años siguientes, plazo que se 
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computará a partir de la resolución dcnegato- 
ria inicial del Consejo General del Poder Judi- 
cial. 

Artículo 387 

El Juez o Magistrado que hubiere sido rcha- 
bilitado será destinado con arreglo a lo dis- 
puesto en esta Ley. 

Artículo 388 

La suspensión de los Jueces y Magistrados 
sólo tendrá lugar en los casos siguientes: 

1 .  Cuando se hubicre declarado haber lu- 
gar a proceder criminalmente contra ellos por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funcio- 
nes. 

2. Cuando por cualquier otro delito doloso 
se hubiere dictado contra ellos auto de pri- 
sión, de libertad bajo fianza o de procesa- 
miento. 

Cuando .se decretare e n  expediente dis- 
ciplinario o de incapacidad, ya con carácter 
provisional, ya definitivo. 

Por sentencia firme condenatoria en 
que se.imponga como pena principal o accc- 
soria la de suspensión, cuando no proccdicrc 
la separación. 

3. 

,4. 

Artículo 389 

1. En los supuestos de los dos primeros 
números del artículo anterior, el Juez o Tri- 
bunal que conociera de la causa lo comunica- 
rá al Consejo General del Poder Judicial, 
quien hará efectiva la suspensión, previa au- 
diencia del Ministerio Fiscal. 

En el caso del número 4, el Tribunal 
remitirá testimonio de la sentencia al Consejo 
General del Poder Judicial. 

La suspensión durará, en los casos de 
los números 1 y 2 del artículo anterior, hasta 
que recaiga en la causa sentencia absolutoria 
o auto de sobreseimiento. En los demás casos, 
por todo el tiempo a que se extienda la pena, 
sanción o medida cautelar. 

2.  

3 .  

Artículo 390 

Los Jueces y Magistrados sólo podrán ser 
jubilados: 

1 .  Por edad. 
2 . .  Por incapacidad permanente para el 

cjcrckio de sus funciones. 

Artículo 391 

La jubilacibn por edad es íorzosa y se clc- 
cretará con la antelación suficiente para que 
el cese en la función se produzca cí'cctivamcn- 
te al cumplir la edad de sesenta y cinco anos 
para Jueces y Magistrados be todas las catc- 
gorías. 

Artículo 392 

1.  Cuando en un Juez o Magistrado se 
aprcciarc incapacidad permanente, la Sala de 
Gobierno respectiva, por s í ,  a instancia del 
Ministerio Fiscal o del inlcrcsado, formulará 
propuesta de jubilación al Consejo General del 
Poder Judicial. 

El expediente de ,jubilación por incapa- 
cidad permanente podrá ser iniciado, asiniis- 
mo, por el Consejo General de oficio o a ins- 
tancia del Ministerio Fiscal. 

Los ,jubilados por incapacidad pcrma- 
ncntc podrán ser rehabilitados y volvcr al ser- 
vicio activo si acrcditarcn haber desaparecido 
la causa que hubicrc motivado la jubilación. 

2 .  

3. 

Artículo 393 

Los cxpcdicntcs de separación, traslado, .tu- 
bilación por incapacidad permanente y rcha- 
bilitación se formarán con audiencia del intc- 
rcsado e informe del Ministerio Fiscal y de la 
Sala de Gobierno respectiva, sin perjuicio de 
las demás justificaciones que procedan y se 
resolverán por el Consejo General del Poder 
Judicial. 
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CAPITULO 11 

De las incompatibilidades y prohibiciones 

Artículo 394 

El cargo de Juez o Magistrado es incompa- 
tible: 

1 .  Con el ejercicio de cualquier otra juris- 
dicción 'ajena a la del Poder Judicial. 

2 .  Con cualquier cargo de elección popu- 
lar o designación política del Estado, Comu- 
nidades Autónomas, Provincias v demás enti- 
dades locales v organismos dependientes de 
cualquiera de ellos. 

Con los empleos o cargos dotados o rc- 
tribuidos por la Administración del Estado, 
las Cortes Generales, la Casa Real, Comunida- 
des Autónomas, Provincias, Municipios y cua- 
lesquiera cntidadcs, organismos o empresas 
dependientes de unos LI otras. 

Con los empleos de todas clases e11 los 
Tribunales Juzgados de cualquier orden ju- 
risdiccional. 

5. Con todo cniplco, cargo o proíesión rc- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ¡u- 
rídica, así conlo la producción >' creación litc- 
raria, artística, cicntifica y ,tCcnica, y las pu- 
blicaciones derivadas dc aqublla, dc confor- 
mitad con lo dispuesto en la legislación sobre 
incompatibilidades del ,personal al servicio de 
las Adnii n ist rac ioncs Púb I icas. 

6. Con el cjcrcicio de la Abogada y de la 
Procuraduría. 

7. Con todo tipo de ascsorarnicnto jurídi- 
co, sea o n o  retribuido. 

8.  Con el cjcrcicio de toda acti\,idad 111cr- 
cantil, por sí o por otro. 

9. Con las funciones de Director, Gerente, 
Adm i n isl rador, Consejero, socio colcct i \'o o 
cualquier otra que inipliquc interveiici<jn di- 
recta, adniinistr~ti \ ,a o económica en socieda- 
des o empresas incrcantilcs, públicas o pi.i\fa- 
das de cualquicr genero: 

3.  

4 ,  

Artículo 395 

1 .  Los que ejerciendo cualquier empleo, 
cargo o profesión de los espresados en el arti- 

culo anterior fucrcn nombrados Jueces o Ma- 
gistrados deberán optar, en el plazo de ocho 
días, por uno u otro cargo, o cesar en el ejerci- 

2.  Quienes no hicieren uso de dicha opción 
en el indicado plazo se entenderá que renun- 
cian al nombramiento judicial. 

cio de la actividad incompatible. . .  

Artículo 396 

1 .  N o  podrán pertenecer simultáneamente 
a una misma Sala Magistrados que cstuvicren 
unidos por vínculo matrimonial o situación 
de hecho, equivalente, o tuvieren parentesco 
entre sí dentro del segundo grado de consan- 
guinidad o afinidad, salvo que existiere más 
de una Sección, en cuyo caso podrán partici- 
par en las diversas Secciones. 

Esta disposicibn será aplicable también 
a los Presidentes de la Audiencia Nacional, 
Tribunales Superiores de Justicia y Audicn- 
cias, así como a los Presidentes de Sala, res- 
pecto de los Magistrados que dependan de 
cllos. 

3 .  Tambien lo será a los Presidentes y Ma- 
gistrados de la Sala de lo Penal de la Audien- 
cia Nacional >' de las Audiencias Pro\inciales 
respecto de los miembros del Ministerio Fis- 
caL destinados en las Fiscalías correspondien- 
tes a dichos Tribunales. Exceptúanse los des- 
tinos de Presidentes de Sección y Magistrados 
en Audiencias Pro\,inciales en que existan cin- 
c o ' ~  más Secciones. 

2 .  

Artículo 397 

L o ,  dispuesto en cI artículo anterior será 
aplicable: 

1 ,  A los Presidcntcs de la Audiencia Nacio- 
nal con los Jueces Centrales. 

2 .  A los Presidentes de los Tribunales Su- 
periores de Justicia y Audiencias, con los Jue- 
ces del Territorio de su jurisdicción. 

3 .  A los Magistrados de las Audiencias con 
los Juccc(i que dependan del orden jurisdic- 
cional a que aqudlos pertenezcan. 
4. A los Jueccs de Primera Instancia e Ins- 

trucción pxpccto a los miembros del Ministe- 
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.rio Fiscal destinados en Fiscalías en cuya dc- 
marcación ejerzan su jurisdicción aquellos, 
con excepción de los Partidos en que existan 
diez o más Juzgados de esa clase. 

5 .  A los Presidentes, Magistrados y Jueces 
respecto de los Secretarios y demás personal 
al servicio de la Adniinistración de Justicia 
que de ellos dependan dircctanicntc. 

Artículo 398 

N o  podrán los Jueces y Magistrados deseiii- 
penar su cargo: 

1 .  En las Salas de Tribunales y Juzgados 
donde ejerzan habitualmente, como Abogado 
o Procurador, su cónyuge o un pariente dcn- 
tro del segundo grado de consaguinidad o afi- 
nidad. Esta incompatibilidad no será aplica- 
ble en las poblaciones donde existan diez o 
más Juzgados de Primera Instancia c Instruc- 
ción o Salas con tres o más Secciones. 

En una Audiencia Provincial o Juzgado 
que comprenda dentro de su circunscripción 
territorial una población en la que por poseer 
el mismo, su cónyuge o parientes de segundo 
grado dc consaguinidad intereses económicos, 
tengan arraigo que pueda obstaculizarles cl 
imparcial ejercicio de la función jurisdiccio- 
nal. Se exceptúan las poblaciones superiores 
a cien mil habitantes en las quc radique la 
sede del órgano jurisdiccional. 

3. En una Audiencia o Juzgado en 'que 
hayan ejercido la abogacía o el cargo de Pro- 
curador en los dos anos anteriores a s u  noni- 
bramiento. 

2.  

Articulo 399 

1 .  Cuando un nombramiento d6 lugar a 
una situacion dc incompatibilidad dc las prc- 
vistas en los artículos anteriores quedará cl 
mismo sin efecto y se destinará con carácter 
foizoso al Juez o Magistrado, sin perjuicio de 
la responsabilidad disciplinaria en que hubic- 
re podido incurrirse. 

2. C,uando la situación de incompatibili- 
dad apareciere en virtud de circunstancias so- 
brevenidas, el Consejo General del Poder Ju- 

dicial procederá al ti*aslado lorzoso del Juez o 
Magistrado, en el caso del iiúnicro 1 dcl artí- 
culo anterior, o del últinio nombrado en los 
restantes. En su caso podrá proponer al Go- 
bierno el traslado del niienibro del Ministcrio 
Fiscal inconipatiblc, si lucra de nicnoi. anti- 
guCdad en cl cargo. El destino forzoso ser5 ;I 

cargo de que no iniplique canibio de residen- 
cia si cxistiern vacante, y en ial caso Gsta 110 

será anunciada a concurso de piuvisión. 

Artículo 400 

Suprimido (pasa a ser articulo 167 bis). 

Artículo 401 

N o  podrán los Jueces o Magistrados pcrtc- 
ncccr a partidos políticos o sindicatos o tcnci- 
cniplco al servicio de los iriisnios, y les estai.,á 
prohibido: 

1 .  Dirigir a los poderes, autoridades y fun -  
cionarios públicos o Corporaciones ol'icialcs, 
felicitaciones o ccfisuias por sus actos, ni con- 
currir, en su calidad de miembros del Podci- 
Judicial, a cualesquiera actos o reuniones pú- 
blicas quc n o  tcngan carácter ,judicial, cxccp- 
to aquellas que tcngan por objeto cumplimcn- 
tar al Rey o para las que hubieran sido convo- 
cados o autorizados a asistir por el Conscjo 
General del Poder Judicial. 

2. Tomar cn las elecciones legislativas o 
localcs más parte quc la de cmitir su v o l 0  
personal. Esto no obstante, cjcrccrán las lun- 
cioncs y cumplimentarán los deberes inhcixn- 
tcs a sus cargos. 

Articulo 402 

Los Jueces v Magistrados no podrán revelar 
los hechos o noticias rcfcrcntcs a personas I'í- 
sicas o jurídicas de los que havan tenido co- 
nocimiento en el ejercicio de sus I'uncioncs. 

Articulo 403 

La competencia para la autorización, reco- 
nocimiento o denegación de compatibili.da- 
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des, con arreglo a lo dispuesto en este Capítu- 
lo, corresponde al Consejo General del Poder 
Judicial, previo informe del Presidente del Tri- 
bunal o Audiencia respectiva. 

CAPITULO 111 

De la inmunidad Judicial 

Artículo 404 

1 ,  Los Jueces y Magistrados en servicio ac- 
tivo sólo podrán ser detenidos por orden de 
Juez competente o en caso de flagrante delito. 
En este último caso se tomarán las medidas 
de aseguramiento indispensables y se entre- 
gará inmediatamente el detenido al Juez de 
Instrucción más próximo. 

De toda detención se dará cuenta, por el 
medio más rápid-o, al Presidente del Tribunal 
o de la Audiencia de quien dependa el Juez o 
Magistrado. Se tomarán por la Autoridad Ju- 
dicial que corresponda las prevenciones que 
procedan para atender a la sustitución del de- 
ten ido. 

2 .  

Artículo 405 ' 

1 .  Las Autoridades civiles v militares sc 
abstendrán de intimar a los Jueces v Magis- 
trados y de citarlos para que comparezcan a 
su presencia. 

Cuando una Autoridad civil o militar prcci- 
se de datos o declaraciones que pueda facili- 
tar un Juez o Magistrado, y que no se refieran 
a su cargo o función, se solicitarán por escrito 
o se recibirán en el despacho oficial . .  de aqui.1, 
previo aviso. 

2. Cuando .se íratc dc auxilio o coopci-a- 
ción por razón del cargo o de la función juris- 
diccional, se prestará sin tardanza, salvo que 
el acto a ejecutar n o  cstc legalmente pcrmiti- 
do o se perjudique la competencia propia del 
Juez o Tribunal. La denegación se comunica- 
rá a la Autoridad peticionaria con expresión 
suficiente de la razón que la justifique. 

- 6  

Artículo 406 

Cuando en la instrucción de una causa pe- 
nal fuere necesaria la declaración de un Juez 
o Magistrado, y ésta pudiera prestarse legal- 
mente, no podrá excusarse aquél de hacerlo. 
Si la Autoridad Judicial que hubiere de reci- 
bir la declaración fuere de categoría inferior, 
acudirá al despacho oficial del Juez o Magis- 
trado, previo aviso, señalándose día y hora. 

CAPITULO IV 

Del régimen de asociación profesional de los 
Jueces y Magistrados 

Artículo 407 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 
127 de la Constitución, se reconoce el derecho 
de libre asociación profesional de Jueces y 
Magistrados, que se ejercerá de acuerdo con 
las reglas siiuientes: 

1 .  Las asociaciones de Jueces v Magistra- 
dos tendrán personalidad jurídica y plena ca- 
pacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Podrán tener como fines lícitos la defen- 
sa de los intereses profesionales de sus rniem- 
bros en todos los aspectos v la realización de 
estudios v actividades encaminadas al servi- 
cio de la Justicia en general. No podrán llevar 
a cabo actividades políticas ni tener vincula- 
ciones con partidos políticos o sindicatos. * 

Las asociaciones de Jueces ,v Magistra- 
dos deberán tener ámbito nacional, sin 
perjuicio de la existencia de Secciones cuyo 
ámbito coincida con el de un Tribunal Supe- 
rior de Justicia. 
4. Los Jueces v Magistrados podrán libre- 

mente asociarse o no a asociaciones profesio- 
nales. 

5. Sólo podrán formar parte de las mis- 
mas quienes ostenten la condición de Jueces y 
Magistrados en servicio activo. Ningún Juez o 
Magistrado podrá estar afiliado a más de una 
asociación profesional. 

6. Las asociaciones profesionales queda- 
rán válidamente constituidas desde que s e  

2 .  

3 .  

, 
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inscriban en el. Registro que será llevado al 
efecto por el Consejo General del Poder Judi- 
cial. La inscripción se practicará a solicitud 
de cualquiera de los promotores a la que se 
acompaiiará el texto de los Estatutos y una 
relación de afiliados. 

Sólo podrá denegarse la inscripción cuando 
la asociación o sus Estatutos no se ajustaren a 
los requisitos legalmente exigidos. 

7. Los Estatutos deberán expresar, como 
mínimo, las siguientes menciones: 

a) Nombre de la Asociación. 
b) Fines específicos. 
c) Organización y representación de la 

Asociación. Su estructura interna y funciona- 
miento, deberán ser democráticos. 

d) Régimen de afiliación. 
e) Medios económicos y régimen de cuo- 

tas. 
f) Formas de elegirse los cargos directivos 

de la Asociación. 

8. La suspensión o disolución de las Aso- 
ciaciones profesionales quedará sometida al 
régimen establecido para el derecho de aso- 
ciación en general. 

9. Serán de aplicación supletoria las nor- 
mas reguladoras del derecho de asociación en 
general. 

CAPITULO V 

De la independencia económica 

Artículo 408 

1. El Estado garantiza la independencia 
económica de los Jueces y Magistrados rne- 
diante una retribución adecuada a la digni- 
dad de la funcibn jurisdiccional. 

2. También garantizará unjégimen de Se- 
guridad Social que proteja a los Jueces y Ma- 
gistrados y a sus familiares durante' el servi- 
cio activo y la jubilación. 

Artículo 409 

El régimen de retribuciones de los Jueces y 
Magistrados se regirá por Ley, atendiendo pa- 

ra su fijación a su exclusiva y plena dedica- 
ción a la función jurisdiccional, a la categoría 
y al tiempo de prestación de servicios. Se rc- 
tribuirá, además, la responsabilidad del cargo 
y el pue'sto de trabajo. 

Artículo 410 

Junto a las demás partidas corrcspondicn- 
tcs retribuciones dc Jueces y Magistrados, 
los Presupuestos Generales del Estado contcn- 
drán un.a consignación anual para la dotación 
de los Jueces de provisión temporal, Jueces 
Adjuntos, Jueces dc Paz, otras atenciones de 
personal judicial a quc 'den lugar los prcccp- 
tos de esta Ley y demás exigencias de la Ad- 
ministración de Justicia. 

TITULO 111 

De la responsabilidad de los Jueces y 
Magistrados 

CAPITULO 1 

De la responsabllidad penal 

Artículo 41 1 

La responsabilidad penal de los Jueces y 
Magistrados por delitos o faltas cometidos en 
el ejercicio de las funciones de su cargo sc 
exigirá conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 412 

El juicio de responsabilidad penal contra 
Jueces y Magistrados sólo podrá incoarsc por 
providencia del Tribunal competente o e n  vir- 
tud de querella del Ministerio Fiscal o del 
perjudicado u ofendido o mediante el ejcrci- 
cio de la acción popular. 

Artículo 413 

Cuando el Tribunal Supremo, por razón de 
los plei tos o causas de que conozca o por cual- 
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quicr otro medio, tuvicrc noticia de algún ac- 
to de Jueces o Magistrados realizado en cl 
ejercicio de su cargo y que pueda calificarse 
de delito o falta, lo comunicará, oyendo prc- 
viamcntc al Ministerio Fiscal, al Tribunal 
competente, a los cí'ectos de incoación de la 
causa. Lo mismo haran, en su caso, los Tribu- 
nales Superiores de Justicia v Audiencias. 

Artículo 414 

Cuando otras Autoridades Judiciales tuvic- 
rcn conocimiento, a travcs de las actuaciones 
en quc intcrvinicrcn, dc la posible comisión 
de un  delito o falta por un Juez o Magistrado 
en el cjcrcicio de su cargo, lo comunicarán al 
Juez. o Tribunal competente, oído el Ministe- 
rio Fiscal, con remisión de los antecedentes 
necesarios. 

Articulo 41 5 

Cuando cl Conselo General del Poder Judi- 
cial, el Gobierno u otro órgano o autoridad 
del Estado o de una Comunidad Autónoma 
considcrc que un Juez o Magistrado ha i-cali- 
zado, en el ejercicio de su cargo, un hecho que 
puede scr constitutivo de delito o falta, lo 
pondrá en conocimicnlo del Ministerio Fiscal 
por si proccdicre el ejercicio de la acción pc- 
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
412. 

Ariículo 416 

l .  Para que pueda incoarse causa, en vir- 
tud de querella del ofendido, con el objeto de 
exigir responsabilidad penal a Jucccs o Ma- 
gistrados, deberá preceder un antcjuicio con 
arreglo a los trámites que establecen las leyes 
procesales y la dcclaración de haber lugar a 
proceder contra ellos. 

2.  Del antcjuicio conocerá el rnisnio Tri- 
bunal que, cn su caso, deba conocer de la cau- 
sa. 

CAPITULO 11 

De la responsabilidad civil 

Artículo 4 17 

Los Jucccs y Magistrados responderán civil- 
mente por los daños y perjuicios que causaren 
cuando, en el desempeño dc sus funciones, in- 
curricrcn en dolo o culpa. 

Artículo 418 

La responsabilidad civil podrá exigirse a 
instancia de la parte perjudicada o de sus 
causahabientcs, en el juicio que corresponda. 

Artículo 419 

1 .  La demanda de responsabilidad civil no 
podrá interponerse hasta que sea firme la re- 
solución que punga fin al proceso en que se 
suponga producido el agravio, ni por quien no 
hava reclamado oportunamente en el mismo, 
pudiendo hacerlo. 

2.  En ningún caso la sentencia pronuncia- 
da en el juicio de responsabilidad civil altera- 
rá la resolución firme recaída en el proceso. 

CAPITULO 111 

De la responsabilidad disciplinaria 

Artículo 420 . 

Los Jucccs y Magistrados están sujetos a 
responsabilidad disciplinaria en los casos v 
con las garantías establecidas en esta Ley. 

4rtículo 421 

1 ,  La responsabilidad disciplinaria sólo 
mdrá exigirse por la Autoridad competente, 
mediante el procedimiento establecido en es- 
;e Capitulo, incoado va por pro& iniciativa, 
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ya a instancia del agraviado, o en virtud de 
orden judicial superior, o a iniciativa del Mi- 
nisterio Fiscal. 

N o  se podrá incoar expediente de res- 
ponsabilidad disciplinaria en relación con he- 
chos objeto de causa penal, en tanto esta no  
haya concluido por sobreseimicnto o senten- 
cia absolutoria suspendiéndose, en su caso, el 
trámite del expediente administrativo en cur- 
so, si después de su iniciación se incoara cau- 
sa penal por el mismo hecho. 

En tales supuestos, los plazos de prcscrip- 
ción de los que habla el artículo siguiente de 
esta Ley, comenzarán a computarse desde la 
conclusi6n de la causa penal. 

En ningún caso un mismo hecho sancio- 
nado en causa penal podrá ser objeto de un 
posterior expediente de responsabilidad disci- 
plinaria. 

2 .  

3.  

Artículo 422 

1 .  Las faltas cometidas por los Jueces y 
Magistrados en el ejercicio de sus cargos po- 
drán ser leves, graves 

Las faltas leves prescribirán a los dos 
nieses; las graves, a los seis meses, y las muv 
graves, al año desde la fecha de su comisión. 

La prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento 
disciplinario. 

muy graves. 
2 .  

3.  

Artículo 423 

Se considerarán laltas muy graveti: 

1 .  La infracción de las incompatibilidades 
establecidas en la presente Ley. 

2. La intromisión, dirigiendo órdenes o 
presiones de cualquier tipo, en la aplicación o 
interpretación de las leyes que corresponda a 
cualquier otro órgano jurisdiccional. 

3. El abandono o el retraso injustificado v 
reiterado en el desempeño de la función judi- 
cial. 

4. La ausencia injustificada, por más de 
diez días, del lugar en que prcstcn servicios. 

5 .  Los enfrentamientos gravcs y reitera- 
dos, por causas imputables a los Jueces y Ma- 

gistrados, con las Autoridades de la circuns- 
cripción en que descmpcncn s u  cargo. 

Las acciones u omisiones que gene- 
ren, conforme al artículo 41 7, responsabilidad 
civil. 

6. La comisión de una [alta grave cuando 
hubierc sido antcriormcntc sancionado por 
otras dos graves sin que hubicren sido cancc- 
ladas las anotaciones correspondientes. 

5 bis. 

Artículo 424 

Se considerarán laltas graves: 

1 .  La falta de rcspcto ostcnsiblc a los su- 
periores en el ordcn jerárquico, en su prescn- 
cia, en escrito que se les dirija o con publici- 
dad. 

2.  La infracción de las prohibiciones o dc- 
bcrcs establecidos en la presente Lev. 

3. Dejar de promover la exigencia de la 
responsabilidad disciplinaria que proceda a 
los Secretarios v personal auxiliar subordina- 
do, cuando conocicrcn o dcbicrcn conocer el 
incumplimiento grave por los miirnos dc los 
deberes que les corresponden. 

La ausencia injustificada por más de 
tres días del lugar en que se presten servicios. 

Corregir la aplicación o interpretación 
del ordenamiento jurídico hecha por los infc- 
rio'rcs en el ordcn jurisdiccional, salvo cuando 
administren justicia en virtud dc los rccursos 
que las leyes establezcan. 

El exceso o abuso de autoridad respecto 
de los Secretarios, Oficiales, Auxiliares v 
Agentes de Tos Juzgados Y Tribunales y de los 
miembros del Ministerio Fiscal, Abogados, 
Procuradores y particulares que acudicrcn a 
los mismos en cualquier concepto. 

La inasistcncia injustificada a los jui- 
cios o vistas que cstuvicrcn señalados, cuando 
no constituya falta muv grave. 

El incumplimicnto de la obligación cs- 
tablccida en el número 3 del artículo 322 de 
esta Ley y el retraso o desidia en el despacho 
de los asuntos que no pueda calificarse como 
muy grave. 

La comisión de una falta de carácter le- 
ve habiendo sido sancionado antcriormcntc 

4. 

S .  

6 .  

7. 

8.  

9. 
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por otras dos leves, cuyas anotaciones no hu- 
bieran sido canceladas. 

10. La recomendación dc cualesquiera 
asuntos de que conozcan los Juzgados y Tri- 
bunales. 

Artículo 425 

Se considerarán faltas leves: 

1 .  La falta de respeto a los superiores je- 
rárquicos que no constituya falta grave. 

2.  La desconsideración con iguales o infe- 
riores en el orden jerárquico judicial, con los 
miembros del Ministerio fiscal, Abogados y 
Procuradores, con los Secretarios, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de los Juzgados y Tribu- 
nales o con los particulares que acudiercri a 
los mismos en cualquier concepto. 

El retraso en el despacho de los asuntos 
o en su resolución cuando no constituya falta 
más grave. 

La ausencia in,justificada por trcs días o 
mcnos del lugar cn que presten servicios. 

Las infracciones o la negligencia en el 
cumplimiento de los deberes pqopios de su 
cargo establecidos en csía Ley, cuando no 
constiíuya infracción más graic. 

3 .  

4 .  

5 .  

Ariículo 426 

1 .  Las sanciones que se pueden imponer a 
los Jueces v Magistrados por las faltas comc- 
tidas en el ejercicio de sus cargos son: 

a )  Advcrtcncia. 
b) Reprcnsión. 
c) 
d) 
c) Traslado forzoso. 
í) Scparación. 

Multa de hasta cincuinta mil pesetas. 
Suspensión de un mes a un ano. 

2 .  Las faltas leves s d o  podrán sancionarsc 
c.on advertencia o reprensión; las graves, con 
reprensión o multa, y las muy graves, con sus- 
pensión, traslado forzoso o separación.' 

Las sanciones prescribirán a los cuatro 
meses en los casos de faltas Icvcs, al ano en  

3.  

los casos de faltas graves y a los dos afios en 
los casos de faltas muy graves. 

4.  El plazo de prescripción se computará a 
partir del dí,a siguiente al que adquiere firme- 
za la resolución en que se imponga. 

Artículo 427 

Serán competentes para la imposición de 
sanciones: 

1 .  Para las correspondientes a faltas leves, 
el Presidenté del Tribunal Supremo y los Pre- 
sidentes de la Audiencia Nacional y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, a los Jue- 
ces y Magistrados dependientes de los mis- 
mos. 

2. Para las correspondientes a faltas gra- 
ves, las Salas de Gobierno del Tribunal Su- 
premo, de la Audiencia Nacional y de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, respectiva- 
mente, a los .Jueces y Magistrados dependien- 
tes de.cada una de ellas. 

Para las correspondientes a faltas muy 
graves, la Comisión Disciplinaria del Consejo 
General de Poder Judicial, salvo las previstas 
en la regla siguiente. 

Para las de traslado forzoso y separa- 
ción, el Pleno del Consejo General. 

3 .  

4. 

Artículo 428 

1 .  La sanciYn de advertencia se impondrá 
sin mas trámite que la audiencia del interesa- 
do, previa, de considerarse necesario, una su- 
maria información. 

Las restantes sanciones deberán ser im- 
puestas por el procedimiento establecido en 
los artículos siguientes. 

2. 

Artículo 429 

El procedimiento disciplinario se iniciará 
por Acuerdo de la Sala de Gobierno o Presi- 
dente que deban conocer del mismo, o, en su 
caso, del Consejo General del Poder Judicial. 
En el acto que mande iniciar el procedimien- 
to se designara un Instructor de igual catego- 
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ría, al menos, y superior antigüedad a la de 
aquel contra el que se dirija el procedimiento. 
A propuesta del Instructor se designará un 
Secretario. 

Artículo 430 

El Instructor podrá proponer a la Comisión 
Disciplinaria del Consejo General, previa cita- 
ción de aquel contra el que se dirija el procc- 
dimiento, la suspensión provisional del mis- 
mo, La propuesta se hará por conducto del 
Presidente o de la Sala de Gobierno, en su 
caso, y deberá darse audiencia al Ministerio 
Fiscal y al interesado. Sólo podrá acordarse 
cuando aparezcan indicios racionales de la 
comisión de una falta muy grave. 

Artículo 431 

1 .  El Instructor practicará cuantas prue- 
bas y actuaciones conduzcan al csclarcci- 
miento de los hechos v a determinar la res- 
ponsabilidad, con intervención del Ministerio 
Fiscal y, en su caso, del interesado. 

2. A la vista de aquéllas, el Instructor for- 
mulará, si procediere, pliego de cargos, en el 
que se expondrán los hechos imputados. El 
pliego de cargos se notificará al interesado 
para que pueda contestarlo en el plazo de 
ocho días y proponer la prueba que precise, 
cuya pertinencia será calificada por el Ins- 
truc tor . 

3. Cumplido lo anterior, el Instructor, prc- 
via audiencia del Ministerio Fiscal, formulará 
propuesta de resolución, de la que se dará 
traslado al interesado, para que en el plazo dc 
ocho días alegue lo que a su derecho conven- 
ga. Evacuado dicho trámite, o transcurrido el 
plazo para ello, se remitirá lo actuado a la 
Autoridad que hubiere ordenado iniciar el 
procedimiento para la decisión que proceda. 
Cuando esta Autoridad entienda procedente 
una sanción que no esté dentro de su compc- 
tencia, elevará el procedimiento, con su pro- 
puesta, a la que sea competente. 

4. Podrán las Autoridades competentes de- 
volver el expediente al Instructor para que 

formule pliego de cargos, comprenda otros 
hechos en el mismo o complete la instrucción. 

5 .  La duracibn del proccdimiento sancio- 
nador no excederá de seis meses. Cuando, por 
razones cxccpcionalci, se prolongase por 
mayor plazo, el Instructor deberá dar cuenta 
cada diez días del estado de su tramitación v 
de las circunstancias que impiden su conclu- 
sión a la Autoridad que hubicrc mandado 
proceder. 

La resolución que rccaiga dcbcrri scr 
notificada al interesado v al Ministerio Fiscal, 
quienes podrán interponer contra la misma 
los recursos que legalmente procedan. 

Las resoluciones en que se impongan 
sanciones de suspensión, traslado forzoso v 
separación sólo serán ejecutorias cuando hu- 
bicren ganado firmeza. 

6 .  

7. 

Articulo 432 

I .  Las sanciones disciplinarias serán ano- 
tadas e n  CI cxp.edientc personal dci intcrcsa- 
do, con expresión de los hechos imputados. 

La Autoridad que las impusicrc cuidará 
de que se cumpla lo anterior. 

2. 

Artículo 433 

1 ,  La anotación de la sanción de advcrtcn- 
cia quedará cancelada por el transcurso del 
plazo de seis meses dcsdc quc adquirib í'irmc- 
za, si durante ese tiempo no hubicrc dado lu- 
gar el 8ancionado a otro procedimiento disci- 
plinario que termine con la imposición de 
sanción. 

La anotación de las restantes sancioncs, 
con excepción de la dc separación, podrá can- 
celarse, a instancia del interesado y oído cl 
Ministerio Fiscal, cuando hayan transcurrido 
al menos uno, dos o cuatro años dcsdc la im- 
posición firme de la sanción, según que se tra- 
te de falta leve, grave o muy grave y durante 
este tiempo no hubicrc dado lugar al sancio- 
nado a nuevo procedimiento disciplinario que 
termine con la imposición de sanción. 

3. La cancelación borrará el antecedente a 
todos los efectos. 

2. 
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TITULO IV 

De los Jueces en régimen de provisión 
temporal 

Artículo 434 

1 .  Podrán cubrirse en régimen de provi- 
sión temporal las vacantes de Jueces quc rc- 
sulten desiertas en los concursos, y hasta tan- 
to se cubran por los procedimientos ordina- 
rios. 

2. En las convocatorias de oposiciones ha- 
brán de incluirse todas las plazas vacantes, 
incluidas las servidas por Jueces de provisión 
temporal. Estas últimas deberán anunciarsc 
en los concursos de traslado al menos una  vez 
al año. 

Artículo 435 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia ponderarán si los órga- 
nos jurisdiccionales vacantes pueden ser ser- 
vidos adecuadamente mediante sustitución, 
prórrogas de jurisdicción'o comisiones de ser- 
vicio, o si éstas son insuficientes para ascgu- 
rar su regular funcionamiento. En este su- 
puesto, elevarán al Consejo Gcncral del Poder 
Judicial una relación de los Juzgados que 
exijan su provisión temporal inmediata, cn 
unión de un informe razonado que lo justifi- 
que. 

Artículo 436 

El Consejo Gcncral, valorando dicho infor- 
me y todos los antecedentes de que disponga 
o estime necesario recabar, decidirá si procc- 
de o no utilizar la aplicación del rkgimcn cx- 
traordinario de provisión regulado en este Tí- 
tulo, comunicando su decisión a la Sala de 
Gobierno correspondiente. 

Artículo 437 

1 .  Cuando sc autorizare este rbgimcn de 
provisión, la Sala de Gobierno del Tribunal 

Superior de Justicia anunciará'concurso de 
todas las vacantes a cubrir por este medio 
dentro de la Camunidad Autónoma, en el que 
sólo podrán tomar parte aquellos Licencia- 
dos en Derecho que soliciten una, varias o to- 
das las plazas convocadas y que reúnan los de- 
más requisitos exigidos para el ingreso en la 
Carrera Judicial. 

2. Tendrán preferencia: 

a) Los que ostenten' el título de Doctor en 
Derecho. 

b) Los que hayan ejercido cargo de Jueces 
susti tutos. 

c) Los que hubieran aprobado oposiciones 
a otras carreras del Estado en que se exija el 
título de Licenciado en Derecho. 

d) Los que acrediten docencia universita- 
ria de disciplina jurídica. 

e) Los que tengan mejor expediente acadé- 
mico. 

3.  De los nombramientos efectuados se da- 
rá cuenta al Consejo General, que los dejará . 
sin efecto si no se ajustaren a la Ley. 

Artículo 438 

1 .  Los nombrados Jueces con carácter 
temporal quedarán sujetos, durante el tiempo 
en que desempeñaren dichos cargos, al Esta- 
tuto jurídico de los miembros de la Carrera 
Judicial v tendrán derecho a percibir las re- 
muncracioncs que reglamentariamente se se- 
ñalen dentro de las previsiones presupuesta- 
rias. 

2. Los nombramientos se harán por un 
año que podrá prorrogarse por otro más, con 
arreglo al mismo procedimiento, salvo lo prc- 
visto en la letra c )  del párrafo 1 del artículo 
siguiente. 

Artículo 439 

1 .  Quienes ocuparcn plazas judiciales en 
rtigimen de provisibn temporal cesarán: 

a) Por transcurso del plazo para el que 
fueron nombrados. 
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b) Por dimisión, aceptada por la Sala de 
Gobierno que los nombró. 

c) Por decisión de dicha Sala, cuando in- 
currieren en alguna de las causas de incapaci- 
dad, incompatibilidad o prohibición estable- 
cida en esta Ley, previa una sumaria informa- 
ción con audiencia del interesado y del Minis- 
terio Fiscal. 

d) Por acuerdo de aquélla, cuando dejaren 
de atender diligentemente los deberes del car- 
go, con las mismas garantías en cuanto a pro- 
cedimiento establecidas en el número ante- 
rior. 

e) Cuando fuere nombrado un  Juez titular 
para la plaza servida en régimen de provisión 
temporal. 

2.  Los ceses, cualquiera que fuere la causa 
que los determine, se comunicarán al Consejo 
General del Poder Judicial. 

TITULO V 

Del Centro de Estudios Judiciales 

Artículo 439 bis (antes artículo 155) 

1. El Centro de Estudios Judiciales es una 
entidad de Derecho público con personalidad 
jurídica propia dependiente del Ministerio de 
Justicia,' sin perjuicio de las competencias 
que correspondan al Consejo General del Po- 
der Judicial. 

2. Tendrá como función la colaboración 
con el Consejo General del Poder Judicial y el 
Ministerio de Justicia en la selección, forma- 
ción y 'perfeccionamiento de los miembros de 
las Carreras Judicial y Fiscal, del Secretaria- 
do y demás personal al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia. 

La formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Judicial se realizará 
bajo la exclusiva dirección del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

3. Reglamentariamente se establecerá la 
organización del Centro y designación del 
personal directivo. Asimismo se establecerán 
las relaciones permanentes del Centro con los 

órganos competentes de las Comunidades Au- 
tónomas. 

LIBRO V 

DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS 
PERSONAS E INSTITUCIONES QUE 

COOPERAN CON LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA Y DE LOS QUE LA AUXILIAN 

TITULO 1 

Del Mlnlsterlo Fiscal 

Artículo 440 

1 .  Sin  perjuicio d e  las funciones cncorncn- 
dadas a otros órganos, el Ministerio Fiscal tie- 
ne PO', misión promover la acción de la Justi-  
cia en defensa de la legalidad, de los dcrcchos 
de los ciudadanos y del intcrk público tutela- 
do por la ley, de oficio o a petición dc los 
interesados, así como velar por la indcpcri- 
dencia de los Tribunales y procurar antc estos 
la satisfacción del interi.s social. 

El Ministerio Fiscal se regirá por lo que 
disponga su Estatuto orgánico. 

2.  

TITULO 11 

De los Abogados y Procuradores 

Artículo 441 

Corresponde en exclusiva la denominación 
y funcióo de abogado al licenciado en Dere- 
cho que ejerza profesionalmente la dirección 
y defensa de las partes en toda clase de procc- 
sos, o el asesoramiento y consejo jurídico. 

Artículo 442 

1 .  En su actuación antc los Juzgados y 
Tribunales los Abogados son libres e indepen- 
dientes, se sujetarán al principio de buena fe, 
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gozarán de los derechos inherentes a la digni- 
dad de su función y serán amparados por 
aquellos en su libertad de expresión y defen- 
sa. 

2. Los Abogados deberán guardar secreto 
de todos los hechos o noticias de que conoz- 
can por razón de cualquiera de las modalida- 
des de su actuación profesional, no pudiendo 
ser obligados a declarar sobre los mismos. 

Artículo 443 

1 .  Corresponde exclusivamente a los Pro- 
curadores la representación de las partes en 
todo tipo de procesos, salvo cuando la ley au- 
torice otra cosa. 

2.  Será aplicable a los Procuradores lo dis- 
puesto en el párrafo segundo del artículo an- 
terior. 

Artículo 444 

1. Los abogados y procuradores, antes de 
iniciar su ejercicio profesional, prestarán ju- 
ramento o promesa de acatamiento a la Cons- 
ti t ución. 

2. Con excepción de lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del artículo 452 de esta Ley, 
será requisito indispensable para actuar ante 
los Juzgados y Tribunales que los Abogados v 
Procuradores estPn respectivamctnc colegia- 
dos en los tcrminos previstos en esta Lev v en 
la legislaciórtgencral sobre Colegios Profcsio- 
nales. 

Artículo 445 

1 .  Salvo que la Ley disponga otra cosa, las 
partes podrán designar librementc a sus re- 
presentantes y defensores entre los Procura- 
dores y Abogados que reúnan los requisitos 
exigidos por las Leyes. 

Se designarán de oficio, con arreglo a lo 
que en aquéllas se establczcq, a quien lo-soli- 
cite o se niegue a nombrarlos, siendo precep- 
tiva su intervención. La.defensa de oficio ten- 
drá carácter gratuito para quien acredite in- 

2 .  

suficiencia de recursos para litigar en los tér- 
minos en que establezca la Ley. 

3. En los procedimientos laborales y de 
Seguridad Social la representación podrá ser 
ostentada por graduado social colegiado. 

Artículo 446 

Es obligación de los poderes públicos ga- 
rantizar la defensa y la asistencia de abogado, 
en los términos establecidos en la Constitu- 
ción y en las leyes. 

Artículo 447 

1. Los Abogados y Procuradores están 
sujetos en el ejercicio de su profesión a res- 
ponsabilidad civil, penal y disciplinaria, se- 
gún proceda. 

Las correcciones disciplinarias por su 
actuación ante los Juzgados y Tribunales se 
regirán por lo establecido en esta Ley y en las 
leyes procesales. La responsabilidad discipli- 
naria por su conducta profesional compete 
declararla a los correspondientes Colegios y 
Consejos conforme a sus Estatutos, que debe- 
rán respetar en todo caso las garantías de la 
defensa de todo procedimiento sancionador. 

1 
2.  

TITULO 111 

De la Policía Judicial 

Artículo 448 

La función de la Policía Judicial comprende 
el auxilio a los Juzgados v Tribunales v al 
Ministerio Fiscal en la averiguación de los de- 
litos y en el descubrimiento y aseguramiento 
de los 'delincuentes. Esta función competerá, 
cuando fucren requeridos para prestarla, a to- 
dos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tanto si. dependen del Gobierno 
central como de las Comunidades Autónomas 
o de los Entes Locales, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias. 
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Artículo 449 

1. Se establecerán unidades de Policía Ju- 
dicial que dependerán funcionalmente de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal 
en el desempeño de todas las actuaciones que 
aquéllas les encomienden. 

2.  Por ley se fijará la organización de estas 
unidades y los medios de selección y regimen 
jurídico de sus miembros. 

Artículo 450 

1 .  Corresponden específicamcnte a las 
unidades de Policía Judicial las siguientes 
funciones: 

a) La averiguación de los responsables y 
circunstancias de los hechos delictivos y la 
detención de los primeros, dando cuenta se- 
guidamente a la autoridad judicial v fiscal, 
conforme a lo dispuesto en las leyes. 

b) El auxilio a la autoridad judicial y fis- 
cal en cuantas actuaciones deba realizar fuera 
de su sede y requieran la presencia policial. 

La realización material de las actuacio- 
nes que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordenare la autoridad judicial o fiscal. 

d) La garantía del cumplimiento de las ór- 
denes y resoluciones de la autoridad judicial 
o fiscal. 
’ e) Cualesquiera otras de la misma natura- 
leza en que sea necesaria su cooperación o 
auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o 
fiscal. 

c) 

2 . .  En ningún caso podrán encomendarse a 
los miembros de dichas Unidades la práctica 
de actuaciones que no sean las propias de la 
Policía Judicial o las derivadas de las mis- 
mas. 

Artículo 451 

1 .  En las funciones de investigación penal, 
la Policía Judicial actuará bajo la dirección 
de los Juzgados y Tribunales y del Ministerio 
Fiscal. 

2. Los funcionarios de Policía Judicial a 

quienes se hubiera encomendado una actua- 
ción o investigación concreta dentro de las 
competencias a que se refiere el artículo 448 
de esta Ley, no podrán ser removidos o apar- 
tados hasta que finalice la misma o, en todo 
caso, la fase del procedimiento judicial que la 
originó, si no es por decisión o con la autori- 
zación del Juez o Fiscal competente. 

TITULO IV 

De la representaclbn y defensa del Estado y 
demás Entes Públicos 

Artículo 452 

1 .  La representación v defensa dcl Estado 
y sus organismos autónomos, salvo que sus 
disposiciones autoricen otra cosa, así como de 
los órganos constitucionales, corresponderá a 
los letrados integrados en el Servicio Jurídico 
del Estado, sin perjuicio de que cxccpcional- 
mente puedan ser encomendadas a Abogado 
colegiado. 

La representación y defensa dc las Co- 
munidades Autónomas, Entcs Locales y Orga- 
nismos dependientes de los mismos corrcs- 
ponderá a los funcionarios arriba mcnciona- 
dos, salvo que litiguen entre sí o contra la Ad- 
ministración del Estado, o a los Letrados que 
sirvan en los Servicios Jurídicos de las cita- 
das Administraciones públicas, salvo que dc- 
signen Abogado colegiado que las represente 
y defienda. 

2.  

TITULO V 

De las sanciones que pueden imponerse a los 
que intervienen en los pleitos o causas 

Artículo 453 

Los Abogados y Procuradores que intcrvcn- 
gan en los pleitos y causas, cuando incumplan 
las obligaciones que les impone esta Ley, o las 
leyes procesales, podrán ser corregidos a tc- 
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nor de lo dispuesto en este Título, siempre 
que el hecho no constituya delito. 

Artículo 454 

Los Abogados y Procuradores serán tam- 
bién corregidos disciplinariamente por su ac- 
tuación ante los Juzgados y Tribunales: 

1 .  Cuando en su actuación forense faltaren 
oralmente, por escrito o por obra, al respeto 
debido a los Jueces y Tribunales, Fiscales, 
Abogados, Secretarios Judiciales o cualquier 
persona que intervenga o se relacione con el 
proceso. 

2. Cuando llamados al orden en las alega- 
ciones orales no obedecicren reiteradamente 
al que presida el Tribunal. 

3. Cuando no comparccicrcn ante el Tri- 
bunal sin causa justificada una vez citados en 
Forma. 
4. Cuando renuncien injustificadamente a 

la defensa o representación que se ejerzan en 
un proceso, dentro de los siete dias antsriorcs 
a la celebración del juicio o vistas señaladas. 

Articulo 455 

1.. Las correcciones que pueden imponcrsc 
a las personas a quc sc refieren los dos articu- 
los antcriorcs son: 

a )  A pcrc i b i rn ic n t o. 
b) Multa cuya máxima cuantía será la 

prevista en el Código Penal corno pena corrcs- 
pondicntc a las faltas. 

2.  La imposición de la corrección dc mul- 
ta se hará atendiendo a la gravedad, antccc- 
dcntcs v circunstancias de los hechos corncti- 
dos, y en todo caso se impondrá siempre con 
audiencia del interesado. 

Artículo 456 

. 1 .  La corrección se impondrá por el Jucz o 
por la Sala ante la que se sigan las actuacio- 
nes. 

2. Podrá imponerse en los propios autos o 
en procedimiento aparte. En todo caso, por el 
Secretario se hará constar el hecho que moti- 
ve la actuación correctora, las alegaciones del 
implicado y el acuerdo que se adopte por el 
Juez o por la Sala. 

Artículo 451 

Contra el acuerdo de imposición de la co- 
rrección podrá interponerse, en el plazo de 
tres días, recursos de audiencia en jusbicia, 
ante el Juez o la Sala, que lo resolverá en el 
siguiente día. Contra este acuerdo o contra el 
de imposición de la sanción, en el caso de que 
no se hubiese utilizado el recurso de audien- 
cia en justicia, cabrá recurso de alzada, en el 
plazo de cinco días, ante la Sala de Gobierno, 
que lo resolverá previo informe del Juez o de 
la Sala que impuso la corrección, en la prime- 
ra reunión que celebre. 

Articulo 458 

Cuando fuerc procedcntc alguna de las co- 
rrecciones especiales previstas en las leyes 
procesales para casos determinados, se apli- 
cará, en cuanto al modo de imponerla y re- 
cursos utilizables, lo que establecen los dos 
artículos anteriores. 

LIBRO VI 

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

TITULO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo 459 

1 .  Bajo la denominación de personal al 
servicio de la Administración de Justicia se 
comprenden los Secretarios Judiciales, los 
Mkdicos Forcnscs, los Oficiales, Auxiliares y 

- 627 - 



Núm. 243 

Agentes Judiciales, así como los miembros de 
los Cuerpos que puedan crearse, por ley, para 
el auxilio y colaboración con los Jueces y Tri- 
bunales. 

2. Los Cuerpos de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia tendrán el 
carácter de Cuerpos nacionales. En ningún 
caso serán retribuidos por el sistema de aran- 
cel. 

Artículo 460 

Las competencias respecto de todo el perso- 
nal al servicio de la Administración de Justi- 
cia, incluido en el artículo anterior, corres- 
ponde al Ministerio de Justicia, en todas las 
materias relativas a su Estatuto y régimen ju- 
rídico, comprendidas la selección, formación 
y perfeccionamiento, así como la provisión de 
destinos, ascensos, situaciones administrati- 
vas y régimen disciplinario. 

Artículo 461 

En todo lo no previsto en esta Ley y en los 
Reglamentos orgánicos respectivos, se aplica- 
rá al personal al servicio de la Administración 
de Justicia, con carácter supletorio, lo dis- 
puesto en la legislación, general del Estado so- 
bre la función pública. 

Artículo 462 

Podrán aspirar a los Cuerpos que integren 
el personal al servicio de la Administración 
de Justicia los espaiioles mayores de edad, 
que tengan el título exigible en cada caso o 
estén en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de publicación de la convocatoria; no hayan 
sido condenados, ni estén procesados ni incul- 
pados por delito doloso, a menos que hubie- 
sen obtenido la rehabilitación o hubiere recaí- 
do en la causa auto de sobreseimiento; no se 
hallen inhabilitados para el ejercicio de fun- 
ciones públicas, y no hayan sido separados 
mediante procedimiento disciplinario de un 
Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó- 
nomas o de las Administraciones Locales, ni ' 

suspendidos para el ejercicio de funciones pú- 
blicas, en vía disciplinaria o judicial, salvo 
que hubiesen sido debidamente rehabilitados. 

Artículo 463 

La selección del personal al servicio de la 
Administración de Justicia se realizará mc- 
diante convocatoria pública de acuerdo con 
los principios de igualdad, publicidad, mcirito 
y capacidad, mediante pruebas selectivas en 
la forma en que dispone la presente Ley y las 
diposiciones reglamentarias que la dcsarro- 
Ilen. 

Artículo 464 

Todos los que integren el personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia prestarán 
juramento o promesa al tomar posesión de su 
primer destino. 

2. El juramento o promcsa se prestará an- 
te el Presidente del Tribunal, el de la Audicn- 
cia, o ante el JUCZ donde sea destinado cI fun- 
cionario, según corresponda. 

3. Cuando fucrcn destinados a organismos 
distintos de los Juzgados o Tribunales lo ha- 
rán ante aquella autoridad a cuyas inmcdia- 
tas órdenes hayan de estar. 

Artículo 465 

La fórmula del juramcnto o promcsa será la 
siguien te: 

((Juro (o prometo) guardar y hacer guardar 
fielmente y cn todo tiempo la Constitución y 
el resto del ordcnamicnto jurídico, lealtad a 
la Corona y cumplir los deberes de mi cargo 
frente a todos.» 

Artículo 466 

1 .  Los Secretarios Judiciales dcbcrán abs- 
tenerse en los casos establecidos para los Juc- 
ces y Magistrados y,  si no lo hicieran, podrán 
ser recusados. 
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2. Serán aplicables a la recusación de los 
Secretarios las prescripciones del Capítulo V, 
Título 11, del Libro 111 de esta Ley. La pieza de 
recusación se instruirá cuando el recusado 
fucre un Secretario de Juzgado, Tribunal o 
Audiencia, por el propio Juez o por el Magis- 
trado Ponente, y se fallará por aquél o por la 
Sala o Sección que conozca del proceso. 

Artículo 467 

l .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judi- 
ciales están obligados a poner en  conocimien- 
to del Juez o Presidente las causas que en 
ellos concurran y que pudieran justificar su 
abstención en el pleito o causa. 

2. Adoptarán aquellas autoridades, de ofi- 
cio o a solicitud de parte, con audiencia del 
funcionario, en su caso, las medidas que pro- 
cedan para garantizar su imparcialidad en las 
actuaciones judiciales. 

Artículo 468 

Se aplicarán a los Mbdicos Forcnscs las 
prescripciones que, respecto a la recusación 
de los peritos, establecen las leyes procesales. 

Artículo 469 

1 .  Serán corregidos disciplinariamente los 
funcionarios que integran el personal al scrvi- 
cio de la Administración de Justicia, si incu- 
rricrcií en alguna de las faltas previstas en 
esta Ley para los Jueces y Magistrados, en 
cuanto les fuercn aplicables, o en los supues- 
tos establecidos para los funcionaribs de la 
Administración Civil del Estado, en su caso. 

Podrán imponc5rsclcs las sanciones prc- 
vistas para Jueces y Magistrados por el procc- 
dimiento establecido para los mismos. El ins- 
tructor que se designe no podrá ser el titular 
del Juzgado o Magistrado del Tribunal o Au- 
diencia en que preste servicios el funcionario 
cxpcdientado. El instructor designará un Sc- 
cretario que +berá ser de la misma categoría 
que el sujeto a procedimiento aunque de su- 
perior antigüedad. 

2.  

3.  La sanción de advertencia se impondrá 
por el respectivo Juez o Presidente: las de re- 
prensión, multa y suspensión por la correspo- 
diente Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia; la de traslado forzoso por el 
Ministro de Justicia y la de separación por el 
Consejo de Ministros. 

Las sanciones, con exclusión de la de 
advertencia, contra la que sólo cabrá súplica 
ante el propio órgano que la dictó, serán sus- 
ceptibles de recurso para ante el Ministro de 
Justicia cuando hubieran sido impuestas por 
las Salas de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia. Las resoluciones del Ministerio de 
Justicia resolviendo el recurso anterior o, en 
su caso, imponiendo el traslado forzoso, así 
como las del Consejo de Ministros en todo ca- 
so agotarán la vía administrativa. 

Las resoluciones sancionadoras que de- 
cidan definitivamente en vía gubernativa se- 
rán recurribles ante la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la misma. 

4. 

5 .  

Artículo 470 

1 .  El procedimiento disciplinario se ini- 
ciará por acuerdo de la Autoridad competente 
ya por propia iniciativa, ya a instancia del 
agraviado o en virtud de orden superior o a 
iniciativa del Ministerio Fiscal. 

2. El Instructor podrá proponer al Minis- 
terio de Justicia la suspensión provisional del 
funcionario sometido a expediente disciplina- 
rio, con audiencia del Ministerio Fiscal v del 
i n teresado. 

Artículo 471 

La autoridad competente. para sancionar lo 
es para decretar la cancelación v la rehabili- 
tación. 

Artículo 472 

La jubilación forzosa por edad de los Sccre- 
tarios y demás personal al servicio de la Ad- 
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ministración de Justicia será a los sesenta y 
cinco años. 

Artículo 473 

El personal que sirva en las Fiscalías podrá 
ser corregido disciplinariamente, en la forma 
establecida en los artículos 469 y siguientes 
de esta Ley, por los órganos del Ministerio 
fiscal con arreglo a lo dispuesto en su Estatu- 
to y Reglamento. 

Artículo 474 

1. Sin perjuicio de lo demás dispuesto en 
el presente Título, los Jueces y Tribunales po- 
drán recabar el auxilio, colaboración o aseso- 
ramiento de cualesquiera funcionarios u órga- 
nos técnicos de la Administración Pública que 
vendrán obligados a prestárselos. 

2. Asimismo, podrá disponerse, a solicitud 
del Consejo General del Poder Judicial, la 
adscripción, a determinados órganos jurisdic- 
cionales, de funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos Técnicos o Facultativos de la Admi- 
nist~ación, para desempeño permanente de 
las facultades señaladas en el párrafo ante- 
rior, y que quedarán en la situación que de- 
termine su legislación específica. 

Artículo 475 

1. El personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia a que se refiere el artículo 
459 ejercerá libremente el derecho de sindica- 
ción de acuerdo con lo prmisto en la legisla- 
ción general del Estado para funcionarios pú- 
blicos. 

2. El ejercicio del derecho de huelga por 
parte del personal a que se refiere el apartado 
anterior se ajustará a lo establecido en la le- 
gislación general del Estado para funciona- 
rios públicos, aunque estará en todo caso 
sujeto a las garantías precisas para asegurar 
el mantenimiento de los servicios esenciales 
de la Administración de Justicia. 

TITULO 11 

De los Secretarios judiciales 

Artículo 476 (antes artículo 477) 

Los Secretarios Judiciales integran un  solo 
Cuerpo, que se regirá por lo establecido en 
esta Ley y en las normas reglamentarias orgá- 
nicas que la desarrollen. 

Articulo 477 (antes artículo 476) 

1.  Los Secretarios Judiciales ejercen la Fe 
Pública Judicial y asisten a los Jueces y Tri- 
bunales en el ejercicio de sus funciones, dc 
conformidad con lo establecido en  esta Icy y 
en las leyes procesales. 

Les corresponde ostentar la jefatura di- 
recta del personal de la Secretaría de que son 
titulares, sin perjuicio de la superior dircc- 
ción de Jueces y Presidentes. 

3. A los Secretarios corresponde la guarda 
y depósito de la documentación, su archivo, y 
la consevación de los bienes y objetos afectos 
a los expedientes judiciales, así como respon- 
den del debido depósito, en las instituciones 
legales, de cuantas cantidades y valores, con- 
signaciones y fianzas se produzcan. 
4. igualmente estará a su cargo la confcc- 

ción de la estadística judicial. 

2. 

Artículo 478 

Los Secretarios Judiciales están sujctos a 
las incapacidades, incompatibi I idadcs, prohi- 
biciones y situaciones establecidas en esta 
Ley para los Jueces y Magistrados, con cxccp- 
ción de las prohibiciones previstas en el arti- 
culo 401. 

Articulo 479 

Para el ingreso en el Cuerpo de Sccrciarios 
Judiciales se requiere la licenciatura en Dere- 
cho y no estar incurso en causa de incapaci- 
dad o incompatibilidad absoluta, superar las 
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pruebas selectivas correspondientes y un cur- 
so en el Centro de Estudios Judiciales. 

Artículo 480 

1. Las categorías del Cuerpo de Sccrcta- 
rios judiciales son tres. 

2. Se proveerán entre los luncionarios per- 
tenecientes a la primera categoría las plazas 
de secretario y Vicesecrctario de Gobierno 
del Tribunal Supremo, Secretarios de Sala de 
dicho alto Tribunal, Secretario de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Las Sccrctarías de las Salas de la Au- 
diencia Nacional y de los Tribunales Superio- 
res de Justicia, de las Audiencias Provinciales 
y de Juzgados servidos por Magistrados se 
proveerán entre los Secretarios pcrtenccicn- 
tcs a la segunda categoría. 

Las Sccrctarías de los Juzgados que no 
han de ser servidos por Magistrados se cubri- 
rán con funcionarios de tercera. 

3 .  

4 .  

Artículo 481 

El ingreso en el Cucrpo de Secretarios Judi- 
ciales tendrá lugar por la última categoría. 

Artículo 482 

1.  Se reservará en el Cuerpo de Secrcta- 
rios Judiciales una de cada seis vacantes de la 
última catbgoría al personal del Cuerpo de 
OSicialcs que cstk en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y lleve, al menos, cin- 
co años de servicios efectivos en aqubl. 

La selección de los aspirantes por este 
turno se hará por concurso, con arreglo a ba- 
remo de mbritos prccstablccido, en función de 
su historial acadcmico v profesional v de su 
antigü'cdad. Las vacantes que no sc cubran 
por falta de peticionarios idheos acrcccrán 
al turno general. 

Los seleccionados tendrán que superar 
un curso de perfeccionamiento en el Centro 
de Estudios Judiciales, en la forma que rcgla- 
mcntariamcntc se establezca. 

2.  

3. 

Artículo 483 

1. El Secretario y Vicesecretario de Go- 
bierno del Tribunal Supremo serán nombra- 
dos, entre los Secretarios de primera catego- 
ría que lo soliciten, por el Ministerio de Justi- 
cia, a propuesta la Sala de Gobierno del 

que acrediten más de quince años de servicios 
efect ivos. 

Las restantes vacantes del Cuerpo se 
anunciarán a concurso de traslado entre Se- 
cretarios de la categoría que corresponda y el 
nombramiento recaerá en el solicitante con 
mejor puesto escalafonal. La plaza o plazas 
que resultaren desiertas se proveerán con 
quienes sean promovidos a la categoría co- 
rrespondiente o ingresen en el Cuerpo, según 
criterio de antigüedad. 

Tribunal Supremo, de entre los peticionarios 

2.  

Artículo 484 

1. La promoción a la primera categoría se 
hará por concurso entre Secretarios de la se- 
gunda, que se resolverá en favor del concur- 
sante que ostente el mejor puesto en el escala- 
Són. 

2.  Dc cada tres vacantes que se produzcan 
en la segunda categoría dos se proveerán con 
los Secretarios de la tercera categoría que 
ocuparcn ei primer lugar en el escalafón, y 
una por medio de pruebas selectivas entre Se- 
cretarios de la tercera categoría que hubieran 
prestado tres años de servicio en ella. Las pla- 
zas de este turno que quedaren desiertas acre- 
cerán al turno de antigüedad. 

Artículo 485 

1. Las vacantes de Secretarios de .Juzga- 
dos de Paz se anunciarán a concurso entre 
funcionarios del Cuerpo de Oficiales, cubrién- 
dose con arreglo al siguiente orden de prefe- 
rencia: 

a) Oficiales que estuvieren en posesión del 

b) Oficiales titulares de, una Secretaría de 
Título de Licenciado en Derecho. 

Juzgado de Paz. 

- 631 - 



Núm. 243 

c) Demás Oficiales. 
2.  La preferencia dentro de estos grupos se 

producirá por el mejor puesto escalafonal. 

Artículo 486 

1. Podrán cubrirse en rcgimen de provi- 
sión temporal las Secretarías que hayan de 
ser servidas por miembros del Cuerpo de Sc- 
cretarios Judiciales de la última categoría 
que resulten desiertas en los concursos de 
traslado y no puedan ser provistas hasta que 
se celebren nucvas pruebas de ingreso en di- 
cho Cuerpo, cuando no puedan atenderse adc- 
cuadamente mediante el mecanismo ordina- 
rio de sustitución o &te sea insuíicicntc para 
asegurar su regular funcionamiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a las Secretarias de los Juzgados dc 
Paz cuando resuitaren desiertas en los con- 
cursos de traslado. 

El rkgimen b e  provisión temporal se 
ajustará a lo establecido en el Titulo IV del 
Libro IV, en cuanto resulta aplicable. 

2 .  

3 .  

Artículo 487 

Los Secretarios serán sustituidos con sujc- 
ción a las siguientes rcglas: 4 

1 .  El Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, por el Viccsccretario y,  en su dclcc- 
to, por e1 Secretario de Sala más antiguo. 

Los Secretarios de Gobierno de los res- 
tantes Tribunales, por turno cntrc los Sccrc- 
tarios de Sala. 

3, Los Sccretarios dc Sala y los de las Au- 
diencias Provinciales, por los demás de la 
propia Sala o Audiencia y,  en su defecto, por 
los de las restantes Salas o, por un Oficial, 
con preferencia para los licenciados en Dere- 
cho. 
4. Los Secretarios de los Juzgados se susti- 

tuirán entre sí dentro del mismo orden juris- 
diccional, y cuando no fucre esto posiblc o lo 
aconsejaren las necesidades del servicio. sus- 
tituirá al Sccrctario un Oficial, con prclcrcn- 
cia de aquel que sea Licenciado en Derecho. 

La designación de Oficial sustituto del 

2. 

5. 

Secretario, cuando hubiere más de uno en la 
Secretaria, corresponderá al Juez o Prcsidcn- 
te, a propuesta, en su caso, del titular de esta. 

TITULO 111 

De los Oficiales, Auxiliares y Agentes 

Artículo 488 

l .  Los Oficiales, Auxiliares y Agentes son 
funcionarios de Carrera que prestan sus scrvi- 
cios en los Juzgados y Tribunales. 

2.  TambiCn podrán desempeñar sus luii- 
cioncs en el Consejo General del Poder Judi- 
cial, y organismos y servicios de la Adminis- 
tración de Justicia. 

3. Prestarán servicio en las Fiscalias los 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis- 
tración de Justicia necesarias para las atcn- 
cioncs de las mismas, según la plantilla que 
se fije por el Ministerio dc Justicia, oído el 
Consejo Fiscal. 

4. En los Juzgados y Tribunales cstarrin 
bajo la dircccicin del Secretario, quien rcspon- 
dcrá dcl buen funcionamiento de la Sccrcla- 
rin El Juez o Presidente ostenta, sin embargo, 
la superior inspcccion. 

Articulo 489 

Los Oficiales destinados en  Juzgados y Tri- 
bunales realizan las labores de tramitación de 
los asuntos v otras que se les encomienden de 
la misma naturaleza de acuerdo con lo que 
determinen las leyes y reglamentos; cícctúan 
los actos de comunicación qiic les atribuvc la 
Ley y sustituyen a los Secretarios cuando 6s- 
tos no se sustituyan cntrc si. 

Artículo 490 

Los Auxiliares quc presten servicios en Juz- 
gados v Tribunales realizarán las funciones 
de colaboración en el desarrollo general de la 
tramitación procesal, las de rcgisiro, las ta- 
reas ejecutivas no rcsolutorias, los actos de 
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comunicación que les atribuya la Ley; podrán 
sustituir, en su caso, a los oficiales, y cumplen 
aquellas otras funciones quc' se les encomien- 
den de acuerdo con. la Ley y los reglamentos. 

Artículo 491 

Los Agentes Judiciales guardan y hacen 
guardar Sala; son ejecutores de los embargos, 
lanzamientos y demás actos cuya naturaleza 
lo requiera; realizan los actos de comunica- 
ción no encomendados a otros funcionarios; 
actúan como Policía Judicial con carácter de 
agentes de la autoridad y se ocupan de las 
funciones de vigilancia, custodia, portco y 
otras análogas relacionadas con la función, 
que les puedan ser encomendadas, dentro de 
la que establezcan los reglamentos. 

Artículo 492 

Cuando los Oficiales, Auxiliares y .  Agentes 
desarrollen su función en otros centros, orga- 
nismos y servicios, se ocuparán de las tareas 
propias del puesto que se Ics asigne que serán 
análogas a las expresadas, en sus respectivos 
casos, en los artículos anteriores. 

Artículo 493 

Los Oficiales, Auxiliares v Agentes Judicia- 
les titán sujetos a las causas de incompatibi- 
lidad que se prcvbn en la Icgislacibn de in- 
compatibilidades de funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas. En todo ca- 
so son incompatibles: 

1 .  Con el ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales en cualquier Juzgado o Tribunal. 

2.  Con todo empleo, cargo o profesión re- 
tribuida, salvo la docencia o investigación ju- 
rídica, así como la producción v creación lite- 
raria, artística, científica y tecnica, y las pu- 
blicaciones derivadas de aquella, de confor- 
midad con lo dispuesto en la legislación sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Adminisiracioncs Públicas. 

3. Con el ejercicio de la Abogacía o el de la 

Procuraduría o cualquier otra profesión que 
habilite para actuar ante Juzgados y'Tribuna- 
les. 

4. Con los empleos al servicio de Abogado 
o Procurador. 

5 .  Con la condición de Agente de Seguros, 
y la de empleado de los mismos o de una 
compañía de Seguros. 

6. Con el desempeño de los cargos de Ge- 
rente, Consejero o Asesor de empresas que 
persigan fines lucrativos. 

7. Con el ejercicio de las funciones pericia- 
les ante los Tribunales y Juzgados. 

8. Con la de Gestor Administrativo, o em- 
pleado de los mismos, en estas actividades. 

Artículo 494 

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales deben tener título de Bachiller o 
equivalente. En el Cuerpo Auxiliar, el de Gra- 
duado Escolar o equivalente y en el Cuerpo de 
Agente el certificado de escolaridad o equiva- 
lente. 

Artículo 495 

1 .  Las pruebas de selección y perfecciona: 
miento podrán celebrarse en los diversos te- 
rritorios judiciales. 

Los que superaren dichas pruebas y no 
obtuvicren destino serán considerados ,aspi- 
rantes de los respectivos Cuerpos v cubrirán 
por su orden las vacantes que se produzcan. 

2 .  

Artículo 496 

Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, con 
cinco anos, al menos, de servicios efectivos y 
sin npta desfavorable en el expediente, que 
con arreglo a baremo de mkritos preestableci- 
do, acrediten condiciones de preparación y 
responsabilidad para cargo superior v estén 
en posesión del título de Bachiller o equiva- 
lente, podrán ingresar en el Cuerpo de Oficia- 
les por un turno restringido v en la forma que 
reglamentariamente se determine. Se reserva- 
rá la mitad de las vacantes para su provisión 
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por este turno. Las que no se cubran por este 
procedimiento acrecerán el turno, libre. 

Artículo 497 

Los Agentes Judiciales con tres años, al mc- 
nos, de servicios efectivos y sin nota desfavo- 
rable en el expediente que, con arreglo a barc- 
mo de méritos preestablecido, acrediten con- 
diciones de preparación y responsabilidad pa- 
ra cargo superior y se hallen en posesión del 
título correspondiente podrán ingresar en el 
Cuerpo Auxiliar por un turno restringido en 
la forma que reglamentariamente se determi- 
ne. La mitad de las vacantes que se produz- 
can, se reservarán para su provisión por este 
turno. Las plazas no cubiertas por este proce- 
dimiento acrecerán al turno general. 

Artículo 498 

1 .  La provisión de vacantes en los Cuerpos 
de Oficiales, Auxiliares y Agentes se efectuará 
mediante concurso de traslado. 

Las plazas se adjudicarán a los solici- 
tantes de mayor antigüedad de servicios efec- 
tivos en el Cuerpo de que se trate, y las que 
resul taren desiertas se cubrirán con quienes 
ingresen en el Cuerpo según el orden obtenido 
en las pruebas de selección. 

2 .  

Artículo 499 

1. 'La convocatoria se hará para prestar 
servicio en un determinado y concreto órgano 
jurisdiccional u organismo o servicio de la 
Administración de Justicia. 

2. No podrán concursar los electos ni los 
que se encuentren en situación de las previs- 
tas en esta Ley que se lo impida. 

3. Tampoco podrán concursar los que no 
llevaren en destino al que hubieren tenido ac- 
ceso voluntariamente el plazo que reglamen- 
tariamente se determine y que no será infe- 
rior a un ano. 

Artículo 500 

Cada año, al menos, se convocarán pruebas 
selectivas para proveer todas las vacantes que 
no  hayan sido cubiertas de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos anteriores. 

TITULO IV 

De los Médicos Forenses y demás personal 
titulado al servicio de la Administración de 

Justicia 

Articulo 501 

l .  Los  Mkdicos Forcnscs constituven un . 
cuerpo titulado superior al Servicio de la Ad- 
ministración de Justicia. 

Estarán a las inmediatas órdenes dc los 
Jueces, Tribunales y Fiscales de la población 
o poblaciones para las que fucrcn nombrados. 

Además de lo cstablccido en la Iegisla- 
ción sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas sc- 
rá, en todo caso, incompatible con la función 
de médico de cmpresa o de entidades ascgu- 
radoras, con cargos públicos electivos y no  
podran dcsarrollar actividades que mcnosca- 
ben el ejercicio de sus funciones. 

2. 

3. 

Artículo 502 

1 .  Los Mcdicos Forenses desempeñarán 
funciones de asistencia técnica a los Juzga- 
dos, Tribunales y Fiscalías en las materias de 
su disciplina profesional, con sujeción, en  su 
caso, a lo establecido en las Lcyes procesales. 

2 .  Les corresponderá también, con arreglo 
a lo que disponen dichas Leyes, la asistencia o 
vigilancia Facultativa de los detenidos, lesio- 
nados o enfermos que se hallaren bajo la ju- 
risdicción de aquellos, en los supuestos y en 
la forma que determinen las Leycs. 

Los Médicos Forenses se abstendrán de 
intervenir como particulares en los casos que 
pudieren tener relación con sus funciones. 

3. 
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Articulo 503 

1 .  Los aspirantes al Cuerpo de Médicos 
Forcnscs deberán ser Licenciados en Medici- 
na. Su  ingreso se efectuará mediante la supe- 
ración de las correspondientes pruebas selec- 
tivas. 

2. El Centro de Estudios Judiciales, con el 
asesoramiento y cooperación de los organis- 
mos competentes, elaborará los programas de 
selección y perfeccionamiento. 

Articulo 504 

1 .  Las plazas vacantes dc Midicos Foren- 
scs se proveerán mediante concurso que se rc- 
solvcrá en favor de quienes tengan mejor 
puesto en el escalafón. 

No obstante, cuando la plaza vacante sea 
de una concreta especialidad o exigicrc su dc- 
sernpcno determinadas condiciones, cn la re- 
solución del concurso que la anuncie tendrán 
preferencia _quienes acrediten la espccializa- 
ción correspondiente o reúnan las condiciones 
o meritos exigidos y en caso dc igualdad será 
preferido el que tenga mejor puesto cscalafo- 
nal. 

2. 

Art.ículo 505 

1 .  Los destinos serán a una población o a 
un Instituto de Medicina Legal, rcgional o 
provincial, con especificación del cargo o de 
la función a dcscmpcnar por razón de cspc- 
cialización. 

En todo caso podrán crearse Agrupacio- 
nes de Forcnsias, servidas por un sólo Medico 
Forcnse. 

2 .  

Articulo 506 

La adjudicación de las plazas desiertas a 
funcionarios de nuevo ingreso se hará según 
el orden obtenido en las pruebas de selección, 
con arreglo a las peticiones de los interesados 
y a las características del cargo o cspccialida- 
des de la función. 

Artículo 507 

1. Por el Ministerio de Justicia, previo in- 
forme del Consejo General del Poder Judicial, 
oídos, en su caso, los directores de los Institu- 
tos de Medicina Legal, se dictarán las normas 
precisas sobre actuación de los Médicos Fo- 
renses ante los órganos radicados en cada ám- 
bito territorial y sobre adscripción de aqué- 
llos a efectos gubernativos a órganos jurisdic- 
cionales o fiscales determinados. 

La adscripción se hará a los Juzgados, 
Decanatos, Audiencias, Tribunales o Fiscalías 
que tengan su sede en la población de la resi- 
dencia oficial del Médico Forensc. 

2.  

Artículo 508 

1. En las capitales de provincia en  las que 
tenga su sede un Tribunal Superior de Justi- 
cia y haya Facultad de Medicina, existirá un 
Instituto Regional de Medicina legal. Tam- 
bién existirá en aquellas capitales de provin- 
cia en las que tengan su sede Salas del Tribu- 
nal Superior de Justicia con jurisdicción en 
más de una provincia y haya Facultad de Me- 
dicina. En las demás capitales de provincia 
existirá un Instituto Provincial. 

Tanto en los Institutos Regionales corno 
cn los Provinciales prestarán sus servicios los 
Médicos Forcnscs necesarios para cubrir las 
necesidades de todos los órganos judiciales de 
la respectiva demarcación. Además, en los Ins- 
titutos Regionales prestarán servicios quienes 
ejercen docencia en los departamentos de Me- 
dicina legal, en la forma en que reglamenta- 
riamcntc se determine. 

2.  

Artículo 509 

1 .  El Insti tuto dc Toxicología, es un órgano 
tecnico adscrito al Ministerio de Justicia cuya 
misión es auxiliar a la Administración de Jus- 
ticia.~ 

2. En sus funciones ticnicas tendrá carác- 
ter independiente y emite sus informes de 
acuerdo a las reglas de investigación científi- 
ca que estime adecuadas. 
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3. 
gía: 

Son funciones del Instituto de Toxicolo- 

a) Emitir los informes y dictámenes que 
soliciten las Autoridades Judiciales y del Mi- 
nisterio Fiscal. 

Practicar los análisis e investigaciones 
toxicológicas que sean ordenadas por los mc- 
dicos forcnscs v las Autoridades Judiciales o 
Gubernativas, o del Ministerio Fiscal. 

b) 

Articulo 510 

l .  En los Insti tutos de Medicina Legal, 
tanto Regionales como Provinciales, u n  Mkdi- 
co Forcnsc ejercerá la dirección del Centro en 
la forma que rcglamcntariamcntc se dctcrmi- 
nc.  

En ellos prestarán servicios Avudantcs 
TCcnicos Sanitarios que se seleccionarán mc- 
diantc pruebas específicas encaminadas a va- 
lorar la preparación para el ejercicio de sus 
funciones y que no podrán ser destinados más 
que en los citados organismos. Se asimilaran 
a los Oficiales de la Administraci6n de Justi-  
cia. 

3. Asimismo, podrán existir Auxiliares que 
se seleccionarán tambicn mediante pruebas 
específicas y que n o  podrán ser destinados 
niás que en los citados organismos. Se asinii- 
larán a los Auxiliares de la Administración dc 
Justicia. 

Sin pci.,juicio de lo csiablccido en los 
dos párrafos anteriores, en dichos Centros 
prestarán servicios los Auxiliares y Agentes de 
la Administración dc Justicia que determine 
la planiiila. 

2 .  

4. 

Articulo 5 I I 

Artículo 512 

1 .  Además de los Cuerpos citados en los 
artículos precedentes podrán prestar servicios 
a la Administración de Justicia los economis- 
tas, sicólogos, pedagogos, ingenieros, arqui- 
tectos, mecánicos, intérpretes y cualesquiera 
otros profesionales que sean permanente u 
ocasionalmente necesarios para auxiliar a la 
Administración de Justicia. 

Los profesionales referidos en el aparta- 
do anterior podrán constituir Cuerpos Técni- 
cos o Escalas especializadas al servicio de la 
Administración de Justicia y su selección, así 
como sus derechos, deberes e incompatibili- 
dades específicas se determinarán reglamen- 
tariamente, sin perjuicio, para estas últimas, 
del regimen general establecido para el perso- 
nal al servicio de las Administraciones públi- 
cas. 

3. TambiCn podrán ser contratados en rk- 
gimen laboral por el Ministerio de Justicia. 

4. Cuando se trate de funcionarios de las 
Administraciones Públicas, es tos actuarán 
bajo la dependencia funcional del Tribunal o 
Juzgado respectivo. 

2 .  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

l .  En el plazo de un ano el Gobierno rcmi- 
tirá a las Cortes Generales los provcctos de 
Lcv de planta, demarcación judicial, de refor- 
nia de la legislación tutelar dc menores, del 
proceso contcncioso-administrati~,o, de con- 
flictos jurisdiccionales, del jurado. 

Asimismo y en idcntico plazo el Gobier- 
n o  aprobará los Rcglanicntos que exija el dc- 
sarrollo de la presente Ley Orgánica. 

2 .  

scg u 11 da 

l .  Los Tiibuiialcs Superiores de Justicia 
tcndiii i  su sede cn la ciudad que indiquen los 
respectivos Estatutos de Autonomía. . 

Si n o  la indicaren tendrán su sede en la 
i i i i s i i i a  ciudad en  quc la tc*ng!u la Audiencia 

2 .  
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Territorial existente en la Comunidad Autó- 
noma a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley. 

3. En aquellas Comunidades Autónomas 
donde existan más de una Audiencia Tcrrito- 
rial en el momento de entrar en vigor esta 
Ley, una Ley de la propia Comunidad Autóno- 
ma establecerá la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en alguna de las sedes de dichas 
Audiencias Tcrri toriales. 

En los restantes casos el Tribunal Supc- 
rior de Justicia tendrá su sede en la capital de 
la Comunidad Autónoma. 

4. 

Tercera 

1 ,  En aquellas comunidades Autónomas 
en las que, a la entrada en vigor dc esta Ley, 
exista más de una Audiencia Territorial, se 
crean, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80, una Sala de lo Contencioso- 
Administrativo y otra de lo Social integradas 
en el correspondiente Tribunal Superior de 
Justicia. Tendrán la composición v cxtcnde- 
rán su jurisdicción a las provincias que seña- 
le la legislación de planta y demarcación y 
su sede en la ciudad en que la tenga, a la en- 
trada en vigor de esta Ley, una de las Audien- 
cias Territoriales, siempre que en ella no hava 
de radicarse el Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma. 

En Santa Cruz de Tenerife se crean una 
Sala de lo Social y otra de lo Contencioso- 
Administrativo, integradas en el Tribunal Su- 
perior de Justicia de Canarias. Extenderán su 
,jurisdicción a la provincia de Santa Cruz de 
Tcnerifc y su composición vendrá detcrmina- 
da en la Ley dc.Planta. 

2.  

Cuarta ' 

Dentro de los seis meses siguientes a la cn- 
trada en vigor de esta Ley se procederá a la 
constitución del órgano colegiado al que co- 
rresponde resolver los conflictos de jurisdic- 
ción que se planteen entre los Tribunales y la 
Administración. Los Plenos del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial v del Consejo de Estado 
designarán a los miembros respectivos con 

antelación suficiente. Una vez constituido di- 
cho órgano colegiado en la propia sede del 
Tribunal Supremo, se anunciará ello en el 
«Boletín Oficial del Estado)), a fin de que asu- 
ma, desde el día siguiente, las competencias 
que la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 
17 de julio de 1948 atribuye al Jefe del Estado 
y al Consejo de Ministros, incluso respecto de 
los conflictos que se hallaren en tramitación. 

Cuarta bis (antes artículo 101) 

1 .  Contra todos los autos que dicten los 
Jueces de Vigilancia cabrá recurso de refor- 
ma. 

2. Las resoluciones que adopten los Jueces 
de Vigilancia en materia de ejecución de pe- 
nas serán susceptibles de apelación y queja 
ante el Tribunal sentenciador, que se regirán 
por los trámites establecidos para estos recur- 
sos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

También cabrán recursos de apelación 
y queja en su caso ante la Audiencia Provin- 
cial, en cuyo territorio tenga su sede el Juzga- 
do contra las decisiones que adopten en lo 
referente al régimen penitenciario y demás 
materias de la competencia del Juez de Vigi- 
lancia, siempre que éste no hava resuelto en 
vía de recurso. 

4. En todos los casos a que se refieren los 
apartados anteriores se dará audiencia al Mi- 
nisterio Fiscal y a las partes, para que en tér- 
mino improrrogable de tres días formulen sus 
alegaciones. El Juez resolverá dentro de' las 
veinticuatro horas siguientes. 

3. 

Quinta 

1. Quedan suprimidos los Tribunales Arbi- 
tralcs de Censos de las provincias de Barcelo- 
na, Tarragona, Lkrida v Gerona. 

La competencia para tramitar v decidir 
en primera instancia los procesos civiles en 
materia de censos en Cataluna regulados por 
la Ley de 31 de diciembre de 1945, queda atri- 
buida a los Jueces de Primera Instancia com- 
petentes en razón del lugar en que esté situa- 
da la finca, que conocerá de esta materia por 

2 .  
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los trámites del juicio declarativo que corres- 
ponda por la cuantía. 

3. Los Tribunales Arbitrales de Censos de 
Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, continuarán la tramita- 
ción de los procedimientos en curso, incoados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley hasta su terminación, incluida la ejecu- 
ci6n de sentencias. 

4. La respectiva Audiencia Provincial se 
hará cargo de los archivos de los Tribunales 
suprimidos. 

Sexta 

Suprimida. 
Pasa a ser Disposición transitoria trigksirno 

sexta. 

Sexta bis (antes artículo 75) 

Cuando los Estatutos de Autonomía atri- 
buyan a los órganos jurisdiccionales radica- 
dos en la Comunidad Autónoma el conoci- 
miento de los recursos contra la calificación 
de títulos sujetos a inscripción en un Registro 
de la Propiedad de la Comunidad, correspon- 
derá al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia la resolución del recurso. El Presiden- 
te resolverá definitivamente en vía gubernati- 
va cuando el recurso se funde en el Derecho 
Foral o Especial privativo de la Comunidad 
Autónoma. En otro caso, su decisión será ape- 
lable conforme a lo dispuesto en la Ley Hipo- 
tecaria. 

Séptima 

La competencia para tramitar y decidir en 
primera instancia los procesos civiles sobre 
impugnación de acuerdos sociales estableci- 
dos en la Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, 
y en la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, Gene- 
ral de Cooperativas, así como los que versen 
sobre nulidad de registro de cualesquiera de 
las modalidades de la propiedad industrial a 
que se refiere la Real Orden de 30 de abril de 
1930, por la que se aprueba el Texto Refundi- 

do del Real Decreto Ley de 26 de julio de 
1929, sobre Propiedad Industrial, quedará en 
todo caso atribuida a los Jueces de Primera 
Instancia que resulten competentes con arre- 
glo a las mismas disposiciones. 

Sus resoluciones serán apelablcs para ante 
la Sala competente, cuyas sentencias serán, a 
su vez, susceptibles de recurso de casación 
cuando ello proceda conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Octava 

El artículo 34 dc la Lcy 50í8 1 ,  de 30 dc di- 
ciembre por la que se regula el Estatuto del 
Ministerio Fiscal quedará redactado como si- 
gue: 

«Las categorías de la Carrera Fiscal serán 
las siguientes: 

1 .d Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 
equiparados a Magistrados del Alto Tribunal. 
El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo tcn- 
drá la consideración de Presidcntc de Sala. 

2..' Fiscales equiparados a Magistrados. 
3.' Abogados-Fiscales equiparados a Juc- 

ces. )) 

Octava bis 

1 .  La Ley de Planta dctcrminará las pla- 
zas quc, en el Ministerio de Justicia, serán 
scrvidas por miembros dc la Carrera Judicial. 

2. Las referidas plazas se cubrirán por 
concurso de méritos que convocará y resolve- 
rá el Ministro de Justicia en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

Novena 

Queda autorizado el Gobierno para actuali- 
zar cada cinco años las cuantías dc las multas 
mencionadas en el 'texto. 

Décima 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previo dictamen del Consejo de Es- 
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tado, aprobará en el plazo de un ano un nuc- 
vo texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en el que se contengan las modií'ica- 
cioncs derivadas de la legislación posterior a 
la misma y se regularicen, aclaren y armoni- 
cen. los textos legales refundidos. 

Undbcima (nueva) 

1 .  Queda suprimido el Tribunal Arbitral 
de Seguros. Se atribuye a los órganos dcl or- 
den jurisdiccional civil el conocimiento de to- 
dos los asuntos litigiosos anteriormente asig- 
nados a la competencia de aqucl. 

S in  perjuicio de lo anterior, el Tribunal 
Arbitral de Seguros resolverá expresamente 
en el plazo máximo de un ano todos los asun- 
tos litigiosos que se hallasen pendientes ante 
61 con antcri.oridad a la entrada e n  vigor de la 
presente Ley Orgánica. Dictada rcsolucihn cx- 
presa o, en cualquier caso, transcurrido el ci- 
tado plazo de un ano, que se contará a partir 
de la entrada en vigor de la prcscntc Lcv Or- 
gánica, los interesados podrán deducir sus 
pretensiones directamente ante los corrcspon- 
dientes órganos de la jurisdicción civil. 

2 .  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Salas de lo Contcncioso-Adnlitiistt.ativo del 
Tribunal Supremo 

i .  Hasta que entre en i'igor la Ley dc plan- 
t a  continuarán luncionando las tres Salas de 
lo contencioso-administrati~~o existentes en el 
Tribunal Supremo. 

En dicha Ley se i~cgulará la situación de 
quienes en la fecha de su entrada en vigor 
sean Presidentes de las citadas Salas. 

2 .  

Segunda 

1 .  En el plazo de un ano a partir de la 
entrada en vigor de esta Lcv, se constituirán 
los Tribunales Superiores de Justicia v una 

vez en funcionamiento desaparecerán las Au- 
diencias Territoriales. 

En tanto no entren en funcionamiento 
los Tribunales Superiores de Justicia subsisti- 
rán las Audiencias Territoriales existentes a 
la fecha de entrada en vigor de esta ley. 

Hasta que entren en funcionamiento los 
Tribunales Superiores de Justicia, las compe- 
tencias que la presente Ley atribuye a su Sala 
Primera, continuarán residenciadas en las Sa- 
las del Tribunal Supremo que actualmente 
las tienen atribuidas, salvo que los Estatutos 
de Autonomía las atribuyan a la respectiva 
Audiencia Territorial. 

Mientras no se apruebe la Ley de Plan- 
ta, los órganos jurisdicciontiles existentes 
continuarán con la organización y competen- 
cias que tienen a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley. 

Los Magiitrados destinados en las Salas 
de lo Civil de las Audiencias Territoriales pa- 
sarán, cuando cstas sean suprimidas, a pres- 
tar servicio en el Tribunal Superior o Audien- 
cias correspondientes de'la sede donde aqué- 
llas se encuentren radicadas, de conformidad 
con los criterios que establezca la Ley de 
Planta. 

6. Los Magistrados de las Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de las Audiencias Te- 
rritoriales, cuando cstas sean suprimidas, se 
integrarán en las Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

2.  

3.  

4. 

5. 

Tercera 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
Juzgados de Distrito 

i .  El Gobierno, dentro del año siguiente a 
la entrada en vigor de la presente Ley y oído 
el Consejo Gcncral del Poder Judicial, cfec- 
tuará la conversión de los actuales Juzgados 
de Distrito en Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, con arreglo a las siguientes re- 
glas: 

1 :I En las poblaciones donde estuvieran 
separados los órdenes civil v penal, los Juzga- 
dos de Distrito pasarán a ser Juzgados de Pri- 
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mera Instancia o de Instrucción, servidos por 
el mismo personal que tienen en la actuali- 
dad, excepto los encargados con exclusividad 
del Registro Civil, que pasarán a ser Juzgados 
de Primera Instancia. 

En los Juzgados de Distrito a convertir 
según la regla anterior, los Jueces titulares a 
quienes por antigüedad correspondiera asccn- 
der, durante el plazo previsto para la convcr- 
sión, permanecerán con la categoría de Ma- 
gistrados, conservando su número en el csca- 
lafón en el mismo Juzgado, no surtiendo cfec- 
tos económicos el ascenso hasta que la con- 
versión se efectúe. El ascendido podrá optar 
por la efectividad inmediata del ascenso, con 
cambio de destino. 

3: En las poblaciones con Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción servidos por 
Jueces, se aplicará lo dispuesto en la norma 
anterior, salvo que, por el escaso volumen de 
trabajo, resulte procedente la supresión del 
Juzgado o Juzgados de Distrito existentes. 

En este último supuesto, el Juez y Secreta- 
rio destinados en el Juzgado que se suprima, 
gozarán, por una sola vez, de preferencia para 
ocupar las vacantes existentes en el Juzgado o 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de la localidad, al que, en otro caso, quedarán 
adscritos en la forma v con las funciones que, 
con carácter general, establezca el Consejo 
General del Poder Judicial, hasta tanto ocu- 
pen otra plaza en propiedad de su propio 
Cuerpo o Carrera, en los concursos que regla- 
mentariamente se convoquen y a los que ne- 
cesariamente habrán de concurrir, recono- 
ciéndoseles preferencia para ocupar las va- 
cantes que se produzcan dentro de la misma 
provincia. 

Si no obtuvieren destino en los tres primeros 
concursos que se convoquen, podrán ser desti- 
nados con carácter forzoso a las vacantes 
existen tes. 

El personal asistencia1 y colaborador que- 
dará adscrito al Juzgado o Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucción al que pertenez- 
ca el de Distrito y gozará de preferencia para 
ocupar las vacantes que en ellos se produz- 
can. 

4.' Los Juzgados de Distrito que radiquen 
en poblaciones que no sean cabeza de Partido 
Judicial, se convertirán en Juzgados de Pri- 

2." 

- 

mera Instancia e Instrucción cuando las nccc- 
sidades del servicio lo aconscjarcn, y conti- 
nuarán servidos por los Jueces y demás pcrso- 
nal en ellos destinados. 

Los restantes Juzgados de Distrito serán 
sustituidos por Juzgados de Paz y el Juez, Sc- 
cretario y el personal que en aqudlos prcsta- 
ban servicios gozarán, en su caso, de la ads- 
cripción provisional y prelercncias cstablcci- 
das en la Base 3:' 

En aquellas poblaciones en las que en 
la actualidad hubiese dos o más Juzgados de 
Distrito y no estuviese unificado el Registro 
Civil, se determinará el Juzgado de Primera 
Instancia o de Primera Instancia c Instruc- 
ción encargado de llevar aquel servicio. 

5:' 

2. Producida la conversión de Juzgados a 
que se refiere la norma anterior, se obscrva- 
rán las reglas siguientes: 

1 .d Los Juzgados de Distrito convertidos 
en Juzgados de Primera Instancia o en Juzga- 
dos de Instrucción continuarán conociendo 
hasta su terminación de cuantos asuntos civi- 
les y penales tuvieran cn trámite y,  desde la 
fecha de la conversión, comenzarán a entender 
de los civiles o de los penales que les corrcs- 
pondieren, por reparto o por el servicio de 
guardia. 

Los Juzgados de Distrito convertidos 
en Juzgados de Primera Instancia e 'Instruc- 
cion, cuando existiercn otro u otros de esta 
clase, seguirán conociendo igualmente hasta 
su  terminación, de los procedimientos civiles 
y penales pendientes y en la fecha de la con- 
versión asumirán el conocimiento de los 
asuntos civiles y penales que, por reparto o 
servicio de guardia, les corrcspondicrc. 

3.4 Los asuntos pendientes en los Juzgados 
de' Distrito convertidos en Juzgados de Paz, 
pasarán a conocimicnto del respectivo Juzga- 
do de Primera Instancia e Instrucción, cxccp- 
to en aquello que con arreglo a esta Ley co- 
rresponda al Juzgado de Paz. 

Las apelaciones civiles y penales intcr- 
puestas contra las resoluciones de los Juzga- 
dos de Distrito, con anterioridad a la fecha de 
la conversión, seguirán sustanciándosc ante 
los Juzgados de Primera Instancia e Instruc- 
ción. Las que se promuevan con postcrioridad 

2.* 

4: 
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a aquella fecha se tramitarán ante la Audien- 
cia Provincial, de conformidad con lo dispues- 
to en esta Ley. 

Cuarta 

Juzgados de Menores 

Los actuales Tribunales Tutelares de Meno- 
res continuarán ejerciendo sus funciones has- 
ta que entrcn cn funcionamiento los Juzgados 
de Menores. 

Quinta 

Jueces y Fiscales de Ingreso y Ascenso 

1 .  A la entrada en vigor de la presente Ley 
quedará sin efecto la distinción, dentro de las 
categorías de, Juez y Fiscal, de los grados de 
ingreso y de ascenso. 

2. A tal efecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de 
noviembre, de integración de la Carrera Judi- 
cial y del Secretariado dc la Administración 
de Justicia, ostentarcn la categoría y grado de 
Jueces de Ingreso, quedarán situados por su 
orden, a continuación del último de los que 
ostentaren la categoría y grado de Juez de As- 
censo, dentro del escalafón de la Carrera Judi- 

~ cial. 

Sexta 

Integración de Abogados Fiscales de usccnso y 
de ingreso 

1 .  Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, ostenta- 
ran la categoría y.grado de Abogado Fiscal de 
ascenso a efectos dc categoría personal v de 
Abogado Fiscal de ingreso, quedarán situa- 
dos, por su orden dentro del escalafón de la 
Carrera Fiscal, a continuación del Último de 
los que ostentarcn la categoría y grado de 
Abogado Fiscal de ascenso. 

2.  Los Abogados Fiscales de ingreso que 
hubieren ejercido el derecho de opción reco- 

nocido en la Disposición Transitoria Segunda 
de la citada Ley y ostentaren a efectos de ca- 
tegoría personal el grado de ascenso, recupe- 
rarán, desde la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, todos los derechos a que renunciaron, 
pudiendo cuando les corresponda la promo- 
ción a la segunda categoría por antigüedad, 
optar por continuar en la misma categoría, 
renunciando a todos los efectos del ascenso. 
Igual derecho tendrán los Abogados Fiscales 
de ingreso procedentes del antiguo Cuerpo de 
Fiscales de Distrito. 

3. Los tres años de servicios efectivos en la 
categoría tercera exigidos por el artículo 37, 
primero, dos, del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal para acceder a la segunda cate- 
goría a través de las pruebas selectivas, se en- 
tenderán referidos para todos los Abogados 
Fiscales de ingreso, ostenten o no el grado de 
ascenso a título personal, a los servfcios pres- 
tados en la categoría a partir de la entrada en 
vigor de la Ley. 

Séptima 

Escuela Judicial 

1 .  A la entrada en vigor de la presente Lev, 
la Escuela Judicial pasará a denominarse 
Centro de Estudios Judiciales. El personal, el 
patrimonio y los medios y recursos económi- 
cos se transfieren al Centro de Estudios Judi- 
ciales. 

2. El Director, el Jefe de Estudios y el Se- 
cretario de la Escuela Judicial continuarán en 
sus funciones hasta que tomen posesión los 
titulares de los correspondientes órganos di- 
rectivos del Centro de Estudios Judiciales. 

Los cursos que se estuvieren celebran- 
do serán asumidos por el Centro de Estudios 
Judiciales, que desarrollará también los si- 
guientes hasta que se promulgue su regla- 
mento. 

3.  

Octava 

Suprimida. 
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Novena 

Situaciones de Jueces y Magistrados 

1. Los Jueces y Magistrados que se halla- 
ren en situación de excedencia especial. o su- 
pernumerarios y les correspondiere, con arre- 
glo a esta Ley, la de excedencia voluntaria, 
deberán solicitar el reingreso al servicio acti- 
vo dentro del plazo de tres meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de 
Planta. Si no formularen petición en el indi- 
cado plazo, pasarán automáticamente a la si- 
tuación de excedencia voluntaria por interés 
particular, conefectos desde la fecha de en- 
trada en vigor de la presente Ley. 

2. Los que se encontraren en situación de 
supernumerarios o de excedencia voluntaria y 
les correspondiere la de servicios especiales, 
en aquel.último supuesto, se considerarán en 
la situación que corresponda a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, contán- 
doles como servicios efectivos en la Carrera, 
el tiempo que permanecieron en excedencia 
voluntaria, correspondiendo la de servicios es- 
peciales, según lo dispuesto en esta Ley. 

3. Cuando cesen en la situación de exce- 
dencia especial, a menos que hubiesen obteni- 
do plaza, quedarán adscritos con carácter 
provisional a las Salas del Tribunal Supremo, 
a las de los Tribunales Superiores de Justicia 
o de la Audiencia, o a los Juzgados de la po- 
blación en los que se encontraban destinados 
al cesar en el servicio activo, que designe la 
Sala de Gobierno respectiva, en función de su 
categoría y orden jurisdiccional en que' ser- 
vían. 

4. Esta adscripción se. mantendrá hasta 
que se produzca la primera vacante de su ca- 
tegoría y, en su caso, turno, en el Tribunal 
Supremo, Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias o Juzgados a que estuvieren ads- 
critos, la que se les adjudicará fuera de con- 
curso y con carácter preferente. 

Décima 

Comisiones de Servicio 

Los Jueces y Magistrados que a la entrada 
en vigor de la presente Ley estuvieran en co- 

misión en órganos jurisdiccionales, en el Mi- 
nisterio de Justicia o en el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, o en cualquier otro 
Departamento ministerial u organismo admi- 
nistrativo, cesarán en dicha comisión, reinte- 
grándose a su destino judicial en el plazo de 
dos meses siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley. 

Deci mopri mera 

Procedimientos disciplinarios 

1 .  Lcs procedimientos disciplinarios ini- 
ciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley se adaptarán a lo dispuesto en la 
misma sobre competencia, procedimiento y 
recursos. 

2. En cuanto a la tipificación de los hc- 
chos o de las conductas, y la imposición dc 
sanciones, se aplicará el principio de irre- 
troactividad, salvo que lo establecido en esta 
Ley fuera más favorable para el sometido a 
procedimiento disciplinario, a juicio del mis- 
mo. 

Decimosegunda 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo 

Los actuales Prcsidcntes dc Sala del Tribu- 
nal Supremo continuarán dcsempcnando su 
cargo hasta que, constituido el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, sean ratificados o susti- 
tuidos por aquel en el plazo de tres meses. 

Dec i motercera 

ProvisiOn de plazas en el Tribunal Supremo 

Las vacantes que se produzcan cn las Salas 
del Tribunal Supremo a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se proveerán con- 
forme a lo dispuesto en la misma, aplicándose 
transitoriamente las siguientes reglas: 

1 .  Las vacantes producidas por cese dc 
Magistrados no procedentes de la Carrera Ju- 
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dicial se proveerán entre Abogados y otros Ju- 
ristas de reconocido prestigio. 

2. Las vacantes que dejen los procedentes 
de la Carrera Judicial se proveerán de la ma- 
nera siguiente: l )  La primera con Magistra- 
dos que hubicrcn prestado diez años de servi- 
cios en órganos especializados en el orden ju- 
risdiccional propio de la Sala de que se trate; 
2) la segunda con Magistrados que rcunieren 
las Condiciones gcncralcs para el acceso al 
Tribunal Supremo; 3) la tercera por igual tur- 
no que la primera y la cuarta por el mismo 
turno qye la segunda. N o  obstante lo anterior 
y en cuanto a la Sala de lo Conicncioso-Admi- 
nistrativo, los turnos segundo y cuarto se pro- 
veerán en la forma que establece el apartado 
a) del artículo 349 de la presente Ley. 

Las reglas anteriores se aplicarán sicm- 
pre de manera que no se vulnere la propor- 
ción establecida en el articulo 349 de esta 
Ley. 

4. Cuando se hubicre alcanzado la compo- 
sición prevista en esta Ley, seguirán aplicán- 
dose las normas generales de provisión prc- 
vistas en la misma. 

3. 

Decimocuarta 

Presidentes de las Audiencias Territoriales y 
Provinciales 

1 .  Los actuales Presidentes de las Audicn- 
cias Territoriales y Provinciales continuarán 
desempeñando el cargo hasta que, constituido 
cl Consejo General del Poder Judicial de con- 
formidad con lo dispuesto en esta Lcv, sean 
ratificados o sktituidos por aquel en el plazo 
de tres meses. = 

2. Constituidos los Tribunales Superiores 
de Justicia cesarán en su cargo quienes en tal 
fecha fueran Presidentes de Audiencia Tcrri- 
torial y se procederá a efectuar el nombra- 
miento de los Presidentes de aquella. 

3. Los Presidentes de Audiencias Provin- 
ciales y Territoriales que ccsarcn en su cargo 
quedarán adscritos, respectivamente, a la Au- 
diencia o al Tribunal Superior y serán dcsti- 
nados para ocupar la primera vacante que se 
produzca en la Audiencia o Tribunal a que 

estuvieran adscritos, si no obtuvieran otra 
plaza, a su instancia, con anterioridad. 

No obstante los Presidentes de las Audien- 
cias Territoriales de Madrid y Barcelona, si 
cesaren en su cargo, serán adscritos al Trihu- 
nal Supremo. 

Decimoquinta 

Jueces Decanos 

Los actuales Decanos de Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucciítn en las poblacio- 
nes donde haya diez o más, continuarán de- 
sempeñando sus cargos hasta que la respecti- 
va Junta de Jueces efectúe la elección a que se 
refiere el artículo 171 de esta Ley, en el plazo 
de dos meses. Si no fueren elegidos o nombra- 
dos para el cargo serán adscritos, en su caso, 
a la Audiencia de la respectiva capital hasta 
que obtengan destino de propiedad. 

Decirnosexta 

Magistrados por oposicibn de lo Contencioso- 
Administrativo 

1 .  Los Magistrados que hubieran ingresa- 
do por oposición en el orden contencioso-ad- 
ministrativo tendrán derecho a ser promovi- 
dos por el turno del apartado a) del artículo 
349 y conservarán la reserva a su favor de dos 
de cada cinco plazas de vagistrado de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- 
nal Supremo. Ello no obstante, el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial gozará de libertad de 
criterio, en la promoción, cuando no hubiese 
Magistrados de esta clase que reu,nieren las 
condiciones legales, o ninguno de ellos osten- 
tare méritos suficientes para la promoción. 
Los que sean promovidos en virtud del párra- 
fo anterior, se entenderán comprendidos, a 
efectos de la  proporción en la composición de 
la Sala, en el turno de la letra a) del artículo 
349 de la presente Ley. 

2. Los Magistrados a que se refiere el nú- 
mero anterior conservarán los derechos reco- 
nocidos en la Disposición Final Primera de la 
Lev 17/1980, de 24 de abril, que establece el 
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régimen retributivo de los funcionarios al ser- 
vicio del Poder Judicial. 

3. Tendrán preferencia sobre los demás 
miembros de la Carrera Judicial para la pro- 
visión de plazas de especialistas en las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo y de las pla- 
zas en los Juzgados especializados en dicho 
orden jurisdiccional en los terminos previstos 
en los artículos 334.2 y 335, apartado 2.,' 

4. Los Magistrados de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo por oposición procedentes de la 
Carrera Fiscal quedarán en la misma en si- 
tuación de excedencia voluntaria Y sólo po- 
drán ocupar plazas del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo. 

' Decimoséptima 

Magistrados suplentes 

Hasta que termine el ano ,judicial en  que 
entre en vigor la presente Ley continuarán dc- 
sempenando sus cargos los actuales Magistra- 
dos Suplentes. Constituido el Consejo General 
del Poder Judicial de conformidad con lo dis- 
puesto en esta Ley se procederá al nombra- 
miento de Magistrados suplentes con arreglo 
a lo previsto en el artículo 205 de la misma. 

Decimoctava 

Cuerpo de Magistrados de Trabajo 

1 .  Desde la entrada en vigor de la presente 
Ley no se convocarán concursos para el ingre- 
so en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo. 

2.  Los actuales Magistrados de Trabajo 
proce9ntes de la Carrera Judicial se integra- 
rán en la misma, con la categoría que tuvie- 
ran en ella y ocupando el puesto escalafonal 
que les corresponde, rigiéndose en lo sucesi- 
vo, para la provisión de destinos y promoción 
de categorías por las disposiciones de esta 
Ley. 

3. Los que procedan de la Carrera Fiscal 
se integrarán en la Judicial, donde sólo po- 
drán ocupar plazas del orden jurisdiccional 
social colocándose en el escalafón con el nú- 
mero bis que les corresponda en razón de su 

antigüedad en aquélla, en la que pcrmanece- 
rán en situación de excedencia voluntaria. 

A efectos de la preferencia para cubrir 
las plazas de especialista en las Salas y Juzga- 
dos de lo Social, establecida en los artículos 
334.2 y 335, párrafo 2:, de esta Ley, los actua- 
les Magistrados de Trabajo la tendrán sobre 
los demás miembros de la Carrera Judicial. 

5. El actual escalafh del Cuerpo de Ma- 
gistrados de Trabajo se mantendrá como cs- 
cala anexa al de la Carrera Judicial, conser- 
vando todos sus componentes la colocación, 
categoría y antigüedad que tienen en i.1; esta 
escala determinará entre ellos el orden de 
preferencia para la provisión de plazas en las 
Salas de lo Social y en los Juzgados de lo 
Social. 

4 .  

Deci monovcna 

Tribunal Central de Trabajo 

El Tribunal Central dc TrabaJo quedará su- 
primido en la fecha en que entren en funcio- 
namiento las Salas de lo Social de la Audicri- 
cia Nacional y de los Tribunales Superiores 
de Justicia que serán establecidas por la Ley 
que fije la planta de los Tribunales. Serán de 
aplicacitn las reglas siguientes: 

1.*  Los Presidentes v Magistrados del Tri- 
bunal Central que en virtud de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria anterior se intc- 
gren en la Carrera Judicial pasarán a consti- 
tuir la Sala de lo Social de la Audiencia Na- 
cima1 y del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid según exija la Ley de Planta, y si cxce- 
dieren de la plantilla que se establezca, segui- 
rá un orden de preferencia atendiendo a la 
mayor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes adscritos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid has- 
ta que obtengan destino en propiedad. Dicha 
Sala conocerá de todos los asuntos pendientes 
cn el Tribunal Central, con excepción de los 
que correspondan a la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional. 

Los Secretarios de Sala y el de Gobicr- 
no del Tribunal Central de Trabajo pasaran a 
prestar servicio en la Sala de lo Social de la 

2.' 
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Audiencia Nacional y en la del Tribunal Su- 
perior de Justicia de Madrid y si cxcedicren 
de la plantilla que se establezca, se seguirá un 
orden de preferencia atcndicndo a la mayor 
antigüedad en el cargo, quedando los rcstan- 
tcs adscritos a la Sala de lo Social del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Madrid hasta que 
obtengan destino en propiedad. 

Vigcsi ma 

Magistraturas de Trabajo 

Hasta la entrada en funcionamiento de los 
Juzgados de lo Social continuarán ejerciendo 
sus funciones las actuales Magistraturas de 
Trabajo. 

Mientras continucn en ,funcionamiento las 
Magistraturas de Trabajo las plazas vacantes 
se proveerán el la forma establecida en el ar- 
tículo 334 de esta Ley. 

Vigksimo primera 

Personal al servicio de la jurisdicción laboral 

El personal administrativo, auxiliar y su- 
balterno que a la entrada en vigor de la prc- 
scntc Ley preste servicios e n  las Magistratu- 
ras dc Trabajo o cn cl Tribunal Central dc 
Trabajo, continuarán pcrcstándolos en los 
mismos Organos y ,  desde que se establezca, en 
los Juzgados dc lo. Social y Sala dc lo Social 
de la Audiencia Nacional, con sujección al rk- 
gimen que en la actualidad es aplicable hasta 
que se dicten los Reglamentos de personal al 
servicio de la Administración de Justicia, los 
cuales establecerán las normas para su intc- 
gración en los distintos Cuerpos de aquélla. 

Serán aplicables al personal a que se 
refiere esta disposición desde la entrada en 
vigor de la presente Lcv, el rcgimcn de incom- 
patibilidades establecido en el artículo 493. 

2 .  

Vigksimo segunda 

Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo 

En la fecha de entrada en vigor de la Lcv 
planta, el Cuerpo de Secretarios de la Juris- 

dicción de Trabajo se integrará en el Cuerpo 
de secretarios Judiciales conforme a las si- 
guientes reglas: 

1." Los secretarios de la Magistratura de 
Trabajo, de las categorías A y B pasarán a 
integrar la categoría segunda del Cuerpo de 
secretarios Judiciales, escalafonándose por 
orden del mayor tiempo de servicios presta- 
dos en el Cuerpo de procedencia. 

Los Secretarios procedentes de la Ju- 
risdicción de Trabajo tendrán preferencia pa- 
ra ocupar las plazas de los Juzgados de lo 
Social y en las Salas de lo Social de la Au- 
diencia Nacional o Tribunales Superiores de 
Justicia. 

3..' En el momento en que se estructuren y 
entren en funcionamiento las Salas de lo So- 
cial de los Tribunales Superiores dc Justicia, 
gozarán de absoluta preferencia los Secreta- 
rios de la Jurisdicción de Trabajo de la actual 
categoría A ,  sobre los de la B, para servir 
aqucllos. 

2.* 

Vighimo tercera 

Secretarios judiciales 

1 .  A la entrada en vigor de la presente Ley 
quedará sin efecto la distinción dentro de la 
tercera categoría del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, de los gra'dos de ingreso y de as- 
censo. 

2. A tal efecto, quienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de 16 de no- 
viembre de 1981, ostentaren el. grado de in- 
greso de la tercera categoría, quedarán situa- 
dos, por 8u orden, a 'continuación del último 
de los que ostentaren el grado de ascenso de 
la tercera categoría, dentro del escalafón del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

3. Los Secretarios Judiciales que al ampa- 
ro de lo establecido en la norma sexta del ar- 
tículo scxto de la Lev Orgánica 5í1981, de 16 
de noviembre, v psr ocupar plaza de inferior 
categoría que la que les correspondía hubie- 
ran adquirido la categoría superior a todos 
los efectos, excepto los económicos, conserva- 
rán la misma situación hasta tanto ocupen 
plaza de su categoría. 
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4. Los funcionarios que estkn en posesión 
del titulo de Licenciado en Derecho y que pro- 
cedan de los Cuerpos dda rados  a extinguir 
de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y 
Audiencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo y escala tkcnica 
de) Cuerpo Administrativo de los Tribunales 
que estén en situación de activo a la entrada 
en vigor de la presente Ley quedarán integra- 
dos en el momento de la vigencia de la Ley de 
Planta en el Cuerpo de Secretarios judiciales 
en la tercera categoria, a continuación del UI- 

timo que figure en ella, por orden de antigüe- 
dad de servicio, previa superación de un cur- 
so de perfeccionamiento en el Centro de Estu- 
dios Judiciales. 

Vigésimo cuarta 

Retribuciones de Secretarios judiciales 

Los Secretarios judiciales remunerados ex- 
clusivamente por arancel o acogidos al sistc- 
ma mixto de retribución mediante sueldo y 
participación arancelaria, únicamente perci- 
birán, desde la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, los sueldos y complementos, con arre- 
glo a su categoría y destino, establecidos con 
carácter general para el Secretariado, más un 
treinta por ciento del sueldo que les corres- 
ponda, en concepto de gratificación, sin que 
puedan percibir participación arancelaria de 
clase alguna y tendrán derecho a la percep- 
ción de haberes pasivos en la forma y cuantía 
establecida para los funcionarios públicos, 
considerándose como servicios abonables los 
prestados en el Cuerpo desde la fecha de in- 
greso. 

Vigésimo quinta 

Secretarios de Juzgados de Paz de Municipios 
de más de siete mil habitantes 

1.  Desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, no se convocarán más oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Juz- 
gados de Paz de Municipios de más de siete 
mil habitantes, que se declara a extinguir. 

Desde la entrada en viRor de la presente 2. 

Ley, los Secretarios de Juzgados de Paz de 
Municipios de más de 7.000 habitantes, que 
cstkn en posesión del título de Licenciado en 
Derecho, sc integrarán en la tercera categoría 
del secretariado de la Administración de Jus- 
ticia, cubricndo por riguroso orden la anti- 
güedad de servicios efectivos mediante con- 
curso especifico a este Cuerpo, las vacantes 
que en ese momento cxisticrcn en la citada 
categoría. 

Las Secretarías de Juzgados de Paz de 
poblaciones de más de sictc mil habitantes, 
mientras queden miembros dcl Cuerpo a que 
se refiere esta Disposicibn, que reúnan los rc- 
quisitos legales para cubrirlas, se anunciarán, 
cuando vacarcn, a concurso entre los mismos. 

Declarada desierta una plaza que cstk 
servida por Secretario del Cuerpo de Secrcta- 
rios de Juzgados de Paz de Munic.ipios dc más 
de siete mil habitantes por falta de pcticiona- 
rio, quedará reservada la plaza para su provi- 
sión de acuerdo con lo establecido en el arti- 
culo 485 de esta Ley. 

3 .  

4. 

Vigesimo sexta 

Letrados del Ministerio de Justicia 

Los miembros de la Carrera Judicial que se 
hallaren en situación de supernumerarios por 
pertenecer en activo o en servicios especiales 
al Cuerpo Especial Tecnico de Letrados del 
Ministerio de.Justicia, intcgrado en la actuali- 
dad en el Cuerpo Superior de Letrados dcl 
Estado, si al ingresar en el servicio activo no 
obtuvieren en el Ministerio de Justicia alguna 
plaza de aquellas a las que sc refiere la Dispo- 
sicion Adicional Octava bis, quedarán adscri- 
tos al Tribunal Superior de Justicia o Audicn- 
cia Provincial de Madrid, hasta que obtengan 
destino en propiedad. 

Vigksimo scptima 

De los funcionarios dc los actuales Tribunales 
Tutelares de Menorcs 

1 .  'La escala dc Jueces unipcrsonalcs de 
menores queda declarada a extinguir. Sus 
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miembros podrán seguir ocupando plaza en 
los nuevos Juzgados de menores de la locali- 
dad en la que hubieren venido prestando ser- 
vicio. En el desempeño de las funciones juris- 
diccionales se les aplicará el Estatuto Juridi- 
co de fa Carrera Judicial. 

2. Quienes pertenezcan a la escala de Se- 
cretarios de Tribunales Tutelares de Menores 
se integran en el Cuerpo de Secretarios dc la 
Administración de Justicia, ocupando en el 
escalafón un  número bis según la antigüedad 
que ostentaren en la escala de procedencia. 

3. El pcrsonal que a la entrada en vigor de 
la presente Ley preste servicios cn los Tribu- 
nales Tutelares de Menores, continuará pres- 
tándolos en dichos órganos y desde que sc cs- 
tablezcan en los Juzgados de Menores, con 
sujeción al rkgimcn que en la actualidad les 
es aplicable, hasta que sc dicten los reglamen- 
tos de personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia, los cuales establecerán las 
normas para su intcgracibn en los distintos 
Cuerpos de aquklla. 

Sera aplicable al personal a que se refiere 
esta Disposición, desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, cl rkgimcn de incompatibili- 
dades establecido en cl artículo 493. 

VigCsimo octava 

Suprimida. 

Vigbsimo novena 

Suprimida. 

Trigisima 

Suprimida. 

Trigksimo primera 

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social 

1 .  Los actuales Juzgados de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social que tengan atribuidas 

funciones de vigilancia penitenciario, así co- 
mo aquellos que las tengan atribuida con ex- 
clusividad, continuarán ejerciendo tales fun- 
ciones como Juzgados de Vigilancia Peniten- 
ciaria hasta que la Ley de Planta establezca 
estos últimos. A partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, los referidos Juzgados se 
denominarán de Vigilancia Penitenciaria y 
desarrollarán las funciones que como tales co- 
rrespondan sin perjuicio de cuanto al respec- 
to establezca la Ley de Planta. 

2 .  Las funciones cn materia de peligrosi- 
dad y rehabilitación sqcial corresponderán a 
los Juzgados de Instrucción. Será competente 
el Juzgado de Instrucción en cuyo territorio 
se ha manifestado de modo principal la pre- 
sunta peligrosidad. 

Trigesimo segunda 

Régimen transitorio de jubilaciones 

1 .  Los Magistrados del Tribunal Supremo, 
Magistrados, Jueces y Fiscales se jubilarán de 
acuerdo con el siguiente regimen transitorio: 

El 1 de enero de 1986 los que tengan cum- 

Durante 1986 los que vayan cumpliendo se- 

El 1 de enero de 1987 los que hayan cumpii- 

Durante 1987 los que vavan cumpliendo se- 

El 1 de enero de 1988. Los que havan cum- 

Durante 1988. Los que vavan cumpliendo 

El 1 de enero de 1989. Los que havan cum- 

Durante 1989. Los que vavan cumpliendo 

El 1 de enero de 1990. Los que havan cum- 

Durante 1990. Los que vavan cumpliendo 

A partir del I de enero de 1991, la jubila- 

plidos setenta anos. 

tenta anos. 

do sesenta y nueve años. 

senta v nueve años. 

plido sesenta v ocho años. 

sesenta v ocho anos. 

plido sesenta v siete anos. 

sesenta y siete anos. 

plido sesenta y seis anos. 

sesenta v seis años. 

ci6n será a los sesenta v cinco años. 

2 .  Los miembros de los restantes Cuerpos 
de la Administración de Justicia que a la en- 
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trada en vigor de la Ley tengan más de sesen- 
ta y dos años y menos de sesenta y cinco se 
jubilarán cuando haya transcurrido la mitad 
del tiempo que en dicha fecha les falte para 
cumplir los sesenta y ocho años de edad. Los 
que a la referida fecha hubiesen cumplido los 
sesenta y cinco anos se jubilarán a los dos 
años de su entrada en vigor salvo que antes 
cumplan los setenta. 

3. A los Magistrados del Tribunal Supre- 
mo, Magistrados, Jueces, Fiscales y miembros 
de los restantes Cuerpos al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia que se jubilen como 
consecuencia de lo dispuesto en los dos apar- 
tados anteriores, se les reconocerá como ser- 
vicios prestados, a efectos de Derechos Pasi- 
vos, todo el tiempo que les faltaba para alcan- 
zar la jubilación forzosa por edad establecida 
en la Disposición Adicional Primera, apartado 
1 ,  de la Ley 1711980, de 24 de abril, por la que 
se establece el régimen retributivo especifico 
de los funcionarios al servicio del Poder Judi- 
cial y de la Carrera Fiscal. 

Trigésimo tercera (nueva) 

Los procesos a que se rcficre la Disposición 
Adicional Séptima que se hayan iniciado an- 
tes de la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, continuarán su tramitación con 
arreglo a las normas vigentes en el momento 
de su iniciación. 

Trigésimo cuarta (nueva) 

En tanto la legislación de planta y demar- 
cación no disponga otra cosa, las ciudades de 
Ceuta y Melilla conservarán la adscripción ju- 
dicial que tienen en la actualidad. 

Trigésimo quinta (antes Disposición adicional 
sexta) 

En el plazo de tres meses a partir de la en- 
trada en vigor de la Ley de Planta y conforme 
a lo dispuesto en esta Ley serán elegidos los 
Jueces de Paz, cesando en su cargo los que 

hasta ese momento lo viniesen desempenan- 
do. , 

Trigésimo sexta (antes Disposición adicional 
primera) 

Dentro del mes siguiente a la publicación 
de esta Ley Orgánica en el ((Boletín Oficial 
del Estado», todos los miembros de la Carrera 
Judicial y personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia que aún no lo hubiercn 
realizado, prestarán el juramento o promesa 
previsto respectivamente en los artículos 323 
y 465 de la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las siguientes Leyes y 
disposiciones: 

Ley Provisional sobre organización del Po- 
der Judicial, de 15 de septiembre de 1870. 

Ley Adicional a la Orgánica del Poder Judi- 
cial, de 14 de octubre de 1882. 

Ley Orgánica de las Magistraturas de Tra- 
bajo, de  17 de octubre de 1940. 

Ley de Bases de la Justicia Municipal, de 19 
de julio de 1944. 

Ley de 17 de julio de 1947, Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Mkiicos Forcnscs. 

Lev de la Jurisdicción Conkncioso-Admi- 
nistrativa, de 27 dc diciembre dc 1956, en  los 
particulares que regulan aquella jurisdicción 
y la estructura de sus órganos. 

Ley 11í1966, de 18 de marzo sobre ordcna- 
ción orgánica de los Funcionarios de la Admi- 
nistración de Justicia. 

Ley de 31 de mayo dc 1966, sobre Reforma 
Orgánica dc los Cuerpos de la Jurisdicción dc 
Trabajo . 

Las disposiciones de la Ley 4211974, de 28 
de noviembre, de Bases, Orgánica de la Justi- 
cia, declaradas en vigor por el Real Dccrcto- 
ley de 26 de noviembre de 1976. 

Real Decrcto-ley 111977, de 4 de cncrv por 
el que se crea la Audiencia Nacional. 

Decreto 2104í1977, dc 29 de julio, por cl 
que se aprueba el texto articulado parcial dc 
la Ley de Bases Orgánica de la Justicia dc 28 
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de noviembre de 1974, sobre Juzgados de Dis- 
tritos y otros extremos. 

Lcv Orgánica 111980, de 10 de enero, del 
Consejo General del Podcr Judicial. 

La Disposición Adicional primera de la Lcv 
17/1980, de 24 de abril, por la que se establece 
el régimen rctributivo de los funcionarios al 
servicio del Poder Judicial. 

Lcv Orgánica 5í1981, dc 16 de noviembre, 
sobre integración de la Carrera Judicial v del 
Secretariado de la Administración de Justi- 
cia. 

Ley Orgánica 12/1983, dc 16 de noviembre, 
de modificación dc competencias de la Au- 
diencia Nacional. 

Ley Orgánica 4í1984, de 30 de-abril, por la 
que se modifica la 5í1981, de 16 de noviem- 
bre. 

Cuantas otras leyes y disposiciones se opon- 
gan a lo establccido por esta Ley Orgánica. 

Queda, no obstante, en vigor la Lev Orgáni- 
ca 6í1984, de 24 de mayo, reguladora del pro- 
cedimiento dc ((Habeas Corpus)>. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Lcv Orgánica entrará en vigor 
al siguiente dia de su publicación cn el (<Bolc- 
tín Oficial del Estadon. 
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